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INTRODUCCIÓN 

Ludenominación de origen es un signo dislinlivo para producios con carnclcríslicus 
especiales, ulribuidas cxclusivnmcnle ni medio gcográlico y ni gmpo humano de unn región 
dctcnninadn,· que trnsfonnn In malcrin prima en algo único y cslahlcce u·n vínculo eslrccho 
entre sus carnclerlsticus lisicas y su modo de producción · ·. · · 

Denlro del campo del derecho de la propiedad indusirlitl, In dcnominnciÓn dÍ: origen 
es unn figura reconocida por In legislación nncional e inlcnuicicinnl,· ·qué· oiorga· una 
protección específica u cslos produclos. · · 

Exísle unn mnplia gama de denominaciones de origen pnm dislinlos produclos, que 
incluyen In calcgoria de vinos y bebidns cspiriluosus, cnlrc las que ·destacan Tcquiln, 
Mczcal, Cl111mpagnc, Coñac, Whisky, Jerez y Chablis. 

La denominación de origen Tequila es un aguardiente oblcnido de In plnnlu del Agave 
Tequilana Weber variedad nzul, que por sus cnmclcrlslicas y calidad ínígunlablcs hu 
obtenido el rcconocimienlo y In accplación a nivel inlcmacionnl, que representa un símbolo 
y orgullo nacional por el desarrollo de su induslrin a lo largo de los niios, que lo ha 
convertido en una de lus bebidas más populares del mundo )'que dcmnndn unn protección 
especifica en la lcgislnción mexicana y en el derecho internacional. 

El desarrollo de In induslrin del tequila, fomcnló In creación de un marco jurldico de 
rcgulnción y protección, 11uc gnrnntiznrn su crccimicnlo sustcntmlo y expansión ni 
cxlrnnjcro, por lo que México en 1974 reconoce al lcquiln como dcnominnción de origen, a 
1mvés de la Declaración General de Protección y en 1978 In registra inlcnmcionulmentc 
ante la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

En esta Dcclaraeión se eslnblece la región nutorizadn de producción de tcquiln, que 
aclunlmcnlc abarca diversos Municipios de los Eslndos de Jalisco, Gunmtjuato, Michoncán, 
Nayarit y Tnmnulipas, que presenlan condiciones climáticas similares, para In producción 
de agave azul. · · 

Tequila fue Ju primera denominación de origen protegida en nuestro pals, 
posterionncntc en 1995, se reconoció n Tnlnvera, Olinalá, )' Mcical, más tarde en el año 
2000 a Bacanora, Café Verncmz y Ámbar de Chiapas. 

Aclualmcntc el lequiln, enfrenta difieilcs retos que se proycclnn en difcrcnies aspectos 
jurídicos y económicos en la esfera nacional e inlemacionnl, ya 11uc los procesos de 
intcgrncilln se acclcrnn, con una clnru tendencia n In globnliznción mundinl. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGE~; ' 



ln11oJuccM11Gl'ncr.ll 

En el derecho intcmacionnl, tus denominaciones de origen se protegen en varios 
instrumentos como el Convenio de París para la protección de la propiedad industrial de 
1883, el Arreglo de Madrid, relativo a la represión de tus indicaciones de procedencia falsas 
o cnguñosas en los productos de 1891 y el Arreglo de Lisboa relativo u In protección de las 
denominaciones de origen y su Registro lntcmacional de 1958, todos ellos udministrados 
por In Orgunizución Mundial de In Propiedad lntelectuul. · 

En lu décudn de los noventas, con motivo de In creación de In Organización Mundial 
del Comercio, surge el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos ·de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio, que refiere expresamente a In protecí:ión de lns 
indicaciones geogn\licas, en las que se comprenden las denominaciones de origen .. 

La Organización Mundial del Comercio y la Orgunizución Mundial de In Propiedad 
Intelectual, administran tratados internacionales diferentes, lo que causa confusión" e 
inseguridad jurldica, yn que algunos paises no reconocen los tratados administrados por 
alguna de estus Organizaciones y se rehúsan u cumplir con los compromisos que 
establecen. · 

Lu denominación de origen tcquilu, se reconoce y protege cxpresmnente en el Tratado· 
de Libre Comercio de Américu del Norte, el Acuerdo entre In Ui1ión Europea .y Méxiéo 
sobre el Reconocimiento mutuo y Protección de las Denominaciones en el sector delas 
Bebidus Espirituosas, el Tratado de Libre Comercio entre México y Chile y el .Tratado de 
Libre Comercio entre México e Israel. · · · 

El presente trabajo de tesis, efcctuan\ una rev1s10n de ,'ta e-rcétivid~d ··de . los 
mecanismos de protección jurídica, de la denominación de origen tequila cri'cl.lcrrcno 
pnictico, ya que n lo largo de la investigación realizada, se detectaron casos de uso, indebido 
en diversos paises, por In venta de bebidas que se ostentan fülsamentc como tequila.· ' 

' • '~. > - ' ' : .' : • :· 

En los últimos años la protección y control de la denominación de origentequiln, 
adquirió importanciu para México, por lo que se creó el Consejo Regulador del '.fcquila 
A.C., organismo del sector privado, quien tiene a su cnrgo In inspección y 'vigilnnciá del..: 
cumplimiento de la Nonna Oficial Mexicana del tequila. · 

El CRT, dcsurrolla varios proyectos que pcnnitirim que In indus1ri;1 dcLÍcquiÍa;s~:, 
consolide, para garantizar un producto de calidad mundial, que nbnrcu la 'creación- de un" 
sistema de control pcnnancntc, para verificar todas las cxportncici1ics-'di! tcquilii"'n' ltis· 
aduanas autorizadas para su salida. ·"-· .;'.:'_". ~ ... · .. 

Uno de los proyectos consiste en el registro de los predios de produc.cióll' de. n~n~~.· e~ • . 
la zona autorizada de producción de tequila, pnrn identificar cada'una'dc_lns P,hintasyn,sus _ 
propicturios y establecer un control de la materia prima utiliznda parn In. elnbcirnc.ión del 
tequila. · . . . · '·" · .. '" . · 
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l111mtlucciOnGcn 1 

Nuc~tr~ tcmn es ;le nctunlidad y de gran rclcvnnciú, con un ~nfoq~c que n~cirdnr~ In 
protección jurldicn de la denominación de origen tequila en el campo práctico; a través del 
estudio de casos de violación y uso ilcgnl, con In hipótesis de la efectividad del derecho 
mexicano e internacional en su aplicación, para dctcnninnr si existe o no un adécundo 
sistemnjuridico de protección ni tequila. · 

El trnbnjo se realizó n través de In investigación documental, que pcnnitió recopilar 
diversos casos en México y en el extranjero, 11uc se nbordnrári n In luz del derecho, por lo 
que se estudian los ncucrdos, tratndos, convenios y arreglos intemncionnlcs en. materia de 
reconocimiento y protección de las denominaciones de origen y en particular del Tequila.· 

L:1 denominación de origen, enfrenta el problema de su uso ilegal, por compañlns que 
utilizan In palnbrn tequila y los elementos figurativos asociados n. ella, para comercializar 
bebidas de imitación sin tcquiln, lo que afecta scrimncnte u In industria.de. este producto y n 
los consumidores. · 

.:·:;·,:·, 

Son numerosos los casos dctcctmlos de producción y vcntn. ilegal. de lícbidns qúé 
imitan uf tequila, como productos mezclados, licores . y écrveziis ;'.'saborizndns, 
comercinlizndos principnlmcnte en Estados Unidos de América, por! grnndcs:•conlpnñ!as · 
dcstilndorns como Anhcuscr-Busch y McCom1ick. · · · · :.. · · .. ·· 

···;;:·:·':,: .~:\\: , : ::. ·\ 

Estas empresas hnn aprovechado indebidamente fo grnn:··'pópulnridÍld ;. de . Esin 
denominación de origen, para vender bebidas sin tequila, que crisús'eÍiquctns y'publicidnél 
lo refieren directa o indircctnmentc, lo que genera confusión ci1trc' los" corisumidorcs, 
cspccinlmcntc extranjeros. · · · ·.-;. ... 

En algunos casos de violación n la denominación :de orig~Í1 t~qulln; el Gobi~mo de 
México hn intervenido, n través de distintns nutoridadcs'como CI lnstitufo Mexicano de la 
Propiedad Industrial, el Consejo Regulador del Tequila, In Dirección General de Nonnns, In 
Secretaría de Relaciones Exteriores y la Procuradurin ·: Federal . del Consumidor, que 
realizaron diversas acciones, para detener y sancionúr el uso ilegal en México y en el 
cxtrunjcro. 

El tequila es unn bebida de clase mundial, con amplia proyección en los mercados 
intcnrncionalcs, que compite firertcmcntc con otrás bebidas nlcohólicns, por lo que algunos 
países como Corca y Chile cstnblccicron un sistema tributario proteccionista ·de su 
producción nacional de licores y bebidas espirituosos, que creó un margen de 
discriminación al tequila, por lo que México intervino en el marco de In Orgnniznción 
Mundial del Comercio. 

Esta tesis no pretende realizar una reflexión ubstrnctn sobre fu nonnntividad juridicn 
vigente, por el contrario mnbicionnmos ubordnr importrmtcs cuestiones prácticas· en fu 
protección de In denominación de origen tequila en México y en otros paises, pnrn que 
constituya unn uportnción en el estudio de este campo del derecho. · 

lll 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES SOlllU: 1.AS DENOMINACIONES DE 
OIUGEN 

1.1 ·Antecedentes 

El Derecho dé la Propicdml Industrial, cstnhlccc un marco legal con normas jurídicas 
y reglas. prcdctcrminndns, con unn signilicnntc dimensión intcmncionnl. El ílujo de 
información intangible 11 In naturaleza, no se: constriñe. al espacio .ni a lns fronteras 
nacionales. 

El reconocimiento de este hecho no es nuevo, In nccésidml del entendimiento de los 
tratados internacionales en estn materia gobiernan In· própicdad industrial, lo qúe resultó 
evidente en el siglo XIX, con el Cm11•e11io de la U11ió11 de París pm·a la Protecció11 de la 
Propiedad l11d11stri11I (1883). · · · 

' . 

En el mundo de hoy In Propiedad lndu;trinl hu cobrado importancia cr~éic~ic· por tres 
razones fundamentales. . . ' ' ' " " .· 

',' ', ' ' 

En primer plano la cambiante composición del mundo de.las mnrcns:y.el cotidiano 
comercio internacional, se hu convertido en tema fundmnc1úíll de con\•CniOS entre nílcionCs. 

La segunda razón In constituye el intcrcmnbio comercial, 11:1~ ~~tn~l~ce .In ~ecesillnd 
de cooperación entre los países, por lo que actunlmcnte.rcsultn insostenible;' lll imposición 
unilateral de políticas económicas ni resto del mundo, como' lo hicieron los Estados Unidos 
de América después de In Segunda Guerra Mundial. · · · 

Afortunadamente, los paises han reconocido con .. el. transcurs~' del tiempo estn 
interdependencia para lrnccr un llamado a In concc11ación de arreglos '¡fitcmncionnlcs que 
rclicrcn ciertamente 11 la propiedad it~dustrial. · · · · 

Lu tercera razón, se incluye como \•inculndn con In propi.édml in~.~st.rinl y .cS la . 
represión de In compctcncin dcslca1 1• · · ·, 

En este campo es de especial interés . el desarrollo de nomias y mecanismos 
internacionales e institucionales para In protección de. Ja Propiedad. Industrial, lo que 
implica el replanteamiento y la revisión de los convenios tradicionales administrados por In 
Organización Mundial de In Propiedad lntclcctuul (OMPI( · · 

1 \'Case a Rnngcl Medina, David, /Jen•c/10 lmdect1ml, 2n cdici<'m, ~kGmw·l lill, ~léxico, 1998, p. 2. 
2 World lntcllcctunl Property Orgnni1.ation (\VIPO), por sus siglas en inglés. 



, Los Írnevos métodos de intercambio y comercio intcmucional, se han mnnifcstudo 
como unn constante presión parn incorporar las nonnns de derecho de rropiedad industrial 

', ni Acuerdo Gcriernl sobre Arunceles Aduaneros y Comercio (GATfJ', que es objeto de 
.. interés ydebi1t<; en el escenario mundial. 

,; , '..m Dcre~f10 de In Propiedad Industrial, considerado como el privilegio de usar en · 
.:fom1n' exclusiva y temporul las creaciones, los signos distintivos de productos, 
, estnbleCi,ilíicntos y servicios, comprende cuatro grupos de instituciones. 

, ' · 'ú~ pri1~er grupo lo constituyen las creaciones industriales, que se protegen por 
· iiistninicntos que vnrian de un ¡mis a otro en fonnalidades y en sus respectivas 

dcnominuciones, pero que por lo común, son las patentes, los registros de modelo~ de 
utilidud y diseños industriules, Jos secretos industriales y lns variedades vegetales. 

Un segundo grupo de elementos de la propiedad industrial consiste en Jos Signos 
/Jisti11tivos 11ue, con variantes no radicales de unn n otrn legislnción, son Jos siguientes: lns 
murcns, los nombres comcrciulcs. las denominaciones de origen y los nnuncios O avisos 
comcrcinlcs. 

El adelanto económico y el progreso de Ja técnica, han motivado que en los últimos 
años se amplie el fünhito de In Propiedad industrial a otras esferas. c~mo · hí ·de. los 
conocimientos técnicos o k11oll'- holl' y la de las distintns fases que confominn In técriologia 
y su transmisión. , 

Tra<licionnlmcntc se reconoce u las denominaciones de origen como parte de In 
propiedad industrial, por lo que las legislaciones nacionales y los Tratados y Acuerdos 
intcmncionalcs de la materia, promueven la protección de cstu figura, como elemento de 
gran reputación y prestigio en la comercialización de productos a nivel internacional, que 
otorgan vcnlltjas compctitivus u los productores, comerciantes y exportadores. 

En amplio sentido, las denominaciones de origen se definen como una designación 
gcogniílca, timnada por el nombre de un puis, región o loculidud, parn un producto 
originario del mismo, cuya calitfad y carncteristicas se debe exclusiva o esencialmente al 
medio gcognilico, comprendidos los foctorcs n:1turalcs y humanos. 

Los productos mnparmlos por una denominación de origen, pueden adquirir .gran 
reputación y prestigio en países diferentes al de origen, nsí como u~1 vnlor ··comercial 
importante que benclicia u los productores naci.nnales legitimados para usnrln. 

Francia es el país con mayor número de dcnominncioncs .c~C ori.gcrt' y' más< lnriJ,a 
·trudición en la protección de éstas en el ámbito mundial, México por su parte cuentá con , 
pocas pero importantes denominaciones de origen y una gran tradición en su protección, 
que se remontan Ja Ley de l'ropicdml industrial de 1942. · , · · 

1 General Agrccmcnt on Tariffs and Trnde, por sus siglas en inglés. '. 



' .~.·1 'i'i; ::. 

Lns actividades de compclcncia desleal y Ja imi1ació~·.·l;···fnlsiílcación de la."\: 
denominaciones de origen, represeitlll un dclrimenlo de Jos inlcreses'del lilulnr, produelorcs 
aulorizmlos y el público consumidor, siluación que motiva n Jos países n estnblccér una 
eslralegiu inlem11ciom1J de protección n sus denominaciones de origen. 

La prolección inlcmacional de las denominacione~ de origen, se desarrolla a 
principios del siglo XX, como una ncccsidnd de prolcger y promover Jos mélod.os locales y 
lradicionalcs de producción, por ejemplo rrunciu cmiliti In primera ley que reconoció· Ja · · 
exislencin de las denominaciones de origen y desnrrolló su prolccción. . . 

Poslerionnenle, diversos Organismos lnlemacionnles han desarrollndo, ins1runícn1i~··:t\ 
multilnlernles de reeonocimicnlo y prolección de las denominaciones de origen, é¡úi:'.n'ó.k':· 
obslnnle su.posiliva inlención, han prcsenlndo serias dilicultndcs en su aplicación pníclicii,'•:\_
yn que muchos paises, se rehusan a unirse n Jos mismos, ya que ulegnn In inccímpalibili~Ac,_;:i\:i.i, 
enlre el Trnludo y su legislación nucionul. . . .. ·.· '. · .. > :\· .;~'.~'M:· 

, . Sin. embargo el problema de fondo en eunnlo ni reco1iocimie~tó ~/p;bY~~j~_h' é:~ 
inlcmncionnl .de las dcnóminaciones de origen, se lraduce en un 'corilliclo. de intereses ·."e•· 
económicos y pollticos. · ' , ':·· ':\.:i.'.~l:O:'.tf .;,1 

t •• ,·> :,:--·,,' :.'· 
.·Lit Of\1PI. mlministrn tres Trntndos intcnmcionnlcs que conticrycn·.· diSpO.Sic.io'~C~:paTU".~.:. ;::~ 

In proteéción de las indicaciones geográficas: . · . ' · •;: ' ,,;:. : ·>::·,:~:-J:• 

Él Convenio de París pam In Prolección de In l'ropiedm\ htdustrini de Í ssJ, ei'/· 
Arreglo de Madrid relalivo a Ja Represión de Jns Jndicncioncs de Procedencia Fnlsas. o<·. 
Engañosas en Jos Productos de J 89 J y el Arreglo de Lisboa relnlivo a In Prolccción· de las\ · 
Denominaciones de Origen y su Regislro lntentucionul de 1958. · · · 

Por su parte Ja Organización Mundial de Comercio (OMC), n 1ravés del Acuerd~·.; 
sobre Jos Aspectos de los Derechos de Propiedad lnleleelual rclacionndos con el Comercio· 
(ADPIC), estnblece disposiciones pura In prolección de indicaciones geográlicns. 

Ln OMPJ y In OMC. han desarrollado en los últimos años, unn dispula por Já' 
hegemonía en el con1rol de Jos Tralmlos Jntentucionalcs. que regulan Ja propiedad· 
industrial, incluyendo la figura <le la denominación de origen, urrnstrando n muchos países, 
il fonuur parte de uníl u otra organización, lo que agrava In vulncrnbilidnd en In protección· 
de lns mismas. · 

México pertenece ni Convenio de l'uris, ul Arreglo de Lisboa y al ADPIC, n~· 
ohslnnte diversos paises de Europa, Asia y EUA 11 lrnvés de compnñias privndas, hnn 
violentado algunas denontinnciones de origen, titularidad del Gobierno de nuestro pais, 
principalmente el tequila, estos casos se desnrrollnn am1>liamcntc en el Capitulo 4 de In 
lcsis, Jo que pcnnitirú conocer en el cmnpo pnictico In uplicnción de In ley mcxicnna y de 
Jos Tralados lnlcmacionales en la prolección de Ja denontinnción de origen lcquila. 

TESIScoN-1 
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.. > '>:.> .·' . 
,•.,; Lus dcnomhÍacioncs de origen, lus indicaciones de procedencia y las indicaciones 

gcogr1ific1is; cimocidus en su cortjunlo como dcsignucioncs gcográlicas por ser aplicadas a 
pri>dücíos. p~océdcntcs de un lugnr cspccilico, cumplen una función disíinliva de producíos 
cn'.él i:omcrcio,'j>0r ·ello se les ubica como signos dislinlivos dcnlro del campo de la 
priipicdiid .iÍ1dÚslrinl junio con lns mnrcas y los nombres comcrcinlcs, 
-,,--:--_-, .. - .,, . 

. .. ,., .. , .Las ·designaciones gcográlicas cslablcccn un vinculo enlrc el produclo y el lugar 
donde ·se· fabrica que vnria de acuerdo a las lcgislnciones nacionales y a los inslnnncnlos 
intémucionalcs. 

Por ejemplo Jos lrnlndos ndminislrndos por In OMPI, distinguen cnlre las indicaciones 
de procedencia y lns denominaciones de origen, el lém1ino indicación geográfica no 
npnrcce en ninguno de los lrnlmlos inlcmacionalcs 11dminislrndos por csla organización, sin 
embargo el uso en los foros inlcmncionalcs, In ha convertido en una expresión nccpladn 
aunque no siempre con un sentido univoco. 

Una indicación de procedencia, es cunlquicr expresión o signo utilizado para indicar 
que un producto o servicio es originario de un pals, una región o un lugar especifico, sin 
que ncecsariamenle de una connolnción de calidad o caraclcrislicus cspcclticns del producto 
por rnzórúlcl origen o procedencia geográficos. 

Las indicaciones de procedencia, no implicnn ncccsarimncnlc que el producto hnyn 
sido fabricado en el lugar designado, pues podria indicnr solamcnlc el lugar de dislribúción 
o venia, po'r lo que cualquier nombre geográfico de un país, ciudad .º región puede 
constiluir una. indicación de procedencia e incluso algún elemento figurativo ·o palabra 
ulilizndn en el producto, que indique indircclamcnlc ni público consumidor una procedencia 
gcográlicn. 

En 11mplio sentido, toda denominación de origen es una indicación de procedencia, ; · · 
sin embargo no.todas las indicncioncs de procedencia son denominaciones de origen, por lo 
que eslas (1llimas pueden considerarse como unn especie. 

Es importnnlc scñalnr que las indicaciones de procedencia, 110. ·son, objclo de 
inscripción o rcgislro, por lo que no conlieren el derecho exclusivo de uso, yn 'que cualquier 
productor o comercinnlc pueden nlilizarlas para indicar In procedencia del producto. La' 
prolección de una indicnci<in de procedencia es necesaria cuando se utiliza en fonmi fnlsn o . 
cngnñosa, por Jo que la auloridad pública y las personas perjudicadas por es.e usó indebido 
tienen acción en contru de los infractores. 

Ln denominación de origen, es el nombre gcognilico de un pals, región' o lugar 
especifico que designa n un producto cuyas cnruc1crislicns dcrivnn o son nlribuiblcs 
cxclusivnmcnle al medio gcogrirlico del cual procede, lo que incluye Jos fuclorci naturales 
y humanos. 



.... . . . ' .... ·.··. 

· l;~rnúnde~ Novon define 11 lns denominaciones dé: ori~~,; ~~n10 el proÍotipo del 
nombre propiamente geográfico juridicamente protegido'. · '> .. ::', · 

. : L1ídcli~ición ;rudicional, es la que scñahí el 1;rticulo Í del A~6~i¿íict.i~~oa, relativo· ' 
. n la ·Protección de lns Denominaciones de Origen y su Registro' InÍcniacio1íai'dc· 1958 . . . '• •. . . .. , ;>: , .. ," .. 

. .·la dc11011ii1111ció11 geográfica de 1111 pais, de 111111 rcgi61i o rÍc ímá loca!ÍrÍad ;,;;e si1'i•e 
· · /mra ,<lcsig11m:u11proil11cto origi1111rio ele/ 11iis1110 Y. c11y(1 ca/ida(o--cafactcristicas, se dcbc11 

- c.rcl11sii•á;. o. esc11ci11/mc111e al medio geognifico, co111pre11didos los-fadores 11alllra/cs y 
.::·humanOs.'' · 

-:.·;.,: _Un producto detcnninndo, puede constituir una denominación de origen ~omo en .los 
·'cusas del queso Roquefort, Vino espumoso Champagnc y los aguardientes Cognac y Pisco; 
,ó unu designación compuesta por el nombre geográlico y un adjetivo que In cnlifique por 
ejcniplo las dcnominncioncs: Porcelana Fina de Bohemia, Miel de J.orraine y Cristalerfn de 

'Jablonec. 

El concepto de denominación de origen, se distinb'lle por el vinculo ó nexo entre el 
origen geográfico y lus cnructcristicas del producto designado· por -In' denominación, 
mientras que In indicnción de procedcnciu sólo indica un nexo de 11rocedencin geográfica.· 

La denominación de origen precisa una doble conexión,_ por ·'una parte indica un 
origen o procedencin geográficos y por In ·otra, cualidades :y_ carncteristicas. úniCas del 
pr0ducto, detcnninadas por su proccdcncin u· origcn,"1íue ;infonírn ni _consumidor 'tjue el 
producto designndo, posee cnlidadcs particulares resultantes de In estre_chn relación de las 
condiciones nnturalcs del lugar y los usos trmliéionulcs· aplicados en su producción por las 
pcrsonns que intervienen. ·· · · · · 

. '. ~ .. ' . .-. . . . . .. , 

Se establece un vinculo cuulitativo, que otorga úr1 vnloi económico n detenninitdos . 
productos claborn<los en condiciones cspcciálcs,: en ú.na·· ~C~f~ri' gcognífic¡f. ~spccificn .que 
impulsu 11 los Estados a otorgarles una" protccció11 esrceial y. autónoma,. 'n,. lin _ de . 
salvaguardar los intereses de los productores. que ·han_ gcricrudo': y mnntenido' _las 
caructcrfstieus del producto, reputación y prestigio.: · · : .. :.·: > :'." · 

Las earaeteristicns o cualidndes del prod~~to Ílcsigna~o p~r In d,cn~rni~aeiÍln·dc 
origen se deben 11 los lilctores nnturulcs y humunos del lugar ~eo~gcn .. " .. _. · · · .. , 

Los f:Ictorcs nuturnles se reliercn n In tierra, clcli1Íla, la lntitudg~~gnifie¿ y· las 
varicdndes vegetales y nnin111lcs existentes et~ el lugri,rdé origen: \ :' ':- .' ... · 

Los lhctores humanos son los con~eimic~Íos y proccdiinicnto~;-fr;dicionnles de 
cultivo, lus prácticas culturnlcs, de conscrvadón y pro?~rc:ió.n .• utilizndos . poi l,os · · 

4 Véase Novoa Fcmimdcz, A"'ilisis compÍlrmim de lnsj;~í;,u~· ,;i11;i1~n·Í;t<~.~ ciii;" j;; ·~Je~~'~;;,~~;,¡~¡~,~, ·:~~\1~~~~~.-. 
en Simposium Denominaciones de Origcn l listóricas, Jerez de lil Fro1Ítcm, 16 a 18 Oc marzo dC 1987.· · -_ · 

., .. ..... - ··::> •:!:·y..,· 



Cunclplns fuÍtJanicmal~ snhre la~ l>c111u11in:icioncs de Orig1..-n - . . 
,•_ .' - . . ·. . 

producioics clcÍ lugar, las técnicas y n;éto-dos de fnhricacÍón, asf como In prcscninción.de 
los _producios tcrmir~ndos: · · · 

·.. ,- (11s:h1stit~~io1;·cscií1c ,·intcg~ai11~s -.sigm;_,· distintil'os' s~n: las marcas, avisos 
i:omcrcialé,s,nombrcs_~múcicinlcs y hui dcnominaci_oncs de origen: 

. ·. ?. • ~I · Dr.'iD~vi~; Rnn4~1 · MecÜnn scih1ln c~1~0 nntcccclcntcs · 1cgislntlvos de Jos· signos· 
d1st1nllvos _l_os s1gmc~tcs: : . · - " :: : · ;, ' . 

·' .•··. Ley ~é Mrircás ele F1\bricn del 28 de noviembre dol889, confcinnc lt In cual ia 
duración de _In propiedad de las marcas cru indefinida (nrt. 12). . .• · , .C:.:: 

Ley de Marcas Industriales y de Comercio dcl25 ele ii¡¡rilto de 1~Ü3%()~'dcl 2de 
septiembre de 1903 ), que lijnbn ni registro de la mnrcn una· vigcriciiÍ dé 2iiiiños (a11:• 6)i. ·· • 

' ... ;>, 

Ley de Marcas y de Avisos y Nombres ComcrcinlCsíle 26 ·d~ j~~io ci~- _16i8 foor' d"i 
27 de julio ele 1928), cuyas disposiciones tmnbién señalaban un pinzo de :vCiítté años ni 
registro mnrcnrio (urt. 24). . ., ·. :::::' .... 

Reglamento de In Ley de Marcas y de Avisos y Noníbr;~d1í;1~rci~Jcs de; 11 de 
diciembre de 1928 (DOF de 31 ele diciembre ele 1928). L.;'',~iW" ,J"c~'.ié : 

Ley de In Propicclad Industrial de J 942, conlbni1é. a Ji cuai los efectos 'del registro de 
la muren duraban diez años; renovables por periodos de ese 'phizo' (nit:'132)', ::-.• , 

; ~::~,~~::.·~~.";.:.::\~·i::;:\·~~:·: ;·.<-~:-: . ' 
Ley de Invenciones y Marcas de 1975, según la cunl lo(cfocios dél registro de' la 

marca, tcninn una vigencia de cinco uñas, renovables findcfinidiíínéníc_:.'por.' pciiodos.·dc 

cinco ~::s s~::·o: 
1

,~;~tintivos. son protegidos imr .·in· LD;;,'H;>;i?~;cdtd' l~dust~~I. (LPI), . 
vigéntc que. se nplic:111 ni campo comercial e h1dus'tiinl '.con ''.el;; objcto-·:,dcl obtc11cr 
rcmuncrnción cConómica para su titular.. · : «· ._:.-.__·:·: -,~:·:'.>'.".>..:.~~~<.,~(,~.· ·.·~~\::' __ .. ::.,::: ··:·. · .. 

' Ln protección jurídica de In propiedad indu~tri~I eri Méii~~\;~iá n ¿~;~éí'<lci JnsÍituto 
Mexicano de In l'ropiedad Industrial (IMPJ). : .. .. ):':'''' : ·: 

-:.: .. -:-: :': <~ 

El JMl'I, es un orgnnismo dcsccntrulizado con_ pérs~nnlidÚd,jÚrldÍc:í' y ji;1trlmoni~ · 
propio\ que tiene por objeto, como autoridad administrativa; In nplicació1ldc la Ll'l,:Ja ,Ley , 
Federal del Derecho de Autor7 y denuis disposiciones uplicitblcs:'Asl_ lnisn1ci _d JMPJ; con 

':_\',• \:'., ....... 
. ··'. ~;·~ ' .. ···. ,, 

'c1:1tangclMcdina,lla\'id,Dcn•c/1u/11tt'ft'C'l1m/,opci1.pS. . ,_,.. "._' ......... ~. :· .. , 
6 Articulo primero del Es1111uto Org:\nicn tlcl IMPI, puhfü."adn en el 001~._'(_lc_l 7 t.lc:~ic~1..11\h'rc de 19~~;~uc'_ahR!ga a·~u 

similar, publicado en el DOF del S de diciembre de l1J9.t. -. · · '. · ·. _'-·. '·.' .':,.·:.:; ·· ;_: ' ;., .. '' 
1 Publicada en el DOf- del 24 de dicicmlm:dc 19%. f\loJificuda lll.lflfocrcco publicudocl.19 dc'1mi)l1 de 1997 .. ~. 



ConcL]?!lls fu11Jamcn1.:1leo ~nhrc !.:is Dc1111111inadom.-s 1lc Orh!cn 

Jns. rc.fÓnnns'dé ley en ngosto de 1994, se convierte en In uutoridnd legal pnrn ndmilli~t~~~ ~1·: ··: 
sistcmu·M propiedncl industrinl en México. . 

<'." '.Una: d~· sus. atribuciones fündnmentnlcs es fomentar· y proteger Jos 

0

dci~chos: ~~;; 
propicdnc!°industrinl, n través del establecimiento de derechos exclusivos en· el liso.de:·,'.;· 
n~~':c~s; nvi~~~ comcrcinlcs y en In protección de Jns denominaciones de origen. · :Y: : _ " 

;':_~,·-;·}Ersf~l-~1~10jurídico mexicano, protege en principio u loS signós 'distinti~~s n_.tr~i~S:ét~'.··~ }¿ 
hi LPJ y su Reglamento y sanciona Ju violneión de estos ordenamientos, n través del JMPI Y:" C'' 
'dé ofra.s instituciones que en el ámbito de sus competencias, velnn por el cumpliniiento .de'· ·· 
distintas Jcgislnciones uplicnbles n In protección ele Jos signos distintivos como se 11nnlizifr1i°~ .: :;-·: 
en c_l,.;~crpo del presente trnbnjo. ..·: . . '.::':' 

• · ... ·: La '1;rotección ele lns clcnominnciones ele origen, se extiende mns nlln de nucst;~~ ". .,,. 
· fronÍcrns n través ele Jos Acuerdos, Convenios y Trntndos suscritos por México con otros · · 
paises, mismos que son de observancia obligntorin ¡mm los pnises miembros. 

Son Jos signos distintivos Jos que iclentificnn un producto y su origen mediante unn. 
palnbrn o un conjunto de Jns mismos, ele nquellos productos o servicios de su misma especie 
o clnse, que existen en el mercado. Diferenciación <1ue deberá ser fonética y visual, con In 
finnc intención de distinguirlos clnramcnte de Jos de In competencia, n fin de que el público 
consumidor no incurra en error respecto de In identiclnd de un producto o servicio, de otro . 
que resulte de su misma especie o clase8

• · . , 

Ja1ifc Dnhcr upuntn, que para el registro de una muren existen prohibicionCs ·_, /'.· 
nbsolutns, como la fnltn de capacidad distintiva del producto o servicio, por constituir tilla 
indicación de proccdcnci11 no susceptible de npropiución como mnrca individual ~:.bien 
porque Ja muren es engnñosn, iHcitn o se trntn de símbolos inapropiables'. -: . :: .'.:: .-: O-:/:,;- 0.~ 

. Los cnsos que se estnblecen en In LPJ, de prohibÍcióri de registro de. unri' ;na;~Ít;.;¡;n 
Jimitutivos pór Jo <1uc no pueden nmplinrsc a casos no previstos expresamente en IÍI t:ey.~0.:~: 

;:~.:!;,~::_ 

La interpretación es de cnrncter restrictivo, pbr Jo que h~. nnnl~gln ;t~ ~pera p~ru ~s;~~. '' 
. cusas y la ¡írohibic~t\n es tnjnnte. ·': :;: · · .·, , __ , / 'f. .. 

:. .. <.:.. :-·. .. ·. ::~>·;~. ·_,'/: 
1 :2.i; Lns dcnomirrncioncs de. origen y las ~mrcus :- ; · >·· 

<-¡ •<'>" 

Ln. LPI vigente, en el urtlculo 87 señahi <JUe lós industriales,'cCJmér~innt¿s,o: . '· 
prestadores de servicios podnín hnccr° usos de marcas; Sin embargo. el. derecho. a su· uso. · .. 'ii 
exclusivo se obtiene mediante registro en el IMPI.'.· .-. 

, ··o ·.ó , . ; ·:,_._,:o·'-,-

I El articulo 90 de la LPI, csrnblccc lo tJUc no es rcgistrnhlc c~.1~10 m~rCn en. Xv1i"rracciOnes. . ... · ':::_~-... ; >./ 
9 Véase Jalifo Dahcr, Mauricio, CcmU't11t1rio.'i n lt1 lcJ• 1/c .Jcr Propit.'dml lmlustrial, McGrnw·llill, México;~·· 

1999, p. tos. · · · · · 
10 ltlcm. 

.7 



Cunci111ns funJamenlales sobre las Oi'fl(1minaci11nt'5 Je Origen 
' . . . . ' 

Mauricio Jalife Dnher señala que "desde el momento en q~e un prod~cta·:·serv;ci~ e~ . 
distinguido con un signo se considera que In marca existe, con indcjicndcni:ia de-q'ue <!Sta se'· 
registre. Sin:embargo, In obtención del registro constituye un recon~cimiento oficial de.que 
ese signo reúne los elementos necesarios, parn. ser considerado legalmente- cómo una 
marcn" 1.!. · · ·. ·· ·::';: ."', :~··.~ 

_El dcrccho ni uso. exclusivo. de unn marclt, se-. obtÍéflc s~líin{ent~ -3 '.t;~~é~~dc. tín 
regi~tro.que otorga In instituc!ón oficial, que el puis designó p~rn ·csic cfécto; cÚmplicndo 

. pr~vimn:cnte con los requisitos de fomrn y fondo pnrn :1 registro de' ln'mi~~Íta.\, ,: . -'..: . 

. · >>'~:ta~rin1e~~ definicÍón de.n~uerdo cori~1 Jl~~pi~,t~.xt~;¡;¡¿:-¡¡;Lp;,':'ap~~if-Ün~ idea 
· __ ·· _- .. inicial de los_ signos distintivos, lo. cual coinprende en sentido' nniplio a los inarcás, a vi.sos y 
. :. ,iímnbrcs co1i1crcinles, iridienciones gcogióficns 12 y las dcrimnfoiti:ion~s 'de origen; : '.".° : ._, 

- ' E~-n~Ó~tr~ ~,;rs, empl.cnr llnn marcit sin rcglstr~r rilcd~'.~g~si~~Ü;.~~~--~e-¡n~~d~n -
dcréchos' d(tcrccros ·adquiridos con nnterioridnd, lo qlle• corisiiiuyc'.unn': infracción 
admiilistrativlÍ o delito;snncionndo porln LJ>l 13• -" · ·:: :_:•. - _,_ -..---

,'-'.' .. - :-._··. · .. _ .: . ' .,, ···: ·...-.,_ .... >-:_··:<<~·- ··:.---: --.::.···>_~": 

L~ m~r~n. p~nnitc en csenciá dir~rencinr e1 producto de at~s <i~ su-;nis~iá c~ne¿i~'Y}Y '. 
clase en el nierendo. En este sentido existen distintas marcas dé tequila, qué si bicnJn'diCÍÍn · ' -
a In deí10minación de origen, refieren también ni tipo y calidad de tequila. '· :.:.• ,;\!{":;."' · 

- · . · .. : -~·:~1;~~!~r .. 
Lns marcas y las denominaciones de origen cumplen funciones •distintas y 

complementarias, yn que son neccsnrins para la comercialización de los productos; pues· 
comunican ni consumidor un conjunto de infonnncio1ics diferentes, por lo que en In prñctica 
se empican simultñncamentc en los productos. 

Los usuarios autorizados de In denominación de origen Tequila y ·de. las otros. 
denominaciones, comercializan y distinguen sus productos en el mercado, n través del uso 
de una muren nominativa o mixta ( acompañada de un diseño), qué se debe registrar ante el 
IMPI pnrn su uso exclusivo. · · · · 

Es pertinente aclarar lns principales diferencias entre las marcas y la's:d,cno1Íll~a~ÍÓn~s 
de origcn: 14 

. ·. · · 
1 

._; .:· ... :- '. ·~.: ·;~~::<<:;:,-.).:':~°'.:;::·:·;\·.:· .... 

Una mnrcn es un signo arbitrario que distingue a un produció e~ 'gi~dnicr~id,:yn i¡uc. 
indicuel fnbricnnte o productor de In misma. . •·.····- · ,:'~¿':~f;:Ú(¡~·¡¡;,,;i"; -O 

Ln denominación de origen denota un origen geogrñficO. quc"iio•cif nrbitrnrio sino' 
necesario. .· · '' -~~·,_\ ;~,~ :";/ , . 

11 Cf, falifc Dahcr, f'ltauricio, Cmt1Mtt1rin.t '' lc1 IC"y, .. ,up.dt. p. 83, 
0 

n lhitlt'tn, p. 84. 
11 1dcm. , .· .· · . ; 
HA. Dc\'ICtian, la prt1tcctim11/cs 11ppl•ll111imis el' ori1:i11e el tic.ir /111/imt/011.f de_ ¡inm.•11m1ct.•, _ú1 PropiCté ll111lutrid/C·, 

noricmbrc di: 11J56, p. 227. · · · 



. . ~ ' . 
· Cunct]l(us ÍUtkl.amcntalcs !lohrc l.a~ l>cnominacion~':i Je Orig~n 

. La lilula~dad de.una marca, es un derecho exclusivo pcrt~nccicnlc a una persona 
lisien o jurídici1; que le du· el derecho de usurla a lilulo privado. · 

.. · .. • · · 1Jatil~lurid~;¡ de la denominación de origen pertenece ul Esl~do, quién a lrnv~s de la 
nuloridnd iid1Ílinisfriiiiva compclcnlc, auloriza su usó a los. partiéul:iics que cumplan con los 
rci1~isi1.os y condiCion'cs quc.cllumisnui scñalu. · ·· " . , . · ::.: , · 

' · .... · .. · 0 ··La nJ16riz~6ió~ ~aru usa; una· m~rca c1;111na dcl. liluln~. 711ra1;és\1c liccincias de uso y 
puede cederse o iransícrirsé 1.~brcmc1ilé por su lilulnr: ., '·. ' 

'-',' _:_ >\t::. 

Lu dcnci1nÍ1~~clóndé origcti'és initlicnable por lrÚlarsé'dc UtÍ bien 'público; 
., . :_,.. ~ - ,·.;: - '"'-- . ·:. ·-' ._ .. '_.: . '- .·.-,, ".,; 

· Ln 1t1~'ica·t~~d~nplic1i~seti ~i1alqti~r dpo dcprodÜ~toó scn•.i~io. ' 
,,._. .·.·, ,_,._. ·i·· 

.. ·La dc~oniin¡1~iÓn:1~ cirlg~n é~;at;i~Je ~Íi ;i~xdi11dÍ~6Jubi~. cn;rc su lug~r de origen y 
sus carnctcrlslicas parti~ulri~cs. ,' .· ;;,:, · · · · · · · · 

-,·.'-'.'' 

.· 1.3 Lus ;Ícmn;111íi~~l~i1é~ ;,¡; ;;.í~~n • 

'1,3;1é,: ..... ~ .·· 
'/ ·:::> .. ·: , : 

: En· 1973sc adicionó un capilulo X u la LPÍ15, que aporta el primer conccplo legal 
para c/e11omi11adó11 de origen como: 

La dcnorninución gcogr:ifica de una región o de una localidad que sirve para designar 
un produclo originario de los mismos y cuya culidnd o curnclcríslicas se deben 
cxclusivamenle al medio gcognifico, comprendidos los íaclorcs naluralcs y humanos. Pura 
los cícc1os de cslc cupilulo se considcrn denominación de origen, aquella que sin hacer 
referencia ni nombre de un lugar dc1cnninado 1 se encuentra cstrcclmmcntc vinculada u éste 
en virtud de foctorcs geognlficos, sociales, lingüísticos o culturales, de tal mnncrn que sus 
caracleristicas o prestigio, se dclmn cxclusivnmcntc a dichos factores. · 

La anterior dclinición legal resulta interesante~ ya que al referirse n In dc1~ominnci~n 
gcográlicn distingue entre una región n una locnlidad. · · · 

Desde el punto de visla doctrinal el Dr. David Rnngcl Mc<Íinii llport~ atinridnnicntc el .. 
siguiente concepto: · : ~· .. ·,,, '. ... ,, · .. · 

- -~ _ .. ;''' .,·;::~.:-~--·,,.-~·.:" __ <.' 
"La denominación de origen es ci signii ;li~lin1iyi(consistci1Í~ cn·.~1 ~~~;brc de un· 

lugar gcognífico con el que se idcnlifican las 'n1crcand11s"quc·1icncÍ1'similurés piÓpicdndcs: 
derivadas de los clcmcnlos nalurnlcs propios de dichú rcglóngéogrtifi:cn:·conio'clima,)ierru, 
y ngun, nsi corno de la 1écnic11, dcstrczlt, habilidad y irudición artc~amil dc'qúictics hitbiltin 

<::;;::: ';" 'e '-' ~-
l! Por lkcrc1n rublicado en el DOF del 4 d~ cn~m d·~ ·l 97J; q~C 1~·~fl~~1í~ ~'·~¡j¡'¿"¡o~a· j~ 'L°P(~-J~; i~~Íu).i.' ~I ~niC~:I~ iOs. 

' . . - '· ',.'. ., ... ' . . ' . ,· ~' .... . ,~·.. ; .. -
,\ ,i 



C11ncm1~'" fünJamr111ak"!io !lnhre l.n Ocnomin.u:iond Je Origen" 

In propia región, pura producirlns"1r'. 

Ln definición legal de In denominación de orfgen,'se basa ·e~· ta establecida en el 
Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de tus Dcnoininnciónes de Origen y su·Registro 
Internacional, pnrn quedar de la siguientem1111crí1: ··· ··. ··· · · · · . 

,i <:."; ~ 

"Se entiende por denominación de origen; 'él ,;ombrc il~ Uilu'región gcognilicu del_ pnis que 
sirva para designar un producto originario de In· misma, 'y cuya enlidnd o curacteristica se 
deban exclusivamente ni medio gcogriifico, comprendiendo én éste tos fuctOres naturales y 
los humunos"17• - · · ... :.:~:::. - _. , 

De la definición anterior destacan t;.,, •. elcme1Ítos: , 

• El nombre de una región gcogrñlica. 
· .. ' ', .. ·· _., ·. :·.-, 

• Un producto de In región geográfica, designado é:on el misnio. nombre; · . _: 
• Ln estreclm relación entre In culidnd y curactcristicns dd producto con el n1édio 

· geográlico que incluye los factores naturales y humanos, . · · · 

Los factores naturales comprenden: el clima, tcn1;;~rntu~~. humedad, etcétera. Los 
factores humanos: tus tradiciones y la utilizÍ1ción de procesos. cspccinles'.dc producción 
como arte u oficios. · · · '· ·· "·· · <•, ··· · 

As! mismo in dcnomi~ución de origen tiene cuntrofullci~,;bs b~sic~s: 18 

•. Designar conlu denoníinm:ión~~<igi1ilikatpridu~to!
0 

'• ldci1li~ei1i.su origen:ge~gnifico: 
e ;' ~·. ~ ; '." ': ' •'.' - • 

. : • tieiacionar estrechamente la calidad y carnctcristicns del proclucto con' el ·mnbiente 
· gcCÍgr:11ico y los fnctores humanos. · 

• Pre.1;_enir l_a eventualidad de que la denominación se convierta en un gcnéric~'.· 

Í\I respecto Mauricio Jnlifc Dahcr scfiafa que, la institu~ión de lns :.tÍnmndas 
Dci1ominucioncs de Origen es unn de lns m:is especiales de cuantas integran fa .. pro'picdnd 
industrial, y dentro del cnmpo particular de los signos distintivos sin duda constituye el 
caso de mayor contraste. · ·: «· •,: ·:: 

·-.·::·,-'" 
"Su contraste con lns morcas derivú de lit coiisideriición dcqucmiC1Ítrnsést1i~sé ndopÍaÍl y 
11propi11n pura distinguir productos o servicios en' el mcrcrido/ cómo rcfcréncindé. origen . ' . ." ·.-. ,·· •.'". ... -;' .. 

16 Cf. Rungcl Medina, David, Dcn•clio_/nÚ:l~·c111al, or)cit, P.s6·'._.;:; ·.' J , . ::'_: .: '~·~,:·:.~~ - . ·--
17 Artlculo IS6dc lu t.l'J. · _··,.-;.,.. · · ··:·-·-.·:.<:··-.·>.;:~·.r:>·r:.« .... ,· .... : ... ..·" · 
11 Seminario salire Dc11nml1mcfo11cs 11~ Origc11, 1/r! oct1dm.• 1/c, 1999 c11 Gm_11falajam MJ.riCo, orgaói1 . .mlo por el IMPJ, . 

OMPI y el fnstitu10 Nacional de la l'~piL'tla~ l~1d~~trial de 1.~rnn_d'.1.(~Nl'_I}, ~b_licndón d~ In O~IPI Nó. 767, p. I06. 
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pnru ~l e~nstm;dor;Indc11rnninni:ión de origen seorienlu a proclnnmr la exclusividad sobre 
un· gé.ncro; efr~unscrihiéndoln 11 los limilcs y condicio.ncs que In propia ley dclinc"19. 

· Cabe señalar que el 1cxlo vigcnlc, menciona sohuncnlc región geográfica del país, 
omitiendo del antiguo texlo 111 palnbrn locnlídnd20

• 

La denominación de origen vincula estrechamente el prestigio y lns caractcristicas del 
producto a los factores nnturnlcs y humanos, que incluyen los foctorcs sociales, lingüísticos 
y cullurnlcs, por lo que In ley protege la tradición en In mnnufoetura de ciertos productos, 
por un grupo de personas idcnlificndns, no solo por su lugar de origen, sino por aquellas 
técnicas de producción trnnsmilidns de generación en gcncrncíón, que hacen que In re~ión 
geográfica donde se elaboran ndquicrn un prestigio que se eleva a 111 esfera íntcmncionnl 1. 

1.3.2 Prolccclón jurldlcn 

México, hu protegido tradicionnlmcntc n las denominaciones de origen, la primera 
referencia se remonta u In Ley de Propiedad Industrial dc'I942,.quccstnblccc'ill.primcr 
concepto y postcrionncntc se rcfonnó In ley, parn introduCir el procedhilicnto de protección'. 
en enero de 1973. · " ·· · · · 

En febrero de 1976, la Ley de Invenciones y Mure~~ ab~ogó la Ley de 1942, y ~e 
incluyó In posibilidad de iniciar el tnímitc de protección u ii1stáncin de pÍlrtc o bien de 
oficio, nsl como nuevas obligaciones pi1rn el usuario de In denomimíción de origen: 

' ' ', ,.'' ·- . 
Lns denominaciones de origen en nuestra lcgíslneió1i' son protegidas' y rcgu.lndas,

actuulmcntc en In Li'l2'. 1¡uc constituye el marco legal vigente, cuyo antecedente inmediato 
es In Ley de Fomento y Protección de In Propiedad lnduslrinl de 1991. · · 

Ln LPI vigente, cslableec en el articulo 157 que In protección a las denominaciones 
de origen se inicia con In dcclnración que emita el IMPI, por lo que el uso ilegal será 
sancionado, incluyendo los casos en que se acompañé con indicaciones tales como género, 
lipo, imitación u otras similares que creen confusión en el consumidor o impliquen 
competencia desleal. 

El artículo scñnla de una manera cnuncintivu más no limitutivn, lns indicacionCs que 
pueden inducir ni consumidor a error rcspeclo del producto y hacerle ercer que proviene de 
una región dctcnninnda o bien cuando implique competencia dcslcnl. 

El legislador, sanciona el uso ilegal de denominaciones de origen, en el nrtículo'213 
fracción XXII de In Ll'I, que dc1ennin11 In /11fi·11cció11 Admi11istmtiva por el uso, sin 

1 ~ Cí. falifc Oahcr, Muuriciu. Co111c11lllr111.\ "111 /.1:1• .... (lll cit p. 321J. 
:u En el lcXlo vigt.'tilC se omite la segunda parte del n111igu11 te~lu del anlculo 208-1\ 
:• Véase Jalifc Oahcr, Mauricio, Ct11111•11ttm11s" lt1 l.ry ... , op cit Jll'· 330-331. · 
:! Titulo Qui111u, dividido en d11s C.1pi1ul11s refcrc111c...; 11 la ¡irotL'Ccil'm y a la au1t1ri1ación pam su Úso rCSJll'ClivamLitlc:, 

nnlculos 156 ni 178 de la Ll'I. 
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nutorizución o li~cncia de una dcnominnción de origen. 

Bns,i~,q~c In dcnmninnción de origen aparezca en una etiqueta, publicidad o empaque, 
si.n_' 1~· ímtoriznción correspondiente, para que In infracción administrativa se considere 
cometida; aún y cuando npurczcn ncompnñndn de pnlnbrus que pretendan disuadir tnl uso, 
~?mo,.lo sci~ precisamente las expresiones utipo", uimitación", etcétera". 

La declaración de protección de una denominaci<in de origen, se hará d~ oficio o n 
petición de quien demuestre tener interés juridico. Ln solicitud deberá. cuniplir,cori los: 
requisitos n que se rclicre el nrticulo 159 ele In LJ>I y en cnso de ser procedentc'Ct IMPI, 
publicnrá en el DOF un extracto de In mismn, en el que se hará In declaratoria que otorgn In 
protccciónjuridicn. _ .... · ' · ,:,~\ 

En, In opinión de Jalifc Dnhcr, son tres los criterios ~a;n d~tJ~1ii~ri~:la>~rotc~ciórÍ 
juridiea n , la· .denominación de· origen . que se: gesta; sobre. uí(gc1iénco ·de. condiciones 
extrnordinnrins:2~ _ · ·· ... -· - . .- -- -~-: <· <-<. ¡·~:.--- ·····-:i.:.~-::-, .-~-> .i-. 

•, ·. N~mbr~\¡~ 
· ~ Qu.i ~e dcsign~ u~ 1iro;Í~~t~ ~;i~innrio de diclui ~cgÍón. 

~- ~n,'c~tidnd.o carncterÍstieus del ,pro;luclo obcclczcn ni mcdfo geográfico, 
comprendiendo en ello los factores naturales y humanos. 

El maestro César Sepúlvcdn, con relación ni estudio de In denominación de origen, 
señala que es unn figura legal que busca proteger n cicrtn clnsc de mercaderías que gozun de 
grnn calidad, por provenir de una región geográfica privilegiada en donde las características 
del sucio, el trabajo o el ingenio de los hnbilnntcs otorgan n esos productos elementos 
distintivos, c1ue merecen tutclnrsc, para ponerlos al abrigo de la compctcncin desleal y pura 
que el consumidor no sea victima ele fraude. Pero sobre todo, lo que se buscaba desde el 
principio era proteger n esos nombres ele origen contra la usurpación ele ellos en el 
cxtrnnjero24

• 

De los nnlcriorcs razonamientos se desprenden ciertos elementos funclnmcntalcs de 
las denominaciones de origen. En principio se debe trntar de una mcrcancin de gran calidnd, 
que provenga de unu región gcográlica dctcn11inndn, que por sus carncterísticas ftsicas hacC 
de ese producto algo único por la calidad inserta en la propia mercancía. 

Se trntu de una calidad especial ele In mcreaclcria, por la combinación particular de los 
elementos naturales de esa región geognifica y el valor que se nñaclc por In 'mano. del. 
hombre, el cual u trnvés del uso de lécnicus ingeniosos y peculiares de manufüe1U~ logríl 
darle a esa mercancía una reputación única. Esta situación merece In protección y lá ºtutela 
del Estado n nivel nacional e intemacional. · -

:
1 Cf.JalifcDahcr,M11uricio,Come11torios11/t1Ú!J' ... ,opcitp.JJO _ , ' .. ':·- _,:, · 

H VC-.isc, ScpUl\'t.-da, Cesar. El sistt•mn 1t14~ricm10 de proph'tft1i/ imlustrinl, la L'tli~, Porrúa, M.Cx!cci, 19~~-' pp.l~S·IS?: 
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Cunccptns ÍU!kl.1111t'nlal!,,!_<1 \tlh1e IJ' lk110111inacu1n~-s JcOrit!~·n 

Jnlifc Dahcr apunta: "In protección a la denominación de origen tiene .úi111 amplia 
tradición histórica que se remonta a los rcclnmos de muchas comunidades que gracins a su 
dedicación, talento, procesos y recursos nnturalcs, lograban In generación de productos que 
como medio de identidad general adoptaban el nombre mismo de In localidnd en qi1c se 
gestabao"25• · · . 

El grupo de personas dcdicndns a tales nctividndcs propiciaba un sentimiento de 
pertenencia con el nombre del producto, por lo que considcrnban como de natural justicia el .. 
hecho de reservar el uso de dicho nombre, en fonni1 exclusiva, a los miembros de la 
comunidad respectiva. 

A partir de In protección n In denominación de origen Tcquiln26 en los años setentas, 
nuestro pafs hu reconocido .. otras: denominaciones de origen que· contaban con fas 
condiciones para ello; procediendo u sus respeciivns dccla·rncioncs: Mczca127

, Olinahi28 y 
Tnlavcrn29 n mcdindos de los años noventas y r~ciéntcmcate Bacnnorn30, Café Vcracruz 31 y 
Ámbar de Chin~as32; en el uñ.o .2000, · .. C ·• . ,: •·. : .. : · 

1 •. 4 Alcance d~ ;1111;~t~ccÍóÍI 11h1~dc~ond1rn~i~11cs de orl~cn 
'.·,:..º· 

;. Las d~ncin;h;1~éi~~cs de. drig~n. por su especial nat~~alczá, merecen un tratamiento 
particular·: cn'.tns· lcgislncioncs nacionales e intemacionalcs, taren que resulta delicada y 
conÍpleja; por la peculiaridad .de esto clase de signos distintivos en el derecho de la 

. e) propiedad industrial. . 

' La. protección de las denominaciones de origen, en principio tiene una connotnción 
nncionnl, ya que los Tratados lntcn111cionalcs en la mnterin, exigen que el ¡mis que se 
ostenta· como titular de In mismn, deberá primeramente otorgarle el reconocimiento y 
protección juridicn, en el marco de su legislación doméstica, para solicitar postcrionncntc 
su registro inlcmacionnl unlc In OMPI y en su cuso ejercitar las acciones legales 
competentes, para exigir su debido respeto y protección en paises extranjeros. 

Ln protección y rcconocimicnlo inlcnmcional de las denominaciones de origen es 
compleja, ya que existen diversos traiados 11111ltilatcrales y bilaterales en In materia, que se 
analizarán en el Capitulo J del presente trabajo, cuyo alcance y aplicación es cuestionable, 
ya que muchas de las nonnus establecidas, liencn un canicter interprclutivo que pcnnitc a 
los paises miembros evadir el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

:i cr. Jaliíc IJalu:r, Mauricio. Cm11t•11111rin.f ti /11 /.t'J' ...• UJl. di. fl· .\.10. 
!b OOP Jd 'J de diciembre de l'JN, de la n•gi<'>111fo ese nomhrc 1¡uc se uhka L'tl el Est;11lo Je Jalisco, sin Linbargo dictm 

regiún no l.'S lu linicn aceptada crnno 1011a pt\klUclor.t de IJ hchid.1. 
:: DOF 1lcl :!S de mwicmhn: de 191).J. 
- hkm. 
:~DOFtlcl 17dcmur1.0Jc l1JIJ5. 
'º oo¡: del l IJ tic mayo del 21100. 
11 ldcm. 
l! oor 26 de junio del 2000 
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C11ncr111n' 1Und.11ncntak-s suhn: t1'I l>cnnminacion~'!i Jc Origm 

'' ' 

Cnb~ destacar que existe una pugna entre la OMC y In OMPI, por In r~gulnción y 
udministración de diversos Trntudos y Acuerdos Intcmncionnlcs en materia de propicond · · 

·industrial,: que incluye a lus denominaciones de origen, situación que ha motivado que 
algunos . pulses se rehusen a suscribir diversos instrumentos intcmncionnlcs . de 
'reconocimiento y protección, como es el caso del Arreglo de Lishon33, relativo. n ·In 
Pr~tccciów. de Ius Denominaciones ele Origen y su Registro Intcmncional, que es 

.. i~clministraclo por la OMl'I y el ADPIC 34 administrnclo por la OMC. 

. • ... Del Arreglo de Lisboa no fonnan purte los EUA ni Canadá y nctunlmcnte solo 16 
¡ía!scs ·:son. miembros; lo c¡uc ilustra la problcnuitica parn unificar los criterios de 

' .r~~oriocimicnto y protección intcrnacionul de las dcnominncioncs de origen. 

En México diversas lcgislucioncs se aplican en matcrin ele protección jurldica de las 
·denominaciones de origen, mismns que otorgnn compctcnciu a diversas autoridades, que 
tienen u su curgo la aplicación de estas leyes, entre ellas el Instituto Mexicano de la 
Propicclnd lndustriul (IMPI), 111 Procuraduría Fcdcml del Consumidor (PROFECO), 
Dirección Gcncrnl ele Normas (DGN)35

, Consejo Regulador del Tequila, A.C. (CRT), 
Cámura Nucional ele la Industria Tcc¡uilcra (CNIT), Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE) y la Secretaría ele Econnm!n (SE). 

Ln LPI vigente, señala que la protección u la Denominación de Origen, inicia u través. 
de una dcclnrnción que al efecto emite el !Ml'I, sancionando el uso ilegal, por el uso de 
indicaciones tales como "género", 11tipo11

, "manera", ºimitación" u otras similares que creen 
confusión en el consumidor o impliquen competencia desleal. 

El alcance de la protección juridicu de las denominaciones de origen méxicanas, qÚc 
incluye el tcc¡uilu debe ser sin lugar a duelas ele proporciones intcmncionalcs, por lo que es 
responsabiliducl ele las autoridades competentes, aplicar y hncer cumplir la lcgislnción y 
reglamentación conducentes en México y en el extranjero. 

Sin embargo, se han prcsentndo principalmente en otros paises, diversoS_cnsos de uso 
ilegal ele la denominación de origen Tequila, en los que se ahondará 'ampliamente en el 
Capitulo 4 del presente trah;un ele tesis. Casos pnieticos de producción y venta ilegal ele 
bebidas ele imitación de tequila, en EUA y Europa, por compañias privadas que en .. sus 
ctiquctns y publicidad inducen al consumidor a error y causan confusión respecto a que se· 
trata de un producto que contiene genuino tequila que cumple con la calidad y . 
cspccilieacioncs del Gobierno de México. 

Asi mismo, el uso ele la palabra "Tequila" en las etiquetas. de diversas bebidas 
fabricadas por compañías, principalmente de EUA, con indicncioncs como l.ltipo-o sn~or 
tequila'' cngmlnn ni consumidor, a través de elementos visuales y .sonarás_ ~Sad?S. e~ ltis_ · 

11 Suscrilo orighmlmcnlc en 195S y re\'isaJu en llJ67 y l'J79, MC.\lco se rige por~Í 1e.\IO de 1958! . . · -· · . 
14 Es1e Actu.'fdo se cncucnlrn como Ane.\n 1 C del 1\cu1.'Tllo de Marrnkcd1, por el que se estnbla:c la 9MC, pub\icadO l."11 el 

IJOFdclJOdcdidemhredcllJ9.i. , · : .· '· · · .. --· .. 
11 La OGN, ;ml1.'fionn1."1lle fommbn p:1nc de In St.'Crelaria de ComCrcio ·y Fomt.'fllO hidústrial (SECOFI), qu·c fu~ susti1Úida 

en c.~le se.\enio prcsidcnci;il, p<1r la S1.:crctarln tk Econmnla. · 
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cliQÚc(.,i~ y,·~r~sci\Ííldórt" ~léÍ''Píod;1cto, p¡fra c01l1c~~inlizurlo coi1~0 una bcbida··~uy~ :n~-~Í~ri~,,-. :,;; 
prhrin y/o contenido .es el tequila. <>· · ,::.: 

Se ilustrurí1, por ejemplo, el eustl '.Tcquiza ", bebidu jfreinezcladu qué se p;odu~~.C':i( 
vende y publicilu por In cmpresu nortemnericana Anhcuscr-Busch, lnc, como u.na "ce11•ézai'·:.-~'· 
con sabor a tequila", que tio lo contiene,. Jo que se. lruduce en una· violnción:Ít · la'(1P,;;: 
denominación de origen protcgidu por el.Tratado dC Libre Comercio de América ·del Norte;<·:'> 
(TLCAN) y otros Trulndos Jntemncionalcs. Este y otros cnsos se anuliznnin nmplirimcnic .cií'. : .·.·, ~: 
el Cupilulo 4 de In presente tesis. · . : /c.\> 

1.5 Las denominaciones de ori~enen ht Ley de Ja Pro11led1ul Industrial. 

1.5.1 Protección J~gal. 

L;t: · l,PI , \•igenle, :cstnhlecc ',Jo~,. rcquisiÍos :'para. declarar Ja prol~cción de In 
denominación de. origen,. por lo .. <1úe udniitc .. toda clase de pruebas, con excepción de 1.a. 
conl'csionnl. Y,ln lcstinm1íinl. ·. · · .. .. -. . · 

... La solicitud tle 1r~éÍ~n1ciÓ;1de protección, dcbérñ prcscnturse por escrito ante el ÍMP(O 
· con los requisitos que scílnln el nrliculo 159 de Ja LPI y su Réglamcnlo. . ~ '':':;: 

~J ,nv1r1'.
1 

rcali;Ó· 'un examen de Jos dalos y documentos aportados y uiia 'vez\;',;:, 
sulisfeclios losrcquisilos Jcgulcs, hnri1 In dcclnruloria y puhlicuri1 en el DOF un extracto 1Jc",~\¡'f, 

, In solicitud, que solamente dcjnrii de surtir sus efectos por otra dcclarueión, . ·. . . .· :· :' :,:/:':·:,;'.,''. 

. > Li1s ~ámurus; asociaciones de Jhbricnntes o productores, son lns más n~ocnd~~ ~A1§t'.1ii 
-· : . solicitar .co~1crt.urn _legal pa~n una denominación de origen, ya que en .sti actividad, cot!_din~~ :?:.~'.~::1l 

Jum llegado, n e_slnndnriznr una serie de procesos industriales y se conslituyen:como,:Jos)'.i,/f}; 
usuarios autorizados de In denominación de origen, Jlero en el caso dc .. México es el, Estado;¡:··.~r: 
quien conmva Ja litulnridnd. . ,·. ·. .. . 't ;),:7fü.>'.,;~:;¡;:%~~K:i~¡~ 

· Con relación a In dcclarución de protección de In denonihínción de 'origcn;«fnrtli:ulo'i::{[:: 

J 58 (Je JÍÍ LI' J, scñaln las personas que tiene intcrésjuridic~·~'.ªr'.1,soli~.'.:tln,'.1,~ ':'.:.•:.'.'·:~·'ji¿{;c}{ 
• Las. Jlersonns fisicas o. morales qúc dircctnmcilté sé dcdiqÚcri,n Já:'éxir¡\cd?ií;º.,'.~:{; 

producción ó 'elaboración del . producto qüe 'se ', prCicndan :' ninparnr,:'.cóií. Jii';.:;:·::~ 
, - dc.nominnci~n <le origen. ·.:.'-..' -.7 >,: -·:::} ~·> >- · · - - - ·•;: .. ,i: ,,~.,--- :·:·.-:i¿-: 

. . .•' . ". ·. . ":·:.":)·,·:_:; .. >:··~f~':i<,·.~: 
.. • ·Lus ~Ótrinras o nsocincio1.lcs de fobri~-~ú;i~cs ci '.~.·.:i~aU~·t·~-;~~.~.·: ... ·.Y. ;'. ' i;J · ; · }'. : ;)/' • ~; 

~- • • ~-;~,,·.e·: ··~·::.~;.·¡~'/ 

, • Las dependencias o entidades. del Gobicn,10 Fciibr11i)>~~:lo~. ~óbi,crno~. ~e Jaj';/';· 
entidades de hi Federación .. <'"'.'·· :\.' .... , .. w.•:.:;';:· 

Cnb~· de~lacar que el· prcccpfo ·no e~igC~-··lm· tic1·1~;Ji~ :c1~t·d~1i·f~·~d~ -~~ :,·d~-:-~a;~~:~--~~ "':,, .. : 



extracción, produéción o elaboración de los productos. materia de In denominación de 
origc.1~~·110 obstante qu~ ~e inclinn a exigir un arraigo . . . ,\, 

~ ·1.ú Autorización para su uso 

··~:·:·De~~Úc~¿nl nrtfculo 167dc In Ll'I, el Estado Mexicano es el titular .de la 
. dc1iominnción de 'origen, por lo que los particulares solo obtcndnin uutori1.ación para el uso 

y explotn~ión licita de In misma, u través del IMPf. . 

, L;1 ~nrnct~risticn del Estndo como titular de In denominación de origen, c1; nuest~n 
legislación es diverso n como se hace en el resto del mundo, yu que en In mayÓria deJos ·· 
paises, :se· asigna. ni gmpo de productores de In región constituidos. en asociaciones, .. 
cámaras; cóopcrativ11s1 ctcétcrn. ··· ' · · ··· 

Los requisitos para autorizar el uso de una denominación de origen, se scña!Ím. en el 
Titulo Quinto Capitulo 11 de In Ll'I, que exige In presentación de solicitud ni IMl'l,'y qu'c se 
otorgani n la persona llsicn o moral que cumpla con tres aspectos básicos n saber: · · · · 

.·. ·~~:. -:. .. ". 
• Que directamente se dedique a In extracción, producción o elaboración. de' los 

productos protegidos por In denominación de orig~n. . ·. · 
' . ' 

• Que realice csn actividad dentro del territorio dctcm1inado en In dcclnración. · 

• _,..Que cumpla con las Normas Oficiales cstnblccidns p_or In DON.· . 

. De cumplir con los· requisitos nntcriOrcs y acompañar los documentos que scilaln el · . 
Reglamento de In Ll'I, el· IMl'I proccdcni n su riutoriznción con vigcncin de' 10 años.-· 
rcnovublcs, misma que 'en 'ciertos casos y bajo ciertas circunstnncins scrú · súsécptiblc de 
cnncclación.. · · ' 

El usuario nutorizndo de In dcnominacióÍ1 de origen, podrd pc~Ítiíir su usiJÍÍlcdinntc . 
un· convenio en favor de terceros, pura disiribuci6n ·.o vcnt_n 'de los producías de súsmnrcns;·· · ' 
mismo 1¡ue para surtir efectos,· dcherir. iiiscribirsc unte· el IMPI, • i conte1ier.•'chi,úsulá de · .·. 
cumplimiento obligatorio de In Nonna Oficial. Mexicana (NOM) y lns'dcnuis qué sciiulé In· '· 
dcclarución. · ,, ··,~: , · ·, ·J:. '•' · 

.; . ';·.:~ ';·.~/;·.>,- ~·¡, 
La uutorizución de usuario de una denominación de origen, deja 'de surtir' cféct~s· en . ' 

los casos de 1111/idad, c1111celació11 o Tcrmi11ació11 de su vigencia.-:-.·: :; ':'.-·'..''O::;,;; ;-',é:': · !; :.,..: .. ·~ .. 

La nulidad, opera cuundo se otorgi\ en contravención n las dis¡msició;ics· de In LÍ'I, o. 
bien con la utilización de datos y documentos falsos. · · · · · 

'.•' ·,·',., ,'• '• ;. 

La cancelación, en los casos que el usuario autorizado In utilice de:nirin~ra uistintn a 
la establecida en la declaración de protección, · · · · 
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Cot1Cl'Jllt1S fundamcnlalcs sobre las lknomin<icü111cs 1le 01iSL'n 

ErÍ -nmbos cnsos, el IMl'I de olicio, n petición de parte o del_ Ministerio Público 
Federal, deberá declarar ndministmtivnmcntc la nulidad o cancelación y publicnrln en su 
gncetn ofü:iul. -

1.6 El IMPI y las dc11omin11eioncs de ori~cn 

El IMl'l es In autoridad administrativa focult1Í<la por In Ll'I, pnrn efectuar el exmncn 
de los dntos y documentos de In solicitud <le dcelnrnción de protección n una denominación_ 
de origen, y puede requerir ni solicitante lns ncluracioncs pertinentes; · 

Si n juicio <le la autoridud, los documentos presentados no satisfacen los requisitos 
legales o el solicitante no cumple con los requerimientos fonnulndos en el pinzo otorgado, 
considernrit abandonada la solicitud. 

Lu Ll'I otorga al IMl'l In lhcultn<l <le continuar de oficio con el trámite, si lo considern 
pertinente, aunque no se especifican los criterios parn ello. 

De acuerdo a las experiencias de otros paises, en mntcrin <le rccónocimiento y 
protección de lns denominaciones de origen, principalmente de Fruncin, considero que seria 
apropiado ampliar las facultades del IMl'I u otras autoridades competentes, como In 
Secretaria de Economiú, pum resolver In procedcnciu de una solicitud de declaración de 
protección_ n unn denominación <le origen, para que no se constriñera la decisión a una solu 
nutciridad. 

_ _ Es necesario que In Ll'I otorgue al IMl'l mayorcs facultades para continuar <le oficio 
éon el trámite de una solicitud para declnrnr protegida una denominación de origen, y se 
aclare el alcance del tercer p:irrafo del articulo 160 de este ordenamiento, ya que resulta 
ln111cntnblc que a consccucnciu de dcticic1rcias técnicas de los solicitantes, se abandone el 
tnimitc, perdiendo productos mexicanos de calidad que merecen el reconocimiento por 
parte del Gobicmo mc:dcmm cnmn denominación de origen. 

Es indudable, que e.xisten dclicicncias importantes en la protección y fomento de 
productos novedosos, como denominación de origen, tal es el caso del aguardiente 
C/1wwu/a ch1bormlo principalmente en la Zona Norte de Michoacán, que presentó una 
solicitud ante el IMPI y que esta nutoridml consideró como improcedente. 

El Lic. Mauricio Jnlil'c, ilustra el caso, en el cual los solicitantes argumentaron, que el 
nombre Cltarmula provenín de un monte, sin embargo no acreditaron que In zona real de 
producción de In caiia de azúcar o del producto, coincidiera con la zona en donde se ubica 
dicho monte, donde se procesaba la Clrmwula, por lo que el IMPI, resolvió como 
improcedente In petición lhnuulada36

• 

lb Véase Jalife Dilhcr, Mauricio, Ctm1ct11m·ius" lll l.cy .... op. cit. p. 340 
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... Con;idcro , que In Ch11m11dt1 y otros productos de los 11uc se hn solicitado la 
dcclnraeión de protección por los productores y que el IMPI resolvió como improcedentes, 
merecen · por su cnlidnd y eaructcristicns cspccinlcs de fabricación, la cntcgoria de 
dcnmiiinuciones de origen, por lo que es necesario que In autoridad apoye y promueva In 
declaración de protección . 

. : En el c;1so de los Rebozos fübricudos por In comunidad artesanal de Snnta Muria del 
Rio, industria creciente en San Luis Potosi, apoyndn por el Gobierno del Estado, la 

· Nncionnl Finnncicra y la Secretaria de Desarrollo Socinl de la Orgnniznción de las Naciones 
Unidns.(ONU),ccLIMPI consideró corito improcedcnte su solicitud de protección como 
dcriáíninnción de origen. -

' -- '' ·. - . ·- . ; ~\ .; 

Es. necesario que no' sólo el IMPI, determine en definitiva la procedencia de.In.•:\ 
Solic~tud :dc._dcclaración de· ·rrOtccción n unn dcnominnción de origen, también, otrlls . .)/~·-. 
instancias de gobierno. -. :~.J'..; 

Frnncin tiene más de 500 denoniinncioncs de origen, México, compurntivm~cni~ ~s i,1'ft( 
titular de 7, por lo que es tiempo de revisar el marco jurídico nctunl, )ns fitcUliridés y -:~' -.. :. 
procedimientos de )ns nutoridndcs competentes, ya que es posible que la propia legislación '-Y. 
obstnculice el desarrollo de las denominaciones de origen en México. >. --. · ·/): 

.:.}:(·~ 

En razón de In prohlenuiticu anterior, propongo la fonunción de un ·orgnnisn10 .. 
colegiado por distintas autoridades y nsocincioncs que conjuntnmc1_1tc con- l~s.'cá_mnrns ~'?." ._.·, -,· 
comercio que representan n In incitntivu privada, estudien en fonnu seria y dctnlludn In 
procedencia de las solicitudes de dcclnrnción de protección a unn denominación de origcni. :.;:'/ 
presentadas por quienes nerediten tener interésjuridieo para ello. 

Por otra parte, es urgente fortalecer las facultades del IMPI, con relación· n I~ 
oficiosidad para ullegurse los elementos, pruebas y documentos necesarios para proteger 
elevar al rnngo de dcnomirrnción de origen, productos mexicanos que así lo mCrczcan por·, 
su tradición, arraigo y trayectoria, con lo cunl se incrementará el comercio exterior del paiS 
y la competitividad comercial internacional de las dcnominaCioncs de origeu mcxicnnns. -

Para la protección y desarrollo de las denominaciones de origen mexicanas en los 
paises extranjeros, cspeciulmcntc del Tequila, es improrrogable que las autoridades•. 
mexicanas competentes en In materia, detecten oportunamente los casos de violacióÍl e: 
infracción de lns denominaciones de origen reconocidas, y ejerciten en fonna coordinada, 
las acciones legales procedentes pura detener de inmediato el uso ilegal de 
denominaciones de origen mexicanas. 

En su cnso deben presentnr las demandas y solicitudes necesarias ante la autorid~d 
administrativo y/o judicial del país infractor, para que se proceda u sancionar a In · 
que viole 11 In denominación de origen mexicana, tnnto en el marco de In ley 
como de los Acuerdos y Tratados lntenmcionales de que sea parte, 



·.··.:, 

' . ._·, .·e .-\ :~ ·> 
-,. ";·,: -.:::·:." 

El Tequila ~(.~io dcn'di;,";nu~lóí1 11~' ~rig~n 
' . ..... . . -.: ' ' -""~'/ . .. .. . '' . 

:,' é 'Hi1blar ilé DcnoÍiii;mciones de Origen es referirse a regiones especiales, en lus cuales, 
, h(co'1i1bimidón ·l!e:div'císos clenícntos m1tumles y humnnos con tmdiciones nnccstrnlcs: 
trn'nsníitidns,<n''trnvés de las generaciones, hnn creado productos, cuyns cualidndc{,, ,, 
excepcionales., trascienden sus propias fronteras para adquirir un reconocimiento,,' Y, '.'':: 
populúridnd eii paises extranjeros, como es prccisnmente el caso del Tequila. , , 

, -~:?: 
, , , . Él Tequila fue el primer producto de exportación jalisciense y las cosechas de ngnv~ 

. d:itan de 1621, con una antigüedad de 350 años, por lo que estn bebida hn t01i111do. un .'.\.L:: 
cnrúcter intcmncionnl y se vincula al mercado mundial. · , "'. 

El dcs;1rrollo de In industrin del tequila, fomentó In creación de un mnrcojuridiéo "'~<: ;/•, 
regulación y protección que garantiznra su crecimiento sustentado y expansión : ni.:•: 
extranjero, por lo que en 1974 se publicú en el DOF, la Resoluciónquc protegió n lá. . 
denominación de origen tequila, para aplicarse a In bebida alcohólica del mismo nombrc;cn· : .. ;:Q 
ténninos de In entonces vigente Ll'I. · '· ., 1 

La denominación de origen Tequiln, fue In primera en ser reconocida y protegida ·~ri ... ·. ',;'~ 
México, por lo que se registró intemncionnlmcntc ante In OMl'I, el 13 de nbril de .197837

,\" . •", 
en virtud del Arreglo de Lisboa relativo u In protección de lns dcnominucioncs de origen. 

. .! ~;.'-:. 

En el cuso del Tequila como más ndclnntc se nnnliz:mi, la región de producción de 

J
cst

1
? dcno

0
minnc!ón de oMr~gc1·n, a~tualNmcntc. nbarc·trl divcr1~os· Municipios d.c1~ los Esh1l.d~s:d~.:.: ;_·.:'._:_._ .. :~ 

u 1sco, utmajuato, 1c toncan, ayartt y · ~una u 1pns. que prcscn un com 1cmncs .· ,· 
climáticns similares, paru la producción de agave nzul, planta de In cunl se produce "el/',:¿~ 
tequila. , , "" 

.>'e' 

Recientemente se incluyó dentro del listi1do de Municipios que comprende cl',·~,l~:: 
territorio de origen señalado en la Dcclarnción General de Protección de In, Denominació,n:./,:U.: 
de Origen Tequila, publicado en el DOF del 13 de octubre.de 1977, el Municipio de !\omita:;.;:~, 
en el Estado de Guunajuuto18• ·' , _ -· -~ ,' -· ·::·::'.:·.':~X:~ . . :'~.:!¡ 

En nuestro pa!s la denominación de origen Tequila, lite In primera en declararse como -'.':)'" 
tal y el estudio de su protección jurídica en el ámbito del dcrcchonlcxicnno e intcnuici,ónal,/:"i'," 
constituye el cuc1110 del presente trabajo de tesis, por lo que :c1 Cupitulo_'4 se nbocnni ni :·:' ,/ 
estudio de casos prácticos, en la aplicnci<in del, derecho de ésta denominnció,n de origéO:. · " " 

La Ley Federal de Metrología y Nonnalización (LFMN), establece l~s lineamientos Y., 

11 Registro número 669. . , . 
11 Resolución del IMPI publicada en el DOF c:l 2<1 de Junio-del 2000 que mmlificn la Dcclllmlorin General de 

Protección. 
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· Cunny11,., lim1lanm11:1lcs \Ohri: las Dcnnminaciofll'S de Orfol'n 

regl1unc1;tos pura el cumplimiento n In NOM del Tequila en vigor, NOM 006-~C~l-1994 
Bebidas: Alcohólicas-Tcquila-Especilicacioncs, que cstnblccc lns caructeristicns a; que· 
deben sujctitr5e los ngricullorcs para el cultivo del 1lgm•c Tcq11ilmia Weber ·wiricdad á:11/, · 

1.7.2 Zon1111uc ampara In deno111l1111cló.n de origen 

Ln Declaración General de Protección n la Denominación de Origen Tequila dé 1977; ,· 
cstnblccc como territorio de origen el comprendido en diversos Municipios de los Estados 
de Jnlisco, Guanajuato, Michoac(m, Nnynrit y Tamuulipas. "' 

Recientemente en los años de 1999 y 2000 se incluyeron dos Municipios más 'ni 
territorio de origen scilnlndo en la declaración de 1977, que son el Municipio de Marcos ,"-' 
Castellanos del Estado de Michoacán y el Municipio de Romitn en el Estado de Gunnnjuato :· 
rcspcctivnmcntc. · ··_':é_ 

Ln SRE tiene a su cargo el tnímitc de In modificación del registro intcmncionnl ·de_ In 
Declaración Gcncrnl de Protección, para su reconocimiento y protección en el extranjero·,' 
de confonnidud con los Trntudos lntcnmcionnlcs uplicablcs en la materia. · :,_;.,:: 

La zona dctcnninada por los Muuicipios que scñnlu In Dcclnrnción; sólo )1~-cdc ¿~~ · "' 
111odilicnda por el IMPI, 11 través de una resolución debi1huncnlc fündndn,',1notivndn''·y' 
publicada en el DOF, en respuesta n una solicitud de n111pliación territorial, ·presentada por 
quien demuestre tener un interés jurídico lcgítinio y sin que medie objcdóí1 · fundada de':/';: 
persona ucrcditndn. . . ' . ,: _., ~-:~:/_,. ·,:::.''; '~·':<:.: J '.' 

" '· .. :¡)~'.··.:.: ;:·,:,-.·:- .;:;;.": 
.• .• ·_"!: :··~··::;'. :.- .. -.... ::::: 

1.8 L11'1>ci:h1r11Ción de J>roiccción de 111 dcnominlldón de orlgén Tequila -~ :> · · 
. .,. ... ·-~:~, ,\ •,,' ' .-: .. ~ " 

.. ,. ·<>·;~~;~(: .:'.;: 
., 1.8.Í _.lustilicaclón )'contenido 

.·.:_,. 

México es un ¡mis que cuenta con una importuntc' trndiciÓn' é~ 'la ¡ii1it~cción:·dc, 
denominaciones de origen, como antecedente tenemos In Ley de' PrÓpiednÜ Industrial.de 
1942, donde encontramos la primera reforenein, mismu' que cstablcciii .el 'conccpto'.de. 
denominación de origen y postcrionncnte, con la rclbnna·dcl 4 de._cncn{de :1973;_'sc• 
introdujo el procedimiento parn ~u protección. s,· ~',:~·,~.~1 • ·,:t~· 

La protección de tequila IUc declarada por el Gobierno de Mi\xko/ii • p~ti~ióÍ(dc ''\ 
Tequila Hcm1dura S.A. y la Cámara Regional de lu Industria Tcquiléra;· plirtc~ con in\cré.s 
jurídico que solicitaron en 1973 n In SECO PI la dcclarnción, d~ :11rotccción·:·'dc:'..csta :/·: 
denominación de origen pura :un parar aguardiente destilado de Agave .Tcquilann·\Vcb.er,• ·; .. ;. 
variedad nzul. - ._ · · :.~·):~_,~:'.· .'::, '..'.':~~ 

La declaración se publicó en el DOF el 9 de diciembre de i !Í74 y ~stublecc' q~~ ·, 
tequila sólo puede npliearse al aguardiente del mismo nombre, elaborado de conformidad' 
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con lri Nomrn OIÍcinl de CaliÍhi(I y ;lcnÍro <lcl trirrltório s~ñnlm.IÓ. 
,. ... . '· . . • - '. -- -- ··. '>' ' 

LlldécÍúrnción se.modilicó en 1977,:para 3;;1plinr In zona gcógnifica e incluir ni 
Estado de Tamaulipas ·y en 1999 se ii1cluyó. el Muriicipio de Mnrcos Cnstellano.s del Estado 
de Michoncán. · · · 

. . ~· 

"La Ciudad de Gundalajnrn como sede parn el Seminario sobre Dcnominaciones·d~; 
Origen es de gran significado, ya que el Estado de Jalisco· representa mucho de In cultura ·y · 
tradición mcxicnnu, y lo sentimos en In hospitalidnd de su gente, pero sobre todo en el 
Tequila, <JUC es nuestra bebida y In primera dcnominacitín de origen mexicana en ser. 
rcconocidn y protcgidu, nacional e intcmncionnhncnte"J9

, 

1.8.2 La Dccl11r11tori11 General de Protección de 1974 

El 9 de diciembre de 1974 se publicó en el DOI', In Declaración General de 
Protección n In Denominación de Origen Tequila y tiene como antecedente el oficio'" de la 
Dirección General de Nonnas de la Sccrctnrin de lndustrin y Comercio, que solicitó inicinr: 
de oficio el procedimiento para declarar la protección de la dcnominnción de origen tequila,·. 
a la Subsecretaría de Industria. 

Tequila Herradura S.A. y In Cámara Regional de la Industria Tcquilcra, de 
Gundnlajnrn, Jalisco, solicitaron a estu Secretaria, In Dcclnrnción General de protección n lu ·· 
denominación de origen Tcquilu41

• 

Los solicitantes demostraron su interés jurídico pnrn que se dcclnrarn la protección de 
la denominación de origen tequila, como un agunrdicntc de agave Tcquihma \Vcbcr 
Variedad Azul, n que se refería la Nomm Oficial de Calidad de Tequila DGN-V-7-70, por 
lo que presentaron descripciones detalladas del producto )' del procedimiento para su 
elaboración, donde señalan como lugares de fübricnción di\'crsos Municipios de los Estados 
de Jnliseo y Nayarit42• 

Diversos solicitantes con intcrésjuridico requirieron en el año de 1973. a la Secretaria 
de lndustrin y Comercio, la ampliación de la zona de protecciún de la dcnominnción de 
origen tcquiln, por lo 11uc esta autoridad consideró procedentes únicamente lns prescntndas 
por Tequila Santa Elena S.A. de Tcpic, Nnyarit y Tequila y Mczcal Viuda de Chnvoya S.A.'l 

<·.· ... 

·~ Pnlabms del Lic. Jorge Amigo, Din-ctnr Gcncr¡¡I del IMPI, en el SLininario sobre Denominaciones de Origen, d~~ 
. : ; ¡~,. 

11c1uhrc de ltJ99, en Guadahtiara, MC.\icu, ¡1uh!ic11ci1ln tic In OMPI 767, p. 7. · · ' 
~0 Oliciu 15-1-3 de:! de enero de l1J7J. • 
'
1 S111ici1mk'S que sirvieron de base para iniciar el pmc1..•dimicntn de Oc.-claración General de ProlL>cción. 

i: l.a Asociacilin Agrícola E.~¡ll'ciali1..:ula de Productos de Agave Tcquilana Weber del Sur de Tamaulipas, objetó las. 
solici1u1fos y pidili como lugar de c.\tmcci1in, todos lns lugares de producción de piña.~ dc ag11\'C p11n1 la obtención del 
1t..'<1uih1 y 1a111hi~11 uhjctú que 111 d1.'l.:1im1ción se aplicara cxclu~i\'nmcntc al agmmlicmc producido con nga\'c Tcquilnna 
\\'chcr Vnricd;ul Azul. 

11 DOF del 9 dc diciembre de l'J74, parle rclati\'a ¡¡los :mlL't.'cdenl~. 
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Co~1ccPto5 íundd111e111alc!Í sohre las l:l..'tlominaciont"S de Ori@~'fl 
: . . . . . . .·,. 

Finnh\1cnte se resolvió otorgar In protección n In denominación de origen tc~u-ilu44, 
pÍlra el i1gunidicn.te régionul, u que se refcriu In Nonnn Oficinl de Calidad, expedida por la 
DON "«le In Sccrcturía de Industria y Comercio. Se estableció como territorio· de origen 
divcrsos_M~n.icipiÓs de los Estmlos de Jalisco; Guanajuato, Michoaciin y Nnyarit,' ,. · 

. ·. : Lri <lc~ln.nítorin de protección estableció el derecho de uso n las personas fisiéns o · 
morales' que cumplieran con los requisitos y su modificación de oficio o a pciición· de parte 

.. inforcsridn." Se encomendó n In SRE, tramitar el registro internacional de In denominación· 
· ~e origen tcq~ila, para obtener su protección confonnc n los tratados en In mntcrin;_ 

1.8.3 L.a Dcclaralorln General de l'rolecclón de 1977 

En.1977, In Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial, publicó una rcsolución45, 

·que dejó sin efectos a In Declurución General de Protección a la Denominación de Origen 
Tequila, publicada en el DOF del 9 de diciembre de 1974, por lo que se dictó unn nueva 
declaración que amplió el territorio de protección, u varios Municipios del Estado de 
Tiunaulipns, en respuesta a la objeción fonnuladn por Tcquilcra la Gonznlcñn S.A. 

Ln autoridad consideró que los agnvcs cultivados_ en los Municipios del Estado de 
Tnnrnulipas cuyn mnpliuci6n se solicitó, cumplfan con los requisitos de cnlidud cstnblccidos 
por la nonnn. · 

Los industriales de Jalisco, apoyaron el cultivo en Tnmnulipas, ya que era necesario, 
contar con un mayor volumen de materia prima pampro.ducir tequila y nsi satisfacer la 
dcmnndn creciente de ese producto, cspccinhncnte en el. extranjero, para evitar el uso de 
azúcares distintos. · ·· · · · 

Cabe mencionar In crisis de In industria tcquilc~n nctunl·para produclr tequila 100% 
de agave, acentuada por el incremento de In dcmundn nuéional y cxtranjcrti en los últimos 
años, superior n In oferta existente. El tci¡uiln de estas caructcristicns tiene un. precio : 
elevado, por lo que se ha incrementado In venta y el consumo de tequila mezclado_ con otro .. 
tipo de azúcares y menos cuntidad <le ngnvc. .. ,. · 

En consecuencia de la crisis de producción de tequila de calidad, es ncccsarl~ revisar 
la zona de protección y contemplar In umpliución n otros municipios y Estados de los'· 
incluidos actualmente en In declaración, para abastecer de materia prima a los productores y 
sntislliccr In creciente demanda en México y en el extranjero. 

., . 
El resto de la Declaración, en cscnciu es similar a In primera d~clnratorin', .con In .. 

salvedad de la mnpliación de la zona de protección a varios Municipios del Estado dé 
Tnmnulipas. · · 

'' Protección prcvisu1 por el capitulo X de Ja LPI vigente en ese niio, 
" DOF del lJ de oc1ubre de 1977. 
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CuncLylus fu1~at11L't1tah:s M1hic la~ lknmninad11ncs JI.' OrfoL'll 

» l.K.4-~fodlfi~;,cióná111 Dccl11raclón.Genernl de 1irolecclón de 1999 

En 1999, se modificó Ju Dcclamción Gcnernl de Protección n la Denominación de 
Origen Tcquilu46

, parn incluir en In región geogri11iea de protección, el Municipio de 
Marcos Castellanos del Estado de Michoaciin. · 

Ln solicitud se presentó al IMPI en 1998 y se acreditó el interés juridico como 
persona lisien, con actividades de producción de tequila". 

Se argumentó 11uc dicho municipio, no 11uctl<i incluido de fonnn c.xprcsa en la zona 
protegida por la dcclnrución de 1977, no obstante que con base en las pruebas, dicho 
Municipio se encontraba dentro de In circunscripción territorial que se intentó proteger 
desde la primera declaración. 

El IMPI consideró legltimo, 1me111r el procedimiento de modilicnciÓn. de In 
declaración y publicó el cxtructo de In solicitud para el efecto de que terceros cmi interés 
juridico fonuulnran lns observaciones y objeciones que estimarun procedentes. · 

- .- - . ·' 

l .K.5 Mocllficuclón n In DeclÍl~aclón General de Proleecló1I de 2~00 

El IMi'I emitió una resolución :por la qué se.111odif1en In DcclnrnciÓri Gc~ernl de 19'Í?", 
que amplia el territorio, parn incluir el Municipio de Romila del. Estado de Guanajunto". ::. · .. 

El IMPI,. resolvió ·fundado ~I intcrés~j~~idicó;d~I' l'rriinovcnt~ y d~ liis'jirucbás 
nportndns acreditar que este. Municipio· cumplió con· his ·.disposiciones. nplicnblcs; . y :_se· ·:< 
reconoció por el CRT como productor de agave Tcquilnna ~Vcbcr y~ricdnd Azul; __ '.'. ; . ·:: :.: e::>.· 

. Se reconoció 11ue In producción de csici 1;rj,,j~ ~Ü~ntu c~1Í 1~i icqJisit~~ ,;;ai~rl~I<i~ )') : ' ·. 
humanos correspondientes al tcrritorití protegido ¡íorhl Dcclnr1ición.·:· :.:-. :.é/ :\":: "'·: :_: -: . · 

: . -. . . : . .t~ .. ·.~' .·t~·: :· .:.· :~·:···,..~·.~ ... :·. ·.:·.·,:· .. >.·. ~ ... s;·,> .. , ... >. ~ 
.· Lu SRE tiene a su cargo el _trúmi_tc: de ·mo-~ilieación 'del ·registroJntcnrncionnl.ilc In · 

declaración, para _su reconocimiento ·y protcci:ión_cn ·el ·éxtranj_cio,"dc.conforniidad con los 
tratados ilitcrnneionalcs nplicablc~:,·0• .,,., •• ,,_.·•. -. ·:-·.'' ,·>:.:::· '.··;:_ ' 

,,'-.. : ... ·:· ·'·::.: 
·. -~ ·'· l; -· -... -·:; . ~"'' .. · .. 

1.9 El Co11ve1Íio de ,:inculación enÍr~ prod1Íctor y ;list~lliuidor de TcqÚlla , ' 

Se trata de un Convenio de Vinculación y Co~c~pon;hbilidnd, celebrado e~trc un 
productor de tequila autorizndo y un distribuidor lcgitilnado para cll~. que permite el uso de 

·::, 

" IJOF del 22 de junio de 1999. . · . · 
n En ténninos y con fundnmcnlo en los nrdculos 158 fracción I y 166 de In LPI. 
H DOF de 26 de junio de 2000, · · · 
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In dcn~:ni~¡;¿ión de.~rigcn ~~~ ltl~blidu~ió~\1~ mantener 1!1 cnfüliéÍ, ~n c~m~limicnio dél 
articulo 175 dé In LPl4

'';. •. ·.:: ;~ ·;: '·.: •: ·,' <' << ,:·:'>. ··' :. "' ·. , ' ·"; . 

· ·•··,:El cor~tci1io,p~cdc r~~iler)n d tequila 1oóo/. de ·,;~nv~.100% p~~o dé ,;gnvc o d~ 
tequila· mc1:c1iido hasta· en úri 49% 'cori'otrós'ilzíicñrcs,. que s'c dc!Íc clnhiirur. con estricto 

. apego it In NOM <Ícl tequila.;: , .. . · · '· '" . 
•{. ···- .. 

i.;:: El' ~r~'~j¿;c}r;1~bg~;\;,ílri'1nr gl ,;ú·;ii¿ro\Í~ re~istro para ~s~ d~ la ~ont~~scña ofiéinl · 
qúc le ot~rgó In' D(]N;'usf como la aútorizncióít' vigente para el uso de In denominación de 
origcii'Ícquilit;·¡,xjic!lidú'pórcl IMPI. · · · · ·· · 
-~:_:·:'.:)<·>--.-~:/~.;r··:·--:-;·</.'·.:~-:·.' .: - :, . 

___ ,,-':~-:-J ... _~_l::~isí~·h.uillCi~--d~b~-n\ cstnr Jcg1lln~c1_1tc 'Cons'tituido para realizar las· uCtiVidadCs _-de·,. 
,, distribución ·y·véniu 'dc tequila c¡ue se le suministra n granel y realizará las uctividadcs de 
\ diluéióíi"pnra·ujustur:ln grndÜución del producto; dentro' de los limites establecidos cit.ln 
'cll/OM vigcntc.;asf éonio de envasado y ctic¡uctudo en México o en el extranjero,· 

: é.'.'df·~an~~niocompromcte al productor y ni distribuidor, a colaborar pum que eÍ 
productO que' sé. entregue ni consumidor con In denominación de origen tequila, tenga la· · 
calidad rcquérida; Dicho convenio surtini efectos, n partir de su inscripcióncn el ,IMPI; 

. previa'sanción.o aprobación de esta autoridad en ténninos de In LPI. . . , 
-; "; ' - ".'.···' ;_-. . 

. Proccderii la cnncélnción, en el cuso que el distribuidor no cumpliere ·co~ lás no.nnas. 
oficiales para preservar In calidad del tequila o que la autorización de:·.uso de In 
denomimición que tiene el productor sea unuludn o cnnceludn. 

El productór. se e obliga a suministrtir al distribuidor; el tcquÚn quC cumpla . 
estrictamente con In NOM y a proporcionitr las constancias oficiales que lo ncrcditén,por lo 
que pcnnite al distribuidor nplicitr la palubrn tequila al producto que venda o distribuya. 

El distribuidor se obliga u no alterar el tequila que le sen entregado; por lo quc~podrá 
realizar únicamente las operaciones pennitidns por In nonnn. · · ' · · 

Lns partes deberán anexar ni co1wenio.· 1as etiquetas· que serán~ adheridas en los 
envases que ostentarán,. In dcnominnción ·de origen tequila y lus marcas ·coÍt la.s que se 
comcrcinlizani el producto. .·:, ., _ 

La alteración o modificación u las nrnrcns o diseños, c~nitos·q¿e ~~"us~~ú In 
denominación de origen tequila, es cuusn' dé tcnninnción. nnticip~da del 'éonvcnio. · El ' 
distribuidor deberti presentar de mancrn visible el ·níuncro de NOM en'. las etiquetas dcr 
producto y tiene prohibido vender tequila n grnnel. · .,:;·',.. i"t': '' .. :, ~: .,- ·:.:~ 

,,•·:¡·· 

Ln duración del convenio tiene una vigcnda tic cinco áriOs' cO~l10_· n~áxiil10, ·a· (li1i1if de 
su inscripción en el IMPI, que podrti en su caso negarla: :.:,-. 

"' Este unlculo señala, que el usuario uutorizado de una deuomi~ación de o;Í~cnpod~ o ;SU,\'ez,·111~dinn1c 
Convenio permitir su uso, ünicamcntc a quienes dislribuyan o vendan los producto~ de sus marcas. · ·. 
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CAPITULO SEGUNDO 

El. CONSE.10 R•:GULAllOlt llEL TEQUILA\' LA NOllMA OFICIAi. 
MEXICANA APLICAllLE A LA m:NOMINACION 1m OIUGEN TEQUILA 

2,1 La Norn111 Oílcial Mexicana 

La Ley Fedcml sobre Mctrologla y Normalización (LFMN), constituye el marco 
jurídico que rcglmncnta la expedición y cumplimiento de In Nonna Oficial Mexicana 
(NOM) y se establece que ésta constituye el instrumento idóneo pnm apoyar las 
dcnomirmcioncs de origen. 

La NOM dctcnnina las cnmctcrlsticas y rc<JUisitos que deben cumplir en fonnn 
obligntoria productos y procesos, p;m1 cstnhlcccr una cnlidnd mínima cslnndnriznda. Asf 
mismo se dchcrl\n establecer los riesgos que el producto representa pam In seguridad de 
lns personas, In salud humana, animal o vegetal y el medio nmhicnlc, incluso los daños 
en la preservación de los recursos nntumlcs. 

De acuerdo con el contenido de In l.FrvtN, todos los productos, procesos. métodos, 
instuh1cioncs, servicios o nctividades dcbcrim cumplir con las Nonnas , Oficiales 
Mexicanas. 

La expedición de la NOM, dcril'U de la facultad rcglmnentnria del articulo 89 
fracción 1 de la Constitución Polltica de los I!stados Unidos Mexicanos, que concede al 
Ejecutivo Federal las facultades, para que en el ámbito de su competencia expida los 
Reglamentos necesarios para el cumplimiento de las Leyes en In esfera ndminislrati\'íl, 
asf lo resolvió rccicntemcntc50 111 Suprema Corte de Justicio de la Nación (SCJN}, 
misma que dclcnninó la constitucionnlidad de las NOM. 

2.2 La NOM del Tc1¡11lla 

2.2.1 Antecedentes 

Con motivo. de la Declaración General de Protección a la Denominación de 
Origen Tequila, p1ihlicnda en el Diario Oílciul de In Fcdcmción (DOF) el día 13 de 
octubre de f977, el Estado Mexicano se constituyó como único titular de dicha 
denominación, en virtud de corresponder u un producto distintivo de México. 

Es responsabilidad del Gobierno Fedeml establecer las medidas de apoyo 
neccsnrias para gnrnntiznr que los productos que posean una denominación de origen, 
como el lct¡uila. se apeguen a lu NOM correspondicnle ndc1111ís de proporcionár a los 
sectores económicos involucrados en h1 producción y comercialización, lns 

!O En octuhre Jcl uño 2000, ht SCJN USL'flli1jurhprudencia, sobre la con~liludooalidad Je la XO~I. que 
hablu siJo objeto de estudio y dcb:itc en los Ultimus aiins. 
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1:1con\41 Kciiui-M"1r1kt Tt'l1uib y LI NMt¡¡ Oliriai Mr\ic&N 1rlir.ah1r 1 la Un\nrn~JeOritt,. 'INuib 

.. h-C~3·1:~úc;11~'s_ 1ic~Cs~d°~~-·· 11ílin''.C01úrol~r 10· -inocuidad, calidad y pr~p-ied;·d dc'i :· p·r-~t1u'c·1~-~ 
·::·· Q~9 . C!~.b~º~.111 o~~,~111C_~cinl_i~~·n.- i ·. :_.--·_<> . . . : 

~.<(~.:i~fü,,~~,·;t1~~;~L~.~~~~."~·:.:::::::,,:0i~::::::::::~:::·::'::~::i.~:::~!'~t~~t:}i,: 
·,-.:c·;~' flgum'' prolcgidli por In piopieda1l induslrinl n únn NOM. El ti:quihi ·st: sujcla •al . ·.;-• · 
' · · · :'.''Cmnplimicnlo 'éón noiinns, desde el nño de 1949, en que se expide In primero Nonna · 

:· .Oflciitlde. Cnlidnd pam el Tequiln (DGN.R9-l949). que lo definió como:, • ' · 

·,-:.· .. :: .. ;_:·, _'.:. :~; -~~;t~~;~ii~llU!--~/e -me:~al ,;~Jte111tjá - del_ t1g11rc CÍ:ÚI "-~Ji~~/111w -,;;eb~r· ,¡,,u1rli;l:~~~~:t' y·: ~¡~· ·oinÚ . 
·. · .. : CS/U!CÍC's del mi.mw J.:tl11em q1w .'it' <.·11/tiwm ,.,, t'I F:s1mla 1M J11/l.'ico, e11 /mr . l(erm.,· y etJm/i~io~ws 
.. c/lmatérictl.'i 'fllC le S(JI/ CtllYICIC'rÍJIÍCtl.\'. - . . - ,_ .. : 

. - . . . . 

En 1964, se expide In nueva Nonna Oficial de Calidad para Tcquil~ (IJGN .. R9-·,· 
1964). que pcnnile la adición de hnsla un 30 % de azricarL'S fcnncnlnhles y el 17 de abril ': 
de 1967, se publica en el DO!' In resoluciiin que la declara oblignloria: ·' · · · ·· 

En 1970, se expide una nueva vcrsit'm de l:a Nonnn Oílcinl d~ _ Calid11d pllrn.el 
Tequila (DGN.R9-l970), qne pennile 1111icionar lmsla un 49 % de nzricnrcs. de ulra . 
pmccdcncin l1ifcrentc n los del ngnve y el 7 de diciembre _ del mismo nño; se dednra 
obligaloria In nonna (DGN.V-7-1970) . · · · 

En 1976, se publica In nueva versión de la nonna (DGN.V-1976) y'larcsolución 
que In declara obligaloria. En nhril de l 97S, se pnblicn la versión que cspcciOcn el 
territorio de In denominación de origen, por lo que In primera no se aplicaba ni tequila 
eluborndo en el Estallo de Tnmnulipns. 

Con In publicación de In declnrnción gcncml de protección de I~ DOT, del 13 de 
oc1ubre de 1977, qnedó prolegido el leqniln elabor:rdo en el Esiado de Tnmaulipas, con 
vigencia de la Normn Oficinl de Calidad 1mm 1c11uila (NOM-V-7-1978). 

El 13 <le oc1ubrc de l'i'JJ, se pnblica en el DOF la NOM-006-SCFl-1993 Bebidos · 
nlcohólicns-Tcquiln-Espccilicaciones, que íue cancelada por In NOM-006-SCFl-1994 . 
que nctunlmcntc se encuentra en \'igors2• · -,: . . · 

l~r NOM <le! Tequila, snrgc de la rcspnnsobilidad <le! Gobierno ·. Fcdc~I • . de 
establecer las medidas necesarias para gnmntiznr t¡uc la denominación de origc1l, cuCnte 
con el debido SOJXlrtc tCcnico que asegure su calichul, por · 10 <¡uc constituye ci ·.· 
instrumcnlo idónco 11arn este ohjctivo. · · 

2.2.2 La NOM •·l~cntc 

La NOM-006-SCFl-1994-Bcbidas Alcohólicas- Tequila- K<pccilicacioncs, 

u Cavazos Trc\'iño, Gcnmin, Vi11cul11ci1i11 dr: !tu r/c111mri1111dm1l'.f de origen ron /1u marc1u y /1u 11nnmu 
y ~.r11i111fr1n's ch• cdliilml, Scminilrio 5ohrc lk1111min;1dum.-s de Origen. Gmufalajar.t, México, 
Publicm.:ilill de la 0:-011'1. t-:u 7ti7, UiciL'tnhn: de .?000. ¡1¡l. lll-l 23. 

u El pro)'l'\.10 SC (lUbfü:úc.'t\ d l>Of de )OJcagos10 de 1'>9-1. 
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vigente, tiene como objetivo establecer las caractcrlsticas y espccilicacioncs <1ue deben 
cumplir los usuarios m1torizmlos de manera obligatoria pam prmlucir, envasar y/o 
comercializ11r lcquila, confonnc al proceso que In misma detalla. Es el Gobiemo 
Mcxicnno quien vigila y regula su cumplimiento, a tm\'és de organismos de 
certificueión neredilmlos por la LFMN, enlre ellos el Consejo Regulador del Tequiln 
AC.(CRT). 

La emisión de esla NOM, se efecluó de confonuidnd con el punlo 2 de In 
Declnrneión Genernl de f>rolección a In DO'f', y con la fracción XV del artlculo 40 de la 
1.FMN. 

La aplicación de In norma, pretende que el consumidor obtenga un rncjor 
producto en el mercado, por lo que In fomrn en que el Gobicnm Mcxicmm ndministrn 
la denomir_mción de origen tequila, es un ejemplo pnm otros pnfscsH. 

Se define ni Tcquiln, como la bebida alcohólica regional obtenida por destilación 
y rcclificnción de mostos prcpmadns, con los nzticnrcs ex.tmídos de lm; cabezas 54 de 
Agave, sometidos prcviamcnlc n fcnncntación nlcnl1ólicn con le\•adurns. 

Dicha Nomm, establece que el Tequila, se debe elaborar con ngaves de In 
especie Tequilana Weber Variedad Azul, cultivados en las Entidades Federativas y 
Municipios, sc11nlados en la Declaración General de Protección a la Denominación de 
Origen. Asimismo para comprobar las especificaciones ílsico-quimicas, establecidas 
en la NOM del tequila, se aplican otrns Nonnas Olicinlcs Mcxic111111s en vigor55• 

El tequila es un liquido de olor y sabor sui gcncris, que de acuerdo al tipo es 
incoloro o anmrillcnto cuando es mndurmlo en recipientes de madera de roble o 
cncino56 y la NOrvt, pennitc mlicionar hasta un 49% de otros nzúcnrcs en In 
preparación de los mostos. ' 

Para la elabomción del Tequila, es necesario que los fabriCantcS,· envasadores, 
productores y comercializ:ulores, cumplan en fonm1 obligntoria, con la NOMs~. 

2.2 • .J Procedimientos de Verificación 

n VC.1~c. ~ligucl. Flurihc:r1t1, l'mn·dimil·111m de n•njirnáá11, Gacela Tequila d~Origcn, publicada por el 
CltT, fali!<.t.:"O, ~IC.\iw, Año I, Nn 7,Julio, :?OOI, p. f1. 

1~ El pruce~o 1lc protlucciiln de 11.'l¡uilu dum en prumcdiu 11u1.•\'C ai1os e inicia con Ja plantación del Agart'. 
nrnteria ¡nima u1ilililll.1 en fa clahor.u:i1ln <le esta hchitl.i illi:uhóliea. Una vez maduro scjimn para dejar 
únicmncme 111pii1a,1¡uc almacena lm carhohidrnlm 1rnrn uhll'ller azlicare.~ ~imples, aptos para ser 
fonne111a<lns. 

" Méll~tl de prucha parn l.t dc1cnui11;1ci1\11 <le c.\lr.tClo ~l'l:ll y cenizas en hehitl,h alcohlilic;t~ deslilada.~ 
(NMX· V-1 n llcll'nninadlln 1lcl porcenrnjc de akohul en \'t1lumc11 pam hd,ltla~ <1lct1hólicas ( NMX· 
V-IJ), ~IL-todn tic prneha p.1ra la 1letenuinm:iil111lc ;1h:ot111lc~ superiores en hehidas alcohólicas 
tlcsliladas (Ni\1 X· v.14¡~ MC1nd11 de prucha para la dc1enni11ación tic ~1e1.11ml en hchi<las iilcol11llicas 
(NMX·V-211. 

Sb faistcn Jus c<llC!ltnia'.'I tic Tt.'qllila. el Tequila 100% de a~J\'C y el Tequila que contiene un porct.'lllajc 
de agave 11de1rnis t.lc otros alücan.-s, y los 1ipos hlancu,jown. rcro~adn y ailcju. 

SJ La NOM del Tequila vigc111c, 110 es1:1bk-cc cunc11rd.mcia t.:'tlll llOrmas i111en1acio1ialcs, por no c.\istir 
rclCrcncia ul mo111c1110 de clahur.irl:i. 
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rn Cnnscln H9•uli11lot tld fo1ulbi y la Nunn.i Oficial Mniu1u .iplinblc a I• l>cnom1naciOn de Ori11cn Tnau11a 

Los procedimientos de verincación, establecen la fonna de acreditar el 
cumplimienlo de In NOM, de Ja LFMN y su Reglmnenlo y en genernl con toda Ja 
nommtividml aplicable ni tcc1uiln, que se pre1cnda comercializar, mismo que deberá 
estar certificados8• 

-L1 calidad de las materias primas, utilizmliis en la elaboración del tequila, se 
verificará mediante registros de plmuaciones, previos a la comercialización del agave, 
de inventarios y procesos c¡ue demuestren, un balance de materiales confiables durante 
el proceso de elaboración, hasta obtener el producto embntcllndo, 

Cada en\•asc deberá llevar una etiqueta o impresión pennanente, que destaque en 
fonna clara el nombre del tequila, el tipo al <¡uc pertenece confonne a In clasificación 
de la nonnn 1 como blanco, jo\'cn, reposado o m1ejo, el contenido neto expresado en 
litros o milililros, el porcentaje de alcohol en \'olumen, domicilio ~ nombre o razón 
social del fabricante, marca registrada y la leyenda hecho en México 9

• 

El tcquiln se debe envasar en recipientes nue\'os, aceptados por las autoridades 
sanitarias, ~on capacidad no 11111yor de cinco litros, ¡mr lo que los productores de 
tequila autorizados, deherim cumplir los requisitos fommlcs que señala In nonua. 

Los fabricantes que deseen ostentar 111 lcyendn "Tequila elaborado 100% d~ 
agave", deben solicitar autorización por escrito n la Dirección General de Nonnas 
(DGN), pnm producirlo y embotellnrlo de origen en la planta de envasmnicnto, dentro 
de In región productora. 

L1 DON, detennimmi In procedencia de la autorizaci_ón e , ins¡)ccc~on~í~ el · 
cumplimiento de In nonna, a tn1\'és del Organismo de Certificación Acreditado como' 
elCRT. 

Para Jos fabricantes que pretendan producir tequila, con un porcentaje de 
azúcares de agave tcquilcro y azitcnres de otra procedencia, deberán solicitarlo por 
escrito n In DGN, y abstenerse del uso de In leyenda º100% de nga\•c" u otra 
semejante, en sus etiquetas, Cll\'nses, focturas o publicidad quC induzca al público 
consumidor a considerar que el producto hn sido elaborado exclusivamente de Agave 
Tequilana Weber Variedad Azul. 

De acuerdo con las Políticas y Procedimientos de Evaluación de In Coníonnidad 
(PO LEVAS), establecidas en Ja NOM para el lcquila, sc11ala que la ccrtificnción cstani 
sujeta a verificación pennanenle in situ, en h.1 planlil de producción y/o envasado del 
producto. La verificacilln, se utilizani parn cancelar, en su caso, el certificado 
corrcspondicnte60

• 

El CRT realiza visitas que forman parte del proceso de verificación pcnnancntc, 
como seguimiento de In verificación inícinl, para garantizar al consumidor la 
uulenticidml del 1c,1uilu. 

n Véase, Miguel, Florihcrltl, Prcm.•dimiellfu.r .... uJl. cil, p.7. 
19 En el caso de que el pro<luc10 se cmban¡uc a granel los dalos de e1iquc1ado, cn\'ase y embalaje deben 

figurar en los docu111en1os de la 1ransaccil'm comt.'fcial. 
60 VCasc, Miguel, Florihcrto, Pmccdi111ftot1tos .... op. cil, p.7. 
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Por. resolución del 1 de febrero del 2000, se establece que. con la ·NoM. del 
tequila, sen\ obligntorio'quc los pmductoreS y cn\'nsadores de la bcbida1·sc Somctai1 a 
un procedimiento de verificación pcnnancnlc, en las instalaciones .de In plmu~·cn que 
se elabore o· envase el producto61 , · ' _·. · · 

- .. · - M~diantc In verificación se const:ita1 que el lc<¡uifo cumpla con : las 
especificaciones señalmlns en In NOM y 111 n.:alización de prncbns fisicoqufmicas62~ por 
lo .que el cumplimiento de la verificacilln, es requisito para el Certificado de 
Confonnidnd de producto que estnblccc la NOM'". 

El tequila y los demás productos con cle110111im1ción de origen, deben presentar 
un Cerificndo de fü:portación al momento de su snlida del país, por lo <1ue el tequila de 
exportación debcnl cum)llir con lo previsto en las POIJ~VAS. 

Ln Cámara Nacional de In Industria del Tequila (CNIT), planteó ante el IMJ>I In 
posibilidad de modificar la denominación de origen. para incluir las reglas de uso 
indirecto de la misma, petición encaminnda :1 que esta autoridad las publique en breve 
en el DOP. Dicha petición se cncucnlm en estudio, por lo que el IMPI emitirá In 
resolución conducente La consolidación de lns reglas pcnnitiní dar transparencia a las 
bebidas que ulilicen Tequila en su clahoración y su publicación está pcndicntcf,.¡. 

2.J Contrn•cíla Oílch1l del Tcc¡ulln 

2.3.1 Gcnc1"111id111lcs 

Como responsabilidad del Gobierno Federal, de procurar las medidas necesarias 
para garantizar que los productos que se comercialicen en el pa[s, contengan la 
infonnación necesaria que garnntice um1 efectiva protección ¡¡J consumidor. surge In 
NOM aplicable a In contrascfü1 oficial, que se cn11s1i1uyc como un instnnncnto idóneo 
para estos fines. 

La contrasci\a olicial. es un distinti\'o que le pennilc ni consumidor constatar que 
Jos productos o servicios que adquiere, lmn cumplido con las Nomms Oficiales 
Mexicanas aplicnhlcs a Jos mismos. por lu que es importante conocer las 
cnracterísticns que Jos identiliquen, ¡¡linde brindar contianza y certeza al consumidor, 
por lo que la Nonna se clahorn para establecer la~ caracteristicns que debe reunir la 
contrasc1ln olicial de tnl fonna que pueda ser utilizmla como un símbolo de 
cumplimiento con la Nonna6S. l.a IKiN dejó de emitir el Número de Registro pura el 
uso de In Contmscl1:1 Oficial. • 

111 f{csulucilln limllada en el inci~n 8.3.2.3 de la NO~I del rcquila 'igcnlc y en In~ unkulos 12 y 20, 
npCnd1ccs A)' 11 de l,1, POI l. VAS, e\11~'<hd.1'i por SI COl'I 

t.! Esrn~ pruch,t'i ~e c~pcc1fü.111 en l,11.1hl.1 !di!! ap.1r1,lllu (• 1.1 de la XOM del 1cqu1la en vigor. 
61 Este ccnilicado se establece en el apan;lllo IO.S de la ~O~I 
" Véase, Miguel, Flurihcrlo, l'mct•dimií'llfoJ .. ., Ofl. di. p.7. 
6' l111roducciún de la NO~l-1{)(1-SCFl-2000 C11rnctcrf,1ica, de 1lisc11o )'condiciones de uso de la 

Contn1se11a Ofü:iul puhlicall•1 l'll el IJOF del 2 t.lc !Chrcm Je 2000. 
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1:1 C11nK"!o llgul.11lor .td r~1uila y 11 Nonn1 Oílrial Med~an;a 1rlinhlc a la lknominad6n JcOrigrn Tn1uili 

2.3.2 l.a NOM a111lc11hle 

La NOM-106-SCFl-2000, cstnblecc las cnractcrlsticas de discilo y condiciones 
de uso ~le In contrnseila oficial, pam diversos productos o servicios entre ellos el 
tequila, ~ fin de indicnr las especificaciones, que debe reunir la contraseña, paf? ser 
usnda ·como shnbolo de cumplimiento con las nonnas aplicables al producto en · 
cuestión. 

. En él caso del tequila, el número de registro, la contraseña Otich~l.Y las siglas 
CRT deberán ostentarse en fonna visible en las etiquetas del cnvaSe, para que el 
Consumidor tenga In confianza y In certeza del producto, por lo que el cumplimiento de 
Cs!n nonnn es obligatorio para los usuarios nutorizados de la denominación de origen, 

·t«1Íliln .. ; .· 

En la elnbornciiín de la NOM-106-SCFl-200066 pnniciparon In CNIT, el CRT, la 
DGN, la PROFECO y In SECOFI, entre otros organismos. 

' Desde la entrada en vigor de la NOM, los trjmites para obtener la contrasefü1 
oficial de tequila, se realizan en el CRT67

, por lo que es necesario obtener el dictamen 
técnico emitido por la Unidad de Verificación de este organismo y presentar en s~ 
caso, la autorización de la DON para producir Tequila 100% de ugnve. 

El CRT emite el número de registro que se usa con In contrnsci\n oficial y 
continua con el proccdimienlo de autorización, para usar 1~ DOT ante el IMPl61

\' 

La contraseña oficial del tequila, se integra por 3 elementos: 

• NOM, 
• Número de Registro 
• CRT 

Estos dntos en conjunto se denominan como "c:11111rase1ia oficial 1eq11ila", que 
debe aparecer en cstmn¡mdo o etiquetado legible, intransferible e indeleble, en cada 
unidad de producto p:am que ofrezca seguridml y confinbiliditd ni consumidor final e 
impida su uso indcbido611

• 

En consecuencia la contrasei\a, es de uso obligatorio en las etiquetas del envase, 
ya que representa el distintivo por el que los sujetos obligados ni cumplimiento de la 
NOM del tequila en vigor, manifiestan que el producto cumple con la norma. 

Para que una empresa pueda usar In Contmseila Oficial Tcqnila, deberá tener 
vigente el Ccnilicado de Confunnidad de Producto, y en caso de perder la 

116 llOF de 2 1fo IChrero del 200 I, que caneció a la Nm.t anterior puhlica1ln el 2 de no\'icmhrc y 11 de 
diciembre de 2000. 

61 Este 1r:'1111itc se realil;ih,11m1c la DGN, en la CimlatJ tic MC.\ko, ahora ¡iuLoJc r1:a1i1.arsc din."Clamentc 
muccl CllT. 

M Articulo 76de111 LFNM, In NOM 0 10f1°SCFl-2000 y la NOM·00(1·SCFl·199.J. 
¡,o¡ \'Case, l~omo, Solia, F./ C/ff t•mitc el mimcro tl1• n•1-:islm </llC .H' 11sarii nm !ti c:on1rmc1ia ofic:lal, 

Gacctu Tequila Je Origen, puhlicadn por el Clff, Jalisco, MC\ico, Aim I, No 8, agosto, 2001, p. 11. 
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certificación no podrá usar Ja contmsefü1, además d~ la cancelación inmediata del 
registro l111ico y la marca de ccrtilicación. 

Finnlmentc podemos concluir que In NOM del tequila· y In NOM · dC la : 
contniseña oficial, son de cumplimiento oblisntorio, por lo c¡u.c el us~_.co~~.ct~:dc In 
Contmsc11n Oficial Tequila, se considera parte de dichas obligaciones~ ya que'nsegum 
ni consnmidor final que el producto ha sido debidamente certificado ·por.el CRT;quc 
cumple con In NOM y demás disposiciones nplicablcs70• ·: . : . · · · ' · · · 

2.3.3 \' crlficaclón 

Con el objetivo de constntnr el cumplimiento de In NOM-006-SCFl-1994 
llchidns Alcoh6lic11s-Tcqniln-llspccilic11ciones y In NOM-106-SCFl-2000 
Carnctcrfsticas de diseño y condiciones de uso de la contrasc1la olicial, In Unidad de 
Vcrificnción del CRT1 mantcndni una \'erilicación pcnnnnen1e e infonnará en fonna 
oportuna, de los resultados al organismo de certificación, por lo <1ue sólo los productos 
ccrtilicmlos podrán ostentar válidamente la Contraseña Oficial Tequila. · 

El nt'tmero de registro de contraseña oficial otorgado a una cmprCsa, ·podrá 
enneciarse cuando se violen las condiciones de uso que sci1nln In NOM-106'.SCFl-
2000, en los siguientes cosos: 

• Cuando el CRT dctenninc que se ha incurrido en prácticas cngañósns 
respecto del uso de la misma. 

• Por cancelación o suspensión del CertHicado de Conlhnnidnd de Producto 
emitido por el CRT. 

• Los demás casos previstos por la legislaciún y nonnnti\'idnd aplicables. 

Las actividades parn In evaluación de la confonnidad, se realizan a través de 
procesos por los cuales en producto, sistema o servicio es evaluado contra una nomrn, 
en el cnso de la NOM del tequila estas ncli\'idades las realiza, nctuahnente el CRT, 
conto organismo de certilicación ncrcditndo por Ja DGN. 

La evaluación de la conlbnnidad, comprende los muestreos, pruebas, 
vcrilicación de procesos, calibración y ccrtilicnción, esta e\•ahmción puede ser 
realizada por las dependencias compelentcs .o por organismos de certificación, 
unidades de \'crificación, laboratorios de pmcba y de calibración acreditados 71 . 

Las unidades de \'crilicación dehidamentc aprobadas por las dependencias 
contpctcntes, podrán emitir dictámenes, <¡uc serán reconocidos por ésta~ y por los 
organismos de certificnción, por lo que actunrñn en los ténninos de su propia ,ley y 
atribuciones. 

Los ccrtificndos de exportación amparnnín lmicamcntc el lote sujeto a exportar y 
se otorgará solicitud de parte, siempre y cuando el teé]uiln para cxportnciOn lmra 

70 "'""'· 11 Anlculo (18 de la LFMN. 
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obtenido In certifié11ción de· conrOnnidud.dc proliucio12~· 

·El lnboínto·;¡~ ·de calÍbrnciÓ~· o de p~1cbñ~. Cit~Ítirá un dictaincn de resullados, 
c¡uc se prcscnlá nntc In DGN o el organismo de ·certificación. · 

Z.4 El Con!cjo ltegulador del Te1111ila 

Z.4.1 A•pcctos generales 

El Consejo Regulador del Tequila AC. (CRT), c.< un organismo del sector 
privado, con personnlidad jurldicn propia, no lucrativo,· de alcance nacional e 
internacional c¡uc tiene como objetivo el nsegurnr el cumplimiento de la NOM del 
Tequila, y salvaguardar esta denominación de origen en México y en le extranjero, de 
tal manera que se garantice al consumidor la autenticidad del producto. 

Este organismo nace por el auge de la demanda nncionnl e intcmacioual del 
tequila, que en Jos l1llimos treinta años lm pasado de ser una bebida regionál, n una 
bebida de uceptación nacional y más nlln de reconocimiento en los mercados de 
exportación como los Estndos Unidos y Europa. · 

La LFt-.·IN7l, surge del interés del Gobierno mexicano de transíerir al sector 
privado funciones de nonnaliznción. verificación, certificación de In calidad de 
productos y servicios, entre ellos el Tequila, como ejemplo se citan las 
denominaciones de origen europeas como el champagnc y el cognnc. 

El CRT, es un organismo de cc11ilic11cillr1 y unidad de verilicación, que se 
constituye como un vcrdmlcrn laboratorio de controlN, por lo que es el lmic:o 
organismo autorizado para evaluar In confonnidad de la NOM del tequila NOt\.1·006· 
SCFl-1994, Bebidas Alcohólieas-Tequila-Espccificaciones; organismo acreditado por 
la SECOFI, ahora Secrelarfa de Econmnia. 

Z.4.Z 1\1 Clff y h1 NOM del Te1111ih1 

El CRT, cuenta con una unidad de \'Crificación, cuyo objetivo es la 
comprobación a través de muestreo, medición, pmebas de laboratorio o examen de 
documentos, el cumplimiento de las características y esp1..'Cilicacioncs previstas en la 
NOM del tequila. Los procesos de la Unidod de Verificación, se fundamenlan en la 
LFMN, la NOM y el Mnnual de Procedimientos, que es elaborado por el Comi1é 
Técnico de Verificación del CRT, aprobado por la IJGN, qne cnmplc con la NOM del 
Tequila y el Reglamento de la LFMN. 

71 Cf. ~ligul!!, Florihl'r10, Norm111im Je/ Tt•quifo, Gacela Tl'11Uila de Origl'n, publicada por el CIU. 
Jali'ico, ~IC.\icu, Año l. No {1,junio, .?Ulll, p. <1. 

" IJOF de 1 de julio de (l)tJ.?, C?>líl ley lll'nnite y promueve 1¡ue organismos del scclor privado p.tnicipcn, 
en 1:1 cl'rtificacitin de prn1.lucto'\ y servicios en eumplimienltJ de la NOM. 

u Se acrl't1ihl como organismo de ccrtificaciOn el 17 de mayo de l1J1J4 y en J1J9S, como unidad de 
vcrilicaci1.ln. 
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El CRTt debe contar con In aprobación de Ja En1idnd Mexicana de Acreditación 
y de. la DGN de la Sccrcll1rla de Economln, a fin de rcali1 .. nr sus actividades de 
evaluación de In confnrmidml de In NOM del tcquila15

• 

Para t)Ue el Cll'I'. se mantenga m:rcditado debe cumplir con la nonna NMX-EC
l 7020-IMNC-200010. Criterios Generales para la Operación de varios tipos de 
Unidmlcs (Orgnnismos) que desarrollan la Vcrilicacié111 (Inspección) y se aplica en 111 
Unidad de Verificación del CRT, que es el primer organismo en ser evaluado con esta 
nueva nomm. 

Asf mismo, el Organismo de Certificación del CRTt cst:l sometido n la nonna 
NMX-EC-065-IMNC-2000 Requisitos Generales parn Orgauismos que Operan 
Sistemas de Certificación de Producto77

, que está constituida por \•eintitrés requisitos 
enfocados en la nonna de calidad ISO 9000: 2000k, cu lo rclntivo a la satisfacción de 
los clientes y el uso de personal calificado para las ncti\'idudes7

K. 

Pnra el cumplimiento de la verificación, el produclor y/o envasador deberá 
brim.lar lus focilidmlcs al 1écnico vcrificndort para In realización de lns actividades, 
para acatar lt1s obligaciones impuestas en In LFMN y en el contrato <le prestación de 
servicios del CRT. 

2.4.J lnno,·11cfón h~cnnló~kn 

El Dcpartmncnto de Sistemas del CRT trabaja en un proyecto de tccnologla, 
consistente en la utilización de una 1arje111 i111eliget11e que contenga un micro 
procesadort que pcnnita rcgistrnr los movimientos y saldos de las plantaciones de 
agave en el campo, por lo que la tarjeta almacena infonnación general del productor, 
referencia de sus predios y saldos de planlaciones, que pennita la implementación de 
acciones de débito y crCdito7

q. 

Se tiene contemplado, actunli7.nr cada uno de los movimientos de los predios con 
plantaciones de agave, a trnvCs de un lector especial portátil e intcmet. Asl mismo se 
podr.in realizar movimientos bancarios seguros a través de la u1rj~1a. sin embargo falta 
implementar la aplicación en el uso de la misma, por lo que es un proyecto de los más 
ambiciosos del CRT. 

m proyecto se compone de tres grandes etapas de dcsnrrollo: 

• Soliware de h1 tarjeta, 
• Lector port;itil: y 

1
' Cí. TIHll"S, r\ntlrés,. lci1•1/1111111i1•11/1111frl C/H: Gaceta Tl'tJuila Je Origl'n. pubhcadJ tW el CRT, Jalisco, Mhico. 

Año l. No b.junin, 2001, p -1 
'" l'uhlicaJ.1 por la IXiN 1li: IJ Sl'\'.'rc1a1ia Je l:cl'lnmnla, en el IXlF el 20 Je Jicie111b1c de :?OOO )'entró en \'igl'lrcl 18 

JejuniodeWOI. 
11 Esta mmna cancela y subs11tu)c Id NMX·CC-OIO·l'>1J2 Critl•ri<1s GenL•ralL'! rarJ l11s Organismns de Cmificaeión 

de l1m1.luc10. p11blicaJa cu el l>UF del l X Je agosto de 2000 y cntni en \ 1~tt1r el l X de mar10 de 2001. 
1

• Para el eumpluuicnto de l'SIJ.S num1.ts, se cslablC\:CO los p11lCcJ1111icnt11$ en el manual ¡1~rati\'O del organismo de 
cenifkación, de ¡mi;:l'!.lnniL'llloi.dl.' \'Cnlicación yde iL~egur.1.111icn11.1 de caliJad. 

N Vé:m·. 51110. Ja\ier. liir1r1t11'111•/1,:r111r, Gaceta TL"qUila dl· Ongen, putilicada p¡1t el Clt r. Jalisco, MC:\ico, Afto l. 
No ti.junio. 2001, fl 1) 
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• Cliente servidór 

sC tríltá clC implementar el uso de una tarjeta exclusiva. que Conterign la 
fotogrnfin del portador y las linnns digitnlizndas del CRT, con registro de conexión ni 
sistema clicntC~scrvidor. 

El .. lector port{llil, pcnnilc capturar datos de 1110\'imicntos de, agave sin 
posibilidad de error y un sistema de cnmpo que controle, el i1wentario de los predios 
cuptumdo~1 que- pennita consultar los dalos del productor de agave pam aplicar 
entradas y salidas, Um1 vez tenninadas estas etupas el sistema estará listo pam operar; 
por lo: que , el Departmncnlo de Sistcmns del CRT, ya prepara una ·primero, 
ncttiali7.ación110

• 

2.4.4 Convenio entre cl CRT y llANCO~U:X-1' 

En el mes de mnyo de 2001, el CRT y el llaneo de Comercio Exterior 
(IJANCOMEXT), linnnron un Cmwenio de Colaboración pitrn incrementar lns 
cxportneiones de tequila, principahnente a In Unión Europea, pnrtieulnnnente a 
Espnrln, en el mnrco del Acuerdo entre México y In Unión Europea sobre· el 
reconocimiento mutuo y la protección de las denominaciones en el sector de las 
bebidas cspirituosns111

• 

La Comunidad Europea, desde sus orlgcnes lm dado prioridad a In protección de 
las denominaciones de origen en el Sector Vitivinfcola, con una politica que pretende 
dar seguimiento a Ja de los Estados miembros productores fundadores de la 
Comunidad y que ha mnrcndo las negociaciones de ndhesilin sucesivas en este sector82

• 

En los últimos mios la Comunidnd Europea lm refonnado su legislación 
vitivinfcola, tmsccndiendo lu que se aprobó en mayo de l 999, que recoge por primera 
\'C7. la legislación en fomm intcgmda. As! mismo, se cs1nblcee la Organización 
Comim del Mercado del Sec1or Viti\'infcoln. que entró en vigor en agosto del año 
2000'1• 

El Convenio de Colaboración entre el CRT y lli\NCO~IEXT, pretende 
establecer las bases generales de coopernción entre ambos organismos. con la finalidad 
de desarrollnr una estrntcgit1 qui: incremente y diversifique las exportaciones de tequila 
en mercados intcnmcionalcs y 1mrantizar de numera efectiva que el tequila hecho en 
México y certificado por el CRT. sea el ilnico que se comercialice en los mercados 
nacionales e intenmcionnles11

-t. 

~o \'Casi:, Solll, Ja\·icr, SiJ/('n1111/1• /tJ l'R Ttirji•w, Oacela frquila 1le Origen. put.lkalla ror el CRT, J111isco, Mbico, 
Año l. No 7,julio, :mol. fl.14 

-
1 Este acuerdo cntn~ en aplkuc1ón en l'N7 y ren11iul'I a farJñJ el uso lle IJlle1111mmJ1:ión Ji:ori¡:en ll'\¡Uila,Juran1i: 

un Hil<l lll'Spués 1le litmar..e el Acumlo. 11 wnll1ciún lle que lus pmJucl<ltl.., n11 aumentar,m la rnllluceión. El 
Cmmté M1\l11, se tl'Ulli1i 1.•n llrmdas el 21 Je 1ms)\l de llJIJQ 

•: Cn.~aJo, Cannen, l'n•t1•ccitfo •ll' 1".s /J1•111mm111n11111'J 1/1• CJri.1!1'n l'lltrt' ,\Uuro y 111 UniOn f:11ropt"11, Seminario sobre 
lkn11minacio111.-s JeOngen,GuJJalaiarn, Mé\1C11, l'uhhcad1ln Je laOMPI, Nn 7117, Oicicmtirc Je 2000, (l(l.IOI )' 
1112 

"'h/1·111 
u vea~c. Mc1a lle Ni\t1n, JuJi1h, C:'uni1"11iu 1/1• C.'olnl1Umciñn. Oa~e1a Tt'\¡tiila lle Origell puhlicaJot por el CRT, 

Jalisco, Médco, Ailo I, No 6,juniu, 2001, p.15. 
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Otro de los objetivos del Convenio es In consolidación del tequila en el mcrCado 
intcnmcionnl, por lo que se dchcr;:l garantizar y vigilar c1uc el tcttnila que se exporte a 
Europa cumpla con la Nonnn Oflcinl Mc.xicmm Tequila y con el Acuerdo de 
Reconocimiento de In Dcnominnción de Origen, suscrito entre México y In Unión 
Europea. 

El Convenio de Colaboración, suscrito por el CRT y llt\NCOMEXT, contiene 
varias cláusulas entre !ns que dc!l.tacnn los siguientes puntos: 

Desarrollar urm estrategia que incremente y divcrsili<¡uc las exportaciones de 
tequila n Espnñn en paniculnr a Europa, sin comprometerse con una marca espccrticn, 
que consolide In presencia de este producto en el mercado como apoyo derivado del 
Acuerdo de Reconocimiento de la Denominación de Origen 'Tequilaº entre México y In 
Unión Europea, estableciendo como base operativa las olieinas de la Consejerfa 
Comercial de IJANCOM EXT en Madrid, Espmia. 

llANCOMEXT, npoyarn al CRT a difundir In nonnntividnd del tequila y obtener 
penmmentcmcntc muestras de seudo tequilas, a través de sus Consejerías Comereinlcs. 

Este convenio cstnrá vigente entre Jns panes por el ténninn de un mlo cnntndo a 
partir de su fecha de linua. 

El CRT desigmmí un represcnlantc para que en las olicim1s de la Consejería 
Comercial de BANCOMEXT, realice las actividades nccesnrias para lograr In 
promoción del tequila en la Unión Europea, siendo el CRT el llnico responsable de In 
trmnitnción y obtencilin de lns autoriznciones y pennisos que de acuerdo con el 
Gobierno de Espaiia scnn nccesmios para que su rcpresentnntc cjccute su misión. 

m CRT en In renlizaeiún <le sus actividades para lograr los fines. del presente 
Convenio, deberá manlcncr cstricla confidcncinlidnd de !ns operaciones desarrolladas en 
In Conscjcrfn Cmncrci:1l de BANCOMEXT en Madrid, mismo que proporcionar al CR'J' 
todas las fücilidndcs para la promoción del Tequi1:1 en la Unión Europea, · 
particulnnncntc en Espaila. 

2.4.5 Proyecto de ldentificnclón del Agn\'c 

Se tmta de un nuevo proyecto dcsarrolladn por el CRT, que pretende aportar una 
herramienta complementaria, en las acti\•idatles des;¡rrolladns por los verificadores de 
este orgnnismo, que pcnnita el control de In identidad de In materia prima utilizada en la 
industria tequilern, yn que hnstn hace poco solo se disponin, de In caracterización 
tnxonfmica como medio para identificar n la especie Agm·e 7h¡uilmw Weber l'ariedacl 
A:ur'. 

Múltiples investigaciones rcnlizadas en los cultivos, establecen la utilidad de las 
téenicns moleculares en In identiticación de la especie Agave Tcquilann Weber 
Variedad Azul, ya que pcnniten obtener pcrliles particulnrc5 y únicos de In molécula de 

0 Véa~c. Fkm:s Barrios, Erika, ú1 llm•/111 Gc11h1C'll, Gacela T1.x¡uila de Origen, puhlicutla por el CRT, 
Jalisco, MCxico, Año f, Nn 7,juliu, 2(Mll, Jl.IO. 
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ADN. lo que incluso revela los diferentes orlgcnes geogÍáílccis de .lns'mu~slras86• 

Esta técnica se bnsa, en In dc1crmi11aeió1i de In huclla::ge;lética Por· mltrcndorcs 
molcculnrcs, nplicnda con éxilo pnra In idcntificncióndcl Agnvc .'J"cquilana. Weber 
Variedad Azul, por lo que se piensa implcmcn!nrla para el procesO de 'certincación .de 
agaves, en lns fabricas. " · · .. · · · · · ' 

Se pretende lograr un mejormni~nlo genético d~ Ja phu_1tn, c~m~ ·una np!ica~ión 
adicional de esta técnica, situación que deber? legislarse ndcc~mdmnc.ntc. · · · 

2.5 El CllT en la 1irotcccló11 de la llcnominaclón de Origen Tc1111ila 

El CR1\ implementó un sistema de infonnnción en el departamento de 
certificación, que pcnnitc aclualiznr a tnivés de intemct, la infonnación necesaria para 
una inspección nduannl en si1io cnn absoluta scguridud. 

Sislcma que habilita al inspector del CRT en aduanas, para vcriílcar en Unca la 
infonnación de cualquier cmhar<1ue, ndcmíis de facililar los cnvfos de infomrnción de 
exportaciones en coordinación con el SAT, para sustituir gradunlmcntc los certificados 
de exportación impresos, por lo que se prclcnclc cstnblccer una transacción electrónica 
desde el CRT al SA'i~7 • 

Esta nplicnción va a pcm1itir notiílcar al sistema adunnal mexicano. de 
cualquier movimicnlo de exportación de tequila en todas sus variedades, pam 
reemplazar In impresión del certificado por una emisión electrónica de infonnación. 

En complcmenlo a lo an1erior, el CRT con el objeto de garantizar la 
denominación de origen tequila. ha establecido un sistema de control pcnnancntc de 
verificación de todas las cxport:1ciones de tequila. en las once ndmmas autorizadas para 
In salida del mismo. Se pretende asegurar la calidad de la bebida, y evitar las 
exportaciones de tequilas folsos y adullermlos que pongan en riesgo In salud del 
consumidor, además del deterioro de la imugcn del tequila. 

Se busca vcrilicur el despacho aduanero del tequila, ftsica y documen1al111cntc, 
confonnc ni punto JO. I de la NOi\I, llllC cstnhlccc que el productor y envasador no 
¡n1cde comercializar tcquilíl que no cuente con un ccrtincadu expedido por el 
organismo de certificación ncrcditadn, como lo es el CRT, que snlvagunrde In calidad 
del tequila y su dcnominnción de origen a través de la vcrincación y certificación de 
acuerdo a los requisitos establecidos por la NOf\..I, 

El CRT, reconoce la importancia del cultivo de agave azul, que es la principal 

·~ Para csmbk-ccr el pcrlil mnkcular di! J,1 t.'lipccic, se cukctarnn muc.<ilras de difcrc111cs origcnes y 
edades, incluida unn cok-cción tic agavm:cas del jardin botánico de la UNAM, que deposita los tipos 
1axonl11nicos de las difl.'rcntcs csr1.~ics de ag:l\'I!. 

0 Véase, Soto. Javier, 1:1 C:ln y las Aduanas. Gaeclíl Tequila de Origen. publicada por el CRT, Jalisco, 
~léxico, A1io I, Nnl 1. noviembre, 21Kll, p.12. · 
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fuente de materia prima para el proceso de elaboración del tequila, por lo .que es 
necesario el estricto cmnplimicnlo de In NOM en vigor, que ·establece las 
carncterfsticas a que deben sujetarse los agricul!ores para producir el agave tcquilnna 
weber vuricdml azul. 

Son cuatro los requisitos para la elaboración de cualquier tipo de .tequila:-·-

• Li inscripción en el registro de plantaciones de predios instalud~S;·: 
• Que el agave utilizado sen maduro, · 
• Que corresponda n In especie scñnlmln~ y 
• Cultivado en In región geográfica protegida, descrita en In dcnom,innción. 

El CRT, pretende registrar los predios y plnntnciones donde se cultiva el agave 
azul, confonnc a la NOM correspondiente para nsegurar In producción legitima de 
tequila, n través del control del m'unero de plantas, edad y condiciones litosanitnrias, 
con el apoyo y la coopcrnción de los agricultores. 

En septiembre de 2001, quedó constituido el Comité de los Productores de 
Agave Tcquilero, en el que participan los agricultores de 180 municipios de Jalisco, 
Michoacán, Gunnajunto y Naynrit. Los productores buscan salvaguardar esta 
agroindustria, que genera más de S mil millones de pesos anuales y su objetivo es 
mejorar la calidad del agavc!l!I. 

11 Pércz, Matihfo, Sr 1me11 Tt•q11i/rrvs par11 mcjOmr la calillm/ e/el ..tgmt', La Jornada, Sección Eslados, 
7 de !iL-pliLinbrc de 2001, p.39. 
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CAPITULO TEl{ClmO 

LA PROTECCION .IUIUOICA DE LA DENOMINACION DE ORIGEN 
TEQUILA EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

• 3.1 · Réglmé~; ¡~;~rnaclon:tl 
. ,_ - ·-. ,-i- -

,, , < Lu!1;t~ln'jsl;licn de In propiedad industrial, se extiende en In esfera intcmncionnl n 
' través de tratados, n,rreglos y ncucrdos de protección y reconocimiento de estos derechos, 
,suscrit~s entre pal~es. · · ' ' · · · 

al articulo 133 de In· Constit~ciórÍ Pollticn de los. Estados Unidos Mexicanos, 
establece qué: 

: " - . '.> :: __ ~--:: ·.-.> -

úEsta Co11sti~ucilm, /tis- leyí!s tle(Cmigrcso 1lc la U11ió11 q11e emmwn cÍc ~/la y"/~Clo; !Os 1i-a1cu/o.'f que· 
estén ele t1c11erclo co11 /11 mismt1, c:clebnulos J' c¡tu! se ,·e/ebreu por el J>resicle11tc_1/c la ~epúblim, con 
aprobac:itJ11 dc/ sCúm/o, l'enin la J.cy Suprema de toda la U111d11 ... '.'. -

De este nrticulo se desprenden dos principios de gran importancia: 

• Ln Constitución Fcdcrnl es la ley primnrin y IUndnmcntal. 

• Todas lns denuis disposiciones (leyes fcdcrnics, trntndos cónstitucionnlcs y leyes 
locales; etcétera.) en su expedición y aplicnción, deben ajustarse a esa nonna 
l\mdnmentnl, es decir, deben ser constitucionnles8

', . 

m crecimiento de In industrin y del comercio ha disminuido lns frontcrns, por lo que 
surge In necesidad de erenr instituciones de cnrricter internncionnl, que protejan los 
derechos que emanan del intercambio comercial, entre ellos, el de In propiedad industrial; 
que abrigan las denominaciones <le origen. 

Los individuos y los Estndos se agrupan, pnrn hacer efectivo el respeto, el 
reconocimiento, In divulgación y el fomento de los derechos de propiedad industrial. 

ºComo re.rnltcu/o de lus rc.fim11ll.\' /cgislatims en materia ele propiedad indu.\·tritrl cfcctum/as cm los 
últimos acilo mios, mw.\·tro ¡1e1i.\· con 1111 marco juridiL'tJ armoni:mlo "°" los cl(fercm,•s lmtaclos 
suscrito.\' t'll la nuucria. H11 /91)8 se cfec1twrcm clfrer.\'tl.\' n•Jim11c1s 1!11 el uuu·co 11m·11w/i\'(} ele la 
propieclt1cl i11c/11stria/, mi.\'11/tl.\' t¡llc /WC\'fÍll maycw prot,•cciOn !';"." l'W' 1/((en.•11/es ftgurosj11ríclicmi1190

• 

IQ Véase. Rnbasn. Emilio O., Cabnllcro. Gloria, Mexiccmo: t!s1t1 l'S 111 Ccm!itilllcicin, Miguel Ángel Pomia, 
Mé.'\ico, 1997, r. 399, 

" Cf. el /11.furme tlcActfridmfcs, publicado por el IMl't, México, t99S, p. 5. 
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... 
. Son numerosos los tratados multilaterales, regionales y hilatcrulcs'.. i:elebrad~s·:en 

mutcrin de propiedad industrial y tienen vigencia en México, sólo aqÜcllos 'célcbrados .. 
confonnc al Articulo 133 Constitucional, el maestro David Rangcl Mcdiria scilÍtln cittrc 

,,o"t~o.s, l~s siguicnlcstJ1: · · .... :~·· "._ ... , 

• Convenio de París para la protección de la PrcipÍédad hlllÚs.trinl, (Jel 20°.ilc Murt.~ · · 
dc·l883, ievismlo en Estocolmo el 14 de julio de 1967 (DOF'<lcl2?;<lcjuliodc 
1976), • " .. 

• Convcniii que establece.In Organiziición Mur\diitl lle Ja:·rroiiicila(i '1i;tcldétual, 
linmulo en Estocolnm el 14 de julio de 1967 (DOF del 8 de julio de ¡'975¡: 

·. ', . . .'.·:, ·., .. , .. ·. 

• ·AITcglo de Lisboa relativo u la protección de las <lcnominnciones <le origen y su 
registro intcmacional, limrndo en Lisboa el 31 <le octubre de 1958, asi como el 
reglamento para lu ejecución de dicho Arreglo (DOF del 11 de julio de 1964). 

• Acuerdo hecho en Bruselas el 27 de mayo de 1997, entre los Estados Unidos 
Mexicanos y La Comunidad Europea, sobre el Reconocimiento Mutuo y In 
Protección de las Denominaciones en el Sector de las Bebidas Espirituosas (DOF 
del 21 de julio de 1997). El Anexo 11 mcnciona las bebidas espirituosas de Agave, 
Tequila )' Mczcal, protegidas, elaboradas y clasificadas de acuerdo con la 
lcgislución y rcglmncntución de México. 

Se suscrÚ1icron convenios cspccilicos para la protección u reconocimiento de rama~ 
de la propiedad industrial, por lo que se generó una cspccilicidad en In protección; que 
cnusn serias dilicultadcs en su uplicación. yn que para cslnhlcccr un orden nommtivo; en 
primer ténninu se debe adecuar un sistemn general de protección y un sistema cspc~flico, . 
usí como los órg:mos intcmncionales competentes para aplicar la nonnntividad y rc,sol_Ver 
jurídicamente las contro\'crsias que se susciten. , · , , 

Así mismo, el maestro Rangel Medina, scrinla los Tratados lntemncionales de Libre . 
~omcr~io:,, en los que México participa y que contienen nonnas sobre. la propiedad · 
mdustnal: -

• Tratado de Libre Comercio de América del Norte, celebrado. entre México, 
Estados Unidos y Canadti (DOF de 20 de diciembre de 1993), El capítulo XVII se 
denomina "Propiedad Intelectual" y comprenden sus artículos que vnn del 1701 ni 
1721, disposiciones de cnniclcr sustantivo y procedimental relncionndns con los 
derechos de autor y In propiedad industrial. También se conoce este instrumento 
como NAPTA, siglas de su nombre en inglés Nonli América Free 7i·ade 
Agrerme111. 

111 Cí. Rnngcl Medh.ia: Da\'i.d, Derecho Jntclecnml, MC Gra,\·. llill, ~léxico, 1998, pp.13. 
111 l/Jit/,•m; PP:15 y 16. 
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• Trntndo de Libre Comercio entre Los Estados Unidos Mexicanos, In República de 
Colombia y la República de Venezuela (DOF de 9 de enero de 1995). Las nonnns 
sobre propiedad industrial, cstiin contenidas en el cnpflulo XVIII "Propiedad 
Intelectual" del nrtfculo IS - 01 ni articulo IR -34. 

• Trntndo de Ubre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y fa República de 
Costa Ricn, firmado en la Ciudad de México el 5 de abril de 1994 (DOF de 1 O de 
enero de 1995). La séptima parte: propiedad intelectual nbaren el capítulo XIV 
"propiedad intelcctunl 11uc se desarrolln del nrtículo 14 - 01 al articulo 14- JI. 
Incluye disposiciones sobre marcns, secretos industriales, y derechos de autor. 

• Trutndo de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Bolivia, linnado en Río de Jnnciro el 1 O de septiembre de 1994 (DOF de 11 de 
enero de 1995). De las diez partes en 11ue se divide, In séptima parte: "propiedad 
intelectual", que en sus artículos 16 - 01 a 16 - 43 contiene disposiciones sobre 
Derechos de Autor y derechos conexos, así como sobre mnrens, módclos de 
utilidad y secretos industriales. 

• Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiednd Intelectual 
Relacionados con el Comercio, incluido el Comercio de Mercuneíns. Fnlsificndns, 
ndoptndo en diciembre de 1993 en las negociaciones de In Ronda Uruguay del 
Acuerdo General de Arnncelcs Aduaneros y Comercio (GATT); tinnndo el 12 de 
nbril de 1994 en Marrnkech, Marruecos (DOF de 30 de diciembre de 1994): > · 

Los tratados regionales de libre comercio y bilnternlcs de protección, deb~n:'r~.l~rir:~ .
un solo texto internacional, pnrn legislar de acuerdo .corr el mismo :.y solucionar fas 
controversias. · ·.;__ · .. 

Estn multiplicidad de trntados, con contenido sustantivo y pr!Jcixti;;;e~;i1~ div'ei~c{lin 
provocndo una incertidumbre. jurídica respecto . a .cual trntndo, : debé .··npliéar.ic •·en 
dctenninado nsunto, ya que permite ni particular. según su nnéionnlidad o ·residencia de su 
empresa o negocio, nplicar un sistema de solucilÍll de cuinrovcrsins c'n éspccitico. · 

A partir de 1967, In füentc nuis importante del derecho de propiedad industrial en el 
•imbito intemacional, se constituyó en el Convenio de l'aris ( 1883 ), administrado· por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMl'I). 

Los procesos de globnlización impulsaron la creación de nuevos tratados, en algunos 
casos de carácter regional como el Trntmlo de Libre Comercio de América del 
Nortc(TLCAN), MERCOSUI(, Pacto Andino, y otros de nplicnción mundial, como el 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (ADl'IC) ndministr:ulo por la Organización Mundial del Comercio(OMC). 

El maestro Rufilel Pércz Miranda, señala como el antecedente doctrinario más 
importante en la protección de In propiedml industrial: las recomendaciones del Banco 
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Mundial pam In promoción de In inversión exlrnnjcra privuda, la Corporución lnlcrnacional 
pum el Finnnciumienlo (IFC), el Ccnlro lnlcnmcional para la Resolución de Dispulas de 
Inversión y In Agencia Mullihllcral de Gnrnnlfn de Inversión (MIGA), u las que se debe 
alribuir In eoincidcnein en el clausulado de los acuerdos regionales y bilntcralcs de gurunlia 
de inversiones suscrilos enlrc paises de América Lminu y Europeos y de América del 
~~ . 

Ill sislcmu de propicdud induslrial regido por lrnindos, con aplicación a un grupo de 
paises irnis o menos consolidados, pennile pocas modificaciones en el ámbilo nacional 
deslacnndo el cuso de la Unión Europea, 

Lo· OMPI con 167 Esiudos adheridos, udminislra el Convenio de Paris parn la 
l'rolccción de la Propiedad lnduslrial, por su parte la OMC adminislra el ADPIC, lmnbién 
conocido por sus siglas en inglés TRIPS, suscrilo en 111 Ronda Uruguay del Acuerdo 
General sobre Arnncelcs Aduuneros y Comercio (GATT). En el caso de México 11de1mis de 
la uplicación de los acuerdos anleriores, se nplicn el TLCAN en su capllulo XVII, rela1ivo a 
los derechos de propicdud inlclcclUal. 

En el ámbilo inlcnmcinnul con los lraludos chisiens sobre propiedad i111clccllml, se 
han consolidado cslúndares inlemacionales de prolccción de estos derechos, sin embargo 
esos pimimctros reflejan las legislaciones de los paises desarrollados que licndcn a la 
prolccción de sus derechos de propicdud inlclectual conlrn la copia ilimitada en paises 
donde el concepto de esia prolccción es todavia muy déhi1'4• 

Los paises subdesarrollados actualmente cslán udccuando sus lcgislucioncs inlcmas a 
Jos panímctros intcmucionalcs, por lo que destaca el cuso de l\'léxico, que sigue In tendencia 
intcrnucional, tnmsfonnación sujeta u un muilisis tc<irico, a una nsimilación y aplicación de 
los diferentes factores involucrmh1s115

• 

El macslro Becerra Ramircz, reconoce 11ue los paises dcsarrollndos, lambién han 
hecho adecuaciones importílnlcs en sus sistcnms jurídicos intcmos 1 sin embargo, la 
pcrspccth•a es di!Crcntc en relación con los paises subdesarrollados por las difcrcncius 
cullurnles y nivel de desarrollo lecnológico. Cabe desrnear la importancia de los enmbios 
producidos en el ámhilo internacional por el ADl'IC y el TI.CAN. 

La nueva lcndcneia del derecho de la propiedad industrial en el ámbito 
intcnmciomil, sienta las bases para que dh•crsos países como México, estructuren su 
sistema juridico que cslablezca las bases de su propio desarrollo. 

Como ejemplo de esln lcndcncia, México celebró en oclubre de 1999, en la Ciudad 
de Guadalnjnra, el Seminario sobre Denominaciones de Origen, organizado·. por el 
lnsliluto Mexicano de la Propiedad lnduslrial (IMPI). In Organización Mundial de la 

''1 Cf. PCrc.!7. Miranda, Rafncl, l'ropi1·tlm/ /11dm·m'ul y Compt•t,•11cit1 r11 ,\/,:,\·fr'o. J>omin, MC.'<ico. 1999, Pl1· 36. 
'H VCnsl', lkccrra Rmuircz, Mnnucl, /J1n•dw 1/1• la propil:dml illlt'lt•C'f11ul. lnslilu10 de Jm·cstigacioncs 
•ij ~~~.~~.icas, UNAM, MC.\ico, 2000, ¡ip.8. 
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Propiedad Intelectual (OMPI) y el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial ele Fruncin 
(INPI), en el que se trataron diversos temas que incluyeron la protección internacional de 
los denominaciones de origen en el marco del ADPIC y del Acuerdo entre México y In 
Unitin Europea sohrc el reconocimiento mutuo y protección de las denominaciones en el 
sector de las bchidas espirituosas, con la pnrticipaciún de altos funcionarios de estas 
organizaciones. En el seminario, se hizo especial referencia u la dcnominueión de origen 
tc<1uila, por ser In de mayor reprcscntatividad de México en el cxtnmjcro'"'. 

3.1. I El Convenio de Pnrls 11:m1 la protección de 111 11ropled11d indusl~ial 

Ln Convención de Pnris din origen al Convenio ele Paris para la Protecc.ión de hi · : ·.· 
Propiedad Industrial ele marlo de 1883, revisada en Bmselas el 14 de diciembre de.1900, en · 
Washington el 2 de junio de 1911, en la Haya el 6 de noviembre de 1925, en Londres el i 
de junio de 1934, en Lisboa el 31 de octubre de 1958, en Estocolmo el 14 de julio de 1967 
y enmendado de 2 de octubre de 1979. · · 

El convenio surgió, como una conccrtucil\n para proteger u los inventores y con· el 
tiempo se ha tnmsfnnnadn en uu conjunto de reglns para la protección de In propiedad .. 
industrial, <JUe comprende las patentes de invenciún, los modelos de utilidad, los dibujos o 
modelos industriales, lilS marcns. el nombre comcrcinl, lus indicncioncs de procedencia. y . ·:·· 
las denominaciones de origen, así como la represión ele In competencia desleal: La: 
~~~,;~~~i~~ industrial se entiende en su acepción más mnplia, nplicacln n In industria.Y::.nl.:,;.:· 

El Convenio consta de 19 articulos y se publicó en el Diario Ólicinl dé In Federación :: •. ' 
(DOF), del 18 de julio de 1955. . . . , .~' •'::.é 

El artículo 6 his cstahlccc, que los paises parte dc.1 con\•cniosc conip.ronÍ~tcn'.;a ·:e, 
rcchazur o anular, de olicio o u pclicilln de parte interesada, ·el registro de Una mafca" qlic: ~· 
reproduzca o imite a 01111 dcbidílmcntc registradu; purn produCtos idénticos o' ~inii.ln.rcS dC :.:< 

lbnnn que confunda al consumidor. ·. · '<'i:: 
. '; ·. ~·;·:.: 

El concepto ele indicación de procedencia, es incorporado en el tc.xto del Convenio de.\,, 
Paris, por lo cual se incluye en la legislación intcmacionnl, sin emhargo, corno lo nlinnn·.·cl . 
maestro R:mgcl Medina, reglamenta la utilización directa o indirecta de una indicación· •. ::' 
falsa conccmicnte u In procedencia del producto, por lo que no se puede, áfinnar:,:. ; ' 
catcgóricmncntc que In indicncilln de procedencia se regule plenamente en el .convenio ~7_, ., ·_.". · 

Los artículos 9 a 1 O del Convenio de París, establecen disposiciones· parn reprimir' 
cficnzmcntc los netos ilícitos que lesionan estos derechos y a las ir~di~a~ionc(dc 
procedencia. 

*" CnnsültL'SC, Semi1wr111 .\ohn• Ot•11t1111i1111cim1t!.f clt• Ori,s:e11: mm 1n11/icllm pit•sc~/e e11 t•I 11111bral ele/ ~igf~ .if.\'/, 
¡mhlicacii111 de la 0:-011'1, No 1(17, didcmhrc, 20ll(I. · · · . . ·· 

"'
1 Ct: ffangcl Or1it, llnrncio, El Hl:giml'll ltltmmcimwl 1h• ltu· /1Ufi<:t1cío11t~f Gt'flJ:lli/ict1s:· Ol·iwmi11'aclo11es 1fc Or1g,.,, e 

b11fir:acimwJde Pmmfl!11d11, ltc\'ista lle l1t\'L.-stignciont.!..~ Jurhlicas, UN1\M, ~1C:\.ico, Año IS, N.o. IS, 1991, pp. 30<1. 
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-;:,',· El articulo 9 del Convenio de l'aris, señala que todo producto que lleve illcitnn1cntc. 
una marca de fobrica o de comercio, scni cmhnrgado ni importarse a aquellos paises de la :/::'. :. 
unión en los cuales la marca tenga derecho a protección legal. El embargo puede efectuarse 
en el país importmlor del producto u en el país donde se hizo la aplicación ilicHa. :·, .. t~:·:·. 

En caso de que 111 legislación de un pais no admita el embargo del producto, será: ·' · ···· 
rccmpla;oado por la prohibición de importación o embargo en el interior, de no admitirse las-.· :)~;.: 
anteriores, serán aplicnbles por mm login las acciones y· medios que se conccdn · n ~los; -~(,:;i·: 
nacionales de ese país. El cmhargo se efectuará a instancia del Ministerio Publico, de ,,. 
uu~oridad competente o de parte interesnda, sea lisien o moral, conlbnne a hi lcgislnción ·"..;~ 
interna de cada país. . , ·,:::: 

El articulo 10 del mismo convenio señala que en caso de utilización dir~ct~· ~:: · ·,;·::: 
indirecta de una indicución folsti de la procedencia del producto u identidad del pro.duct~.rt., :·~:.\ 
fabricante o comcreinntc, son aplicables a las disposiciones del articulo 9. Se rccónocé_.,> 
como parte interesada a éstos últimos, parn iniciar lns acciones legales que les competen . . ' 

El artículo 1 O del Convenio de l'aris (Acta de Estocolmo 1967) se refiere n Jcis. "" 
productos que lleven indicncioncs fitlsas sohrc la procedencia del producto o sobre: Ja·'· ':• 
identidad del productor; es decir, el nombre de una localidad o de un pais dctcnninados, ·· :· · 
cuando dicha indicación esté unida a un nombre comercial ficticio o frnudulcnto .. La 
utilizución directa o indirecta de una indicación folsa conccmicntc n la procedencia del, 
producto o a la identidad del productor, fohricantc o comerciante, constituye una violación 
al convenio. · · ' '", ·.-~ 

_'.-:,;: 
,. : .'''.;.. 

Se reconoce como parte intcrcsmh1 sen persona lisien o moml, ni productor, fübri~iul~c-, -;~~: .. :: 
o comerciante, que se dedique a la producción. fobricnción o comercio del producto C.o'i.1 · . ;~:~~{ 
residencia en la localidad rcgiún o puis falsamente indicado como Jugar de proccdcncia;.o ', 
en el pals donde se empica la indicación fülsa de procedencia. .: .. ,;. )f.,:" 

.:,"' . . . : . 

El articulo 10 bis establece, que los paises miembros cstim obligados~ nsegúrnr ~n·d,:.·. ':"':";· 
protección clicaz contra la competencia dc~lcal, entendida como todq acto cóntrn~u. n.105:~: /';~~> 
usos honestos en materia industrinl o comercial, y se prohibe cualquier ucto cnpaz~de crc~r '. .:"\':('.~ 
confusión por cualquier medio respecto al cstahlccimicnto o productos de un competidor;º .. ::_ <:·i.•·. · 
lus indicaciones que pudieren inducir ni pl1blico n c1Tor sohrc In naturnlez~1: modo -de· -
fnbri.cución o curactcristicns de Jos productos. 

Los pniscs miembros se comprometen u prever medidas, pnrn que los. prodlÍcto.rC~:.b· ~ ~ 
comerciantes interesados procedan judicialmente o ante lns autoridades administrativas,:." "/: ... 
parn la represión de los actos illcitos antes rctcridos. · · 

Los elementos de este artículo se revisaron en Lisboa en 1958, 'donde se modificó_ •v. 

nmyom1cntc este articulo. Su aplicación se extiende ,¡ todas· las utilizaciones dircctns o. · 
indirectas de una indicación folsa conccroicnte a la procedencia dc_'productos, folsn'. 
identidad del productor, fobricuntc o comerciante, en sus ctiqiietas, empaques, materiales, 
publicitnrios o de otros elementos que sugiricrnn la falsa proccdctícin de una región o pais · 
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dctCnninndo. 

Por su purtc, Horucio Rangcl, señala que .se reconoce ·a Jos productores su interés ya 
que pueden sc(pcrjudicmlos por Ja indicación falsa, en i:unlqúicr puls puede considerarse 
como un acto de competencia desleal. - · 

Los artículos 9 y 1 O del convenio, remiten a las medidas previstas purn casos que 
involucren falsas indicaciones de procedencia, medidas que las autoridades de Jos paises 
miembros están obligados 11 aplicar, en el caso de productos que ostenten ilicitmncntc una 
marca o un nombre comercial, inclusive el embargo. del producto que lleve una falsa 
indicación de procedencia, n instanciu de autoridad compctcnt~ o de parte intcrcsmln. 

En cuso de trímsito de la mcrcancln, las autoridades no cstún obligadas al embargo, si 
Ja lcgislneión del pais no Jo admite, se dcheni prohibir Ja importación. En caso de que In 
legislación no admita estas medidas, scnin sustituidas por las acciones que Ju ley de ese pnls 
otorgue en casos similnrcs n los nacionulcsY''i. 

El nmcstro Rafael Pérez Miranda, considcru que el Convenio de Parfs, cstuhlccc un 
falso principio de reciprocidad, ya que opcru sobre la igunldud de las partes, tanto de )ns 
personas lisicas o juridicus titulurcs de Jos derechos, como de Jos mismos paises, c¡ue se 
acentúa por las diferencias de ca¡ntcidad económica y desarrollo tecnológico de los pniscs •.. 
contrntnntcs . 

3.1.2 El Arre11Jo de Lisboa relativo 11 la protección ele las denominaciones de 
ori11cn )' su rei1istro Internacional 

El Arreglo de Lisboa, se concertó en 1958, revisado· en Estocolmo en J 96i y 
enmendado en 1979 y cst1i abierto a Jos. Estados parte. en CJ Convenio de Parfs. Los. 
instruii1cntos de mtificacilin o adhesión deben depositarse en In OMPI. 

Como paises parte del arreglo hasta 1997 cst:in: ·Argelia, Bulgaria, Burkina Faso, 
Congo, Cuba, Eslovaquiu, Francia, Gabón, Haití, Jlungrln, Israel, Italia~ México, Portugal, 
República Checa, Togo, Túnez. · 

En el caso de México, Portugal y Hniti se obligan por el neta de Lisboa, Jós paises 
restantes por el acta de Estocolmo. Nucstrú país es miembro del Arreglo de. Lisboa desde 
1962. . . ·. . .·· . . . .· . 

La finalidad del Arreglo de Lisboucsdar p~iecci<lnjurfdicaa Jas\J,eno1í;Ínll~ioncs de 
origen, debidamente registradas unte.Ja .Oficina lntemneionúrdc Já',OMPI, ¡iiir Jo q!Íc.tcndrá 
efectos hacia los demás ¡mises miémliros: hastu 1977 se rcgistrlfro'i173ifdc1ioí11ini1ciones de 
origen. ,.'../.·-· · ·-" · · 

. , -,-: :::.<: ~~:;r-< . , ' 
'IM //Jir/t•m, pp.JQ7 - )09. . _ : ;.~< ". ·:~.:~.-·// ."·.·-~::·:< .:~~_\'. ~~~/:,;: :.··:'.;? .·. :. ' , 
•n Véase, Pércz Mirnnda. l(afacl1 ~~"~('~~'!"'' Jm/11s1~~~1l ... ~ ~~_'~,i.1. P·~-~.: -: _ ,1 ·,-
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El articulo 
0

segur~d~del nrregki n~orta linntlclinició
0

1; de Ja denominación de origen 
como: 

"/.a de110111im;ció11 gcagr(¡fka de 1111pai." de 111111r~gió111; d~ 11111i /ohÍlitlad que si11•a para d~signar 
1~11 ¡muluclo _originario del_- mi:\?~tá' y c:i_1y<1 ~c:alida~I-· o. c:cm~C:fl!l'Ú'liL•as · ,,.,/ deben f!XC/usi\•a o 
e.nmc:ittlmcltlc al medio °gcognlftco, i:ompi·endidns /tisji1c1ori!~\' m11111·a/es y losji1c10re.s lttmumos. " 

,:_·: . . :-·.; ·.·. ''. . . 

Este articulo delinc también ul pnis de origen; corno nquel cuyo nombre constituye Ja 
denominación de origen, qücha diido ni producto su notoriedad o en el cual está situada In 
región o In Joenlidnd cuyo nombre constituye In denorninnción de origen. 

Las denominndoncs están sujetas a registro internacional para su debida protección 
contra toda usurpación o irniurción; contrn trnduccioncs y expresiones tales corno género, 
lipa, numera, imitació1! o sitúilnrcs'. 

Ln protección del nrrcglo no excluye In cstrrblecida en fonnn pnrticular en. cada uno 
de los ·paises miembros, nsi corno In del Convenio de París del 20 de marzo de 1883 para In 
protección de Ja propicdnd industrial y sus revisiones subsiguientes y el Arreglo de Madrid 
del 14 de abril de 1891, relativo a In represión de las indicaciones de procedencia· falsas o 
cngaiiosns en los productos y sus revisiones subsiguientes. 

Las dcnorninncioncs de origen son registradas en In Olicinn lntemacionnl de Ja OMPI 
en Gincbrn, n petición de las mrtoridndes competentes del Estndo contrntnntc interesado, por 
Jo que In Oficina Internacional debe comunicar el registro a Jos Estados contratantes, que 
tcndrárf un pinzo de un afio para declrrrar su ncgntiva rr conceder In protección de In 
denominación registradn. 

Los paises miembros del arreglo, esl!\n obligados u proteger Ja· denominación de 
origen internncionnlrnente registrada, sin cmlmrgo es necesario que esté protegida en el pnis 
de origen, pnnt que surja l:r protecci<in internacional. El p:ris solicitante debe reconocer Ja 
protección previamente, u través de disposiciones lcgishuivas. rcglamcnlarins. o· de 
decisiones judiciulcsl0°. 

En tanto la dcnontinncitln se encuentre protegida en el país de origen, no podrá 
considerarse como genérica por alguno de los paises de In unil111, por lo que se presupone el 
canicter de signo distintivo del origen del producto. La dumción de In protección y del 
registro intcnmcional se nmntc11dn'1, micntrus subsista la protcccilln en el pnfs de origen, por 
lo que una vez clcctuudo el registro internacional no se requiere renovación para su 
vigencia. 

En el cuso de que una denominncicin, se utilice por terceros en un pn!s micinbro del 
urrcglo antes de su registro intcmacional, se les conccdcni un p_laz~ no ma}'o~·dc'2 ·nii.~S 
para tenninnr con la utilización, e infonnnr u la Oficina lntcnmcionul en un pinzo de 3 
meses contados a p:rrtir de que expiró el nño para dcclnrarh1 negativa·á In protección.· · 

100 Cf. Rangcl·O~fz, Jlorncio, E~ Régillu•n lntenwciona{: ... op.~i,t. pp. 303-305. 
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La LPI vigcnle en México loma como referencia In definición de In dcnominneión de 
origen, uportndn por el Arreglo de l.ishon, yu que sus lérminos son coincidcnles. El nrticulo' 
157 de In ley mexicana scílnln: · 

. - ····:,···.: 
"La proteccid11 que C!iltl ley c:mzc:t!dt! ti ltt.f dt!11omi11acfrmcs de origeú se inicia co11. lá. clecltÍrtÍdó;1 < · 
f/llt! al t!feclo emilll e/ /11slillllo. H/ llSO ilegal i/C /a mismll ,\'t!l'IÍ S<lllL'ifimulo, i11c/tÍ!'e1Ú/a_·.la.f·c:1.1.ws_-eÍ1\_·.~~ 
que \'c!llga acompmimla de ittdicacimws tale.\' cm110, género, tipo, mrmera, imitación. 'u oiniS::º ~' 
.\·imilt1res, que creen cm!fi1sid11 en el c:o11.mmi,/oro impliq11e11 c.•m11pt!te11cia eles/mi"'. '· '/J/,!:;:~~-:;~ ·:, 

La primera parte del prcceplo cslnblccc en qué momcnlo se inicia ·¡n prol~c~¡'ó~'} íicW.c 
qué forma. Ln segunda parte se inspira clnrnmcnlc en el Arreglo de Lishon, particulnní1enté'~·. :1 
en el articulo 3, siendo unn declnración general que· réhchr In iiúsencia de· procesó'' dé./''.·:: 
aduplnción de algunas disposiciones de lrnlados inlcmacionnlcs n nueslro lenguaje lcgúl 1 ?~ :. " ,~ 

• . . . , . ', - ,e· -,'.:~.. ,,- •· •. 

El nrtlculo 213 fracción XXII de In LPI, esl11blccc cÓmo:inlhicción admi~isímÍiva en '::! j 
México, el uso de unn dcnomi!inción de. origen· sin· ,In. uutoiiznc.ión. ·ó.: liccnci.a:':',· 
correspondiente y el uso. de denominaciones de .. origen exlránjcrns · rcgistrndns ·en Jos.· 
mismos ténninos. - · · , · · · · ' ·, - _¡- ·, -<~., '~;\- ·,!(·,:.:::·; 

Los paises lilulnres de d¿nominaeioncs de origen, ~e pri:o~upan có~s1nnle11Ícnt6':po~ i , 
su rceónocimienlo y prolección en.el 1imbito inlcnmcionul, por cl'cnom1e vnl.or·eeonómico~· :,, 
que.involucnm. · · , "· ... , . .. '', - ·.·.'. 

. · Ln .. lcn~n;ini1¿ón de origen, como un produclo de entidad, que se 'cÓloea en el ánÍbho ·•·· .· 
inlemncionnl, produce grnndes gnnnncins para el pais que tiene In titularidnd, ¡ior lo que cs.':' 
cse1iéinl prólcgér .y·. rcgislrar intcmneionnlmcnle In dcnominneión que: reserva .·el .usó;,:' 
cx·~lusiyo,:. IC? .. que · ~cprcscntn unu cnon11c ventaja compcti~iva c¡uc genera : bcncf.i.cioS ·:'. .... 
pcriÍ1Úncnles a In poblnción, región o pais de ·que es originnrin, que se· proycclan en .el · · 
lieinpo. < ,.,;; 

· · El Arreglo de Lisbon, es un rcllcjo de los csfucm1s internacionales para la proic~dó1i·:· 
de. las' denominaciones de origen, que eslnblcce las bases generales de· constitueión'y : 
rcspclo de cslas, en el conlcxlo mundial, que deben ser obscrvndas por los paises 1iiie1Í1bros: 

Cacln pals se compromelc a prolcger en sus terrilorios, las denominaciones 1le orl~en<: . 
de olros paises de In unión, clcmcnlo fundamcntnl de la protección. · · 

Ln primera denominación de origen mexicana registrada intcmacionalmenie:·para su::. . 
prolccción, en virtud del Arreglo de Lisboa, fue el tequila pam amparar la bebida alcohólica .'=' 
de eslc nombre el 13 de nbril de t 978. · ' · · · ' 

Ln denominación de origen tequila, de la regió111ie escn~mbrc que se ubicn. en el. 
Es1ado de Jalisco, y que llC(ualmcnle comprende otros cslndos; nccplmlos y reconocidos 
como zonas producloras de este tipo de bebida, por sus ·condiciones dimó1ieas. similares'.· 

'°1 Véase, Jnliíc l>ahcr, Mauricio, Ctmwntttrios cr la Lt,'. .. ,op.Cit. p. 335 
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pe~niteri •la prnducci<in de agnve uzul, insumo esencial ,del tequiln, con métodos de" 
producción similnrcs. En el Decreto de l'rotccción de Ja Denominación de Origen Tequila 
se reconocen como zonus comprendidas lns regiones de diversos Municipiós, de "Jiiliscó, 
Gunnujuato, Michoucán, Nayarit y Tamaulipas. , 

En Jos últimos nños nuestro ¡mis hn trabajado, en el reconocimiento y protección de, 
denominaciones de origen que contaban con lns condiciones para ello, como son los casos 
de "Tulnvcra", (cerámica de l'uehla), "Olinalá" (artesnnin de madero) y ''mczcal", que 
fueron declaradas denominaciones de origen mediante Decretos publicados el, 17 de nini-Lo 
de 1995 en el caso de Tala vera y el 28 de noviembre de 1994 para Olinnhi y Mezcal wi., 

Actunlmente, México tiene siete denominaciones, de origen con , dc~Íaración , de 
protección publicndn en el DOF y se hnn registrado en la Oficina lntemncionnl de' Ja OMPI, 
Mczcal, Olinahi y T11f:1vcrn de l'ucblu'°3

• Lus denominaciones de origen Bncanora, Café 
Veracruz y Ámbnr de Chiapas, se encuentran en proceso de registro ante In OMl'I. 

No obstnnte Jos esfücrLos de nuestro pais, por el reconocimiento de sus 
denominaciones de origen, resulta huncntahle el hecho de que México, teniendo tuntos 
recursos naturales, cultura y trmlición para crear productos únicos. de calidad intcniacional, 
sea lillllnr únicmncntc de siete, mientras <JUC Francia ha acumulado .más de 650 
denominaciones de origen a Jo largo de su historia, Jo que evidencia el interés, apoyo y 
fomento que muestran estos paises pum la protección de las denominaciones de origen, en 
contraparte con el escnso desarrollo en México. 

Cabe destacar <1ue diversos paises se han negado a incorrornrsc al Arreglo de Lisboa, 
tul es el cnso de Canmhi y los Estados Unidos de Nortcmnéricn, que no nccpmn el 
rcconocimicnlo y protección de algunas denominaciones de origen vigentes 
intcmacionalmcntc en ténninos del arreglo. 

Estos países incorporan el reconocimiento de las denominaciones de origen 
mexicanas, en el TLCAN, bajo Jos ténninos y condiciones que vcntajosmncnte negociaron· 
con nuestro país, yJ que el csqucmn empicado no fue técnicamente correcto, por fo <1ue 
optaron por un csquemn de restricciones recíprocas, que incluyeron en el cnpltulo relativo a 
t~nlo nacionnl y acceso a mercados para bienes. 

El Arreglo de Lisboa, ohliga a los países miembros a proteger las dcnominacionés, 
rcconocidns y protegidas en México y rcgistrndas en In OMJ>I. La protección es con'tra tllda' 
usurpación o imitación de la denominación de origen con Ju prohibición del uso"dc'" 
expresiones como género. tipo. mnncru o similares que se uc9rnpañen .. tf .lns· 
dcnominucioncs 104

• ·, 

lol Cf. Jnliíc Dahcr, Mnuricio, Comr11tw'iost1 lt1 /.e.1• ... ~ op.cil. pp. 331. 
IOJ El l\lczcnl con número de registro 731 del 9 de nuir7.o dc 1995, Olinnlñ para artesanln en madera c.on 

registro 732 de la misma fecha y Tnfn\'cra de Pucbl;t para objelos de nncsanla con rcci.stro 734 del 6 dc
scplicmbrc de 1995, · 

1~ Cf. Rnngcl 1'1cdina, 1Ja\'id, /Jc!reclw ÍtJtt•lc•ct11ci/ ... ,op. cit. p.90. 
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3.1.3 El Arreglo de 1\111drid relÚllvo .11 I;;· re11~ésií11( de. '1as hÍdlcaeiones de 
1•roccdencill folsn o cngnñosu e~ los 1•i-O.d~1c10~. 

El Arreglo de Madrid conccrlado en 1891, revisado cri Washinglon en 1911, en In 
Maya en 1925, en Londres en 1934, en Lisboa ci1 1958 y en Eslocolmo en 1967, es un 
lralmlo especial concertado cnlrc los Esludos miembros del Convenio de J>arls, que surgió 
parn suplir sus deliciencias. 

La prolccción limitada del Convenio de Paris, alertó n varios países miembros para 
promover la protección de las indicaciones de 11roccdencia en un lrntado especifico y como 
rcsulludo se creó el Arreglo de Madrid, que confiere prolcccitin para la represión de lus 
indicaciones de procedencia engañosas y lus dcnominnciones regionales de proccdcncill de 
productos viníc:olns contra su trunsfonnación en denominaciones genéricas. 

En el Convenio de P:iris, la folsa indicación de procedencia, dcbia ir ncompañadn de 
una indicación igualmente liclicia, <le un nombre comcrciul o con intención fraudulenln 
para que el ucto fuese sancimmdo en ténninos del Convenio de París, situación que 
dcsfnvorcein u muchos países miembros, quienes presionaron purn que se rcaliznrn el 
proyecto del Arreglo de Madrid. 

El texto del Arreglo de Madrid, supcrn ni del Convenio de París e1i ·cuanto n In 
prolccción de la indicación de procedencia, sin embnrgo solo es aplicnblc Íl los pulses 
miemhros del arreglo y no para los del convenio. 

De csla fonna se rcformi\ el articulo 1 O del convenio, inllucncia<lo por el texto del 
artículo primero del Arreglo de Madrid, c1ue establece que los productos <JUC lleven una 
illentiticacibn fülsn o enguñosa por la cunl se designen directa o indircctamCntc. como país~ · 
lugar de origen de alguno de los paises miembro del Arreglo de Ma<lri<l .. dcbcrán ser 
eml>itrgados al momento de su impurtacibn en cuulquicm de estos paises. · 

El embargo se cxlicnde, a los países donde se hubiese colocado In indicación de 
procedencia falsa o engmlosil o el lugnr de importncibn del producto provisto· de tnl 
indicación. Si· 1a legislación no admite el embargo, esta medida seni substilui<la por la 
prohibiciém de imporHlciún. En el caso que no udmirn estas mcdidns. se aplicarán lus que 
pcnnitn la ley del país para cilsos similurcs a sus nacimmlcs. 

El Arreglo de Madrid en su articulo 3, señala el derecho del vendedor de un producto 
de indicar su nombre o su dirección sobre eslos, dcbeni acompañar el país o lugnr de 
fabricación o producción, pnm evitar errores sobre el origen de las ntcreancías, 

En el articulo 3 bis, se establece la obligación de los paises de prohibir el uso de 
cualquier indicación publicitaria, que induzca a error al público, sobre In procedencia de los 
produc1os en su venta o exhibición. Este artículo exlicnde la protección y represión del uso 
de imlicacioncs de origen falsas y uctividmtcs publicitnrius o comerciales a que se refiere el 
articulo l. · 
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Se cs111blccc que las 'aÍ11oridmlcs judicÚ1Jcs de eúda país miembro; decidirán que 
dcnominuciol1cs gcognlficns nC> cslíín sujetas ul arreglo, por ser de carácter gcnériCo parn 
designar prodúclos, po_r Jo cual no cxislc cng11iio con relación al origen del produclo poi el 
empico de esas denominncioncs; por_ ejemplo Jos c11sos de agua de colonia, tinta china; 
ctcélcrn. · · · 

Cuando por el uso cunstimte en el comercio de un pruduc10, adquiera el cnriictcr de 
genérico, no existe In falsa indic11ciéi1i deproccdcnci11, ya que no se empica para designar CJ 
origen del producto. · ' 

_. \ -<-·._. ' ·' 

3.1.4 El Ac11cÍ'do Gcnernl sobre A~11nc~le~ Adu,1me;os y ~omcrclo (GATT) y I~ ' 
proplcd1ui'induslri11l · · · ., •· · · · · 

El Acue;do .Gem:;al sobre M11ncclcs Aduaneros y Comercio, conocido en inglés . 
como General Agrccment ofTariOS and Tradc (GA'IT), encuentra su origen en In Carta de 
la IJ11hnna en 1948, como un proyccto·que 11probó el Consejo Económico y Social de las 
N11eioncs Unidas, de esta limmt Jos paises mienihros· del Comitc J>rcparalorio concluyeron 
el Acuerdo Gcnernl, que cntní en vigor en 1958 entre 23 paises sign11tarios. 

"El GA 11' es un Acuerdo lntcrgubcmmncnt11I o Tra1mlo Multilateral de Comercio 
que consigna derechos y obligaciones reciprocas en lltnción de sus objetivos y principios, 
que rcgul11 el comercio intcmaciotrnl y se propone reducir los ohst1iculos n los intercambios; 
es un instrumento jurídico de rcgulacibn del comercio intcmncional y un marco parn_ I~ 
cooperación comcrciul de los paises del mundo" 1115 • :. · 

El Acuerdo, se dcstinn a regular las eomplej11s y desiguales relaciones comcrcinlcs en 
el ámbito inlcmacionul, con la climinacii>n grndunl de barreras de lipó arancclnrins: 

El GA'J1', se rige por ciertos principios <¡ue deben ser observmlos por sus miembros: 

• La clóusula.dc la nución rmis favorecida 
• Ln reciprocidad 
• La no-discriminucil\n 
• La igu11ldad de los Estados 
• Los nrnncclcs y·tarifas 
• La cláusula del trnto nacional 1116 

Algunos tratadistas agrnpan el /\cuerdo en tres gr~ndcs ruhms: 

• Desarrollo del comercio intcmacionnl, nlcdinntc ·ncgociacionc.S comerciales 
generales, rcducci!Ín y es1abiliz11ción de barreras araneclnrias, prohibición del us,o 

' ·,: '.• ' 

'°' Cf. Malpica de lu Madrid, l.uis, ¡,Qué t!.,. ('/ GA7't?, Grijnl\•01 ·s.A .. México: 1979. p.14. 
11
'' n Wiukcr V. Jorge, F./ GA7T, UNAM, México, t986, p. 8, 



de rcStriCcioncs cu-óittit:i1ivus~ subvenciones, etc. 

• Adopción del principio de !ralo naciorrnl para los productos extranjeros 

• Aplicación incondicionnl del principio de la nación rmis fnvorecidn, 

En el caso de Mcxico, se pensó 11ue con su participación en el GA'IT, corncnznri{~ría _. , 
apertura inmedinln de los mercados extranjeros a produclOs nacionales y sobre lodo de·. los:·;:<· 
paises miembros del Acuerdo, con quienes sostiene intercambio comercial n ·gran escahi,;,¡\;\ 
proc'Cso que climinnrin sustnnciulmcnle barrcrns nrnncclnrius sobre In. bn~c·. de··:'.ln '.,~'.:.~ 
reciprocidad cornercinl. ..... '·'-'\'\~:·· 

Sin embargo In renlidnd demueslrn 11ue hoy en din, existen !rabas consldenrbÍ~s c~'~i'.;,':1;: 
. ingreso de produelos mexicanos a los mercados de otros paises, 11rincipalmén1e'á'Jos.'.:5~; 

Eslndos Unidos y Cnnndá, n través de las llnmndas burreras no anrncclarin<cor11~'lns_::::~.\· 
jitosa11itarias, que restringen de manera c1Cc1ivn In entrada de mcrcnderins á esos pulses:.'.- •·'.-··-·· 

Consecuencia de In dclicienlc eslrnlegia negociadora de Mcxico cor~~,;~niJJ~'.:.;i~?: 
dcsnrrollo, que busca dcsespcrndmnente el ncccso de sus productos; a cambio conccsiorics,\;_.'':'¿ 
que van en detrimento de su plnnla productiva. .. :.''\:!',• 

La capacidad negociadora, se debilita ni afrontar los problemas en lbnnn cn~uisÜ~~)-.:f,°:; 
en el mejor de los casos de lbnna bilmeral, por lo que se debe buscar h1 aplicrición'd~.:.,:/\' 
proccdirnienlos de negociación mul1ilaleralcs, que garanticen la equidad en In distribuciqn:;::i~ 
de bcnelicios, considerando los grados de desarrollo. -·. . ·· ·\ ''.:·<i.%·; 

El prolocolo de adhesión de Mcxico al GA 1T, incorpora párralb~ espc~·iri~Js:·;;~~~ 
rcforidos a las rcscrvns que nuestro gobierno negoció con las purtcs contrntantCs; éntrc llis.\},\~·;-: 
que dcstuc11 su reconocimiento como un país en desarrollo, que deben~:~~Cibir.·Un::.ii:tji~~.'.1;p.! 
difcreneiudo y mñs lhvorahlc tnnto en concesiones arancclurias, como al cumpliniicnto·dc :·.<::.:,~· 
los principios regidores del G/\Tr, con la posibilidad de usar salvagunrdns, cláusulas 'de ;';·'.C 
escape y excepciones. · · · · ' .,;· .-

'<{~ 

Estas reservas se cs1t1bleciero11 en la 11:1rte cuarta del /\cuerdo General y en In clñ~sulu ·:,: ': .. : 
de hubilitación, sin embargo en el terreno füctico, se han npreciudo lamentables dclicicncins'·· .··, 
en la aplicación de estos mecanismos de reserva de nuestro país, parn equilibrnÍ' .de ·una. 
manera verdadera las relaciones comerciales. · · ' 

'.:.,,,¡._::. 
Los paises en desarrollo nnlc las presiones económicas de colocar sus 'exportneionés .... · ,, , 

en nuevos mercados, por la crccienle suturnción de los propios, inc<:Jr¡mraron'.en _l~s tcmíls .. -:':,":/:· 
de negociación de In Ronda Uruguay del GA11', celebrada en 1986; los scrvicios/lnsi;_:{:;, 
inversiones y In propicdnd i111cleel1ml, iueluida en esln nrnlcrin Jos progrnmasdc cóinpiltO y.';:;i<•::~ 
In trnnsfcrcncin de tecnología. -··.:::{'..:· , .. 

1
,; 

Para reglumcr111ir el sislcnmdc propiedad inleleclual y In lrnnsfcrenci~ de Íc;;;;~¡~J~. \•i{· 
que en principio se debió debnlir en el seno de In OMPI, se fonnnron' dos gru¡íos de dcbnli:,": ;::>-:· 

· ... :. '. ,. " . -, . . ·'<. ·, ">' .. :;·-:.::; 

-so': ·-.:: 
'5' 

~::-;___:;~:. :~ .. ~·~,_,.:_:_.,:::.:: ~i~·~-:~~:~~~;~{) ;~ .. ..._.~.-~/.' ·'.~'~i¡L 



uno· dcdicndo 11 ncgocinr. los derechos de propicÍlnd inlelcelunl ·e incl.ustri;tl y olrii el de· 
servicios: · · 

, DcÍiido ·n lo un.lerior, se cueslionn d molivo 1¡ue movió n los pnises iií;lostrializados· · 
.,. hiteiO el GA n·; pnru ascgurnr los hcnelicios que les nlorgnn lns nonnas del Convenio. de 

PaifS, Ya c¡uc muclms de lí1s nucvns lccnologías no cnm pnlcntnhlcs o rcgistrnhlcs Cn ·1a 
mnyoriu de los pníses en desnrrollo y los mecanismos de prolección rcsullan deficienics o 
inclicaccs incluido, el sccrclo índustrinl o Know J Jow. · 

La comcrcinliznción de lecnologíns no se co111e111pl11n por el Convenio de l'nris, por lo 
que muchos de los paises desarroilndos, principalmenle los Eslndos Unidos de 
Nortenméricn, lo eonsiderun como unu reslricci(in ni comercio y los paises exportadores de 
lecnologin, prelendían imponer mecnnismos de prolecciún a este rubro, como In suslitución 
de los trihunnfes de los pnises importadores, por lrihunales arhilrales intcmacionaies107

• 

Los pníses induslrinlizados ejercen presi1ín directa. tnnto en fa mesa de negociaciones, 
corno en el terreno pnictico. u través de coacción económica o políticn a ciertos paiscs 1 pa~a 
modificnr su legislación nacional, de tal fbmrn que protcj;m y conserven los intereses de su 
industria y comercio doméstico. 

Son numerosos los cnsos que ilustran esle tipo de conduelas. en el cuso de los Eslndos· 
Unidos de América, en la década de los ochcntns, amenazó a Brnsil corl bloqucár sús 
exportaciones de café, si se aprolmbn unn ley infonnillica qué fcsionnhn los· intereses 
económicos de empresas de ese paf s. 

En 1991 se presionó a Argentina, pam que rcfonnara su legisinción en mnterin 'de 
propicdnd intelectual, para rencgocinr de mancrn satisfactoria su deuda externa; Cn 1994 se 
presionó con retirar inversiones en ese país, de no rcli:mnarsc la legislación para favorecer·: 
los intereses de lnhoratorios fonnacéuticos transnnciorrnlcs. ·· · · 

México no qucdu ni margen de estas presiones politicas y cconómicnS,'. el cus~ rnÓs, .. , 
ejcmplificnlivo es el del TLCAN, en la que la renegociación de in deuda cxlcma dclinió el· 
Trnlmlo. 

En eslc sentido, el maestro Victor Carlos Gnrcía Moreno, quien lite Director del 
Seminario de Derecho lmemacionnf, de fa Facultnd de Derecho de In UNAM, hace una 
brillante y ngudu critica a las presiones de fas que México es victima en l~s negociaciones 
de tratados inlemncionales, especialmenle en el capitulo XVII del TLCAN: 

uJ:.:\·/imamo.\' lfUc! la llllC!\'ll LC.\' /·'edeml de /Jereclw de Autor, "'' /Jid,•mhrc "'' 1996, que 'elJlrtj en 
t•igor t'/ 24 de mt1r:o tic 1997, e.\·"'"' legi.\'/adrin r1t1c.! mtis que obedecer a m11c111ims ncc:e.\·it~ml~s 
rc11lcs de lt1 socictlml nwxkmw. ''.\' 1111 producto dt• los mmpromi.ms cm111:aidos, a ,,¡,.,.¡ 
imcnwcimml, por mw.wm puis. espccialmetttc del TI.CAN t'llfl't' ,\/<.~.deo, Cmuulti y Estados UnicloS, 
i11dt•pcmlie11leme111e 1amhié11 ,/e mm.\' 1intmlo.\' tic Ubre Comercio /inmulos c:o11 /os ¡1t1i,.·e.r; Ce111ru y 

1111 Véase, Pérci Mirnmla, Rafücl, /'ropit•ilml lmlmtrit1l..., op.cit. pp. -15·4R. 
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1.a pm!L'CCÍOn juriJka Jr.' la o ... rn1minacili11tle Ori!!l'll TL'(!Uib en el Der«l10 lnlrn1:1cional 

S11tlt1mericcmo.\· y lt1 misma OMC. Nuestro país tm•o que ceder 11 las presione.\' ejerdclt1s por ,., 
gobierno ele l!~'iUulos Unido.\' u .fin ele 1¡11c se le gam111iwm u11t1 mlec11mlt1 f'1'oteccid11" los elereclu>.\' 
ele autor y derecho.\' c:cme.m.\' c:uyo.\· ti111/ares sf!tm 1wdmmles y resitlrmcs de. esf! país, ·todo con 
pro¡uísilo.\' mertmtc!lllL' c:omerdulcs. 

A .m \'CZ, Hstmlos Unidos pmmetid. a lrm•és del c:e1pi111lo XI'// ele/ T/.C,,N, una serie dé bencjicio.\· 
¡mm Aféxico que hasta la fecha 1w lm cumplido,· elllre otro.\' rcco11oc,•r las marcas 1wtnrit1.\' 
me.\·ic:mws y /ax denominacimu'.\" de origen. 

fü·Ji11uu11os c¡1w con la .firma d<•I c:apí111lo XI'// del 71.CAN 6'º" rúu·Jc ele_ A léxico, . e111mn en 
c:1mtn11Jicc:i01w.\· muy gnn•es c:o11 otro.\' tmtmlo.\' imcmt1L'Ítmc11es"1 8

; 

Las refonnas realizadas al GATr, son las n11is importantes de los últimos tiempos en 
el 1imbito internacional, desde la uprobación del Convenio de Pnris. 

Estados Unidos de América es el pals eon In posieión más radical, respecto al.tmslado 
de las negociaciones a la Ronda Uniguay del GA TI'; <1uc puso en duda si In OMPI, debla 
continuar con In administración de los !rulados de propiedad industrial, en particular la 
Unión de Paris. · 

Esta posición se dividió entre Europa y Japón, sin embargo se optó'por limitar 111 
· tcnuitica del GA TI al sistema de propiedad intelectual . vin.culado ni ·comercio y' 
nmntcnimiento de lns funciones n In OMPI. 

La OMPI, goza de nmplia mayoría de los pulses en desarroll~. c!Ícstió1{'i~~on~~nie11tc • · · 
y desfavorable n los intereses de paises dcsarrolludos: principnlmciíté de EstadósUnidos; yu 
<1ue los Acuerdos de In Ronda Umguuy del GATr, hoy OMC~ río sóÓoblignforlos pnrn ese , · 
pnis, no obstante su ratilicacilin legislativa, ya que su nplÍcnéi<Íi1 ,interna '·requiere de 
legislación cspccilica. . e ,., - .··, ,,,. • • • • :.:·.-;. 

3.1.5 La Or~111frlaciún Mundial del Comercio y el Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Pro11icd11d Intelectual relacio111ulos éon 'el Comercio 

Como resultado de la Ronda Uruguay de ricgociacioncs comerciales multilaterales, 
del 15 de abril de 1994, se establece el Acuerdo de Marrakcch, por el que se eren la 
Orguniznción Mundinl del Comercio conocida también por sus siglas OMC, creada para 
constituir un marco institucional común, para el desarrollo de lns relaciones comerciales 
entre sus miembros, incluidos los Anexos 1, 2 y 3, denominados como Acuerdos 
Comerciales Multilntcralcs, que fomrnn parte del Acuádo y son vinculantes para lodos sus 
miembros. 

La OMC es el foro para las ncgocincion~s eomercinles multilaterales entre -sus 

Hlll cr. Garcfa Moreno, Víctor Carlos, fJ cctpiwlo .\'VI/ ,/e/ nC~N y s1i""injlúc1;éit1 Cll la~;";':ª /~j· ,~-,~'Ciclllw 
1/i•/ dcrcclw de au1or, Estudios de derecho huelcctual en homenaje·. al P~.fesor Davi~ _Ra~~el Medina, 
Instituto de Investigaciones Juridicns, UNAM, Méxi~o, !998,. pp. l_ 15 Y.: 116._ ' · 



· miembros, en el marco de los Anexos del Acuerdo, administrn el cntcndfmicnto de Jns 
normas y procedimientos que rigen Ja solución de dili:rcncins y. el mecanismo de lns 
políticas comerciales y económicas a esenia mundial. · 

Tiene Intima relnción con el rondo Monetario Internacional y el Banco lntcma~iorÍul 
de Reconstrucción y fomento, nsi también con otras organizaciói1es intcrgubcrÍ111mcntnles, 

'" • 'd .. '. . ·1 

La OMC goza de personalidad juridic;1 .. y cmhi 1i1lc1nb;o .le coniiere ia: ~apaciclnd ·. 
jurídicu ncccsurin pnru el ejercicio de-Sus fi.t1lcioncs 1 ~~\' _ ·.:¿_·:: ·;. ~: __ :;:<': __ .":; .. ,!:·. :_,~·-.. ;·-'., ':·-;· ".-· 

La OMC tiene como objetivo;· fiicilitnr:i:i 'nplicai:iÓ1Í•y fün~i~íín~1i~~td (Je los 
Acuerdos Comerciales Multilnternlcs administrados por ~JJ:i: :·•'>i: , '.\·~ : : : : > 

Las partes contratnnies del GATT de 1947, pasa~onn ser tnicn1bros i1ÍiCl~Jcs de In. 
OMC y otros paises se adhirieron, con posterioridad n In cntrníla én vigor dél Acuerdo· que 
Je dio origen. · · · · · · · 

J.11 OMC administrará las nonnas y procedimientos; por Jos que se rige el 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD) y el Mcéanismo de Examen de las 
l'oHticas Comerciales (MEJ>C). 

El ingreso a la OMC, como consccuencitl de la ratilicación del Acuerdo de 
Mam1kech que la establece, implica Ja adhesión no súlo al Acuerdo principal, sino también 
a Jos anexos que lhnrnm parte del mismo, que incluye el Anexo 1 C que contiene el 
Acuerdo sobre Jos Aspectos de Jos Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio, conocido en inglés como TRJPS y en español como ADPJC. 

La orvtC administra el ADPJC, suscrito en Ja Ronda Uruguay del GA TT, que se 
inclina a propiciar intercambios libres de ohsti1culos. con prioridad a las tarifas o aranceles 
como los únicos viables para In protección industrial 1111

• 

El Acuerdo de Marrakeeh del 15 de abril de 1994 establece In OMC y como parte del 
mismo, se incluye el Anexo 1 C, referente ni Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), de ohscrvnncin 
obligatoria parn Jos paises 11ue ratiliquen el 1\cucrdo principal, toda vez que Jos 
instrumentos jurídicos conexos, denominados Acuerdos Comerciales Multilnteralcs, fonnan 
parte integrante del Acuerdo de Marrakcch y son vinculantes para todos sus miembros: 

Este Acuerdo se conoce como TRIJ>S, que corresponde a sus siglas en ingles frade 
rclatcd aspccts uf iutcllec1ttal propeny rig/Jts, indistintamente, también se designa como 
ADJ>IC, por sus siglas en español . 

El ADPIC, surge para reducir las distorsiones y obstáculos del comercio 

llN Artículos l·Vlll del Acuerdo que es1ahlecc la Of\.tC. 
110 Véase, Wiukcr V. Jorge, f.'/ GA1T ... , op.cit. p.5, 
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· iniemncionnl, fbmentnr una protección elicaz y adecuado de los derechos de propiedad 
intelectual y crcnr las medidas y procedimientos que gnrnnticci1 el respeto 11 estos derechos. 

Los miembros reconocen la necesidad, de un nmrco multilateral de principios, nonnas 
y disciplinns relacionados con el comercio internacional de mcrcancins falsificadas y a los 
derechos de propiedad intelectual como derechos privados. 

. Se reconocen fas necesidndes especiales de los paises miembros, menos adelantados, 
en lo referente n In aplicación 11 nivel nacional de leyes y reglamentos, con In 1mixi111a 
tlcxibilidad requerida, para 11ue adquieran una base técnológica sólida y vinble. 

Los miembros deseosos de establecer reine iones de mutúo ·apoyo entre In OMC y la 
OMl'I, convienen en In nplicaeit\n del Convenio de l'nris ( i 967), el Convenio de Bcmu 
( 1971) y de otros tratndos ndministrados por hi OMl'I. 

'' . ·-·· 
Ln OMC, tiene un sistcmn especial de solución dé coritroversins,· n las que. tienen 

acceso los paises miembros, por otra parte In OMl'I, trabaja su propio'sistcmn;· por lo que 
subsiste In· dclicndn tarea juridicn y politicn, de revisar y modificar los tratados y acuerdos 
aplicnblcs, nsi como In linna por el poder ejecutivo de los paises y' ratificación por el 
legislativo de los miembros 111

• . 

El ADPIC, establece la aplicación de los principios gencrnles del Convenio de l'aris, 
con unn mayor protección de los derechos de propicdnd industrinl, se incluye el principio 
de trato nacional y de nncilln 111{1s favorecida, c¡uc implica que si un miembro del Acuerdo, 
concede n otro país dctenuinmlos privilegios o ventnjus, . se extenderán a los demás 
miembros. 

El Convenio de l'aris, fue por mucho tiempo el único tratado, que estableció ·la 
regulación de la propicdnd industrinl en el ámbito intemncionul, 'por lo 1jue riucV(ls 
convenios de tipo universal o regional surgieron de la necesidad de rcg~lnr.tmi 'dinánlica 
materia. , .. '.-·'. · 

El ADPIC se divide en siete partes, la scgun;Ía establece las 'i1ónnnbcl
0

i1ti.v:ísu la 
existencia, nlcance y ejercicio de los derechos de 'propiCd:Íd intelectual ºrclndonmlós con el 
comercio.. ;'\• .. :;:·~~~-, ,~(:·r ·-'·.> ,;;~'.:-··· 

El nrtíe~l~22, se rcli~;c 11.ln p~~te~~iÓri d~-h1s iÍldicabioii~k g~~i~iifi~~;s yJns d~tinc 
· .. como: ··· · -· .. · ··.. -~' ' ''.(:·.:"·i·.- ,;;-., ' :\•. ., .. '. '>.:;':>> ',.. ~\·:~.-~"'->'>i-_;'}-:;~~;: - - :·--:\·":~' 

'· ':L.'a.~· que icle111if,lilíe1~ 1111 /l~~~/¡,c;~ ·~~;,;;;'(;,.f ¡úAi~;¡~',i/c/'i'~',:¡:j¡~:~Í~.:'.·;f~. ;í;,";~¡;~;,¡¡~I~~ ::¡/¡¡~-: ~l~~·;~\:~f ;d~,-o 
'- .. _loc~11iclm( cl~·_.csc. tcn·it~J,.io, ·-c~mu~~o ·-'~~~Cr!11il~rlt1a '.;~t1_/i~l~~él.:-._ repútGCid!r: -~~;,~1ú.:~, :~"!'.i1p1éí~.~'~.''.'~ del 
,,- pr(~1/11c10 seé1. impu1ah/efw~dt1.t!1i!1Ítal1'u!~itc:<1'.\:i(o~·!~;~~·~~!i~f4tiC~.'·', ( ::f: '. :'.:: ~".'/):::. · ·~-'-'-. ~·:···~.::. · 

El crincepto de h;dicació;, geog~Ó¡¡J~ ~~;\~;\nd~ :~,\ ~Í 'ADPIC,. se nc~rca al concepto 
... _, - -· . ·<·:·:~:~·-::·;•:>·,-,/.;~;'·-" ... 

· 1
11 Véase,· .Péfci_ ~Úrarldíl. Rafael,' P(~l,';fÚc~c/ .Jm/1~Si;:¡~1l.:~; ~p- cit; p·p:69 ~ ?ÍJ. :. : 
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tradicional de denominación de origen, y ~mlrin nsi1iiilarsc 'n él, sin' eml;argo no es Ciar~ ci' ; .. • 
grado de equivalencia entrn el concepto tradicional' dc,;dcn1mÍinació1i' de origen y el .de :"-
indicación gcÓgnílica del ADl'IC. ····• >·• 

En este sentido, la C¿mimida;I füiropcn {sus Esiados'micmbros en 'ta ~cun,ió~.¡~I;-~''.:; 
Consejo de los ADPIC el 18 .. de ·septiembre ·de· 1996; consideraron c1ucJa.dcliniciónt:'.;;c,.) 
trndicionnl de dcnominnción de origen scrln mús exigente, c1úe la de indicacitin gcográfüin):¡..;,,c 
del ADPIC, en lo referente n In lhcr¿u del vinculo cmre las característicns· del jirodui:to,}"su ':'';>; 
origen geográfico., __ . ·. , · '·.~·::_·::' ~~:;~;.'\~:~:~~~~f, 

El Acuerdo establece que los miembros arbitrarán los medios legales para quci' las'•1-A:;: 
partes intcrcsadus pucdnn impedir: · · ··,. · · " 

X·¡~ :J\~'.-f:.~ 
• La utilización de designación o presentación del producto que indique o sugicr~)r.·,\ 

que proviene de una región gcognilicn distintn del verdadero lugar de oriY,c.n;éJüc··~<,:.t.~:.; 
induzca al público a error respecto al origen geográlico del producto.· ,..,,. • · •. 

. •e;• 
t',·1'.>~--

• Los actos de eompctcnein clcslenl del articulo 1 O bis del Convenio de P1irís,. · .-.- : 
-':·!:. -~ 

Los miembros de oficio o n petición de parte interesada, dcncgarim o invnlid.;1r;iíf ,/.' 

el ~cgistro de una marca, que consista en una indicncilin gcognHica· de ProduCtoS 
no originarios del territorio indicado, siempre que induzca. ni pi1hlico ·u error ;. , •.1· 
respecto del vcrdudcro lugur de origen. Ln protección es aplicable contra toda 
indicuc_itln gcográlicu ljllC induzca ul público a una idea !bisa· del ~rigen ,del - ·
producto, 

El artículo 23 del ADPIC, contempla una protección udicinnal de las indicncioncs ',·i;·:;i 
, .• gcogri1flcas de vinos y bebidas espirituosas, con. la obligación de. lós miembros·.· de:/~>:; 
, . estnblcccr los medios legales, parn que lns partes interesadas, impidun la utiliznción P,nra'•'·'•>. 
· productos que .no senn originarios del lugnr designado o se trntc de trnduccitin O ,tis'o de ·ü<{(r~í 

c.xprcs~::~:,~::::::::a::~~:~·c:::~:~~::i:::~:1: 
0

::•1::i:

1

i

1

:::::s para ln.obse~·11;;ciájd~:ii;~l~f ~~: 
derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio. de las disposiciones, contenid:í!i'cn :.bl;l:;!y+\ 
nrtlculo 42 del ADl'JC 112• · .. · ' ... · ' '· : :/: .,e;:,,•:<;;~;:' 

Los miembros deberán negar o invnliclnr el registro de tocia mnr~n. que c1Jsig1Í~ vi~~~ /;tAs· 
o bebidas espirituosas que consistan en una indicueión geográfica. qüc no· .tenga CsC'·.o~igCn·d~:~:fr~'.; 
se hani de oficio si Ju legislación de un miembro lo pcnnite o 11 pctidón tic parte intéicsitdií::.('•;\:"i: .. - .. ·' -· '·' ~ ''··· , ·. ' 

':".> -, ,:/ .. · .. í·:/~:'r 
En el cuso de indicaciones geográficas homónimas para los vinos, l:i protección ~e··.·:o'/'! 

eonccdcri'1, siempre 11ue el producto no cuusc al público una idea fnlsa rcspcéti! de··su'.::\.:.: 
;.·. 

,. • 

0\,-::f'i.· 
11 ~ Este nrticulo cslilb!ccc. el principio Uc proccdimic111os juslos y cliui1ílti\'OS, JÍroccdimiC1~1~~ J~lÍiéÍ~I~'.~ 4 :·· 

ci\'ilcs para l;i observancia de los derechos de propic.~ad intcleciual. en el que se dc_b~r;i idcnlilicar~ )' ',}·{;:;~·;:: 
prmcgcr la información confidencial. · ' · 



··.origen, por Ío que s~dclwrán difcrenci11r claru;ncnlc cnlrc si, con uit lmlo cquilalivo: que n~ , . 
induzca u crro'r. ' · ' · ., · ' · · · · · 

··•···. El¿~ns;cjo ;le l;is ~Dl'IC ncg~Ció, un sislcnm multilalcrril de itotifica6ió1~ Y registro. 
· de. lns indic11cfonésj:cogri11icas' de· vinOs, susccpliblcs' de protección.'• Los· miembros·~ 
'' acord!Íron inéjcmír S!I prótccciói1,•n1cdiníi1e acuc~dos bilnteralcs o multilntcralcs.' ', : '' ,' ' 

. :·•· .•.. ·.·.. ·se !Íx~~im1rá periÓ;;icumcnle la uplicnción de las disposiciones ~obre ind~ca~\6~e~ .· 
': gcognífiéns; por lo que todo incumplimiento, podrá plmltcnrsc ante el consejo á'pcticióÍ1 de' 

C : cualquier miembro, con In posibilidad de cclcbrnr consultas bilnternlés o plurilutcmlcs cnirc ' . 
los miembros intéres,ndos,'n linde solucionar In controversi~. ·";; ·::•• .. ' .:.:.: ·: 

. · En el ci1so ele una inclieaci6n geográfica que identifique vinos ·o bcbid11s:e~;iritu~sns,<. 
utilizada de buena fe o de mnncrn continua durnnlc diez uños como'minimoiimtés ilcl ·¡ 5 de· 
abril de· l 994'por nacionales de un ptiis miembro del Acucrdo,.no ,sií pódrá iÍnpcdir su.uso· 
porolro miembro. · · .:·,.· .. ,:,·: .. 

l'nrael cuso ele nna 1ímrc11 solicilnda o rcgislrnda de
0

buc1;n rc/~~:·~~m~itÍrÓsu uso ' 
c~r~tinum!O ysJínilnr; ' - _,.::.:·.· :: _:: ·' 

. • Si' se ~1Cct1ió ;mies de c¡ue la indicacitil1 gciigrán~n se '~rotcgicrn e~'¿~ país de 
-.·.~rigen; no obsüiútc. quc ,sea idé~1tic,U o. si!11ilnr:: 1 

·, • ·, 

, • Si In ,Índicnción es idéndca en el l~nguujc c1irricÍ11é del :territorio de ese ~iiembro y 
. . ~ espeéllicnníenle -piirú productos viiiviniccilasi si In- variedad de uvn 'existe en el 

. territorio de ese miembro; en la lecha dé 'cnlrnda cn ,~igor del Acuerdo; , . . 
-.·, . 

. Se establece elplnw de cinco años ¡i;trn prcse~lnr solicÍ1ud de''uso or~gistr~ ;le un~ 
marca que lesione una indicación protegida, que se compulnní 'desdé_ que: su úso.:ndqÚirió 
notoriedad general en ese pais, salvo cíuc la :indiciición · gcográlica 'se·. lmya;_úsado o 
rcgislrndo de nu~Ja f'c. ' · · ' ·.¡ .-.;.:; ·, ·~~"'··, _:·.~~~·:,::··.'. , 

Subsisle el dcrcdio de cualt¡uicr p~rsc~1rn, 11us;ir,d1·1;i~ op~ra~iíi~escon1~r~irilcs/su 
nombre o el de su antcccso_r, u ~ncnos-.ci~_c.i1~(~Úzc~(til_ p~b.li~~~, a~-')'~~·.:·-~._-:·-.:::::.·.:::;~:·:~·-_.;'\\·~-.:·,'.>;· 

No exislc obligación· de los. ¡;,idni~~o~ tlel iAcueid<;, · '¡ia;~ . ~,~;¡,,1rri~' indicn~io;1cs 
gcográlicas que no cslén prolcgidns en supnfsdeorigcnoquehn)'ancnido enclesuso 11( ... ·.· 

La parte tres del ADPIC;se :elicr~;11,;',ili~e~,;;1\cii1:~é'.1~:~e;~i1i~td~ '~rÓ(li~dad 
inlelcclUnl, para que' los miembros aseguren' en' el niurco .·.de/su•. legislni:ión nácicínnl,. 
proccdimicnlos .sencillos y no.· gravosos para·_el · cuinpli1Í1iénto .<le-·estos_,{le~échils,' _con. 
medidas elicaccs conlrn las infracciones, sin obslaculizar el c01i1~rcio légltimo:', <:. . : . · . 

Los tilularcs de los derecho~, .1cndrán n sti'ulcunce procc~li~lentos.Juclicinldscivilcs, 
1 u Ar1iculos 23 y 24 tlcl ADl1IC. 
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pum su cumplimiento. Lns partes podnin estar rcprcscnt1idns por nbógndo independiente y' 
csturán lhcultadas parn substunciar sus alegatos y presentar todas las pruebas pertinentes. El, 
procedimiento dchcrÍI prever los medios paru proteger la infonnación eonfidcncinJ: 

No obstante que unu de las purtcs, niegue el ncccso a In infonnación u ob.stac~li.éc ~·(, .. 
procedimicnlo, lus autoridades judicinlcs diclnr:m sus resoluciones, con busc c1i las prucbiis. 
e infonnaciém prcscntndus por In p11rtc ufccln_du. 

Las autoridades judicinlcs lcndnin lhcultudcs. para· impedir que los productos 
importados que lesionen un derecho de propiedad inleleeluul, entren ul comercio de su o 

jurisdicción y en SU CllSO imponer aJ infractor, CJ pngo,de dmios y perjuicios, OSÍ como.el 
retiro o destrucción de la mcreancin infracloni'. y de los· mnlcrinlcs e inslrumenlos 
empicados. 

Las autoridades judiciales podnin o.rd~nar ul infrueto~ .qúe. infonnc ni titulnr del 
derecho, In identidad de !creeros que purticiparon en la· producción y distribución de los 
bienes infractores. - ., __ - · 

' . . . - ' . 

En cuanto u .!ns.medidas provi.simml~~. se faculta a !ns uutoridndcs judiciales purn 
ordenarlas en forma nipida y eficaz conel objetivo de: " 

• Evitar que se proc;uzé:1 h1 infru:ción de derechos de propiedad i1i1clcct~nl, por el. 
ingrCso dC mCrcnncim( im¡lo·rt·udas al comercio. · 

~:·;lfres~.rvuda~·pn1elms pertinentes relacionadas con In presunta infrnceión. 

Las medidas provisionales se dict:min ·incluso sin nudicneiu previa del . presunto · · 
infrnelor, cumído exista el riesgo fundndo de chulo irrcparuhlc ul 1i1ulnrdc los derechos o de .. 
destruéci6n de pruebas, por lo que In autoridml podrá exigir al demandante, prcscntnr !ns .. 
pru_cl~as-- pitra · acr~c~itnrlo y una liunzu o garantía que proteju al demandado,· a quien se .. 
dchcni noli li.cur inmcdiatnmenlc después de aplicada In medida 114. · · · 

,;aiu la consultn y solución de las diferencias. scrilll aplienblcs los nrt!culos xxn >'. ' 
XXIII del GA'J"J' ele llJlJ4, con rclución ni procedimiento ele Enlcnelimicnlo solirc Solu'ción 
ele Diferencias (ESD). · ' · 

El Consejo ele los ADl'IC, supervisará In aplicaciÓn del. Acue;do: )"~!' e~;np!ld1ien1ri'. ·, . · 
de las obligaciones a cargo de sus miembros, n trnvés de consultns én .cst~ tllntCriu,· iriClusO··~,-':, -. .
con In OMPI, por lo que conjuntamente cstablcccr(111 las disposiciones 'p.ura'ln coopciaeión:: 
con los dcmlis órganos. 

Los miembros cslanin facultados parn presentar solicitud de co.nsull1;·s,«,ndrnni~~ de, 
coopcrnción y de buena re, respecto ni t'uncionmnicnto _del ·Acuerdo, que Scrú -por csCrito;, 
limclacla y 11101ivael11. Si la consulta no resuelve Ju difcrcni:in en ·un pinzo de 60 diris~· u'panir 

11
" Articulo 50 del ADPIC. 
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1.n pmll'Cciim juri1lka tic la llcui1111i11:1ci1\n 1lc Origl'll Tl'l!Uil.i l'l'I d lkrli:ho lnll'fl1.acional 
. .'. ·, :: ·. . ' . :; . ·.· · .. : - . 

de la fecha de re~epeió11 de la solieitud, In pllrte recl11111i1~te puede pcdi~ el ~st~bÍc¿imic11;0, 
de un grupo especial. · · · · · · · 

Los buenos oficios, In conciliación y In 1~~dihció~; smí proí:~~imidntos~~c~~ inieiun 
a petición de las partes, que tcndrím. él eanictei de conlide1iciÍlles' y no picjuzganin sus 
derechos en diligencias posteriores, por lo que puede ser shnultlineo ei'p'rocédimiento y' las 
uctunciones del grupO cspccinl. ··.,~ ;:·,, ·''' · .. ~:;'¡·:·,··, 

m grupo especial, té11dni n s~ ~argo 111 so1íidó1l'íie 1~'Jri~[~Bv~~iií' ~ i~ 1~z de 1~s . 
disposiciones del Acuerdo o Acuerdos'h1vocn<lós.pcir lás''¡iartés; péir'Io'quc. sc:conipo11drú 
por personal competente, .. con .:'nmpliá 'expcriellciú en; 1a•,'eóritróversin ··plnnicndn y los 
integrantes del grupo se elcgirárí dé urui lisia/ .. :: ·;::::. -:;::-::·t \'.o:;:-::;'.·.•.•: 'i:••'.fi•· ·• : :-' • 

:·<... ·.?'.::>' :<)·1-_ '.;";.;:.~·'; .~··~,, ': 
.'S< .... -·· 

3.1.6 Org11nizuciÓn l\l~1111in'1dcÍ1~1·~~j11ed1~d ;,¡¡eÍe~illí;l(Ó~1r1)·: 
. . . ·<::'.:~.>:":' . .;.'.~/. :~:;·, .·:-::'.;"_;.,::: . 

l~n Orgniiizneión Mundial de in l'rÓpicdud lnteleciimÚOMl'l);·c(uióeidu por sus siglas 
en inglés. eonio' Wórld. lnteileetunl: l'ropcrty Orgarii7.ntion·' (\VIPO);·''cs utÍ organismo 
encarg~do de In protección y fomento de In propiedad in!clc~tiiul ri 'niyel internacional. 

j' .. ·,, ... ' 

La OMPI tiene su sede. en Ginebra, Suiza y: es 'uno ·de los 16 organismos 
espeeinliz1idos del sistema de In ONU. Tiene n su c:irgo In ndtninistración de 23 tratados 
intemaeionnlcs que abordan diversos aspectos de In protección de In propiedad intelectual. 

.Lu OMl'I tiene 179 Estados miembros.y es unn:.orgnniznción casi exclusivamente 
uutofinnnciudn por las uctividndes de registro internacional y otros servicios que prestti al 
sector privado. · · · 

Lu .OMl'I administra tres tratados inte~rneionales, que contienen disposiciones parn la 
protección de las indicaciones geográlicns, que se ocupan· en parte o totalmente de su 
protección: · · · · 

• El Convenio de París pnrn In protección de la propi~dnd .indust~rird~ i SSJ;. q·~~ a 
principios dc.1998 sC integrubn por 140 Estndus; ' , 

• El Arreglo de Madrid relativo a In represión de las indic~'ci~~,~~ d~p;oceden~ia 
fnlsns o engañosas en los productos de 1891. · ·"'.·.·' 

• El Arreglo de Lisboa relativo a In protección de las denominn~iotÍes ilc'orlgen y sii' · 
registro internacional de 1958. · · 

Los tratados intenrncionnles udministrndos pur la OMPI,· disti1i~u~il en'tre las 
im.licncioncs de proccdcncin y las denominaciones de origen, sin cmbitrgo el primer ~émtinÓ 
no aparece como en los tratudos, no obstante que se h:I usado por 1l1ás de veinte uñoS en lns 
negoeincioncs internacionales de ese !Oro y en el marco de la Ronda Uruguay del GA TI.,. 
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U~a .in~li.c~Citm geogn'tlica es un signo utilbmdo para productos que tienen un origen 
concréto y poseen cualidades derivadas cspecilicumcntc de ese lugar y comprende en 
amplio sentido u las denominaciones de origen, por ejemplo To.1·m1111 para el aceite de oliva 
producido en esa región itnlinna y //oqu~fort para el queso producido en l'rancia 111

• 

Unn denominación de origen es un tipo espccinl de indicnción geográfica, fonnacla 
por el nombre geognHico de un país o regit'ln, que designa a un producto que poseen una 
culidnd espccilicn, cuyas cnracteristicas son atribuibles exclusivamente al medio gcognilico 
del cual procede, que incluye a los fuciorcs naturales y humanos. 

Los Estados otorg:m n las denominaciones de origen una prolccci(rn especial, a fin de 
salvaguardar los intereses de los productores que lmn generndo y mantenido lns 
curnctcristicus y prestigio del producto, usi como los intereses del consumidor. La OMPI, 
reúne los principios de cstu protección, para elevarlos n una cntegoria de derecho 
intcnmcional en los trntmlos que administra. 

En 1975, en el marco de los trabajos del Comitc de Expertos de la OMPI, destinados 
a preparar un nuevo trntndo sobre In mnteri111 se adoptó el concepto de indicación 
gcognilica para nbarcnr el de indicnción de procedencia y denominación de origen, 
mencionados en el Convenio de l'aris 11•: concepto 11ue se rctomti en 1990 por In OMPI, 
para establecer los trnlnuos sobre la Protección Internacional de las, Indicaciones 
Geogríllicus 117

• 
'·. 

El concepto de indicación gcognilica, quedó consagrado en 1994 en el plan~'jÚridico, 
internacional, ,al ser reconocido como objeto de propiedad industiial en, el ',ADPICi sin 
embargo, su alcance es nuis limitado, con relación a los textos de laüivtPI ai1tcsrefcrido,s.: ', 
De acuerdo con la Orgnnizttcibn, el concepto de indicación gcognilicÍ1 Cngl9bír· .. ii~JuS · . 
denominaciones de origen. , , ~ ·>·~.·.,' 

:<. '. ~J< >"' 
Los artículos 22 al 24 del ADPIC, se ocupan de la protccdtin h1tcmácimi'al"de lns 

indicaciones gcognificns en el marco de la OMC. · · · \: 

El concepto previsto en el ADPIC, requiere de un nexo ~n~sal ~litre el origen 
gcognilico y hts cnrncteristicns del producto idcntilicado, cSa condición:ilnplicn que Jns 
indicaciones geognHicas protegidas por este Acuerdo, constituyen ·denominaciones 
geognilicus calificadns y no simplemente indicaciones de procedencia. 

Las indicaciones gcogríllicas, adquieren mayor importanciu en el com~rcio regional e 
internacional, por lo que demandan un rcconocimienlo explicito en lns legislaciones 
modernas de propiedad industrial, por lo 11ue constituyen con las denominaciones de origen, 
un instnnncnto de promoción de exportaciones de productos origim1rios de dctcnninndos 
países y regiones con una cnlidnd especial que les otorga prestigio a nivel intcmacionnL 

iis hltp://www.wipo.org. 
116 Véase los documenlos de la serie TAO/I y TAO!ll, puhlkados por la OMPI i:n 1974 y 1975. · 
117 Véase los documentos de la serie GEO!CEJI, puhlicmlos por la O~IPI c:n 1990. 
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.Los cónsumidórcs perciben las indicaciones gcognificas como indicador~s del :.óri~~~:.· 
y de In calidad ·de los productos que han adquirido una reputación que, de no protegers.c; •• · · 
podriá ser d~s~irluuda por empresas deshoncslas y 1~or terceros no uutori?-udo~·._,: ·J;~> , :; \~·~~'.. 

¡,:" 

. LÚ utilización indebida de las indicaciones geognilicus y de las dcho1í1inaci~~es\lé:·D~X 
e· origen, es pcrjLidicial para los consumidores e inducen engañar ni pú~lico;·~~e:ér~e ~IR~ .. ::':;:}~~(·~:· 

compmndo 'un producto genuino con cualidades y carnctcristicas cspécificns;·.~cünnd?·:cn·.:1;¡\f,::O: 
rcaliducl se trota dC unn imitación sin valor. · -·~· ,?· .,. :-:'-;/:·:ú:{;·"·;;,<~i·~~ .. -'.;~:;.:~: 

.· . - .· ···:·"·:.1 ,· ·;-: .. :·.,··;;:··-,:;'.:f-i'.:~~~;:~::~;.: 
: Se perjudica a los productores legítimos, que pierden una parte hnpóríimic de· sús 

ganan.cias y ven mcnnada la rcputacitín de sus productos. ·';•' · · · · '·:; ... ; '.•,•;.~. J~:;.: · 
. ' "¡ ~ ~ • _.,, 

: ·Tradicionnlmentc las denominaciones de origen, se han aplicudo;n: pr0:iiuétos d11'Ín .'' 
industria agronlimcntarin, en especial n las bebidas, por Ju calidad .detcmiim1dá por. lps : ·:<· : 
l'uctores naturales de In 1..onn geognilica donde se cultivan y el proceso piírn sÚ._fübricación; ~-< 
nplicado por In comunidnd de esa región. · ' ::. · · - . 

-:': ·:}'-:···, 

l.as indicaciones gcogn\licns y las denominaciones de origen, se protCgcn de· 
conlbnnidad con las legislaciones nacionales, en virtud de una mnplia gama de conceptos, 
como las leyes contra la competencia desleal, de protección del consumidor, de protección 
de las marcas de ccrtilicación o especiulcs. 

Las partes no autorizadas dchen abstenerse de utilizar lns indicaciones gcográlicas; si· 
puede inducir a error en rclaciim cnn el vcrd:1dero origen del producto. Las sanciones 
aplicables van desde mandamientos judiciales que prohiben In utilización no autorizada, u 
casos extremos como penas de prisión, pasando por el pago de daños y perjuicios y multas. 

Cahc mcncionnr, que un ténnino gcogrñtico que se utiliza parn designar un tipo de" 
producto, en lugar de indicar el lugar de procedencia del mismo, deja de desempeñar la 
fünción de indicación gcogn\lica. · · 

Cuando esta situación perdura, los consumidores pueden llegar a idcntilicar. un 
ténnino gcognifico, que designaba anterionnente el origen del producto, por cjentpla· 
mostaza de Dijon para un tipo de mostaza procedente de la ciudad francesa del mismo 
nombre, con un cierto tipo de mostaza, independientemente de su lugar de producción. 

El rCgimcn internacional de protección de las indicncioncs gcogr:Hicas, se enfrenta ni 
problema de estublcccr la delinición y naturaleza de las mismas y de la denominación de 
origen que no tiene equivalencia en los sistemas jurídicos nacionales de muchos de los " 
miembros de los convenios. por ejemplo el Convenio de París reconoce a las indicaciones 
de procedencia como objclo de protección y no menciona a lns denominaciones ~e 
origen 11 s. 

llK Véase, S.P.Lallas, P111"11l.\", Trmh•mnrb. ami Relutrd Riglll.\', llarvard Unh·crsity Prcss. Cambridge, 
M11ssuchuse1ts, 1975, \'ol.111, P.1575. 
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El Comilé Pennancnlc sobre el Derecho de Marcas. Dibujos y Modelos Industriales e 
Indicaciones Geográficas de la OMPI, compuesto por reprcsenlantcs de los Estados 
miembros y de otras nrgtmizncioncs intcrcsudas, intenta lrnllnr nuevos medios para mejorar 
la prolccciim inlcrnucional de las indicaciones geográficas. 

La Asmnblea General de la OMPI en su rcuni<in de scplicmbre de 2001 11 '', adnpló la 
decisión de que el Comilé l'cnnancnle sohre el Derecho de Marcas, Dibujos y Modelos 
Industriales e lndicncioncs Gcognificas, llcvurn u cubo <los sesiones c.sp.ccialcs sobre el 
lnlimne del Segundo Proceso de la OMl'I, rclalivo a los Nombres de Dominio de lnlcrncl. 

Ln primera sesión se celebró en Ginebra, del 29 de noviembre al 4 de <lieiembre de 
2001, con la pm1icipación de í>IJ Eslados. entre los que se contó con la presencia de Mé.xico 
y se llcgú a las siguicnlcs conclusiones: 

La Delegación de Francia, subrayó la necesidad de pruleger las ·indicaciones 
gcognificns como derechos de pro¡1icdad inlelcelllal, reconocidos en limim indcpcndicnlc y 
prolcgidos inclusive en Interne! por conslituir un valor ecimomiéo fundnmcnlal · paru los 
p:iiscs que poseen este patrimonio. 

Se conslatnron los crecienlcs abusos, por lo que la ¡iolitica unilonnc' constituye un 
modo de ¡uotccci<ln satisfücturio de lns indicaciones gcng"nilicns en i11lcmct.- En ·.In 
:ictualidad. mucl10s Est:ulos lrnn uprohado leyes Cncnn1inatlus a rcco1loccr lns imlicucio~1cs 
gcugr:'ilicas, por lo c¡ue seria lumcntuhle que esos csfüe1wlos se nfoctnrnn. por el registro de 
rwmhrcs de dominio que las usurparun. 

La protección de las indicucioncs gcográticns. contra su. registro nhusivo como 
nombres de dominio, li1c objeto de una decisión en las asnmhlc:1s de los Estndos miembros. 
Prancia fa\•orecc n1nplinr el ulcnnce de la politicn unit~nnc para nh:trcnr estos castlS. 

La Delcgución de la Comunidad Europea. cxprcs{1 su preocupación por las 
recomcndm:inncs del infllrntc rclntivas n las imlicncioncs gcognllkus. en particular porque 
nu se ahnrdahan los problemas que surgian c1~ relación con su registro y el ADPIC no es lo 
sulidcntcmcntc explicito. 

Expresó su desacuerdo con la posición de la Delegación de los Estndos Unidos de 
América, en el sentido de proteger a las mnre11s poi· medio de la politicn unifonnc y no 
hacer In mismo con las indicaciones gCngnilicns. que cucntilll con nonnas y definiciones 
intenmcionules·. 

Reconociú <1uc existia lu posibilldnd. de' que éicrtos 1cnninos se considcrnrnn 
genéricos c1~ ''.urias juriSdic~iones y dcClaró que gr~pos de 'cxpe110~ con,lpctcntCs tc1il~~m.1 
que cvn.lu:lr si se hubia uhusado de una iiulicnci.~n 'g~~grá.ticn. en c.1 proceso _de registro de 
m1111hrcs de dominio. - · · · · ' ' - · · - · 
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l..a rnili'CciOn juriiliea dr IJ lknomitudOn tlr 01igr11 T1.'lJuila rt1 d llcn"Clm ln1rm.1ci01l.1I 

Lu Comunidud Europea, no apnyú la ampliación de la protcccit'm jurídica de lus 
indicncinncs gcognílicas, pero propuso que se rccnnucicru In 1m>tccción cstnblccida en el 
ADl'IC'. La Delegación observó que los Estmlus miembros lmblun aprobado este enfoque 
en sus t\sumhleas, el 3 de octubre de 2001. 

Por su parte. la Dclcgaciún de !ns Estados Unidos de AmCrica observó que u 
diforcncin de los derechos de marcas. las indicaciones geogr:ilicas no se dclinfnn ni se 
protcgínn de rnnncrn similar en todo el mundo. dados los distintos sistcmns de protección y 
las distintits escuelas de pcnsmnientn sobre In que cunstituiu una imlicuci<ln gcogrúlica. 

Lu Delegación declaró que los cnsos de la política unili.mnc rclucionmlos con las 
intlicuciones gcngrúlicas no rcsult:iriun casos evidentes de ciherocupación y hnsó ·csn 
opinión en el hecho de que algunos términos, por ejemplo: Cltt•ddm· protegidos en un puis 
se consideraban igualmente ténninos genéricos y evidentes (no objeto de protección) en 
otros paises. 

Sin un entendimiento internacinnnl claro de lo que son lns indicaciones gcogrúficus, 
se delega a los grupos expertos de la política uniforme. la rcsponsabilidud de crear unu 
nuc\'U legislación vinculante intcrnacionnlmcntc. por lo que propuso <1uc en In reunión se 
cxmnirn1rn la dclinicilin Uc imlicaciuncs gcogn'ilieus en el Acuerdo sobre los ADPIC. que 
podria aplicarse dircct:11ncntc a la legislación udministmdu por In OMPI a través de la 
política unifonne. 

La Delegación de Australia, expresó su npoyo a la posici1in de los Estados Unidos <le 
América, pero scrialó que si bien cxistíu unu dclinici<ln unifonnc de las indicaciones 
gcogrúlicas :t escala internacionul en el ADPIC. scguiu habiendo diferencias importantes 
entre las jurisdicciones sobre Ju numera de adquirir, mantener y proteger los derechos sobre 
las indicaciones gcngrúftcas, por lo que resulta imprescimliblc In crcncibn de u1111 nueva 
legislacil111, que trnscicmla las legh.;J:1cioncs de distinto tipo. 

3.2 El Tr:ilndo de Libre Comercio de Amérie11 del Norle )' la denominación de 
ori~en tc11uil11 

El Tratado de Libre Comercio de Américu del None, suscrito entre los Est11dos 
Unidos de Noncnmériea, Canadá y México 120, conocido por sus siglas en español TLCAN, 
en inglés NAFTA y en francés ALENt\, entró en vigor el 1 de enero de 1994, como 
resultado de las negociaciones que concluyeron en agosto de .1992 y que los países 
miembros ratificaron en 1993. · · · · 

El TI.CAN, pretendió crear la mayor zona de libre cot11'~rcio'llcl1;1und~;n través de In 
eliminación grudual de restricciones y grnvámcncs .111.-~?m~·rcio :~l1t_rc. lo_s-p~iScs· nlie~~r~~' 
sin cm hurgo mantiene aranceles y barreras comcrc~~1l~s ·~on:~Cré~~OS' país~~~- pu:~~ consci-Vn~. 
sus regímenes de comercio exterior. : · ·."'· .. , ... _'_.;:-:: -~---~·:.:. >. ·:.!·:'.:<;.~ ;·'/::. ~·: :.' :_·. . 

1 
• 

."·):;-'-- . 
• - :· '/Í' .. :_; . ,_.: .... · ·.···_· ·.-· ... .,': .-.·, :. -

iw El l)ccrclo de promulgación del TLCAN se publicó en CI D9F.dcl 20 ~~ dici~mbrc.dC 1993. -
•:; 
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L:a r111lt.'Cci1in juriJica 111.' la lknominación di! 01ipm Tt.yuilJ en d llt.1l<ch11 lnlt.'ttlaclon.11 

"HI 1'LCAN crea. tm m11rco j11ridico do11de se co11.mlid1111 los i111crcambio.\' c:rm1ercialt•.\' ·y11 
existe11te.f, .fiemlo Estmlos Unido.'i el pi·i11ci¡ml .mcio c.·ome1·dal tmuo para l\léxico Cmiw ¡mrtl 
Ccmaclti, tflW garantice el ac.·ceso plt•1w a/ mercado con refft1s cm111111e.,· ¡u11·t1 I~ Cf!mcr~·i~1/i~~1_'!1d111~e. 
¡mu/11ctos, ,\·c11•ic:ios, im•c.•r,,·imwsy propiedad i11telect11a/" 1• ·. :, ,, .. >. ·,." ' 

En mntcrin de propiedud. intelectual, los antecedentes del TLCAN se cncucniriuí_ 
rcllcjados en el Trntudo de Libre Comercio entre Cnnadti y Estudos Unidós ·qué entró 'én -
vigor en 1989. . r.·~ :~ .. : ·::.~'. --

El TLCAN, se divide en ocho partes, Ja sextu deno111inadí1 Propiedad Jntdeétu~J ticn~ 
un solo caprtulo; el XVII que comprende 2 J · urtieulos, del J 701 al 172 i; ·cndu una-'dc Jos: 
cuulcs. lleva un subtitulo .. En particular el urtleulo 1712 cmnJircndc las; iriilicacioncs · 

, gcognílicas .. 

··El Tratado. regulu de mudo expreso diversas instituciones de In' propiedad ii1dustrial, 
englobadas b1tjo el nombre de propicdud intelectual, por lo que Jo _correcto es In i1dopeión 
del ténúino derechos intelectuales parn cubrir genéricamente todas Jns institúcioncs alusivas 
tanto n derechos de autor como a propiedud industrinJ 122. . - - -- ·_-:'. · . 

-Lns ncgocincioncs para suscribir el TLCAN, se rcaliznron·:;cn''condiciónes
dcsfuvomblcs para México, con vcntujns a empresas trnns1~ricioníllc~ no~~amc~~~~na~: 

Como antecedente de las presiones . realizadas bilnt'crulcs:,-~nr~ :d~blliir; ¡~;nas 
económicos o financieros de impnrtuneiu, se cita hÍs rclbnnus' a hi.Lcy,-dc. Jn1;enciones y
Marcas de 1987, presiones 11ue utendinn 11 Ju rcneg<Íciución de _In dctid_u 'cxtcnin mcxiénnn. 
~¡~l~Bii~Jación mexicana desaprovechó los :nuirgenes negociados ·en,_ el .TLCAN .: ~ In 

Al respecto del capitulo XVII del TLCAN, el muestro Vietor Carlos Gnrcia Mor~no 
opina: 

"HI Gobierno mexicmm t1brogó, t/cl'Ogti <' i11clu.w 11wtlificú y ,•11111emlá wda 1111 a batería ele leye.\· 
con mmim t!e la ,\'ll,\'Cl'lj1cic;,1 y \'Í!!<'lll'Ítl tld 1'LCAN y emir'' mm.\· '-'mitiá la 11111!''" l.ey t!e Propiedad 
/11d11.\·ttit1I de 1991, re{<m11ttcla c.'/ I de octtllm! tic.• l9!N. ,. la tlllt!\"d /.t.'\' Peclcral del Derc.•c/w t!e 
ti utor, /egislaciti11q11e.11ws1¡11e obeclec.·t•r 1111timtict1s 11rc.·e.o.;i~lac/eJ n•t1h•.\· ,ie la sociedad mexic..Yllltl, c.,. 
1111 ¡woclucto tic los compromi.\'O.\' co111midos u nil't.'f i11tenwc.·im1t1/ por nuestro paiJ e.\JU.!cit1lmeme 
del 71.CAN. 1111c.\·tro ¡mi.\' tm•o que cc•cler a las pre.o.;imw.,· ejercida,,· t""" el Gobierno de l:.~.\'ltttfm 
Unido.\' que prometió a tnl\''-:.,. cid capitulo XVII tft•l 71.CAN 111111 Sl'rie de bcucficios J'tll'CI i\léxico 
que l1t1.\'lt1lafec/w110 ha c..w11pliclo como"' '"''cmwdmiento de "1.,. d1.!11omi11acicmcs tic origen "'u. 

l!• Cf. tlucrla C¡1sado, Yolanda, f;I Trnt111fll 1ft• l.ibn• Comt•n·it, ,·1111111/eria 1/1• f'rt1p11·dml 1111t•lt•c11wl y .m:r rt'f't'rc11.'íio11t'.f c11 
.-l111t:nrn /alim1, llcrech11de111 1•rii11it.'1.l,1d lr11dc~·1ual una pcrs1~\:tiv;i trin;ici1111al. ln~1i1u1n de lnn'!iti~acinnes Juridicas, 
UNA:\I., ~ló.icn, 1998, 11¡1.!Jh. 

i:! \'Case, R;mgd Mt.'1.lina. D.avid, 1\'or111111i1·1d111/ 1/1• Id ¡m1¡11rJt11/ mfl•ft•t·uwf ''" l'I Tn11111/111/,• lihr,• Cm11,•rrio de (lmCrim 
1M Norte, lkvisla de la FnculluJ tic lkn.'1.:hu Je MC.\icu, MC.\ii:o. tumo Xl.111, N11 191·192, Scptilinbrc·Oicicmhrc, 
llJIJ3,p,l(1J, 

w \'C.1sc, PCrct Mimnd;a, ltufacl, l'rnpit.-daJ l11Jus1rial.., op.ciq1.5 I 
i!J CC G;1rcia Moreno, VlctorCnrlos, F./C11rir11fo,\'l'll del 7'1.CAN ... ,tip cit. 1111.IOJ, 115·116. 
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1-41 pm1rcció11 juritlica Jt l.1 lknomirL1d1\11 Jt Ül'iiNn Tniuila i:n d lkn'Cho lnmn.1ci11nal 

Al referimos al capHulo XVII del TLCAN, es import:mtc destacar los aspectos 
temporales y de contenido con las negociaciones del TRll'S, ya 11uc el parnlclismo existente 
nos IJeVnn u reflexionar sohrc lns difcrencins suscitadas en el seno de las negociaciones 
entre los Estados Unidos de Norteamérica y las Comunidudcs Europeas. l'nrticulunncntc en 
materia de propiedad industriul el enfrentamiento se cstahlccii\ entre paises productores y 
receptores de tccnologlu. 

Lu adopción del TRIPS ha pennitido establecer el contenido de la protección mínima 
en materia de propiedad intelectual, por lo que se requiere que los paises de América Latina 
udapten rápidamente su marco jurfdico e institucional, parn acogerse al beneficio de 
asistencia técnica y linunciern de los paises desarrollados. 

El mecanismo multilateral de solución de controversias, incorporado' en el neta. final 
de In Ronda Uruguay, es el ordenumiento que debe imperar en esta materia .. 

Í..os Estados Unidos en muchas ocasiones aplican en ro'mm ,.unilatcrnl su Ley .de 
Comercio, por lo que es urgente que los paises Lntinoameric:uws som'ctan In controversia al 
mecanismo·multilatcrnl del GA 1·r, situación c¡ue es ·a!Cctada por.la política exterior de ese 
país, conw la Priority Watch 'List; que 'en el caso· de.· Brnsil'cn 1994,. en .materia de 
propiedad iatcleetual. lo 'obligó· u inco1vornr medidas de protección, para evitar sanciones 
cconómicus, · 

En cuanto n las imlieacioncs geogri1ficns, las disposiciones de carácter sustantivo y 
procesal se encuentran en el articulo 1712 del TLCAN de In siguiente lbnna: . 

Articulo 1712-1 y 3 -Uso de indicaciones geográficas engañosas. 
· Articulo 1712-2 -Su registro como marca. 

Articulo 1712-4 -Uso de indicaciones geográficas anterior ni frntndo. 
Articulo 1712-5, 6, 7 y 8 -Solicitudes de registro y registros de marcas anteriores al 
Artlculo 1712-9 son limitaciones a In obligación de proteger las indicaciones 
gcognilicas. 

El capitulo XVII del TLCAN, en su nrtlculo 1712 se relkrc a his·. indicaéioi1cs 
gcogrñlicas·cn los siguientes ténninos: . . ·,- .· 

Cada unu de las partes proveerá en rclnéión con lns indicaciones gc~gráric,;s, lcis 
medios legales purn que las personas interesadas puedan impedir: :. · · · ' · · · 

• El uso de signos que indique o sugicru·q~~ un j,~mh1~to ~1u¿ j1rovi~nc d~ úri 
territorio .. región o locnlidad distinta ul vcrdudcr.o lugrir; de ,origen,'' induzc.•i al 
público n error en cuanto ni origen gcogrúfico d.~I productó> . c.> ::··/c~i'.:/ .. · : .. : 

•'{\·.; . 

• Cualquier otro uso CJUC coi1stltuy1Í un acto de i:~mpct~ncin cÍcslcar;:~;; iénnilios dél·' 
Articulo IObisdclConvcniodcJ>nris. ,,.·,,. '::'/. , 

Cudn unn de las partes, de oílcio si su lcgislaeión .se lo pcnniic ~'~p~tlcÍ~n,dl! parte 
• ; /· ~·:---/: !_:' ;:·,_:<. '· 

:,. . /"•:,·-
.. · .:-;·¡ -~ -:~~:.:,(· "j ;;:· •• 

··,;·;.:_,.··">; 



intcrcsudn negará o unuhmí el registro de una mnrca que contenga o .·com;i~tii c_n, unn 
indicación gcognílica respecto <le productos t¡uc no se origínun en .el tcrrit~rip~ r~gió~ o 
Jocnlidnd indicailn, si el uso de tul indicnci1ín en In muren induce .. nl publico n·error en 
cuanto ni origen gcogrnlico del producto. · 

Asimismo, se impedirá el uso y en su cuso se ncgurá ó miulnní clrcgistro de unn 
marca que scñnle una indicación gcogniílcu, c1uc proporcione.ni ¡iúblico:una·ideá folsn del 
origen del territorio, región o Jocnli<lnd, no ohstnnlc que los in<l_iquc de"inníiera"~on'ectn; 

El articulo regula los derechos. adquiridos. '110; eÍ uso pr~vío·. d~. u~n . indl~nciÓn 
gcogr{11icn, de 1_nnncru continua nn~cs de In tinnn <lc1 Trnta(!~l(~n 1~s Sigui~ntcS ·cnsus: 

• Por.lo menos dumnte JO nños, o 
• De. buena fe, 

Cuando se hnyn solicitado o registrado unu marca o sus d~rcchos de bucrin fe nnles de 
In entrmln en vigor del Trnlmlo o de que In indicnción gc'Ogr:ílicn se protegiera en el 1mis de 
origen, ninguna de las partes, podni impedir n otra el registro o el uso de unu muren o_ su , 
vnlidez, con el argumento de que esa muren es idcntica o similar. n · unn . indicación 
geognífica, inclusive si constituye el nombre en el lenguaje coniún del. terrilor)o dc'esa 
purtc parn los bienes que se nplica. · · · · 

Parn hacer valer estos cnsos, se dehcrií prescntÍ1r soliCitud c;1 el plaz~ de einc~:-ai\os; ·, 
contados a partir del uso contrario de In indicación gcográlicn: prótcgidn Y,qUí! néi ~é' lmyn 
usndo o rcgíslradn de mala fo. · ·· · · '' - · 

:-~ :. '-· 

Ninguna de las partes, obligará .11 otrn :i. proÍegcr ~11n il1dicáció1i' gcogrfoé~/~o 
tutelada en el puis de origen. ·::·,; _: ·: · .. 

Esll1 lc1mítica reviste gran imflori:mciÍ1 pani IÚ .dé~~l~1inuciÓI~ ·<tC'_ Ori~c1/Téquili;~· tiU.c 
México tiene dcbidmncnte protegida y registrada tinté la OMl'l, co.nlbnnc ilf 'ArréglÓ dé 
Lisboa rclntivo u In 111utccció11 de las dcnominncionés de origen: , · 

El capitulo XVII del TLCAN, no hace Ja distinción juridica entre las indicaciones 
gcognilicns y Jus denominaciones de origen. por lo que incluye intrinsicmm:nlc n Cstas 
como indicaciones gcogniflcas, n1 respecto Javier Cristinni scñnln i1uc: 

"Hn ,.¡ dm/lita clL• la 1eoda ele/ dcrcdw de la pm¡1h'dml ittclu.vlria/, Ira C.\'i:ttitlo una 11otahlc 
ctn!ftrsiún t.mtre lo t¡Ut! SL' 1/tihe cmetrdL•r L'OJJW iudicm:ímw.\' ~~eognUicas y su relm:idn cuu los 
cm1ci•¡110s de demm1im1dá1t dC! origC!n y ele imlicaddn de pmc1..•1/euciu. Subn.• t.•l ¡mrtiL"ular, lmbrlt1 
que adorar que cumulo se alude! 11 IIJs imlicm:io>ws gL'ngnUiw.~ s1..• cot11¡11"1.mdc 1m1<0 a /w; 
1h•111Jmi11udmws dt.' IJl'igen, como o lus ürdic:acíouL'S dt! ¡woc~.'1k11d11 "1 ~5• . 

w Cf. Cristfoni, Julio Javier, l.o.\· signos distimims ." /11 crp/intdón t·m·1·citiw1 dr /u.\' 1fton•clws ch• pnJpii'dmi 
imt.'11.•c111n/ en l'/ 1'1.CAN, Derecho de In Propiedad lntckctual, una pcrs1,ccth·a 1rinucional, l11s1itu10 de 
lfl\'Csligacioncs Juridícns, UNAt\.l. Mé.dco, 1998, p.168. -
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\> ,,;• . 
'· , · .. :-· Í'~\?m1~-téi1in '¡uridira de la lknomiílacMn Je 01focn TL"yuila en el Derecho lnlcm:iclonal 

, . . En cuanto ,{reconocimiento <le las denominaciones <le origen en el tratado, el Lic. 
Jnli IC Dahcr señala: 

ºA pc.ww de que Cmuulá y l:.~\·tmlo.\' Unido.\' 110 aceptt1ro11 i11grese1r al Arreglo de l.isboa y c:o11 ello 
brindar reconocimietllo a la,\' 1/frer.W.\' tle11omi11t1cimu..•.\' de m·i~eu ''igcnte.\· i11ternacio11a/me111e, /aJ 
partc.•s en el TLCAN, di!u!1ianm 1111 meccmi.rnw muy mwedo.,·o para brindm· protecc:id11 a derlO.\' 
procluc:to,,· lipicos. Como las partes 1w ¡mdienm c:m1.\·truir 1111 e.,·c¡twma que .fuera 1éc:11icame11te 
aceptable para los c:mu:t•pto.\' 11.rnale!s de la propiedad i11d11stria/ en e/ lema 1/c de1wmitwcici11 de 
origen, éstas optanm por lograr la ¡mJ/el'Cióll a trm•és de cJtablecer cicnas 1·eJtricc:imws 
recipnu.'tlS en el c:upillllo rclatfro a "7hllo uac:iona/ y ac:ccso a merc:ado.\· ¡mm bienes .. wi. 

El anexo 314 del TLCAN, reconoce expresamente ni tequila y mezcal co.mo 
productos distintivos de México, por lo que EUA y Cunnchí se comprometen u no pcnnitir 
In vcntn de estns dcnmninuciones de origen, n menos que se hayan elaborado de acuerdo 
con las leyes y rcglnmcntncioncs ele México. 

Con este uncxo, se logró unn udecunda protección a In denominación de origen 
tcquiln, dcbidmncnte registrada ante In OMPI confonnc al Arreglo de Lisboa. 

Las negociaciones parn proteger a dicha denominación de origen se llevaron ·al cabo 
en In mesa de propiedad intelectual. Los EUA y Canadá cstubnn de acuerdo en protege·¡. y"·· ·\~: 
respetar la denominación ele origen tequila, pero con base en un temor infundado de que al 'i; 

~Uel11~r comprcndidt~s. lo~ :1cuc
1
rcAlos e1

1
1 el

1 
cLapi1tull~ 1~c propicdud intelectual, ello. 1ludiéi-~ :~::·: ,) 

1mp 1car una nccptac1011 tacita u rrcg o te 1s 1011 • . 

Los acuerdos logrados se trasladaron al capitulo 111 que se denomina "Trato itnéional ::~': 
'~; : 

y acceso de bienes ni mercado", donde las partes han reconocido cómó -priVati\•nS-"dC .. IOS~;-:;· :•, 
productos exclusivamente lilhricaclos en sus territorios las bebidas alcohólicas <¡U.e.· ·se;<_:. 
señalan cxprcsmncntc: · ·· ,._,_, · ,¡,;;'.S'. 

:·· : • />' 

• México y Canachi reconocen el /Jo11rbti11 11'/1isky y el Tc1111essc )l'his~v; éoiil~.;;:''~;;, 
productos clistinlivos ele Estados Unidos de América producidos cxclusivamctitc.'1:_;'.'· ·;· 
en el Estado ele Tenncsse, por lo que sólo pcnnitinín la venta ele ese prodúct.o éri.su ;·:P)i'.,, 
territorio cuando sea clnhorndo en los EUA ele acucrclo n sus· leyes· )''cc\<:'• 
reglamentaciones parn la elaboración del mismo. " ·. :'. :.- ::-,:\:·~<·g;":< 

• Estados Unidos y México reconocen el Cmwdi1111 ll'hisAJ• como p~oducÍo ;lis
0

tÍ1ith~o('.Y:;.; 
ele Canadá y adquieren el compromiso de prohibir su venta a menos · c1úc ,.'el;'., :e ~i 
producto sen clahorndu en ese país ele acuerdo con sus leyes. ·,:·;·:' ·. ,·:~:;:.·. 

• Estados Unidos y Cana<lli reconocen al Teq11i/11 y 11/ Mc:ca/ corim p;oclui:'.tos·:.;::;:.' 
distintivos de Mé.xico, por lo que no deben pcnnitir In vcntn dcustcis productos·n" · · 
menos que se hayan cluborndo en México ele acuerdo con sus leyes. :: ... ·.·:,.', ), 

l!b Cf. Jatifc Dahcr, Mnuriciu, Cumc•11te1rios" lt1 lc•1• .... op.cit pp. 333·334. 
127 VCasc, Cris1i11ni Julio Ja\'icr, /.o.~ .\ig1ws distimims ... , op.cit. p. 169. 
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S~ reconocen. a estas bchidns como produclos distintivos, i:n un sistcmu <le protcccióit · 
muy pnrticulnr y u lus dcnominucioncs de origen mexicanas Tequila y Mczcnl, que . 

· conlinnn la lcndcncin de los paises desarrollados a prolcgcr los derechos de propiedad 
h11clcc1ual. · · ·· 

No obslante In protección expresa ul tequila y ni mczcai, es urgcnle revisar .los:;': 
ténninos de Iris 1icgociucioncs pasadas, prescnlcs y futurns y que los compromisos que se:;< ); 
adopten por México sean en beneficio y protección de la industria de nuestro país; . : : : ·:· ·: :'''.\ ,,., 

Respecto n la denominación de origen Mczcai; Julio.Javier Cristiani, scñaiut10~.bsii'.:':~~'; 
producto tipico mexicano no debe considcrursc como denominación de origcÍ1 sobre In bascf. ~',¡: 
del arreglo de Lisboa, ya que se trata de una denominación genérica aplicada ·ul.itgun··· 
ardiente, por lo tiuc no es objeto de protección. ··., ·:: · ;\ 

En .este sentido difiero de fo señalado por este nulor; toda vez que.el mczcni es un/:·;y 
bcbida·originnria de México, cuya calidud y curnctcrislicas de sabor, olor y consislcncia, se 
deben cxclusivmncntc ni medio gcogri1tico ntcxicnno. 

Los foctorcs fisicos y humanos de México, !meen posible la existencia del Mezcni, 
que merece el rcconocimicnlo, registro y protección de los paises que limnan parte del 
TLCAN y de la Unión Europea. Es lamentable que nucslro país vasto en recursos naturales, 
cultura y trudición, solo tenga reconocidns intcnrncionalmcnte nlgunns dcnominncioncs de 
origen y en compnrnción, paises como Francia que ha ncumulndo 1mis de 650 12

N. 

El TLCAN imponen las partes la obligación de adoplar procedimientos, que impiclnn 
In cnlrndn de mercancías de fnbricuciún ilicila n sus tcrrilorios, por lo que In auloridad 
nduancra deberá impedir la libre circulación' de las mismas, sin embargo se requiere tiuc el 
tilular del derecho afectado, presente solicitud escrita nntc las autoridmlcs adminislrativns o. 
judiciales compclcnlcs. 

El articulo 1714 del TLCAN, establece las disposiciones gcncrnlcs parn la dctcnsa de 
los derechos de propiedad intelectual, con la obligación para los miembros de implementar; ·· '· 
los procedimientos, que pcnnitan In ndopción de medidas eficaces contnt cuulquicr ucto l1uC \~. · :~, 
infrinja estos derechos, incluyendo recursos expeditos parn prc\'cnir las intC.ccioltcs · }; . ~:'.' .,··.' 
recursos c1uc las desalienten. · 

,•,.; ··,::i: 
El m1ículo 1715 se refiere a los nspcclos procesales cspccilicos y rccurs~s ~n ·los'~-'.·,, 

procedimientos civiles y administrntivos, que comprometen lns partes a poner al nlcnncc d~,·. ;.,::~e; 
los titulares de derechos los procedimientos judiciales para la de tensa ele cualquier dcrcclui. ' 
de propiedad intclcclunl en los siguicnlcs lénninos: · · · 

• Que se les notifique oportunamente por escrito n los demandados 
• Se uutoricc u lus partes n estar representadas por nhogud~ independiente 
• Procedimientos expeditos que protejan In inlbnnnción conlidcncial 

111 Véase en co111rario, fdcm. 
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: "; ·, . :: .-'·.'.~ .'. ' : . ' - ' . 

• Que sé fitc,~lle n lns part~s n présen1íir pruebas. 

s'e lhéullnríl 11 las nuÍ~ri<Íades judiei:ilcs: ' 

• • Pura ordcnar:;t lnpartc'conlmria hi ¡frescnlación d~ pruebas Í¡,uc cslén e~ su 'poder; 
necesarias, parn In suslnncinción del prcii:edimicnlo y 'en sú caso dicwr resolución 
con base en lns, prucliñs' prescnladas: · , · · · · 

·, ": . . ' 

· ::: ... Puru .... ordcnar ú una parte que desista de una infracción ·Y p1lra impedir ~uc 
m~rCnnCins importadas infructorus ingresen ul comercio de su jurisdicción~ 

. . . . -

.. · Pnru'ordcnar ni infractor que pague ni titular del derecho uiiu compensación por el 
: ·<hiño sufrido y los honorarios del abogado. 

· m cnpilulo XVII rcprcscnln el marco legal, para hacer efectivos los derechos de 
exclusividad, protegidos por los acuerdos alcanzados, por lo que es de especial 
trascendencia la nplicnción coercilivn de los derechos de propiedad intclcctunl. La 
ncgocinción de cslos aspectos, se realizó bajo los lineamientos del ADPIC, que conslituye. 
en el mnrco de la Ronda Uruguay del GA'IT, el capilulo de propicdnd inlclcelunl. 

Ln IUlcla de los derechos de propiedad inlclcclUnl en el marco del TLCAN, se 
conlcmpla en el arlieulo 1716, <1ue se refiere a la aplicación de medidas prccaulorins, que 
cvilcn In inlroducci<in de mcrenncias ilicilas y la conservación de pruebas relacionadas con 
infracciones n csttls derechos. 

El nrticulo 1717, cslablcce los proccdimicnlos y sanciones penales en los·casos de 
lhlsilicución dolosa de murcas, por lo que lns nutnridndes judiciales podrán ·Ordennr el 
secuestro, decomiso y destmecibn de lns mercancías infractoras e instmmentos del. delito. 

El articulo 1718 se refiere, a la defensa de los derechos de propiedad in1elcclunl en In 
frontera. 

3.3 Acuerdo cnlrc la Unión Eurol'ca y· M~xico sobre el rcconocimlci1to mutuo y 
1>rolccchin de las dcnomin11ciones en el sector de lus hehidus es1ilrituosi1s 

Ln integración europea tiene un origen convencional, su construcción se hn llevado a 
cabo desde los tiempos de la CECA hasla nucslros dins, n 1ravés de un instrumento clásico 
del Derecho lnlcrnacional: los Trnlmlos hllcmncionnlcs. Se eslnblecc un sislcma jurídico 
comunitario que proycctn a tul grado la integraci<ln, que lo lmce único y nbsolutnmcnte 
distinto de las cxpcricnciíls de coopcrncitln intcmncional organizadn1:!'J. 

1 ~q Véase Plau1 Vc11111rn, Palricin. Lux stmcimu•:t com1mitaria.\· t'11mpccu·: su np/icacid11" las t•mprcsa.'I, Edijus, 
Espniia, 1999, p. 42. 
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. '¡.:-.·· «::'. '. : ';;_·, :,'.'·,··,/!.~·:·_: - '.:·.: '_' -
--/.-~--S.-~¡<>' :'.·e·"", ..... ,_, '"· ~:··· 
J},>;! ';'.~~~-<:f.?-; :>· ',.. .· . ., ' 

,. - "·. ,,, __ ~ ·:·"-~·:: ''.··:.:: .. '_'.:·\'. .- - -

,~\:_ ;:~·::· ' ,;~ .- >',. o <::.:: 
:_'<)_~-'.-~·=_:::x. ~-_,<· LOS_-'í~átml~·s' Ciln~Í1nit~1rios,: han· irl~tnurndo: un: nuevo l~rd~nmnicii1(~ júridico --~n rn~~~ ~ :.~,·
:(-:'_ : __ rdel--cúnl los'Estridos, 'han limitmlÓ sus derechos sobcrnnos,pnrti establecer una prii1iiicla-dc· 

~ \·~ l9s_-dcrcch~_s de los Estud~s micml~ros, u tnivés de urla serie· de dispasiCioncs ap.HCriblc~- n ~:; . >~~s _i:i_udmlunos y a elfos mismos. ·- · ; ; /; 

, ; Sori'varit;s los panímctros que pcnnitcn medir en lbnna efectiva a ;hÍComu'nidÍ;d - ~/ 
Europea, ·como una organización de intcgrm:itln de carácter suprnnncionnl~ que prCscntU_Ull \·~:-~-:
grndo : de institucionaliiación con pennanencia e independencia de sus órganos; ·con 
creación y desarrollo de un ordcnumicnto juridico propio y la uplicnción directo. de. In./._ 
nonnutividad a los particulares con el canícter no litcultutivn de un sistema judicial.- " -

' ~.: ,y·-.·:~. 

Este sistema de nnmrns de carácter suprnnaeional, reemplaza en ciertos aspectos n Iris -:: . : 
autoridades nucionalcs1 por lo que es evidente la impoi1ancia de un esquema smício~u<lor : 
del incumplimiento de la normatividad. 

La Comunidad Europea desde sus origcnes, ha dudo prioridad en el sector vitivinicola 
a la protección de las denominaciones de origen, politica motivada por los Estados 
miembros productores lllndndnrcs de la Comunidad, que en 1970 inco1110raron In· 
lcgislución comunitaria vitivinicolu. rcfortnda u Jo largo de los nñns y uctualmcntc recogida 
en el Reglamento CEE n 823187 relativo a la protección de los vinos de calidad producidos 
en una región determinada, modificado por el Reglamento CEE/1496196. En el sector de las 
bebidas espirituosas se integn\ la protección en el Reglamento CEE 1576189 del Consejo 
que establece las normas gcncrulcs relativas a In definición. designación y presentación de 
las mismas 1

·
10

• 

En 1997, el Consejo de la Unión Europea, aprobó el Acuerdo, sobre -el 
reconocimiento mutuo y la protección de las denmninacioncs en el sector de las bebidas : 
cspirituosns. entre la Comunidml Europea y ivléxicou 1

• , , .-:_._, _::~.· 
.;~ ·-

E I Acuerdo pennitiri1 mejorar lns condiciones de comercialización de las hcbidas ,_. :;:.: 
espirituosas en los respectivos mercados de la Comunidad Europea y Méxicó; de" 
confonnidml con los principios de igualdml. hcnclicio mutuo y reciprocidad. ·· --d·:: :-:»'.~~ 

La rcfonna del sector vitivinicola en el seno de la Unión Emopc:; <Íé 1;i·;;y~\1¿'19~i;~~.jÍf; 
recoge por primera vez una legislación integrada. en el Reglmnento'CEE/1493/1999.-dcL''.:ic;:: 
Consejo, por el que se establece In Organización Comím del Mercado' d~I :: S~ct~ir\.~·iW; 
Vitivinícoln, lJUC entró en vigor el primero de ngosto de 2000. ~ ·. '< '.';·;;:~;:~.:· ... :·::;.~'. 

Se han celebrado numerosos Acuerdos Internacionales Bilatcrulcs\;¡1: ~·(:¡~~¡~',;/(];, 
vitivinícola y de bchidas espirituosas de protccciún mutua de dcno111inadl·;nc~,:t1C·,~~gc·11;;~:'.~:%~-
cntrc la Comunidad Europea y otros paiscs: 13 ~ ··:· \': ·.~; .. ;:·f·(:;;::~ .. ¿-~t~i 

. ·. ·~ ·',· ';_,.:I;r.~·,:·¡ 

11° Cf. Cnsndn, Carmen. /1rot1•cció11 de lm Di·1wmi11e1citm1•s dt• Origí'll cutn• ,\/ch·ico .1' ¡,,:·~,;/o~~;·:-~;·,~:i,~·~i;~{j\'1~~-
Scmiuariu sobre Dcnunun:1cioncs dl' Ori~L'n ... ,op cit. p. 1O1. · ,· :.'"'. :. <·{·\~ .<:·~~ 

01 Decisión 97/361/CE dd Consl·ju de 27 de mayo de 1997. . . , , , .. ·~-. --._·:, 
in Cf. Casado, Carmen. /'nJ1l'c:d1í11 di' lm /J1•1wmill11dtm('." ele• Orig1•11 t•111re México y /CI U11Úi11 E11rope<1, :"·' 

Seminario sobre l>l·nominacinm.:s Jl• Origcn ... ,op cit. pp. 1O1 y IOJ ' · 



. . . : En el scctor<vilivinicoln: Estados Urlid~s en 1983, AusÍria, llungria, Bulgarin y ·· 
Rumania en Í993, Ausíialin· en 1994, Suiza en 19.99. ·África del Sur, Cnnadá, República> 
Che.en, Eslovaquia; Eslovenia etc. en curso de negociación. . 

:.·····. E;1 el sector de bcbidii~ espirituosas: Es.lados Unidos e~ '¡994, Méxi~o en 1997, 
en .1999, África del Sur, C11nnd1i, Mungri1Í, llulgarilÍ,.RÍnnania, Rcpiibliéú Clieén 

.·curso· d~ négOciacilln. · , ·. · · · · 

. .. t.is Acu~rdris Multilaterales des11rroll11dos por In CornuiÍidn'd E:~ropca y sus É~:iad~s · 
·miembros, en el seno de la OMC, particulannente en el ADPIC; hnn ·pugnado: por la , .. 
inclusión· y. desarrollo de las· indicaciones gcogrúlicns como· .un 'derecho de. propiedad .,. · ·· 
intelectual. · 

La Comunidad Europea dispone de derechos originnhnentc estatales, delegados por 
los paises miembros c1ue ejercita en lugar o concurrencia con éstos, sobre sus territorios y 
personas hujo su jurisdicción, con In crcacióí1 de un rCgimcn sancionador novedoso, 
ejercido por la Comisión, integrada por nacionales de los Estados miembros, que actúan de 
numero autónonm, para los intereses y objetivos de In comunidad y bajo el control del 
Tribunal de Justicia Comunitario Europeo u . 

Se trata de un orden jurídico nuevo, que regula los poderes, los derechos y. las . 
obligaciones de los Estados miembros de In Unión Europea, que establece una procesos.·. 
parn constatar y sancionar toda violnción, por lo que existe In prohibición para los estados·. 
miembros de hacerse justicia ellos mismos. ·/:.:' ... , 

Se establece un régimen mlministrntivo snncionador, aplicable de fonnn .dl~~~ia'·r~;.:~Afa•ú; 
sus instituciones a las pcrsonus fisicns o jurídicns que integran los Estados micl11broS, con'/·,~~·,\·¡~:· 
un sistema disciplinario para sus Hmcionarios. "" ,:~,,::;.('..;:'( :~:: 

Con motivo del nuevo orden jurídico, In Comunidad Europea 6éleliró con'.MéxÍ~~. ~1::) ~··;,; 
Acttertlo sobre el n•co11ocimielllo mllluo y pro1ccc:iú11 tic las tlc1~omi11acio11~s· cm C(scCi~~:dc}). ·. ;;i 
las bebidas cspiri1110.ms, publicado en el DOF el 21 de julio de 1997 .. ·.' ,,·.:<<.' .:'? C::Jf ::/ 

El Acuerdo tiene por objeto el rcconocimicnt;i inutuo y In protecciÓn (te vi1io~ /:';' . 
bebidas espirituosas entre la Comunidad Europea Y: México; Lií~proteceión ··(1c··;1ú{·/<. 

denominaciones de origen en el sector de las bebidas· espirituosas.:· se. iricorporá en .este{ .. •.·.:• .. '···.·· 
instrumento que constituye unn vcrdadcru rcglnmcntución dc.~_n· nmtcri~. · · · 

El Acuerdo entró en aplicación n mediados del997 .. y el Comité Mixto se reunió 
Bniselas el 21 de mayo de 1999 para su revisión. . · · 

El Acuerdo consta de 22 nrticulos, dos Anexos yun canje. de Notas. Se e~táblccc 
protección de las denominaciones de origen incluidas en los nncxos 1y11. 

1
·'

1 Véase a Plaza Ventura. Patricia, llu .wmcitmc>scmmmitt1ritu eriml''-'tls, oP cil ... , p.43. 
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l..a rmtt'l:~iiín jurli!ic:i de la 1lenomin.1ci1í11 d~Ori)!cn l"n1111ti en d Dcn-rlN1lnh.'tt1.1donal 
; . . . . . . 

,. ; ' ' < 

m':Ancxo ÍI, reconoce a las bebidas espirituosas de agave, Tequila Y, Mezcal í:omi),': 
protcgidns,-.clnbórndus Y cfu_silicadas de ucucrdo con la legislación y rcglan~·cntución.' de· ;<f:o. 
Méxicci; por IÓ que deberán protegerse por la Unión Europea, cn ténninos del Acuerdo/': , '" , ,,:• · - · ··-.; ... '.;fL ·:·.; 

lln cúimto al contenido del Acuerdo es import1111te dcsUtcnr los siguientes 'n~icÜI~.s:, ::,:i ,;
:.\~·.{ 

El: articulo 1; señala qtic ,las partes, acuerdan li1cilil11r y pron1ovér 'enírc:,'si:, los, :=::~,' 
intcrcmnbios comerciales de bebidas espirituosas, sobre In base de In no~lliscritninación y;:,'.::é{i 
reciprocidad, · , \:. :.(~: 1,:;,,. 

Él articulo 2 estnblc~c que:·· ., . ,'':>·,¡¡e~:;;;~ 
: . _-·: ' :· .. :; ~··.:·" .· .. á~:.~/,i;:.< 

• El A~ucrdo 'seni apli~ablc 'a ló;· p;oduct~s ,¡~· 'IÍt partido 2208 del :coiívénio x,:,i,'.{ 
lntcmucional del· Sistema· i,\nnonizmló :de D~sigmición y Ccidilkación':dc,,,, .. ;,_::_, 
Mercaí1cfas,·· , , · · 

·• El ·.~A~Ú~~d~~. sc:-_.rcli~~C '.h la~. ·b~bidns" espifituoSns,··quC iigui'cn ~1l· 1~s···~~·~-~-o~:~·y·.t: ;·:'.~~-i 
elnborndns Cll clterritorio <le In l)nió1íEuropcn o_dc México. '"' :,,; >¿ ,': 

"'.-- .. -": '.:-. . .' :. .' :.-' :'..:. . . . ·:·:_, .. , .;._,· --·-. ,:.,.:-¡.· ·_::-.·/·.:·,:-J\ 
• . El ctitjuctü<lo se refiere u lus _ihistníciones o marcus <¡uenpnrczean en 'el rccipicnte;'l!:<'o" 

' .'· y' que ci1ructericen' 'la bebida espirituosa. que: incluye ·el ·'colg11Í1Íe:, unido ,nl_i';,t\ 
· recipiente o en el rc1;~sth11iento del cuello de la hoiell_uu•.. · , , " . '.\ ·].;, 

1 ' --~~·· 

iÚ emhahtie se r~lierculos envollorio~<i~protdcCi<indelÓs recipi~í1,t~s; l\l11d~~', ,'. :,'.' 
~n~t'oncs Y.:cujns pnrn su trnnsportc 1.3~ •.. -" · · "' · -"· .. ·~:~ _'' .. . :.:. <-':. 

lllnrtf~~I~; ~~ft~I~: ' , <:, 
, :;,/t .. , 

Las bebidas csPirituo'sas ·~rig·il·li1rit1~.~lc In cOíl1.u.nidn~I Europcn, ·son lus··quC n·guríii{cr~·;·:·i ':·.·'=· 
el ane.xo 1 ·; '" , i'fi 

::;~!: 
-~. ~;- : 

ANEXO'I: Ron, Whisky, Whiskey; Bebidas espirituosas de cereales, Agunrdiéntcde_é_f.:, 
vino, Brundy, Aguardiente de ontio de uva. Aguardiente de fruta, Agunrdicntc di)\o;; '.fa 
sidra y de pera, Aguardiente de gcnciuna, bebidas espirituosas de frutns,' Bcbidas'°;;:,~"lY 
cspirituosns con snbor u cnebfo, 13cbidns espirituosas con sabor a nlcarnvcn: _Bcbidus·::;.: .. ~.;~;:,. 
espirituosas nnisadns, Licor, Bebidas cspirituosns, Vodknu6

• " ·" ··" 

Las bebidas espirituosas originarias de México son las que figuran en el anexo 11 

ANEXO 11: Las bebidas espirituosas de Agave TEQUILA y MEZCAL, ambas deben 

11~ Algunas bo1l'llas de lt.'<JUÍla )' me1cal. se mloman 11¡im darle tiriginalitlaJ :1l ¡u11Juc1t1, )'se acomp;liÍan tic una J'll'l\Ueña 
holsa ar1c.¡,11ml con chile piquin o ),!US:ll\o molido, para acompmiur la degus1ucilm lfe l.1 hchida. 

1 ''Alguna.¡ ho1dlas de lequila. se lrnccn de \'idrio soplado, con ligur.is en .¡u interior, cumula planla del ngavc, elementos 
dt"Comti\'O'i lllle hacen al pnitluc1111mh nlniclivn cu el mercndu intcm,1dnn:tl. 

116 l'am mayor cunodmientn Je lrnla.¡ las hchidas tiue se incorporJn en c;iJ.1 c;11Cg11ria llll'tlcinnada. \'éasc el 1e.\IO del 
Ane~o J. 
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, · 1~·rmll'1.:~Í1~~ jurídica tic IJ lkn11min.1ci1in dcOdg~11 Trnuil:t t11 d lk1~--=ho lntmudon:il 

ser protcgi.dns, elaboradas y clasilicmlas de acuerdo con In lcgislacicin y 
rCglnmcntación de México. 

Consideramos que es notoria In dcsiguuldnd en el número de bcbidns espirituosas 
protegidas por la Unión Europea, comprendidas en 16 categorías( desde el. Ron hasta el 
Vodka, pasando por el Whisky, Brandy y Diversos Aguardientes). en comparación con las 
2 bebidas cspirituosns de Agave protegidas por México( Tcquiln y Mezcal). 

El Acuerdo coloca a nuestro pais en desventaja comercial, en el sector de las bebidas 
espirituosas, por lo que es urgente impulsar el fomento y desurrollo de las denominaciones 
de origen y en especial de ciertas hchidns cspirituosns, en México y en Américit Latina, que 
lamentablemente no se ha consolidado como un bloque económico, por lo cual compite en 
desigualdad de l\Jcm1s y condiciones con los paises incorporados en los distintos bloques. 

En este sentido, conviene mcncionnr el caso ºCharandu" bebida a base de caña de, 
azúcar producida principalmente en la zona norte de Michoacán, misma 11ue se ha intentado 
infructuosamente clcvur a la categoría de dcnominución de origen, por el argumento del 
Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI), de que los solicitnntcs no acreditaron la 
zonn real de producción y elaboración del producto por lo 11uc se declaró improcedente la 
pcticiém 1n. 

Lo anterior, ilustra un caso miis de productos 11uc pretenden obtener sin conseguirlo, 
el gr.ido de denominación de origen protegida en México y que a decir de los solicitantes, 
ncreditnn la numerosn lista de requerimientos ¡mm que se dicte la dcclaratorin de 
protección. Sin embargo la autoridad competente por múltiples situaciones considera 
insulicicqtcs los elementos y pruebas aportados parn proteger 11 la indicación geográlica de 
que se tmtc co1110 unn dcnominnción de origen, por lo que es necesario crear mecanismos 
nltemos a la Ley de Propiedad Industrial que pcnnitnn elevar en fonna efectiva 
indica_cioncs geográficas mcxicmrns l!UC merezcan h1 categoría de dcnominncitln de origen. 

El articulo 4 establece las condiciones de protección en los siguientes ténninns: 

t
'I' L

1
as bch!l11~s. cspiritt

1
msas or1~g!narias1 d~ 1111. Comunidt

1
1d Euro~ca, solo po

1
d
1
nin .~c1"r ''",·.·,,'".:~.:: 

u '· IZ•I< as .en " cx1co en ns com 1c1ones cg1s at1vas y rcg amen ta nas que esta 1 czca a· , · 
. propia· Comunidnd, siendo aplicable In misma disposición para lns bebidas espirituosas, 
·ariginnrins de México utilizadas en la Comunidad Europea. ,. <'',), 

.,. .. . . ''· · .. ,." ' .... :·;~~? 
, '. ;~º.' .. ".s~ reservan ~xclusivamentc a las bebidas cspirit~osas_originnrias de In, ~~'.'~~n}d_~~~ :Y/\~1~~~f: 
de Mcx1co rcspccllvmncntc. . ·. ' . . ... e ''>}'.;l<\t(;~ 

Lns partes contratantes mloptan\n todas lus mcdidas_n~ccsaÍi~;,-:paró_' g~~~-1~t_iZi1_~·~.I.~rtlA'i 
protección mutua de las denominaciones de bcbidns cspirituosasorigiiiarinsdcl íciritóriode"/ij;;_o¡ 
las partes y deberán proporcionar a los interesados; los.medicis·jurídicos"'par11 c\;iíar:,1a''{,;7,:}i; 
utilización de unn denominación, que designe una bebida espirituosa, que. no sea orígii1nri~t/·';.: 

in Cf. Jnlifc Daher, Mauricio, Ctm1e111t1rios" /et ley ele la /'fop ... , o(l.~it. p;340:· 
, ~:.' ' .. : ·- ' 

_, ~·~.:~ ,:,.; 



l.a f,mtl'ccicln juridic.1 ~le IJ lkno111inal'1cln de 01igl'n h'l!u1IJ f.'11 d lklL"Ch1\ ln1Cm.1.:in11.1I · 

,ici l~gar señnlnd<l o del que se ha usando trudicionnlmcntc13'.: 
, .. , .. 

Esta protección se extiende incluso en las circunstancias :u¡i1c rclicrc el articulo 24. ' 
del ADPIC, en sus upartados 4, 5, 6 y 713'1• • , · · · ,';_::~)'.' 

.· El articulo 5 señala que la protccciói1 del Act;erdo ·s~ upHcn'; .los casos en quclú ; .; ;. 
denominación sea traducida o ncompnñnda de expresiones con slmbolos gr:iftcos que:.· .. '-" 
puedan originar confusión, en cuanto ni origen de In bebida' espirituosa expresiones ·éomo'. · ::::.c. 
clase, tipo, imitación, ctcétcrn. · · · · · \:·_-:-t: 

Este articulo resulta fundamental paru el caso ilc la denominación de origen ;,tcqt1lh¡,;;·,'';:;:.g· 
ya que en In práctica se ha tenido conocimiento de la produccitln y venta Hcgal en Europii: · ., .... ,,,. 
de bebidas que dicen contener tequila, particulnmicntc en España y Francia, cuiüulo cl1 · . ·:)·(• 
realidad están producidos n base de otros ingredientes. · ' " : :, :"-..' 

·-:\:·.~ ·. 

En el etiquetado y presentación de estos productos, se acompañan símbolos grálicos · 
<JUC originan confusión en los consumidores, ya que utilizan leyendas casi ilegibles en las. 
etiquetas que refieren como "imitación" o ºtipo" de tct¡uiln, que inducen ni consumidor t1 
error de que comprn unn bebida cuyo principal ingrediente es el tequila. · 

Lo anterior constituye un caso de competencia desleal y de violación al Acuerdo entre 
In Comunidad Europea y México parn In protección de las denominaciones en el sector 'de 
las bebidas espirituosas, por lo que lus autoridades mexicanas competentes, usuarios 
autorizndos y empresas productoras de tequila deber.in ser muy cautelosas y cuidadosas en · ·.~ .. 
la lbnna en que In Comunidad Europeo aplique el articulo 5 de dicho Acuerdo, por lo que ··::>· 
de ser el cuso se dcbcn'1 argumentar jurídicamente con rigor la inducción u error u los _. · 
consumidores que precisu este articulo. -

El articulo 6 se refiere a la existencia de denominaciones homónimanfo.bcbidas. 
espirituosas, que se les conccdeni protección, pero se deberán diferenciar para no inducir a 
error a los consumidores. , , ". · . : · ·, ::: :. -.:::( 

El articulo S establece el pnnc1pio de. hi · proiccciÓn ~n ·.el.· pnis. de ~;'rigen ;c<ín'i~:V :·;~;;" 
condición Sine qua 11011, paní t)UC una dcnomi_nación cstC pÍotcgi(ln'pú~ ~1.~~u~rdo:, ·:::, · '· · "" ::·;·:~;; 

. . ... e···.-··:,, . ,\·.·. "··· 

El articulo 11 relicre a la protc~ción en las etiqueta~: do~mnc;i'tós co111~r¿ialcs / 
publicidad. 

El articulo 13 establece las derogaciones para las bebidas espirituosas en tninsito o de 
pequeñas cnntidmlcs. 

11 ~ Ln anlcrior. sin perjuicio de In dispuci.111 en lus nnlculos 22 y B del ADPIC, quc 1.':il.ihk'Cc una prul1.'Cci1in mlicional a 
l1IS i11tlic<1ciOl1CS l:\L'Ol:\riilicns de \'intlS )' hcbjd,J~ CS(lÍrilUllS<IS. 

11" Es1nhkcc lns excepciones en la~ 1wg11cinci1111cs inh.-nmcinm1lcs. en el upan.ulo .i scfü1l;i que no C\Íslc l•hlignci1in 1lc 
im11l"<lir el uso continuado y similnr de una íntlicacit'm g1."<1gr.ilica de ulm miemhm. que i1lm1ifü1uc \'inos o hehitlas 
l.,.¡1iri1uns.1s, si sus 11;1ciunalcs la u1ili1.aron de mancrn cnntinu.i en !<!U 1crri1ori11rnr11ic1 año-; comn minim11 antes del 15 
tic nhril de 11)1)4 o de hucna re Ulfü,'j; de esa focha. 

73 



. . -·-~·: .· :_}_i.:º~ .-·.:: -· -· ·~:··.~;;<, --<~>/:~.{ ... :~.:· ·- :··:./~ _. ... ,.·::!.:.':<:·· ~<·· 
·:· __ '.~~-:,::·: .. ' .. :···:· .... ~,.. '•'. .. <::::: .. ~ ., .. "..· \'·'· , .. : ...... -

'.'•_: - ··- .:;:,; ·.{:::_...:. 
:· 1:.i ~~;~~~.j~¡;~~, i~1Í1Íi~~,i1ii\~-i>~¡;¡;;~i;t1i:i1\~ ~e Ori;rn T~j~¡1,; ~~ c1 l>l·r;;;~~-lni~~~1~ii;í~-, · ~:·· ~ ·: . 

. · ·, . . El' 11rlfculo ,14 illüicn ,que · 1D pn~~s · designu;IÍ~ º!g;m¡i;nos, r~~p~~~~b;~~·: dri.·:' .. : 
conlróld~ aplicáció~'del Í\cucrdo. · · ' . , , 

El articul·~ 1s,'scria1;¡ la obligación a cargo de los ~rgnnisÍ11osddconiro1.'u~:i2rirjk~~i0\: 
·a h1 cóníisión .y organismos compclcnles de la olrn parte, 'de Ícnér conochiliénio:'uC';1,: 
.. incumplimicnlodel Acu.erdo,yscñalnr: · ·· · ''' ·:e:.'·'•.<•;;);.:·:·~: 

.·: · ggt.~~~;~~::::.::·:~:;;,.:~,:~·S,1··:~·ii 
El articulo 16 cslahlccc que las partes celebrarán· consuhas,::cuandó una,dé':eJlns}'. 

considere que la olra ha incumplido ulguna obligación confraidii, 'y cslablecc.ias néCioiics i1¡:;;; 
cjcrcitnr en cuso de no logrnr un acuerdo. ;.,·,· ··; « :~ ·~•i' :.;:;~; ~ 

El articulo 17 indica la creación de un comilé ;11ixlo, ;1ue se re~ninl a peÚció;i d~:~¡f.~;? 
de las partes y que vigilani el cumplimicn10·,del ·Acuerdo y ·que.: podrá :fonimlar;';:'.' 
rccomcnducioncs. · · ' · - · · -'· :. · · ,_.. ,:~ :< 

El articulo 18 seilala que los partes ¡io(lnin n1odific11r ,;e mu;uo consens~ el Acujrdo,)'' :· 
con el fin de nmplinr la conpcmCi6n e inclui.~ ,otnlS d~nonli.~nciónCs. : · ·.- .. · · · 

El articulo 19, refiere los pcri(,;tos lransilodos .·de' comercialización· de · bebiilus : · 
espiriluosas, para los 111ayoris1as de un ai\ó a partir de In enirnda en vigor dCJ Acuerdo, paro·::•; 
bebidas ."que hayan sido.e producidas; ··ílesigmidás ... y· presenladas legalmenle, aünque'·.'." 
prohibidns por el 1\cuerdo, y parn los minorislns. hasla ngolar existencias. ·:. :/ 

Los nncxos eslablceen !ns listas de . denominaciones de bebidas cs'piri1.u.~s1iü;;? 
prolegidas. "..·'.• "''?;: 

El canje de nolas. refiere que la denominación lcquila puede im;rsc en Espnha iiu'iá(¡,~:·,:;; 
uno año poslcrior a la finna del Acuerdo, con la condición. que los produclores: se <F 
compromelan o no aumcnlar la producción. Chiusula ·que fija un· 1~eriodo ··rehitivamcÍtlc :;;:. 
corto para dejar de ~sar u~rn dcnominació1~ indebida. · , '•' ; -/~.>~;~'./::]:~ · 

En mayo de 1999 se aprobó una rcfonna 1¡ue eslablcce IÍ1 Or~~ni1.a~iÓ1; cdtn'¿n d~tX~ 
Mercado del Seclor Vilivinfcola. que cnlró en vigor en·agos.lo del <Íilo 2000.·.;: :o' · :.· ,. .. ;.:c.;>./'~:; 

. '· .. ,·,:·.· .. ~···/~ .'~!,, ·.:,., ·'.:<·> ,· :·:'_./~· 

3.4 El Tratado de Libre Comercio entre 
denominaciones de orl~cn 

;.;:/·;:·: ·:'. ·, :·.\""::~:~~í 
México. Y c~sii1: RÍc~· con;·i~l~~ló~\' ia§,J;X 

..... ·.• .· .... ·, '.;·(.:.: :.-.. ·._..,,.. ·. .-:"..·¡; 
··!·: __ ~.':, ' ' - :.~:. ~~··: ;,~,,_·,~./ 

El Tralndo de Libr~ Comercio cnfre los Esl1;dos Uni;fos Me.~icnnos y la ~cpúbllkclc"{ 
- " - . . . '" , 1'·'-~- . ···~ ·, 

•,\:. 



EÍ Tmtado se có111pri1;c (¡~diez partes que cm1tii:ncn dic~inucvc capltulos: ·.,-.' 

' En p;ilnc/ti;nnino trtÍtarcmos .los aspectos gencrnlcs; parn;~ntcnd~r sus '.ibjctiv6s y · '' · 
·:. · 1lostcrio~1.1C~llc. se nnalizani el conlcnklo de In séptimn parte;: que c~mprcndc. C_1 ··c_1~pjt_~lo ·~L .. 
·· XIV de propiedad intelectual que incluye In protcccióiúlc lus imlii:acioncs gcógníílcas y de'.,.;.· 

las d~nominacioncs de origen. · · ' ,. · ~. ._,' ·\~:. 

El Tmtmlo, busca ampliar la coopernciiín e intcrcnnibio comcrcinl entre Jc!xicl.y ,,. ( 
Cosln Ricu, en el 111nrco del GATT y de otros instrumcnt~s b~latcr~lc~ y m~lti_lat~rn.1~~' -~~i:'. ·. ··¡;: 
como el ncclcrmnicnto de los esquemas de integración cconómicn,. pum nlcnn111t. un ' ':::,: 
equilibrio en )ns relaciones comcrcinlcs y crear un mcrcudo nuis extenso y s·cgurO paril los --!, 
bienes y servicios de sus territorios. -)~:?' ·:-;::L 

. ;~. 

·-,. 
El Tmtaclo, pretende establecer reglas claras y de benclicio mutuo para el intcrcambki:' . ,, 

comercial, con la reducción en )ns distorsiones ni comercio, en un marco ·cml1crcinl scguio "··;:,. 
para la inversibn y las actividndcs productivas. · -' ·' 

Destaca In protecciiin de los derechos de propicdml .intelectual, conio medio ·p'a~n 
alentar la innovación y la creatividnd. Ambos paises reconocen In importancia en In 
protceci6n de estos derechos, por lo que dedicaron el capitulo XIV a su trntamicnto. 

El capitulo primero estnhlccc In Zona de Lihre Comercio, de confonnidad con el. 
articulo XXIV del GA 1T, u través de los principios de trnto nncionnl, dé nación mns 
füvorecidn y tnmspnrencia, con el objetivo de eliminar lus barreras ül ·conu;rcio y fücilitar IÍ1 ·~;, 
circuluciún de bienes y servicios entre lns partes, en un rnarco de compctcnCin lcgili1m~. 

Se busc¡1 cspceilicamcntc proteger y hacer valer de nmnera ndccumln ·y cfoctivn las·, ·-,~,,,: 
derechos de propiedad intelectual, en el territorio de cada parte,: n través de procedimiei1tos .. , ·. 
eficaces para la aplicación y cumplimiento del. Tratado, lo que incluye la soluci!Ín de·· 
controversias. ·,.:"~< -~ 

Las panes cunlirman los derechos y ohligaciones ;•igcntes entre ellas, dcril;a(los· d·~' X·~'.:· 
trntudus y ¡1cucrdos de los que sean pn~c, inclusive el GA rr, ·p_or lo que dcbcnín g~fantizu~. ::;_··_:~ 
en sus territorios en el iimhito Federal; Estatal y Múnicipal el cumplimiento del Tratado. 

La séptima parte se relicre 11 la propied:;d intelectual, en el capitulo XIV se establccc1i"' , . 
las disposiciones generales y principios b:isicos en esta materia de los articulas 14·01 ni ¡4.,: · 
~ . . . . 

El articulo 14-18, sci\11111 In protección de las indicaciones geognilicas o 
procCclCncin y de fos dcnominncioncs de origen. 

iw. P11hlic1uln en el DCW del 10 Je enero Je 1995. 

75 



El nrtfculo' define· 10 c¡ue se :~ntcndcrá p<lr. d~1io1;1irmción de. origen,: ind;caci~n1 

gcognífictl o'dc "fnoccdc1lciri, Ci1-loS ·siguientes· ténniÍ10s: - · -. 

Denomina~iiÍ~ de Origen: dcnominaclón geognílien de un país, región oloc~Üch1~'..' \:i{' 
que sirvu· pnrn designar un bien, como originario del territorio ·de· uno: de. los: , '';:·; 
miCmbros, cuyu cnlidnd o earncteristicas se deban exclusiv11111cnte·. n1;.1i1cdio'::·.<:r 

·gcogrMico,-comprcndidos los foclorcs naturales y 1.nunnn~s. ' -- · :<:-~;-~;:;.·~~'.)::'::~~ 
/--·:>· _; \:¿::,\\~}~) :::;~~{: 

Indicación Gcogrnlicn: el nombre gcognifico de un pais, región o Jocnlidnd/quc sc.,i.:';'/y::; 
utilice en la presentación de un bien para indicar su lugar de oÍigen, ¡irocédcnéii1;>;:,;;.~" 
clnhorución, recolección o extracción. ' ':"::-.·_,.· · :1\·,) ~-.,:y·.'.~;:·ü '·, !J:~; 

Así mismo se establece que las denominaciones de origen,' en tÍmto ;ubsist:1:~~~;;;J~~~ 
protección en el país de origen, no serán considcrndns comurlcs ·~ gCnéricas; .' ·. ·. · ·· . ·; -~ \«- ···;·~:;:{~_;:, ¡:,~f~ 

Las partes de oficio o a petición de parte interes~dn, dcrí~gnnin ~· i;1vnlid~ii\ri ~j':; ;f(f~, 
registro de una nrnrcn, que cunsisln en unn indicación gcOgráliCn o dcno"rninacióii. d.~· ~rigc~·t ~ "'~";,{, 
respecto n bienes no originarios del territorio indicado, si iriducc al público ,¡ erior ci1'~ ,,,;;;; 
cuanto ni lugar de origen del bien. ·:\~/1-· :',~}~-Ji 

:::.:·:·/:;,: 
Cndn pnrte otorgarir en su territorio a los nucionales de In otrn, protección y (Jefcnsu';,.,!.;-fi\' 

adecuada pam estos derechos y asegurur•1 1us medidas destinadas" dercndcr1os sin c¡uc· csió'?".:'2:F 
represente un ohsl<ículo al comercio legitimo: por Jo que es posible ampliar In protccción:enJY.',:,i(' 
su mnrco legislativo"'. <~' , ;y;2'M\ 

Se reconoce la obligatoriedad de las pnrtes de aplicar no solo las disposicio~cs dcr':;:;,:\~;'; 
Tratado, sino otras de can\ctcr sustantivo para la protección y dcfcrisa ~~ los -dcrc.~l~~s-_)dc~f::~ ·:,·~~l: 
propiedad intelectual. Se scñalun expresamente el Convenio de París para In protección de:> "'·1c~ 
In propiedad industrial de 1967 y el Arreglo de Lisboa par la protección. de· lns ': :\: 
dcnominncioncs de origen y su registro intcmucional del mismo uño". · · \:.···:i 

·;_.-.,.:·!, 
Se cstnhlccc el trato nacional de lns partes parn In protección y dcfonsu de loS· '< .. 

1 

derechos de propiedad intelcclllal, con las excepciones previstas en el Convenio de París Y. 
otros ordenamientos, así como de procedimientos judiciulcs y ndministn1livos, siempre que· · ,- _:;::,, .. 
esa excepción no constituy¡1 mm restriccitln encubierta 111 comercio. · 

Se instaura el principio de trato de nación mas favorecida, entendido como toda 
vcntajn, füvor, privilegio o inmunidad que conceda México o Costa Rica u los nacional~s d~" 
otro país. Se exceptúa el cumplimiento de este principio, cuando se deriven de Acuerdos· 
lntcmucionnlcs, sobre asistencia judicial y obscrvanciu de líl ley y no limitados a In 
proteceión de la propiedad imclectual. 

':, ·-).;}' 

Cudn pnrte podni uplicnr. medidas tendientes a prevenir el abuso de los. dereclms :u'ei'· 'i,Zr. 
propiedad intelectual por sus titulares, por lo que coopernnín para eliminar el comercio d,c ( .. . ,°:' 

,_:·,-·· · . . : 
·;: 1 ~ 1 Articulo 14-02 del Tnitndo. 
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. · · hi~1;¿{'1¡'u~ Jú'¡~~i~;1ci;~~ :1~i~chns 1 42, 

. . t;1di1 l;·a~i ·~el;~;~ gi~untlzar los · pruccdiniic~tos; para .la . ndopciÓn de mcdidns 
eficaces contrn. ln'sinfracéionés·de cstos'dcrechos, Los procedimientos deberán ser ágiles y:: :· 
clicnccs, con: resoluciones debidamente fünd!Ídas y motivndas .. con biise' .en lns pruebas. : .. :.:e'·: 

·. úfrecidiis y el cmnplimiénto de la garantía de nudicncia. ·· · ·' • · : . :;::; .... 
~-·; :·!, ( 

L(1~ tituÍn~és de derechos de propiedad intelectual, tcndrnn acceso n 'proccdimi~ntos .• .: .. · 
judicinlcs civiles para su defensa. · · ·• · · :.:,> -.•: .• ·.:•: 

'.',i~,: 

L1ts nuto;idadcs judiciules tcndrim lus lilcultadcs necesarias, para ordenar' ni infrndor¡:: \/' 
de un derecho de propiedad intelectual 1¡ue pague ni titular del mismo, una coni¡Ícnsadóit ;, : .';.;¡i 
poí el dnño sufrido por In inli'ncción, y los gustos crognelos 1jarn nbogm~.Os. · · · _'._. .. ::;;." ·.- \:.. 

Asimismo podrán ordenar, se impida que los bienes importados que impliqúcii•u1i11':' .' 
ilÍfrnccilln de derecho de propiedad intelectual, entren en el comercio ele su ju~sdicCión'· 1.~~./ _:···e¡' 

y sean retirudosjunto con los mntcrialcs e instnunentos para su producción. · " 

Quitar la muren ilicitamente ndhcridn, no será suficiente para pennitir In liberación de 
los bienes en los circnitos comerciales, adcnuis se requiere del pago de una compensación 
adecuada ni titular del derecho, decretada por nutoridad compctcnte144, 

Las medidas precautorias, pretenden evitar una infrncción de cualquier derecho d~ 
propiedad intelectual y en pnrticular la introducción de bienes presuntamente infractores en 
los circuitos comerciales. Se conscrvarñn lns pruebas rclncionadns con la presunta 
infraccitin, por lo que se ordcnnnin medidas precautorias nipidas y eficaces, incluso sin 
audiencia del demandado en caso de duiio irrc~arablc ul titular del derecho o ante el riesgo 
comprohahlc de que se destruyan las pmchas" . . 

El solicitante de estas medidas, dcheni ncreditar ser el titular del derecho y qúc cL 
mismo es infiingido, así como las pruebas que lo ncrcditcn, por lo que en caso ele .ser- :_-_:.,·. 
requerido, dcbcní aportur una fianza o garantía para proteger los int_crcscs del dcmandml~ )~· .. :_ : ~} ·~; 
evitar •1husos

1
"'''. · -~--:~ \<~.': ~:r~~·~ 

La parte en contru de la cuul se dicten lus medidas prc~uutoriu~!·d~bcr~··s.e"r,notifi~l1,~i~~\~:. ~,<'·· 
a mas tardar después de la ejecución y tiene el derecho de revisión judicial ii efecto dé que:;::;:· ... 
se modiliqucn, revoquen o conlinncn por la autoridad judicial eompd.cnté, :" · > · · : ·.: .. :, ':'p: 

·'·t<:" 
El articulo 14-30 del Tratado señala que cada parte ¡ircvení los ¡iroccdiÍniéntos. y;;: .. 'Xi· 

sanciones penales, para los casos de falsificación dolosa ~té .'~~-~!~as.:_ -r- ,_._ 

<.'.·:, · ... :·· .. ; 
•~: Aniculn 14-06 )' 14-07 del Tm1mlt1. 
111 Aniculo 14-:?X incisos c. d )' cdd Tr.11:ido. 
iu Aniculo 14-:?N pun1t15 )' 7 del Tr.i1aJ11. .·· ,- · .. · · 
JH Ar1kulo 1·1-29 del Trnlntlu. · · ·· ·. . : 
1 ~~ En el ea~o de nucslm 11:ils, en muchns ocnsinm.•s el IMl'I, fija 111liania11 garnml;~ ¡1ám el 1ilular 'del dL'fL"\:hn. L't_I f1~nl1a 

c.wci.i\'a, lo tiuc en111r¡x"Cc la cfoc1ividad de las mc1Hdl1!0 rn.-c.1u11irfas. ya que.L~hts .no ~e arlicnn: has1a que se ul11rga_ 111 ·· 
gurnn1i:1 lij;1\l,1. · · · 
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, ;·· . '·•·· \ ;e;:~: ; L,:;~,1w;1<;n ¡",;j;" d~ I~ l~mnn;o<•do\nd' Dril"" 1"1nU' '" d "'~""" i~1,noi;;,,,;, 
::: .. '>/ . :,.: J~a.;•;;~torid:a~esjfüliciules, podri111 ordenar el dcco.miso y la. dcstrucciói1 de los bienes 

inlhíctorcs, nmtcriales e instrumentos utilizados para la comisicin del delito . 
. ":·. , ; 

·: .. En' cuanto a la aplicación de los derechos de propiedad intelectual, se lijo 1mm Costu 
Rica un plazo de siete uños 11 partir de la entrada en vigor del Tratado ( 1 de enero de J 995), 
pum cumplir, con Jos uspcctos procesales espccilicos y los recursos en Jos procedimientos 
civiles y administrativos, particulunncnte el dotur de facultudcs suficientes n sus 
autoridades judiciales, pura que ordenen a In contraparte entregnr las pruebas bajó su 
control que sean neccsurias para sustanciar el procedimiento y que sustenten. los alegatos 
prcscnlndos. · 

Las autoridudes judiciulcs podnín dictur resoluciones, en el caso que una de las partes:· · ·•·· 
en un procedimiento niegue el uccesn u pruebas b:úo su controL u .obstnéulice' el '. .. '· 
procedimiento, se dictnni con hase en las pruchns prcscntadas1"7 • . , ' ·:.,:~~2· 

Las obliguciones anteriores son exigibles a Costu Rica n partir del primcrode enero· 
~~ ~· 

En Jo referente, a In defensu de los derechos de propiedad intelectual en la frontera, se· 
establece el plaw de siete mios, a partir de Ja entrada en vigor del Tratado, pura que se 
establezca en forma electiva los procedimientos que pcnnitan al titulnr de un derecho, que 
sospeche litndadamentc que se importa a Costa Rica bienes falsilicados o piruteiido's . 
rclncionados con marcas. ¡mr lo que In nutnridml aduanera dchcni suspender la libre , ":· ·~ 
circulación de esos bicncs 14 

• 

El capitulo XVII del Tratado, establece un sistema de solución de controversias, ri '' '' 
través de cooperación y consultas. Cualquier parte podrá solicitar por escrito, la realización .+Si• 
de consultus respecto de medidas udoptndas o en proyecto. · · · ·: '•:;:· 

~. '.\'· 

La soluci<in de controversias confonnc al GATI', podní resolverse en ui10 Y .. ofro foro '.C::),\ 
a elección de In parte rcclmnantc, por lo que se considerará inicindci .c.muldo u~.~:· p~rye(,/·}'.-'.> 
solicite la integración de un panel o bien la investigación por parte de un comité; , > .· ., ;:·: :;_;():·. 

Para el caso de que el asunto no se rcsucll'a por medio de consultus, dentro de los 45','.".'· 
ellas siguientes, a In entrega de la solicitud, cualquier parte.poclní sóliéitnr que.se reúna j¡{' . 
comisión, misma que n objeto de solucionar In controversia podrá convocar u los nses~rcs <~ -:-:;._.:: 

técnicos y expertos ncccsurios. ' ·· 

Si In comisión no hubiere resucito la controversia dentro de los 45 dius posteriores u 
la reunión, cualquier parte pmlní solicitar el cstnblccimicnto de un tribunal arbitral, n través 
de la Secretaría compctcnlc. El tribunal arhitrnl se intcgrnrí'l por cinco miembros, que serán 
seleccionados de la lista de {1rhitros y dehcnin contar con conocimientos especializados y 
experiencia en <lcrccho y comercio intcnmcionnl. 

10 Articulo 14·28 párrafo 2. inci~us n y h del Trn1ado. 
iu Articulo 14·31 del Trn1ndo. 
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'"· .~;::~.::::·::.:·:¡~:::.~:::·:~s¡~~:;,;~~1t 
resolver la controversia con base en las disposiciones aplicables del Tmtndéi;··en iin.pliizóíle.~:} 
30 dias a partir de su decisión preliminar, siendo In decisió1í linal (1bligato'ri.á' par:(i~~)(' 

partes. . . .··. •. . . . . . ' . ·. :'/ ;;·'':!,'fifi1'.~ 
Las partes facilitarán el. recurso de mhitr:tie y otros medios,' 1dterÍ1ativos'_·parn'.ln·;; •• ¡ 

solución de controv~~iuS co~ncrciulcs ,intcnlncitmnleS ci1trc. parti~~1la~C-~;'{'" . i?:. -~-·::_~·~+1~~i~~~;~0j 
", >,.-.X~·~· u,.-.,./f ><; 

3.5 El Tratado. de Ubre Comércio entrd l\léxÍ.i:~ y H~IÍ\·111:;,i;ii/~~ln~IÓ~AN~~\t' 
. dc.110~1Íinn~i~neS_ de <)~igen ·-e,~ -. -;:··::~ '-:.:~·- ·./~~'.- :.~~~-:~:; ~ }~{'~!\~~t~t-¡~~.~~~~ 

. -. __ ·,: ;-r :::.:~~-· 

El .11 ·de enero de 1995, se publiéó en el Dhlri~ Olicii1Í de 1-a PcclcrnciÓri, el ·;lecf¿t~fü({.t 
promulgación dCI Tratndo de Libre Comercio entre los Estados.Unidos· Mcxiéirnos'; y_ l(•é; 
República de Bolivia que se linnó el 1 O de septiembre de 19.94. · · · · · .. :·;·, 

' .... ,,,.,, 

El Tratado tiene el objetivo de estreclrnr, acelerar y lbrtalccer In eoopcrrición y'ln · 
integración entre México y Bolivia, pum crear un mercado mús extenso pnm los bienes y· 
servicios de sus territorios, con reducción de lns distorsiones en su comercio reciproco· en 
un marco legal y comercial, derivado del GATr, del Tratmlo de Montevideo de 1980 y de 
otros instrumentos hilaternlcs y multilaterales de integrución y cnopcrución. 

En el Trutudo se aplican los principios de trato nacional, de nación más íavorecidn y 
trnnsparcncin. Se reconoce de manera expresa como objetivo la protección adecuada y 
electiva de los derechos de propiedad intelectual en el territorio de cada pnrte149. 

Asi mismo, se señala el ohjctivo de crear procedimientos para el cumplimiento y· 
aplicación del Trutmlo, nsí como su administración conjunta y la soluci<ln de controvcrsius, 
por lo que las partes continnnn los derechos y ohligacioncs vigentes entre ellas confonne al 
GArr. ni Tratado de Montevideo de 1980 y demás tratndos y acuerdos de los que sean 
parte, por lo que aseguran de acuerdo con su mmnatividml el cumplimiento del Tratado en: 
su territorio. 

Subsiste el compromiso para la protección y defensa clicnz de los derechos· de':'·' 
propicd:id intelectual, sin que las medidas implementadas constituyan un obstáculo uJ·.: 
comercio legitimo, por lo que podrún mnpliar en el marco de cmla legislación In protección :
a estos dcrcchos 1511

• .-- ··,.,:,'~/· 

El capitulo XVI del Tratado se refiere 11 las disposiciones en materia de propiedad· 
intclcctunl, que incluye todas las categorías de propiedad intelectual, objeto de protección/: 
de este capitulo. ·. 

14
'
1 Articulo 1-01 inciso e del Tmtndo. 

uu Aniculn:; 1-03 y 16-02 dd Trntallo. 
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; "~ :>:;_',· 
.... _. .. '.---"'"-'---'.1"'~"'-P11"'''"'""'ció"'"""·¡t.,,,ri,,,11it"'''"'J'"'1''-'"""''"'"'"'nll:::""''d"'•i1.,,,1,_,o,,,,,"·v,.éii"r"'''"'º¡""1'"'"'""""1""''"'""h''-'""'"'t"''""'""'''"''"'"-1-----
:··~;,-, .. ,,:::- · · :·: ·-~>-" -,,:· .. ::_: ..... ·.::::.:-·c.'-·:./-'.: ·., · ._: 

}:: , _·(.Se dcline:n ltis 11aciinw/as'i!é i<iátra ¡mne, co1mí lns personus que cumplinin con Jos 
• :,.,; ériteiios ·. ele;:· elcÍ;ihilidn(J:'. para' ·· 111 ' protección~ previstos en varios ordenamientos 
· · · • intcrííiiéionalcs; que_incluy'cn al Arreglo de Lisbon y ni Convenio de Pnris. 

: :_ . :.,;:,,/~e ~~taí:i~cc d truto ·1i1icionnl cnÍrc las partes, en materia de protección y defensa de 
"-~_1(1,Jos Jos dcrccllos dc:propiédn(J intelectual, n reserva de las excepciones prcvistns en el .. :,; 

• é·". Co~vcni() (Je J>nris;-¡iór lo (1uc 'cadn parte otorgani a Jos nacionales de Ju otra, el mismo trato : 
· · --.;,11"i'c. coriccdn n Jos propios, Se cstnblcccn excepciones, en rclnción con Jos procedimientos 

'', udministint.ivos y judicialcs151 " · ·. - _. · ,. 
:¡::;1,'/ 

_. ' ·El 'trnio' de nación mris fnvorccida. se entiende como toda ventaja, favor, prÍvilcgio o;•·, 
.: inmunidíul, que -conceda wia parte a Jos nncionnlcs de cunlquicr otro país, por lo que se/:·:_: 
· otorgnráhimcdiatmncnte y sin condiciones ni miembro del Trntudo 152, · · . ,:·: 

Cada parte podrá adoptnr las medidas ndccuadns, para impedir o controlnr pnicticas o 
condiciones dcrivndns de Ja concesión de licencias, que constituyan un ahuso de Jos 
derechos de propiedad intelectual contrnrins a In competencia en el mercado, por Jo que 
dcbcnin eliminar el comercio de hicncs, objeto de infracciones n estos derechos. 

El capitulo XVI protege de manera expresa a las indicaciones gcográlicus 
dcnominncioncs de origen en los siguientes ténninos: 153 

• Cuda parte las protcgcní de acucnln con su legislación. 

• Cada parte dcclarnni In protección, en ténninos de su legislación, a solicitud de las·· 
nutorídadcs competentes del país donde este protcgidn. · · 

• No scnin considcrndus comunes o genéricas para distinguir el bien, miCntrris 
subsista su protección en el país de origen. 

• Cnda parte cstableccrii Jos medios legales, para impedir el uso de designación o. 
prcscntución de un bien. que indique o sugiera que proviene de un tcnitorio, 
región o localidad distinto del l'crdadcro lngar de origen, de modo <JUC induzca ni 
pí1hlico a error en cu:mto ni origen gcognllico; nsi como cualquier otra utilización 
que constituya un neto de competencia desleal, en el sentido del articulo 1 O bis del 
Conl'cnio de Paris 15'. 

• Cada parte de oficio o a petición de parte interesada, ncgtmi o unulará el registro 
de una marct1 que contenga una indicación geográfica o denominación de origen, 

l!I Anfculus IC•·ll4 )' ll1·llí11lcl Tr.11,1du. 
11

! Aniculn 16-05 del Trn1ad11. 
B• Ankulo 16-:?5 del Tmlallo. . 
•H El ;1niculu 10 hi" del Conwnio dL• Pari-. p.1ra la Pmh.'Cci1i11 1lc l,1 l'mpi1:daJ huluslrial, cs1ahkoec qui! los palsc.'S de la 

Unitm cs1ñ11 uhliga1lo~ u gara111i1ar n los 111ms micmhrns, una pm!LX"ción cfical contra la competencia d1.'Slcal, 
cntcmlida c111110 lll1lo ilctn c11ntrnrin a !ns U'>Os honrado-. en materia i11Justri:1I o cumcrchll, pmhihkmlo principalmL'llle 
lns uctus que conforul:ln ror cu;ilqukr mctlin lo~ pnllluc1t1s, la :u.:1h·idatl inilustrial o comcrcinl tic un competidor y de 
falsos nrgumcntns en el ejercido del comercio, 1cndicn1L-s n dL-sacrctfünr lt1s productos o lu aclividad del compclidur. 

so 



: rcsp~cl~ de: b~e:csn~ ori~inarios deJ,icrril1;;i11, rJgi1~n\1: locnlidad indicado, si ésé 
, '"<-'uso i_ÍlduCC ni pí1bliclÍ u error, cn·cuarlto Ítl verdadero oriScn. -

: :: "Ln pro1~cCiiir1 referida en Jos dos ponlos anteriores, se aplica a 1od11 denominación de 
origen o indicación geogri11ica, que proporcione al público una idea fillsa del origen del 
bien, auriquc indique de manera correcta el territorio, región o locnlidud el mismo. 

El capítulo XVI del Trn111do en su sección d, conlcmpla In observancia de Jos 
derechos de propiedad inlclec11ml, por Jo que cada parte gan1111izará en su legislación Jos e'. . 
proccdimicnlos de observancia de cslos derechos, u través de proccdimicnlos civiles Y<.': 
ndministrntivos, medidas prccaulorius, procc<limicnlos y sanciones penales y la dcfc1\Sri c1i_( .. : 
Ja fronlern. · · ··· · 

Las partes deberán adoplar, medidas clicuecs contra cualquier acción infractora de Jos::\"/ 
derechos de propiedad inlcleclual, sin que las mismas consliluyan un obsláculo ni é:omerd1(•.'::•.~ 
Jcgilimo. .,. •••: 

"·>· 
Los procedimicnlos no deberim ser complicados o grnvosos, basados en prueb0as,•co~~\ •. 

oportunidad de revisiónjudieiul de las decisiones adminislrnlivns linales. .c" ' ,. ·,.:<•::.•'":'•·;':·:., 
- .'~:· . ·Y::::: 

En Jos proccdimicnlos civiles y udminislrnlivos, se garantizará, Ja .'opo~Gnn • '., 1 
': 

notificación a Jos demandados, n Ja debida rcprcscnl!Íción de las partes que cslérí'fiicuhadas·;}>.: 
parn substanciar sus pretensiones y prescnlación de pruebas, por Jo ·que Jos· procedimfonlos<'<:: 
deberán proteger Ju información conlidcnciul. ':'.:·>·' ·· ... .> 

,.- - t.·}.?-~ Lns uuloridadesjudiciales 1cndnín Jns focullmlcs siguicnlcs: 1ss 

• Ordenar a Jus partes en un proccdimicnlu, Ja prcscnlaci!Ín de pnic~~s q~~ lcnfai~}~i 
su ·dc·mcc ·· , :-...,;~ 1·i:;-:·, 

. , . , . . .. · ._ . . ·: ·.:<;. _;,~::: .. ;~:~.:;.:·.:.\·;·\.:::~.:'.·~· .. ·>:-~:~JAff 
• Diclíir resoluciones preliminares y dcílrii1iv11s, que en su cuso,. se suslcnlnrán en las¡.;;,:;,,; 

pruebas prcscnlmlas, no obslnnlc que una de las, partes niegue ·ci ni:ccso:a las :¡',ji\ 
mismas u obstaculice el procedimiento . ._ <~: · -- \'../'. .. ;)i ;·~:.-t~~~~[~t~ 

·~ ln1pcdir .11 través de una orden, ia éíi1r111i1;. ci1 Joi cir~ui1!l~ ~oi1;ci~ciii16sd~;s;¡;'.'~~'·;~ 
,jurisdicción de bienes importndos, que cons1iluy:111 una' infrucción .a Jos dcrcélios~;.;::;iíi 
de propiedad inlclcclual. '·,; '· .~): ';.-~:·'; 

• Ordenar ni infractor de un derecho de propiedad inlclcc1ui1J, ·el pago ni il1uiar <le': 
una compensación por el daño causado, incluidos Jos honornrios del iibogndo..: · -.. ;.-.,: ''·:.'!" 

··.·,·,, 

• Ordenar ni lilular de un derecho el pago de daños al presunto infraeior, euand~ ·Í10.'·: 
haya aercdilado sus alegatos. :.,: .:·. 

m Artículo 16--10 del Trntndo. 



• 'Or¡Ícn~r ~l;ctifodc los ~ircuiÍ~s cómcrcinles,dc bi~n~s ¡jue infringen los derechos 
: .dc.pr(ij1ied11d intelectual, e ii1éluso ·su déstrucción;nsf como de los mitterinlcs e' 
· ins .. ~i,tin~é·1~l0~=\1tiliZÚdos,. ilí~rn. lu· pro.d.uc~ión, p¡lra lo .. ·Cual .s~_ l~nmr(t en cucntu In 

· .·grnvcdrid de. ln,infracción, por In que In sim¡ilc'rcmochin dch1 1.nurcn illcitnmcntc 
ndhcridu al .bien no scni suticiCntc. · · · 

·•. ·o~d~n.tir: :1~1cdidus. prcca.uiorius ·r:ipidas y cliCriccs,-. pü'rn ·cvitur,,·u.na .i~fraCkió·1~ ·de -
: cualquier dérccho' 'de propiedad intelectual,, en particular. la introducción ni 
· conicrcio· de su jurisdicción, de bienes presuntmnentc infrnctorcs y·.conscrvar tus . · 

pruc~n_s .rch1~~ónuda~: · ' - · -

~ ..• o;<l~nnr ni solicitante de !ns medida~ prccautorins, la prcscntaciÓn dc'pruebns' ciu~ ·: ' ' 
susícntcn su peticitín y n las qÚc razonablemente tenga acceso, · · 

·- : ·.' . 
•. Ordcnúr ni solicit¡Íntc de estns medidas, In aportaciim de linnzit o garantia 

·.sulicientc 1mra proteger los intereses del dcmandudo, por lo que el soiieiianté 
· debcní proporcionar, todu la infonnaciún para la identilicación de los·hicncs' 

prcsuntmncntc infractores. 

• Ordenar medidas precautorias. en las que no se dé audicncin u In contrnpnrte,' 
cuundo cxistu un riesgo comprobable de destrucción de pruebas o de daño 
irrcpurnblc ni titulnr. sin embargo se dcbcni nutilicar a la contraparte 
inmcdintmnente después de In ejecución de las medidas y tendrá derecho n la 
revisión judiciíil. por lo que las medidas pueden caducar y ser rcvocadns15

ti, 

En cuanto u los procedimientos y sunciones penales, cmln parte aplicar:i las smicioncs 
de pena de prisión, multas o ambas, en los casos de fülsilicacilin dolosa de marcas o de 
obras protegidas por derechos de autor, por lo que las autoridades judiciales podrán ordenar 
el decomiso y In destrucción de bienes objeto de infracciones y de materiales e 
instnnncntos del delito, por lo ¡¡uc In simple remoción de In marca ilicitamcntc ndhcrida, no 
es suficiente para libcrnr los bienes.· 

En caso de ilícitos cometidos con dolo r n escala comercial, cada parte podní prever 
procedimientos y sanciones para estos cusos 15 

•. 

En lo referente a la dc!Cnsa de los derechos de propiedad intelectual en In frontera, 
cmlu parte udoptarli los procedimientos, que pen11itan al titulnr de· un derecho, 
presuntamente lesionado por fu importación de bienes folsi lica<los o pirateados, 
rclncionadns con murcns o derechos de autor. presentar una solicitud unte las· autoridades 
administmtivas o judiciales, pnrn que In autoridad mluancra suspenda la libre circulución de , 
esos bienes. Sin embargo no existe obligación para ílplicnr esos procedimientos para bienes 
en transito. 

IS<. Articulo 16·4 I del Tmt:ulo. 
151 Articulo lti-42 del Trnlndo. 
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.· 'Jn ~l ~nexo'\;tca~ftuh1 xv1;\e ~stnhlécequ~· ~Íé~i~o ~n ¿<Jord¡iméió'ricon otro~. 
1líó~n11nns., 'c1C. ··coó1l~rndó~1 · int~m¡1.cionu1!". prc~tnrá ~ uS_i_~tcrlc_~ti téCnici(~ n .:BOliviri;:._ r~r_ú l_u_ 
adecuución de. procedimientos y rcgl:íiuentos -de aplicación dcl._(;onvenió--de l'urís y. del --
Arrcgl~ de Li~bpi1.: - - - --:; - ; ,, ,, ·. -

----- _ .-- 'L~ Co1nisiónudministradorn, tendrá la_ función de v~I:ir por cf6mí1pli;~i~nio} la : 
correcta aplicación del Tratado, así i:omo la resolución dC. co'ntrovcrsius 'que surjan j1or-su · · 
intcrprCli1ciól1_ y nplicución158

; :_ . ,. .. -~<·.-, \:: .. ~-; .'···:::--.. '.·;/":. :, 
1:n ·cooperación y consuÍtas, constituirán el primer instnune~id ,i.i:.i sólQ~i~n¡;;. las 

control'Crsius, por lo que lns partes podrán consultarse mutuamente y aportar la infomulCión 
·que pennitu examinar In medida adoptmla o el asunto plnntcndo, que -es· de'-éarticter--: 
cÓ-nfidencial. -

En caso que In controversia no se resuelva por vía de consultn, cualquier pnrte podní 
solicilur que se reúna la comisitln, que convocnni u los asesores técnicos expertos o un 
grupo de trubujo, n fin de dar una solución, a 1ruvés de buenos olicios, conciliuci~n, 
mcdincitin u otros procedimientos y de ser necesario fonnulnrti recomendaciones. 

Si la comisión no resuelve sntisfoctorimnente la controversin, cualquier parte podrá 
solicitar un tribunal urbitrnl, intcgrndo por cinco miembros, que recnhnrá infomrnción y 
ascsoriu técnica pertinente para fundar una decisión preliminar, que deberá presentar a la 
comisión en un pinzo de treinta dias. La decisión final deberá cumplirse en sus términos y' 
plazos1511

• , .. ; · .. 

El capitulo XXI estahlccc, que los anexos del Tratado constituyen páité inÍl!gral isc ._ 
estableec el 1 de enero de 1995 como fcchu de entrada en vigor, que no pÓdní se_(objcfo (le.: · 
reservas ni dccluracioncs intcrprctutivns al momento de sli rutili~ación ... Cú;tlquic~. país o ,··:~·: 
grupo de paises podri1 incm110rarsc ni Tratado sujetándose u los ténninri's .'y con(licioí1es. 
convenidos entre ese ¡mis y lu comisión. ' · · · ' · <'- · · '· ··. · · 

" ·,, .. ',r'·' :,"·~.' .·.~·:_·. ::. 

3.6 El Tr11111do de Libre Comercio entre Méxieo, C1Ílombia·y Ven'cúici1i'eurl _r~Iacióii 
lns denominaciones de m·i~en :: · '. ":.:. , (·f~'.·~~~~ ·'.,'·,'.·~'.:·: -1 ( "" 

.... -.. :i .::·.;?~:-:~:·~. :~:'), ·.·· .. ,:~. ·--~~:/·::· .. '·; .. · 
El 9 de enero de 1995, se publicó en el Diario Oficial de_ In Federncióni el decreto de :• 

promulgación del Trntudo de Libre CómerCio _- cntré ·Las, Esh1dos:.unidas:_l\1Cxii:imcis; Li1 
República de Colombin y Lu Rcpi1blica de Vc1iczucl11. . · , C :· · ~>:·r/->.><> ·.::? 

El Trntado se linnó en Cartngenn de Indias, CÓlonÍbi{-.~ii'Ju1Íío'·J~ (99J,:·p,;rn , -
liinaleccr los lazos económicos de estos. países, como: ínicmbros :(Icl_ GA 1T-fdc- I:i' 
Asocineiim Latinoamericana de lntcgrnción (ALADI), para itiij1Ülsur'CI proc.~so-~lé imi_ón-

m Anlculo 1s.o1 del Trntn<lo. 
1S

9 Aniculos JQ.()I al 19·15 del Tnllado. 
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_:: ::_:._:,.:· ·: l~:i·¡¡~~~:i·íl~é~i~~.;~,:·::/'~11'/.c1'~::·;·~1i1'~~~ :.~·,;e .... c·~·~~m~~'.i~~-·-: __ ~i_~I: -~'~nlcrcfo munt1iu1 y coorcrucmn 
'iiitenuieionnl~ cmi"cl fin de rcdiieir liis ílistiirsionés e1i el comercio de los hienes y servicios 
y_íodl_1c:!do~·c!~.Sl(~_t~rT~to_~¡~,s·'.:: ·. -1: " · ·:·-.:_, 

.• }' 'El: ;;~tiulo ~rét.incl'e e~tahlcéér regfos claras de benelieio mutuo en el intercambió : ~,;;: 
comcreiitl, páin eli1iiinar lns'.hairenis ni coniercio y fitcilitar In circulación de bienes+~%~'; 

·servicios entre lns'pitrtes,•nsi'comó proteger y hacer valer los derechos de. propieíladi~·;\ 
• intclcclunl;· por lo'.·qucl'sé finnó, de eonfonnidml con el GA TI' y el Muerdo de' Alcanéc~;\:i; 

Pi~r~in~ ~l_C_~o_n~pl~lnc~1~.'!ci~n E~oilómica: .-. ··:~ _:~~:'f;·~~-J 

' Liis' pa~es conrii11Írin los derechos y obligaciones vigentes entre ellas conf~ni1é:~i'2·i,'.; 
ÓÁTr, ni Tnítndo de· Montevideo de 1980 y a otros tratados y ucuerdos intemncionnlés 1: . .:':; 

ratilié1idos í1or ellns1"'1 y aseguran en su territorio, el cumplimiento del Tratado. .. .... 

Sucstnblece ~I· Írntonacional n los bienes de otrn parte, confonne al nrtlculo 111 cÍel '. , . 
GA Tf• y el trnto de nación nuís lhvorccida. · 

. : : : El capitulo XVIII del Tratado establece las disposiciones en materia de propiedad 
in_tclc~ttml; códn parte otorgará en su territorio a los nacionales de la otra, protección y 
dcl'cnsn efcctivu 11 éstos derechos en las mismas condiciones que a los propios nacionales y 
nsegururim que lns medidns de defensa no constituyan un ohsllieulo al comercio legitimo. 

Toda vcntnjn, fovor. pri\'ilcgin o inmunidad que conccdn una parte, a los titulares de 
derechos de propiedad intelectual de cualquier otro país, se otorgnní a los otros miembros 
del Tratado. Ln protección a estos derechos, se podri1 ampliar en el marco legislativo de 
cndu partc 161

• : 

Cada parte en los términos de su legislación, podní declarar la protección de 
denominaciones de origen y de indicaciones geognificas. u solicitud de las uutoridndeS 
competentes de la parte donde esws se protejan, por lo que una \'CZ declarada, no se 
considcranin comunes o gcnCricas p:m1 distinguir un bien, micntms subsista, su·. 
protección l<i:?. 

Las partes estahlcccn\11 los medios legales, para que las personas interesadas puedan 
impedir el uso de dcsignaciilll ll prcsentacic\n <le un bien que indique o sugiera que proviene 
de un territorio, región o localidad distintn del verdadero lugar de origen, de modo que 
induzca al público a error respecto al origen gcográlico del producto, u otro uso que .. .
represente un acto de competencia desleal, en ténninos del articulo t O his del Convenio de 
Pnris1

''
1
. 

Con respecto a la observancia de los derechos de propiedad intelectual, el Trutado. no 
impone obligaci6n a las p:u1cs. de instaurar un sistema judicinl tlistintn. para g:trnntizar el ., 

1
'"

1 Arliculo 1-0:? dd TnuaJo. 
1
"
1 Anlculo 18·01 del Tratudo. 

I<>! Articulo 18· 1 (j frnccinncs 1. 2 y 3 del Trnt;ul¡l 
1

1i
1 Aniculo 18·16 fmccitln-1 <lcl TraiuJo. 
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~;;>< -:,~ ··.~.', '.···~, ·:- '. ., ' l.a ~Í'utoccitin juridica 1k fJ l>c110111in.1Cicin JeOriMcu T1'1!11il.1 l'lld lk•H<cÍkl 1·111cnudmLll 

ci'implin1icnto y protección de estos derechos, sin crear barreras al comercio u trav~s ~e 
procedimientos administrativos. 

Se establecen garuntins esenciales del proccdimicnto 11
", como In notificación a Ja5 .. 

partes de Jos netos procesales, en cumplimiento a In gnrnntia de audiencia, Jcgnlidad y.:· 
debida representación. Se deberá proteger In infonnación confülcncinl, y Ju presentación de 
prnchas, incluso aquellas <¡uc obren en poder de la parte contraria. 

La decisión judicial se deberá fundar en Jns pruebas allegadas ni proceso d~ oJÍcio o_ n · -. :·;.; 
petición de parte, mismas que pueden ser objeto de apelación u otros recursos _que·: 
correspondan. ' · · ,. 

-.. , . '~>·~· 
En caso de que la inlracción a los derechos de propiedad intclcctunl, cause un dniio nl.i ... 

titulnr,·tcndni derecho a recibir um1 compensación. · ' · -~ .' ·-~:<· ::._,". 

Cridn miembro del Trntado en el timhito de su compctcncin, facult¡1rá .n ·sus', ·•.-c .. ·. 
mlloridndcs para dictar medidas que prevengan y rcg1ren, daiios a Jos titulares de derechos,.. ,',-'.:· 
de propiedad intelectual, en los siguientes ténninos 1 '~: · · . . : 

Ordenen al infractor o a un tercero, el cese de actividades ilfcitns que iÍ1fri~jan' ·. '".b 
estos derechos y Ja introducción de bienes infractores al comercio; Ju '.s<?ln ,._. ·-,c_:;: 
remoción de una marca ilicitamcnte adherida, no es suficiente para pennitir su· _-:.
circulación. Sin embargo, si el presunto infractor dcsconocln que esa ·uetividad,".,:·: 
constituia una infracción. el país miembro no esta ohligmlo a aplicar estris · 
medidus. . ... , .. ,-;,... 

Embargo o secuestro preventivo, de bienes que inli"injan estos derechos. 

• Incautación, decomiso o secuestro de bienes utilizados en Ja comisión del ilicit~ .. :: j (j¡~; 
• Conscrvnción de pruebus relacionad,as con Ju prcS"un~a in't~~-;~~i~lr~~·~: ~.; ' .. ~:, .. ·'~;~~·~· 

'"<(.~· C!_." 

• Adopción de medidas cautelares o precautorias. sin_ audiencia del_ dc1m1;\dudo; por_::(;> : }~ 
. In_ grn~1~d1~d .de h~ iilf'ruceión, sicmpr·~ .·que .se· º~?_rguc:. linnzu o. gu~ñ~t~u~·· ·/ ~x~stá '.>_(í:~~~:5; 

certidumbre de In -infnicción del,' derecho' o CJUC ':hÍ -demoni ·cnusarÍI un_ daño\,, .':·~~ 
· irreparable al titular del derecho o e.xisté un riesgo coí1iprobablc de: la destrucción',':· .i/ 
·de .11.~cbas~.. · · · , , '"'"~· \'e?~~

,·:;;.-~: ,.j,~:~ 

• •· Dcbcní notilicnrse n Ja parte nlcctadn i1im.cdiatitn\~ntc d~spués de cjecut'nrse ·111~ ,'· · 1.~:: 
"medidas, por Jo que podnin rcvocarsccuanilo no·sé 1'csuclvn "sobre.el fondo-del:\. e~ 

nsunto. ,, 
'·,: . ':.,-i~:~ 

• Imponer al solicitnntc de las medidas enutelnres; ci:pag~-dc U1l~-co1iip~nsnción, 
0

cÍ1. ·\~>: 
1e.- Ar1fculo 18-27 del Trmudn. , 
lt.J Articulo 18-28 del Tratndo 'lllC se refiere a las medidas prccnlltorins ~· caulclarcs. 
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.· · ·· Y>: ·2> ·:. . ·::'} .:/i~.: :.~' ;; :y. \:; \~:'.:\:,:::~~~; 
· I• p~:,;.;,;k:i~~,ri;; ~¡,:; ;,:;~,;~¡;:;;¡~~· J;•¡;j,J;ifa,;:~~ ¡;¿~e; ,,;~~~·;,;¿;: i• . } • :;!~::,'i;f:; 

·i. ;:c'.;<·:·:;'::~3,:,:~<:::·' '.·.<:t' ):-:;:· ... :' ·'-·~,;-:.~1.·.:,·.'1;j'. .. '.' ,.,,'.'.~' ::·' ·) ~' :~\.:: .,·:.:,,· 
· . füvorc tlcl pr~su1Ho lillfa¿forcÚ~íid~; nci Í!Úédit(°cl 'sujiucsto, ~si coíiío exigirle ,, • 

.. írjiorte. toda: In, inl\m111íéiói1'. ricccs;fria, panr In: i;lcntilicación: de ':.los;. bienes•:,:. 
inf'rnctOrcs> . :::~ ..... -· .. {>'. .. '~'.:·:~ :: ., ;~·. ~ · ; .:·.·.:.~:·: : .· · ·. · : ' ~; -· ','.~; '-. t.·.:.~._~ .. ·.~;~.y;:~;:S· 

· .. ;·; - ' ·.·.( . 

. ·. • . Ordenar' aÍ irifr~cÍor el pagó de dmio~ y pcrj~icios ul. titular.del d~rcchd,· nsi .' c~:ilo: \'' 
:dc:1as cosiusdci'próccso. · · ·>':.,.:·L 

·· • R~tii:1idcl ~~n1,crci~ l~s bienes ~uc constitu;~n In infrací:ión del dcrcého, ;ara s~ '',;'; 
liquidación fücra de.los canales comerciales o proceder a su destrucción y de los.,·· 

"materiales. e instrumentos utilizndos en In producción de estos bienes. · · · " 

El -ca1;iluln XVIII establece los procedimientos penales para sancionar : In~ ... 
infrnceiones n los derechos de propiedad intelectual, especialmente en los casos·.·de.':"·. 
lirlsificnción dolosa de marcas o ejemplares protegidos por derechos de autor a esenia ":· 
comcrciul, por lo que las sanciones incluir:in el secuestro y decomiso de bienes, que.}.';. 
constituyan infracción del derecho, así como la destrucción de materiales e instrumentos,· .. 
utilizados en su producciónlf•li. -... ~_::;, · 

Cada parte adoptará procedimientos, para que, el titular de un derecho que funde }'. .'.\/ 
motive una solicitud, por In posible importación de bienes identificados con marcas 
falsilicadns, obtengo una resolución administrutiva o judicial. que ordenen In nutorldád , •. 
aduanera In suspensión del despacho de esos bienes para libre circulaciún. · '· • ··., .. 

Asimismo las autoridades competentes pueden actuar de oficio y suspender In·: 
:« 

libcrución de los bienes, con base en pruebas que hagan suponer In infracción, por lo que.e.>'<\ 
dcbcnín notilicur ni titular del derecho, para que apone la infonnaciiin y ·¡,rucbns;'.i:W 
pertinentes. · · .. , .:..:;:-;~·.<~ 

Es imponante señalar, que el capitulo XVIII del Tratado referido 11 In p:rop'i'~d~t\'.~fi:: 
intclcctunl, no se nplicu, entre Colombia y Vcnczucln, pero ~ubsistcn, .t.n~ pbl~Sílc~()flCs'/~~ 
emanadas del Acuerdo de Cartngena entre estos países. Sin embargo ésta partieularidad iii\{!¡~,'; 
nfccta los derechos de México en el Tratndo 167• · ........ :.\'::c'·i ;;:;:';::;» 

La Coopcrnción y las Consultas, constituyen el primer instrun1ent~ p~~·~~.\~í~~;~¡~I~f 
de controversias, por lo que las partes procunmín aplicar e intc~irctar el Trnlado 'Yhí paiic;;v;:;, 
rcclmnuntC clcgini un foro para resolverla. . ·, ._ :\: :·: .i.::~·~;> \;;~~1.~:i¡{·::~'.~~~;ff.t'J\C 

· Las controversias que surjnn entre Colombia y Venewela'.cn rclndóri'cotl"~I TrnÍodo·~5;•;: 
y el Acuerdo de Cartagcna, se somctcnín 11 In competencia de los óiganos 'dC' csii: Acúcrdo;\ • .,: • 
sin embargo las controversias del Trntado scrim resucitas confonuc aln1jstiíó .. : .'.:::.· .•. ·,:.:·.»:· ... ' / 

.·:. 

Las controversias entre lvléxico y cunlquicrn . d~ lns · oÚns. 'p~·rtcS .. scni~· : rcsucltns 
confomte ni capitulo XIX del Tratado. · ·.<.::,:.: 

M Anlculo 18·3 I <lcl Trnu1do. 
161 Anículo 1·03 <lcl Trntmlo. 
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. , El s;im~tin1i~;1to:de unu coritroversiu, a los <Í~gunos del· Acucrd1/ite Cm1ugena no. 
afcctií loúlerechós'dc México en' el Tratado'"'. · 

Cualquier parte, podrá solicitur n lus otras consullÍ1s sobre cualquier asunto que 
pudiese nfcctar el funcionmniento del Tratado, por lo que lus partes consultantes deberán 
aportar la infomrncibn necesarin. De no resolverse In controversin por este m~dia,· se podrá· 
solicitar 111111 reunión de In comisión y señalar el objeto de In reclnmación. 

La comisión podni convocar asesores o expertos y recunir u In conciliación, los 
buenos olicios y In mediación, paru In solución de In controversia y en su caso fonnuluí 
recomendaciones. 

En el caso de que Ju controversia subsista, se podrá solicitar la constitución de un 
tribunul arbitral, establecido por la Comisión. El Tribunal Arbitral se integrnni por cinco. 
miembros de la lista de árbitros, que tendrim a su cargo In snlucitin dclinitiva de. la 
controvcrsiu, que seri1 obligutoriu para las partes colllcndientes en los ténninos y plazos que. 
se ordene"'?. ·, · . 

. El Tratado entró en vigor el 1 de enero de 1995, se estableció una vigeneinn1fni~ui'de 
tres ·años, por lo 11ue posteriom1entc su duracii111 es indefinida. Los 1\nexos 'ilcl.Trntudo' 
constitúyen parte integrnl del mismo y no podrá ser objeto de reservas. ni dcclarnCiones· : 
intcrpretntivns. · · ·' - - · ' 

'., ' :· .:·>..:' . - . .. . . - .)-'.:._. 

3.7 El Trn1111Ío de Libre Comercio entre i\léxlco y Chile y la dcnomhrnclón de origen 
1~11ull11 . ·' · 

El Decreto l'romulgatorio del Trntmlo de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Chile, se publicó en el DOF el 28 de julio de 1999. 

El Tratado busca fortnlcccr el proceso de intcgraciún lntinoamcricana. en el mnrco de 
la cooperación cconómictt internacional, parn crear un mercado mús extenso y seguro de los 
bienes y servicios de éstos paises, a través de la reducción de harreras comerciales y In 
protección de los derechos de propiedad intelectual. 

Se cstableec una zonn de libre comercio de eonfonnidad con el articulo XXIV del 
GAlT de 1994 y el articulo V del GATS 1711

, nmhos son parte del Acuerdo sobre la OMC'y 
el Tratado de Montevideo. · · 

Se establecen los principios de trntn nacional y de nacton más . lit\~~lrccitl~, qu_c
climincn las ban·cras al comercio y pennitnn In circulnción de bienes y se~1 ici.os, ·en_ Ju z<~nn 

1111 Aniculo 19-tloi del Tm1mlo. 
1 ~" At1iculosllJ-07ull 1J·l<•dclTmtatlo. : .. , _ ,,_·_ .. , .·. 
110 Acui:rtln Gcncml Suhrc el Comcrci111fo Si..'fVicius, l\UC fonna par1c del r\cuL-nlo ~uhrc l.1 0~1C. conocitln por itus sigla~ 

en ingl"~ GATS. , . . .. 

,R7 



· .. : d~ libre ciÍmercio. Se señala como olÍjctivo prioritario del Trnlado, la protección efectiva de .. 
' los.derechos de" propicdadin1clcc1ual en ésta zona, por lo que se establecen proccdiníicnlos.':..• '.) 

parn In 'aplicac.ión, cumplimicnlo, ndminislracitin y solución de controversias del Tralmlo 111 ; : :·.':" 

" ,'.· ~ns parles confinnnn los derechos y obligncioncs exislcnles entre ellas, eónfumi;;~¡"b~/_ 
· Acuerdo sobre la OMC, el Tratado de Montevideo y otros acuerdos de los que.sean parte; ::"¡;.,,: 

· : por IÓ que asegurarán la adopción de medidas para el cumplimicnlo del Tratado cn'.su)i\]: 
· lerrilorio. · ;' .~ ,.;::\ 

El capitulo 15 del Tratado se refiere a los derechos de propiedad inlel~~iu;1J.~~lr~·l:~~;Í~~iJ 
. que señala expresmÍicnle a las denominaciones de origen que se protegen e·n ·el,Í\n.cx'ci' y:cn;4;;~i 
el apéndice 15-24, por lo que cada parte otorgará protección y defensa adccünciii'.clécsíosr~'!':? 
derechos. en . sus propios territorios y podrím ampliar In protección ·en' 'si{e riíarco'.B/i~~-

lcgislativo172. ·•··•· · ··••·· ..•. /.'.t·i;;Jir~[;f 
Subsistirán para las partes las obligaciones clcrivndns del Convcnió: ele :r1lris/cí1:'''°'f:f..: 

materia ele derechos ele propiedad industrial, por lo que nplicnrún cuando· 'ménos:· lns"<:·\· 
disposiciones ele éste para la protección y defensa de los derechos. ., :;:, 

Se cslahlcce el trato 11acio1111/ con respecto a la protección y defensa de los ;lcrcci1Ci~-:};?.: 
de propiedad in1clcc11ml, a reserva de las excepciones previstas en el Convenio de París ·y:;'.f+f 
otros convenios. Se entiende por trnto nacional, el que cada parte otorguen los.nncio~aícS.N)i( 
de la otra, un trnto no menos favornhlc al otorgado a sus nncionnlcs. :;·\~;;;':'. .. ;~'.~~~~ 

Toda vcnt:tia. fuvor o privilegio concedido por una parte a los nacionUtcs de oirO.~ii'is· .. ;~~'.~~; 
que no fon11c pa11c del Tratado, se dcbcrim otorgnr sin condiciones a la. otra pa~~:~1~·,qu:c;.,~{;:;~.: 
constituye el principio de trato de nación ma."iji1\'orecida113. "" ·' · ::\;;':: 1 <',;,.,:: 

. . ' ·, --.:<,:./ .:'.::~: :i.·:~'.~;¿):· 
Las partes dcsignnrán autoridad competente parn el intc.rcmnbio' de _inl~~1.1~e!ón·.,~acy::_:ii~:·· 

bienes o servicios objeto de inlhtcción a los derechos de propiedad in1cléctunl,','con~líí··~;'.•i;'· 
intención de eliminar el comercio ilegitimo. ''"·.::~~ ";;;;~¡=; 

El Anexo 15-24 del Trnlado señala 1¡ue Chile reconoce las denominaciones de'o~~~;,{.~~s: 
Tcq11i/11 y Afr:c11/, para su uso exclusivo en procluclos originarios de México; por l.o:qtic no .'(~i;!. 
pcnnitini In importación, fübricación o vcnt:1 de productos bajo estás .dcnoíninncioricS'··ttc'\:;f:;·~ 
origen, n menos que se hayan clnborudo y ccrtilicudo en· México,.confonnc Ca"laS'JCYCs~/;'.{· 
rcglnmcntncioncs y nonnatividud nplicahlc a esos productos. · · ·.;)C: 

y .. : 
Por su parte México. reconoce las <lcnominncioncs de origcn1 Pisco, PajaretC·l, i1;~~~:. ~ 

lisoleaclo, para su uso exclusivo en productos originarios de Chile, así como nqucllÓ~· vinos_ .. 

111 1\rticulo1-0:?tlelTmtallu. - ·; 
11

: Artkulu 15-02 tld Tm1.1tln. Lus nonn.h conh."11ill,1s L"ll i..'!ilci..·11ri111lo 110 b't..ilL'T'Jíl obligaciones rclativ1u111 netos rL'3lizado~ 
an1cs Je In foch.1 de entr.ul;i en vigor del Tnundo, 11 n1111r11ri11 .\l'1n11, se generan 11 lns cxisli.."11lcs en la ÍL'Ch:1 de cnlmda 
en \•igor. . 

111 Quedan cwn1os 111: L"''ª uhligm:iiln 111da \'L·n1aj;i o prh·i!l'giu que se derh·c de ucucrdus in11.-nrncionali..-s sohrc usislt.'tlcia 
judicinl y t1h~L'f\'anci11 de !u ley y no limi1ados 11 la ¡m1tl'Ccilin de lil pnipkdad intek'Clunl. · 



, - , ' .. ,,, ' 

· con denominación de origen chilenn. que se dctcrmina~ápor una comisió1i bipa~ita, s~brri. > :/ 
' lti bnse del apéndice 15-24 m, en el ténnino de un nño, cont<Ído a partir de In e11trndd.éi1 

vig()r del Trntado, . . , . . :,:· 
;':)•:_':~1:-· 

México no permitirá In importnción, fobricnción o ventn de. produi:Íos b1Jo 11icli~~'!f{~· 
dc1Íomin11ciones de origen, 11 menos que linynn sido' elnborndos y ccrtifié1ldos e1i Chilc'té,;::;c, 

. confonne 11 su legislación, sin perjuicio de los derechos que nuestr? pais reconmicn,'ndcniás;:;;~::~ 
'·de Chile, exclusivmnente ni Perú, con relución ni Pisco.· · " ' , · · " .- : .. :·:.: :.;:,',:·P 

. _ ·.- En muterin de denominuciones de origen Méxicoy Chile, se sujJtlirán ·~· 1~{j\i¡;~~~;~J·rn~; 
··en el nnexo 15-24 del Trntndo, y scnin nplicnbles lns disposiciones 'del 1Írticúlo''.23:'del '.X\~:: 

ADPIC. _-. . .· , ··-•;;.,: '"';";:·! 
\ .. _ _. .. ·::r.· .-.. ~•: :~:~·:'.;t~t~~z.:; 

Cada pnís miembro del Tratado detennimmi en el marco de su l~gísláéi61(, 'ios,?-'ii·/· 
procedimientos de observancia de los derechos de propiedad intclectual;:>co1i':lii' : .. ,,; 
implementación de medidas contra las infracciones a estos derechos, shi que esto co.nstiiúya 
un obst1iculo ni comercio legítimo. · · 

l'nrn lograrlo las partes pondrán al alcnncc de los titulares, procedimientos ju"liciales 
civileS, c¡uc dcberi111 ser úgilcs y c¡uc penuilan la dchidu rcprcscnlución de lus pnrtcs. 

Lns autoridades judiciales podr:in ordenar 11 unn de las partes la presentación de 
prucbus b:tjo su control y que scnn necesarias para subslancinr el procedimicnlo, y proteger 
In infunnnción confidencial. De impedir el acceso 11 In infonnación u obstaculizar el 
procedimiento, In autoridad administrativa podr:i dictar rcsoluci1ín con base en las pruebas' 
que obren. 

La autoridad judicial puede ordenar al infractor, el pago al titular del derecho d~ ·:~'" 
compensación por el dniio causado n consecuencia de la infraccitln y los honornri~s de ie>S .'·:;!:~;;~./ 
abogmlos. ~· ··.';'.;~:~:;.~: 

Lns mcrcnncius infracloras pueden ser rclirmlns ~le los circuitos comcrcinlc~ c\~,~;~-~!~~(~l~~Jj:;; 
destruir los materiales e instrumentos para la producción, por lo 1¡uc el sin)plercii.ro-de:hf~!,~M:í.". 
mnrca colocaclu ilcgnlmcntc en In mercnncín. no es. sulicicnlc para. lib~rnr .,tc~~-·'._h.i~~~~J(:~tZ'.·~~~·~ 
infructores en el comercio. El infractor dcbcri1 infonnur sobre tcrccros\qúc . .,haynlr\1:11~'.; 
participado en In produccilln ydistrihuci6n de los bienes infrnclorcs; · ·".. ;.:';'"' ·~·",>:".";,;\~i: .. ~:·¡J:~f: 

Las nutoridadesjudicinles podri111 ordenar: _ . . . . " '·'.. )::·,'.:;'~;}·:~tf 
• El pago de uníl indcmnizacitln en favor del prc~unlo. int~c1.o.r1,11~~ra_"_'.:L~n~~:~u~.~~).:?;~~::;' 

titular del derecho no haya probado In violació1~.. :·,·;. ::·::''-.;·"·~-<.·:-:--:~·._··~':·~~:~~': ·::·J~?r:L-,:~-:::~.~,,~_,-,~~~~L~;~.~ 
• Ln udopción de 111cdid:1s provisionales u efecto de c\•itar_hl infrn'CCión ·ul '~crc~ho::;o..::·.:.::~~:--.~: 

,!;·'.> i '(::: >i·::'~':; 

1
"' l:!ilahll-cc cinco rcgio111.'S \'ith-infcola~. In dc A1;icmn:1, Coquimhn, 1\concng~· ... ;del- Vullc Cc111~Í:y'Jc~·~·~~; ~~~:a:s~<-~/ .-.~~~(.: ,:,:,, 

se Lli\'idcu en !iuhrcgio111.'lt, 1.onns )' ilrca!I 1..'SJll.-cilka~. ror In c1uc para uua consuha 111;\s 1.'S,X"C11ic11 ciicmwci~IL·uh: \'1.'l'Cl ; 
apCmlicc. · " ···~-, . 

. -.. , l ~" 



• Qué las mc;~,;n~fa~ Í1;J~1;~1oras n: ingresen al ~omcrcio. · ... · . 
• Lii prcsci-Vación ilc pruebas rclucionu<lns con In infracción . 

. · . .•. Cu.111;l;1~x;~;u·unri~sgo fun;J;1do <le des~rucdióndc prÜcbas o Ju posibiliduddc cnus~~: :, 
. un daño irrc1mrnhlc ni ,1i1úlur de Jos derechos, se puc<lcn udopt.ar medidas provisio'nulcs, por:'.\' 
· Jó. qUc Jus nulori<ludes ju<licinlcs exigirán ni. solicilanlc las prúebiis ·que acrcdilcn es los,·:;~;: 
supucsl_o~flu éxhibiciún de fianza o gurnnliu para prolcgcr ni .dcmar1dado,, .:.•.'/ .•• ';, •• :. ::,;:i:~·· 

· .. J.us Ú1edid11s provisionales CJUCdunin sin cfcclo, O sé' revocarán,. de no. inid:Jr~~\:i·.":'i/ 
·:' proccdimicnlo que resuelva el fondo del 11sun10 y se ordcnnni en .~u cuso ei' pugo'.<lc una·~;;;;¡;:• 

indemnización ni dcmundudo. · ·. · · · >-: :·. • . ..'. ... ·,, ·'..'. .. ·>~;?,~°( 
,..... . 

El lilulur de un derecho podni dcnmn;lar unté Jns nú1ori1Í1;1Jcs: co1!1~~icnt~~. 
mlminislrnlivus o judiciales, que ordenen a Jns uuloridndcs. aduimcrns';'.Jn suspcnsión'··dcl: }:(•' 
despacho de mcrcanclas falsificadas o pirnlns, que lesionen un derecho. de ¡íiopicdad ·• 
inlclec1uul. · · · · · 

. -';',',:,'."' ... =.\ 

Los miembros del Trnlndo cslnblccerán proccdimienlos y sanciones pc~alcs, ~ar~· J~~ ·•" · 
casos de inírncción de derechos, en particular Jos que se comclun con dolo y n esenia ',\.'.'· 
comercial y los casos de folsificnción dolosn de mnrcns o de pirntcrin1 ·por 10 qUc sé , --, 
procedeni u conliscur, decomisar y dcslruir lns mcrcancins iníraclorns y malcrinlcs · · 
ulilizmlos para In comisión de un dclilo. 

Se cstnhlccc lu cooperación y las consultas como medios para In interpretación y 
uplieaciún del Trnlado, por lo que cualquiera de lns partes podrá solicilarla. · 

En cuso de que no se resuelva la conlrovcrsia por cslc mc~Jio, se podrá solicilnr In 
rcuni<in de la Comisión. Cuando se hnyu iniciado confonnc al Acuerdo sobre la OMC .y. :¡: 
convenios negociados de confonnidud con el mismo, se cs111blcccni el objclo ·de la. 
reclamación y las disposiciones del Trulnilo que se considere aplicables. · · :";J,:;r 

De no resolverse In controversia, lns ¡mrtcs podnín solicitar el cstnblccimicnto ctC·u~\}~;y~;: 
grnpo arhitrnl, integrado por cinco miembros tic In lista de tirbitros. <}UC dcbcni examinar t{·<Fli 
conlroversia u la luz de las disposiciones del Traludo y resoil•crti en deliniliva; por lo.qu·c·cl :ic:.::.<:' 
infonnc tina) del grupo arbilral será ohligalnrio para las partes. · '· ··· .. , · ·~'f''.-, 

En cueslioncs de inlcrprclación o de nplicación del Trnlado con moliv~ cl~,';;~::~';;;;i 
procedimicnlo judicial o adminislralivo inlemo de una parte, In comisión procurará. ncordiir):.;:li;~ 
una rcspuesla, de no llegar a un acuerdo cualquiera de las partes podrá somelcr:sí(pro~in· . .-\;i[•,; 
opinión a inslanciajudicial o udminislruliva, de ncuerdo con Jos proccdimienlos del íoro 1 ·~.;::::;,:·c:; 

• .' ;.·r ,~' • ;·:, ,;! ;;~ ;"~'(·"'( 

'··::· ·;?~>.~~';<'.'~:'..;~~~~~ 
'·· .·. ,.· - ,. .. :.,h 

115 La sección B del Trntndo, de los anlculos 18-17 ni 18-19~ ~e rclicre a los pmCcdimi~;~ln~-:in1~~;~5, y·_·<-~·:;-;_ 
solución de cunlru\'crsias comerciales privadas, que comempla al arbitraje y otros rúe.dios nltcrTtos para In\~.).: 
solucibn de co111rovcrsias entre paniculares en la zona de libre comercio. ,-- · · - ·· . : ,, .··, · -;.'. -

_., _i!"· 
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. . - .·.· : 
l.;111101ecci1i11 juritlicade la lkn11111in.1ci1i1\Je01i\~L'flTL'9~ila (tlcl lkrrch11ln1em:.ciu1t1i ; '' · , " 

3.8 'm Tratudo de Libre Comercio entre l\léxicu e lsrucl ¡. hi derÍu.minaéión"iie'~~l~~n :/ 
· Íc1111ilu · · ' · · ' ' 

Con fcc1Íu28 de junio de 2000, se publicó en el DOI', el D~crcto ¡;ronÍÚlgatorio ;¡¡,I - -. 
·Tratndo'de Libre Comercio, entre los Estados Unidos Mexicanas·, Y. el' Estudo de: JsrnCI,'; . ·-

- .. firnÚÍdcí cn laCiudad de México el 10 de abril de 2000.: ~.' · - ' · ··.-,.:·.· 

•.· .. · .- ÚJ Trutudii se finnó con Ju finalidml, de crear un mcre:i,Ín mi1s é~ienso y s6guro pnrt; .,; '. 
·_los bienes. producidos en sus territorios, que facilite el intcrcn-mbio corí1crcial y lu inversión.'.'· .. ':-, 

_:en e.1 sistcnrn comerciul multilnteral de lu OMC, por Jo que; se busca establecer una zoni1de :.···.:·;,. 
·libre c~merciu entre los dos paises n truvés de In eli1í1inación de barreras comerciales, - · .. (i} 

Lus partes establecen una zona de libre comercio, con base en le articulo 24 'd~·1<''.;':· 
· GA 1T de 1994, que elimine obst:iculos al comercio y facilite In circulació1i transfrontedzíi ·-¡:;~ : : 
de bienes y servicios entre las partes, por lo que confinmm los derechos y obligucióncs.:;_0;;;:.: 

'derivados del Acuerdo sobre In OMC y el GA 1T de 1994. · · · · · 
. . . . . :»'.: 

. Cada parte otorgnni trato nncional a los bienes de lu otra, de confonnidnd ni a·A·rr)c • :\( 
1994. . -, -: ,''· 

,(• 

lsrucl reconoce ni Tequila y 11/ ,\/c:ca/ como indicaciones geognificas que designan··<." 
bebidas producidas en México, por lo que establecerá los medios legules en elmiirco de su·. 
legislación par asegurar u México, el ejercicio de derechos en contrn · de, cualquier· · ' .. 
importnciún, mmrnfncturn o venta de cualquier bebida como tequila o mczcal~··quC.1_1ó_ ~~_,,.;'./ ' 
haya claborndo de confonnidad con las leyes y reglamentos de México nplicablcs n:csn'.'.;\{' .. 
dcnomilrnción de origen. Así mismo, se nplicar{m al Tequila y ni J\.fczcal, los articulos·22.n . .',' :;~ .. 
24 del ADl'IC 171'. : "· · .• ·.,>· .. ~·'. 

. . : ·: ': :.: ... : ·~·t.~<~ ·i:~":·::.i~;~~~\ 
Cabe destacar que el anexo 2-05 del Trutndo, se refiere ul Tequila y al Mcici11'c'miíi1 f;''.:.:1': 

indicncinncs gcogritlicas. sin embargo, en estricto sentido · jur~~icn >' ~c· ...... tra_1a·~i~l~.~./::/~~;;:.~/ 
dcno111inncioncs de origen, usí reconocidas en In Dcclnrutoiin General de PróiCécic.'Jn :;,1'.:;~~V~ 
emitida por el Gobierno Mexicano. · .·.~:-' {:,;:: . . ·,'°>'.,'..;;:· 

:\;·;::, · .. · .. ·~·;:·'..>'.<:\· 

~·léxico atribuyen 7'.!t¡uil<~ y MC':ca/ el cani~tcr dC dcnpn\inn~i.qn.d~C.(1fiYé1~·;· ,jri~·¡~~liJ~} =··"':' 
el Tratado al referirse a cstus bebidas como indicuci.oncs gcográficns .c,s·· i111prcci~Ó1 .lo ct.Uc '·\. 
gcncru confusión en su intcrprctnción y nplicución. · ' ' ' '· . , 

1111 Anexo 2·05 del Tralado. 
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. CAPITULO CUARTO·. 
. .· . . .. ; .· . . ' .. 

- . '• _.: . . . 

CASOS PRACTICOS EN LA Pl!C>TECCl(}N ~E LADENOMINACION DE 
. . . . OIUGEN T.EQUILA 

4.1 Antecedentes gcncrnlcs ·, 

. - - . 

El presenle cnpílulo, rcprésenw In. pa~e li.ndninellinl •de e~l~ lmhajo de. le .. Ís,.se . : 
nnnliznrán diversos cnsos en los que In Dcnomi_~nción de O rige~· TCquiln, ·~e_ usq Cn fonnit ~; 
ilegal, en violación n In legislnción ele lílmnlcría y de los lmlndos.y acuerdos iniénmeío.nales :. 
vigenlcs. .. .· 

Se revisará In efec1ivídacl ele los mecanismos de pro1ceció1i jmid·i~u:.micionnl e. 
íniemncional, de In dcnomínncíón de origen lcquíln en el lerrcno prnclico; yo que exislcn · 
cnsos concretos del uso indebido en el cxtr.utjcm. 

En los Esiados Unidos de Norte Américo (EUA), se deleclamn 111i11li1,ies cosos de 
venta en el mercado. de bebidas que oslcnum lcncr "Tequila". cuando realmente se prcpumn 
n base ele otros ingredientes, como licores con sabor n téquiln, lo que induce ni ·público 
consumidor a un error respecto ni origen de la bebida que dice contener o estar hecha n base 
de tequila. 

Se tmtn de una violación n In denominación de origen tequila, en In que solo en ciertos 
casos se ejercitaron las acciones lcgnlcs procedentes, confonnc al derecho mexicano e 
intenmeionnl, por lo que las autoridades competentes deben aplicar los mecanismos, que 
paru esle cfeclo eslahlece el TLCAN. 

Se analiznr.í el cnso "Tcquizn .. , cerveza con sabor n tequila import.!do y lima, bc~ida 
refrescante, producida por la empresa cervecera más grande del mundo Anhcuser .. Busch, 
lnc., bebida que se puede adquirir fácilmente en los supcnncrcndos en los Estados Unidos, 
principalmenle en el Es1ado de Cnlifomin, que liene nhn población de origen lniino 
esencialmente mexicanos. 

Tnmbién se nnnlizarn el caso "Phony" Mnrgmitas, bcbÍda producida por In empresa 
Scngmm Co, y E & J. Gallo Winery; hecha n base de vino y molla, e1ique1ada como "Cóe1el 
Mnrgnritn", que no contiene tequila como ingrediente, por lo que se trata de un caso de 
violación de In denominación de origen, contraria ni TLCAN en ngmvio directo de la 
empresa Hcublcin lnc; impo11ndor y contercinlizndor nutorizndo de la empresa mexicana 
Tequila José Cuervo, usuario nutorizndo del gobic1110 mexicano pnra el uso de la 
dcnomi1mción de origen tequila. 

Esle caso, se lnnniló con fundnmenlo en el TLCAN y airas leyes federales de EUA, en 
el que los Tribunales resolvieron en conlinnnr In posición de In empresa Heublcin y el 
Gobierno mc:<icnno, que de pem1itirsc In vcntn de cócteles fv1nrgnritn sin tequila genuino, 



pro{lucido bujo la supervisión del Gnhicmo mexicano y en cumplimienlo de lns nonnns y 
control de cnlidnd, se lesionaría la indus1rin del tequila. 

Del mullisis de eslos cnsos pniclicos, se pretende dar una opinión nccrcn de In eficncin 
en In aplicnción de la legislaci<'m mcxicmm y de los 1n11ndos intcmucionalcs.cn 111atcrin de 
protección a lns denominadnnes di.! origen y particulnnncntc del ICC]t1ila. 

Actuuhnente la hchida tequila, tiene mm grnn nceptación en el mercado m1~io~mÍ y 
cxtnutjem, por lo <¡ue se exportan gmmlcs cnntidadcs a gmncl; no obstante se hnn prescntmlu. 
diversos casos en vnrios países cxtmnjcros de pmduccilin, distrihución y comcrcinliznción 
ilegal de tequila, por In <JUC diversos orgnnismos y nuloridudes mexicanas participaron· en 
yestiones pam detener estus nctividndes, que sin duda lesionan n la industria tequilcrn, que 
busca consolid:irse en los mcrcmlos intenmcionnlcs. 

El fortalcei111ien10 de la imluslrinl del lcquila, solo es posible en un marco juridico 
eficazt que pennita gnmntiznr In ndccundn protección de In denominación de origen en el 
extmnjcro1 n través del cumplimiento de lns lmtndos y acuerdos intemncionnles suscritos por 
México. 

Es fundmncntnl y urgente, exigir el cumplimienlo de las nonnns de derecho 
intemncionnl y los compromisos contniídos por terceros ¡misl!S, 11 tmvés de Ir.lindos y 
ncucrdos de protección de J:i denominación de origen tequila: con Ja linalidad de que las 
autoridades competentes de los ¡mises infmclorcst obliguen jurídicamente u los ¡mrticulares a 
cesnr con nqucllns actividades de producción, distribución y comcrciillización que lesionan n 
li! dcnomirmción de origen tequila, en violación a los compromisos contraídos por éstos 
paises en el marco hilateml o multiluteml. 

Son vnrios oryanismns y ¡mtorid11des mexicanas que intc"·icncn p:m.1 ganrntizur la 
prolección a la dcnominaeiún de origen tequiln, en ~léxico y cn I!) cxtr:mjcw. El Consejo 
Regulador del Tequila A.C. (CRT). se h;1 constituido como el organismo nuis impn11m11e lle 
protección n la dcnominacitln de tll·igen tequila, ya que en muchas llC;1sioncs dcnunda mue el 
Instituto f\'1cxicm10 de h1 Pmpicd;id lndus1rinl (IMPI) y la Sccrc1aría di! Relndoncs 
E.xteriores (SRE) cnsos de produccil111, distribución y comcn:iali1acitl11 ilegal de 1cqui111 en 
paises c.xtmnjcms, pmn que estas uutoridades exijan fonnalmcnll! el cumplimiento de los 
tmtadns y acuerdos intemaciun:ilcs de protección de lns dcnominm:ioncs de origen y el cese 
imnediato de nctividmk•s que lesionen u la imlustrin tequilcm. 

El CRT, representa Jos intereses de los productores de tequila autorizados por el 
Gohicmo Fcdcml, por lo que es 1111 organismo en constante cxp;msiún, mismo que en mayo 
del 2001 linuó un Con\'cnio de Colnhomción con llANCOWiXT. pam desarrollar 
estrategias que incrementen las exporlnciones del producto a mcn:mlos intcnmcionales, nsí 
como gnmntizar y vigilar tJUC el tequila 1¡uc se exporta principalmente n Europn curnpln con 
la Nonnn Oficial f\.foxicmm (NOM) y con el Acuerdo de Reconocimiento de In 
denominnción de origen. 

El IMPI, es In 11111orid1ui' mexicnna, que de acuerdo con In Ley de l'ropicdad lndus1rial 
(LPI) debe gnmnliznr la pmtcccitln u In denominación de origen ll'tJUila en ~léxico y en el 
extrnrtjerot nsi como de tmlns las denominaciones de origen mexicanas y solicitar su registro 
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'.· \~i~mn:ional nnl.c lÍi ~ignJl;;,1ción ~undinl de In Propiedad hnélccllml (OMPI). 

. . Áshnismo ~I IMJ>I coino ~e;ircscnlanlc del Esrndo mexicano, <1uicu es 1i1Íilnr·dé la 
dcnominución de origen tequila, cs11i fncullndo y obligado para exigir el cumplimiento de los 
trntudos y ácuerclos inlenmcionnlcs de pro1ccción u esta denmnirmción. 

l~or su parte In SRE, ha rcnlizmlo diversus gestiones ¡>ara exigir juridicnmcnlc Y por la 
vía cliplomi11ica, el cumplimiento de los compromisos de protección de la denominación de 
origen lcquil11 u diversos paises y lm pugnmlo, por el cese inmcdinto de nctividndcs ilfcitns de 
producción, distribución y comcrcializnción de tequila en diversos p11íses extranjeros. 

La Pmcumduria l'cdcml del Consumidor (PROFECO) licnc a su cargo la vigilnncia 
del cumplimienlo de la NOM del Tequila, por lo que ha procedido ha infrncciounr 'y 
clausumr u productores de tequila, que no cumplen con las cspt-cilicnciones de la nomm. 
Tiene fiicultmles de \•erificnción, por lo que ha incautado tcquilu ilegitimo, que en ocasiones 
se presume mlulterndo, por lo que procede u inmovilizar el producto, hnstn en tanto se 
acrcdile el origen del mismo y el cumplimiento con la nonnativiclad. 

De los casos pnícticos que mmliz;ircmos, se observaní que no existe una adecuada 
coonlinacilln entre el CRT y las mlloridades que tienen u su cargo In protección de In 
denominnción de origen tequila, situación que al"cctn nolahlerncnte n la industria tc<¡uilern. 

El IMl'I, la SRE y la PROFECO. 1icncn 1111a coonlinnción de nc1ivid11dcs dcficiculc, en 
nrntcria de protcccitln a las denominaciones de origen, en particular del tequila, que les 
permilu dnr un seguimiento conjunto, de las nctividadcs ilicitas de producción, 
comcrcialiiación y distribución de tcquiln en f\.1éxico y en el extm1tjcru. situación de la ClUll 
obtienen vcnlaja los inlh1ctores, que en muclms ocasiones son ;iv11lndos por sus propios 
pniscs pam continuar cOn estns actividades ilegales que \'1111 en detrimento de la industriu 
tequilern mcxicann. 

Es urgente unn coordinnción entre las nutmidndes, pam la mlccuada protección n In 
dcnominnción de origen tequilaoque pcnnitn detectar oportunamente, casos de producción 
ilcgul y de violación de la denominnción, principalmente en el cxtn11tjcro. 

Es necesario el intercambio de iníonnacilln entre éstas autoridades, a lin de que c_stén 
cnlcnutas de los hechos y netos que violnn n In denominnción <le origen tequila, de cstn 
romrn prnlnin conjuntamente en el marco de sus ClHnpclencias, exigir el cumplimiento de la 
lcgislncitln vigente y de los ncuerdos y tmtmlos de pmteccilln de esta denominación. 

En los últimos m1os el l~tPI, ha manifestado un especial interés en la preservación, 
desarrollo e in\'cstigación de lns denominaciones de origen y de In protección del tequiln n 
nivel internncionnl. por lo que cn octub~ de 1999 organizó conjuntamente con el Instituto 
Nncional de In l'ropiedad lmluslrial de Fmncin y la 0~11'1. el Scntinnrio sobre 
dcnontinacimtcs de origen, con sede en Gumlalajam. Julisco, en el <111e se reconoció que. In 
protección de las dcnnminncioncs de origl!n es rclativurnente nuc\•a. · 

Sin embargo, de no existir mm protección ndccundn contm lns actividades de 
competencia deslenl, la imitnci6n o falsilicnci6n se mnnifcstan\ de manera con~tante, en 
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detrimento de los intereses de 111 industria tequilcn1, los productores, el pl'1blico consumidor· y 
el Gobierno de MCxico, por lo <(lle es necesario que se defina una estmtegia intcmacional de 
pmlección u las dcnominncioncs de origen 177

, , 

En res1mes1n n los múltiples cnsos de violnción de la denominación de origen te<111ila, 
la C.imara Nacional de la Industria del Tet1uil11 (CNIT), pla111có ante el IMPI. In posibilidad 
de modilicur In denominación de origen, pam incluir las rcglns de uso indirecto de la misnm, 
petición cncaminad:i n que csll:I nuloridad lns puhlit1ue en breve en el DOF, Dicha pclicitln se 
cneucnlm en esludio, por lo lJUC el IMPI cmitirñ Ja resolución conducente Ln consolidacitin 
de las rcglns pennitin'1 dnr trans~arencia n lns bebidas que utilicen Tequiln en su clnbomeión 
y su publicación estíi pcmlicntc.1 s. 

4.2 Tcttuila .losé Cucr.·u y llcuhleiu lnc. \'S Seugram Co. 1111<1 E,1<.I. Gallo Wlnery 

4.2.1 Anleccdcnles del cuso 

Estados Unidos de Nm1cnméric11, Cuundíl y· México,. linuaron el . Trn1ndo .de . Libre 
Comercio de América del None (TLCAN), en el <Jllc se incluyó el capílulo XVII, referente n 
In propiedad intelectual y par1ic11lnnnente el nnículo 1712 <111é protege n !ns indicnciones 
gcog,r.ilic1.1s. · , 

México ohtuvo un compromiso concreto a·tm\•és del TLCAN, pam In protección de lá 
dcnominacilíll de origen 1c(1uih1, por parte de los Estados Unidos y Canadá, mcdimttc ·Ja 
inserción del Anexo J 1 J del Tmtado. 

Antes de 1994, la denominación de origen tct¡uiln. únicmncnte habla sido reconocida 
de munem dcclamtiva, por el Acuerdo Bilatcml México-Estados Unidos cclchmdo en 1973. 

El /\nexo 31 J, se desprende de los derechos y obligaciones que los paises contmtantcs 
del TLCAN, contrujcmn como pi111C de un compromiso de rcciprocidnd, en el trato u 
dctcnninadns productos de sus :mcios comerciales. 

Este anexo, obliga n los Estmlos Unidos y Camuhi, a reconocer el Tequila y ni Mezcnl 
como pmductns (micos y c.xclusivmncntc distintivos de f\·1éxico, lo que implica que ninguno 
de los dos paises dchcn permitir In \'cntn de producto alguno como Tequila o Mczcal, a 
menos que se hubiese clabomdo en rvtCxico, de ucucrdo con las leyes y rcglumcntncioncs 
n:1cionnles relntivns a su clahonicitin. 

El Anexo es resultado, de lns negociaciones suscitadas en In mesa de propicdnd 
intclcc1ual, pum pmtcgcr y reconocer n és1us bebidas como denominaciones de origen 
rnc.xicanas, por lo que ElJA y Canadá acordaron protegerlas y rcspeturlns; sin embargo en 

1
"' Palabras de hicnvcnida, pronunciadas ror el Dircclor dd IMPI. Uc. Jorge Amigo Casl<llieJa, en el Scminnrio 

sohrc Dcnominacioncs dc Origcn, cn oc1uhre de 199<J en la Ciudad de Ou.1J:dajara, Jalisco, conferencias y 
ponencias 1111c pue1lcn consullarse en la ruhlicación de la OMPI l'\o 767, diciL•mhrc 2000, p.<J. 

1 ·~ Vé,1~c. Miguel. Florihc110. /'roc1•dimh·11111J .... OJl. ci1. p.7. 
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~ .. fonnn: pOr. dCr~u\s v~~iÍnjosa :tm~Úndaron ·los ncucnlos. logmdoS ·ni:· cnpÍ;-Úlo ¡le ncceso 11 
'· me·rcudos. · '· 

E1i rneiprocidnd, México ndquirió el compromiso de rcc<Íuocer ni Bourhon \Vhisky y ni 
Tennesscc Whisky como pmductos distintil'os de EUA y ni Cnnndinn Whisky; como 
producto_,~ist.i!1tivo de Canmhí. 

. Ln fonnn en que cnda uno de los paises finnnntcs del TLCAN implemcntn en su 
legislnción, el cumplimiento de estos compromisos, es un nsunto de politica interna 179

• 

En 1994, se inició una c(lntnwcn;in comercial y lcgnl entre lns empresas Heublcin lnc., 
y Sengmm Co. y E&J Gallo Winc1y, por In pmducci<in de una bebidn como cóctel nmrgnritn 
sin tc<1uiln .. Este caso se suscit<l, tmmitó y resolvió en EUA, por In producción y 
comcrcializnción de cócteles mnrgnri1a con snbor a tequila. lo que constituía mm 
competencia desleal en relación con lns bebidas <lllC si contcnfnn tequila y que se vendfun en 
el mercado norteamericano como mnrgarilus. 

Ambas bebidas compelinn en el mismo mercmlo por ser similares, pero con In 
diferencia sustancial de que In bebida distribuida por la cmprcsn l lcublcin lnc., importador y 
comcrcializndor de Tcquiln José Cuervo, contcnin como elemento principal del cóctel 
nrnrguriln el tcqui111; en contmposición la bchidn prcmezclnda distribuida por la cmpresn 
Seagnun Co. y E&J Gallo Wincry como cóctel rnnrgariln no contenín tequila. 

El punto medular de In controversia. versó en si 1111 cóctd margarita sin tequila puede 
tener esa calidad y categoría y venderse como tul en el mcrcndo, udcmús que In diferencia de 
precios entre nmbas bebidas cm impnrt:mtc y se induce ni consumidor final del producto a 
un error respecto n la bcbid:1, por que se demostró que los com¡m1dores del cóctel mnrgnritn 
h1 nsocian con el tequiln. 

A finales de In década de los ochentas, las bebidas premezclndas ndquicrcn gran 
acepli1ción y popularidad en el mercado norteamericano, por este motivo, In compañia 
l leublcin, introdujo en el mercmlo, unn bebida, envasada como vino frio sabor mnrgnrit~ con 
el nombre de "Gnrita club". 

Lu controversia inició en 1991, cumulo llcublein y Tc<¡uila José.Cue"'º' introduécn ni 
mercado nortcnmericnno, la bebida prcmczclnda ''Ritns Cuc"'º"·. ta.nl?ién ,cono~ida co~lo 
"Margaritas José Cuervo", hehida claborml_a a hase de tcqu!_ln gcnuino~.mczclndo cOn Otros 
ingredientes, comcrcinli1.mla en paquetes de cuntm. .:-,:. · - ._: .. ,- ~·-::. , · ' 

En respucst.n n 13 11opuluridad de las 0Mi1~·nri1n~~-J~~~.,C~~·~6;~~·:''.·~n·~~i.·v~~-~~.~-~, t993~-- _· 
In SCngrnm1 introduce ni mercado, unn bebida· rcrrCscnntC.Sabof,~·llliiri;.nritn'~: n p_nr:t~r-d~·un 
derivado de alcohol de maitu, mus · hanuú ,comO.: sustitu10-_-·dc tcquihi,;':.quc· c~mpitió 
dircc11uncn1c con lus nmrgaritas José Cucr~·o. -- » !:)>:· _:=.\-~:._, .. ,.>\~"' -· · · · · 

,· '.- ~ ·.': ·. ' 

p1,1 V Case, Mc1.11 de: Nixon, Judilh, /.11 PrtJÍt•Úl~11· d,;· lt~ Oe11111111,m;;¡'J,/;1~ 'ori~C1~ ·rcqi1it11'c1; t~ .. ·g;tttdus 'u11ldt1s'. 
Gaceta Mensual Tequila de Origen, publicada por el CRT, Año 1; No 7,Gua~alajara, Méxi.c~>, Julio de:! _2001, 
¡1.t5. .. . . .· . . . 
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Las etiquetas de Scagmm utiliznhnn Ja pnlnbrn ••Margarita". como publicidad, sin . 
cmhnrgo se cslnbleció un:1 com11c1cncia d!!sleul en contrn de In empresa l leublein, 1odn \'eZ 
que el cóctel mnrguritn comercialiicido por Scagnun, se vcndln n un menor precio por cstnr 
hecho n bnsc de 1nal1a fcnncnlmln. 

Heublcin en nombre de José Cucrvo, ncusa <¡uc In hcbilfn sahor margarita provoéó una 
cafdn en Jns venias de su c'iclcl n111rgariti1, J10r lo que emprende 111111 cnrnpafia de reluciones 
·1niblicns pam frenar el ingreso del producto de Scngmm ni mercado. · · 

''"'I cnmpníln de rclncioncs pi'1hlicns, fonnó un co111i1C pani salvar In nrnrgnrila, que 
nlllcó lns nctividndcs de Scagnun en EUA y su mercado de tequila y mnrgnrilas·, por lo que·. 
contrlunron n In frrnm G.S. Schwuni & Co. lnc., en Nuc\'n York, para i111pleilic111n'r· 
cstrnlcgins de mercndotccnia pam dcsncredi111r los fülsos c~ctclcS, por. lo qué ~uh~jcil~ri .CJuc 
"Phony". Mnrgnriln de Seagrmn no contenfu tequila 1"º. ' · 

lleublcin y José Cuervo, con npoyo del CRT, la Cái111u11 Regio11nl de In J;1;J;1s1iin 
TcqtÍilem (CIUTJ y la indusliin del lcquiln, se prcocuparmi por los sucesos de las .nrnrgnritns : 
sin tcquiln, por<¡uc fomcntnhnn el rcchnzo de los con!l>urnidórcs'·u los prod1ictos con 1cc¡11iln · 
genuino. · · ·· · · , . ::.f~:'~ · .. ··-' · ., 

4.2.2 Dcsnrrollo del caso "l'hony" Mnrgarilns . . :.:: :·:· ·' . , .. 

El eóclel Mnrgarim, es el medio "º"el <1iic. In'· mayoría" de. Jos. consumidores 
nortcnmcricnnos prncbnn por primem vez el lcquilu. Eslc cóctel fu'e crcndn óiig!Ímhnentc ~n 
el mio de 1948 en Acapulco, Guerrero. Ln bebida conlcnín lequila. lié,ir coimreau y limón en 
1111 \'ilSo escure hado con snl. 

El principnl ingrediente de una nmrgnritn. es el tequiln de ¡1cucrdo con la industria 
mc:dcmm de cs111 denominación de origen y Ju cmprcsn l leuhlcin, en el litigio cnlilhlndo en 
Jos Estndos Unidos por cócteles mnrgaritus <¡lle no con1cniiln lequilu. coml!rcialil.tldos por 
Sc:1gmm, bnjo el nombre de .. Phony" ~·lnrgnritn. 

De ncuerdn con dalos nportndos por Jlcuhlcin, n Ju Glicina de Comercio de EUA, 
desde la i111roduccilln del cóclel margarita sin te<JUila. las \'Clllns de lns margmilns de esta 
compmifn, bnj;mrn de 1.4 millones de paquetes de cuatro hntellas cada uno, n 400 mil 
paquetes :d iliio1s1

• 

De neucrdo con Gcnmin Cnvuios, quien fue Director Adj111uo del IMPI, el tequila es el 
ingrcdicnlc p1imario de los cóc1clcs mnrgnritns, por lo <JUC su uso no es opcionnl. El 
funciclnnrio asumió In responsabilidad del lnslituto. pnm cjcrci1nr las acciones lcgnlcs· 
correspondientes ¡mm prolcgcr In denominnci<ln de origen lcquiln1s!. 

Ufl la cslralegia llC'gó hasta la c.itlena CDS, IJUC' prucnló un rc¡l\irtajc sobre los f,1lsos cili.:t.:lcs mar¡:arita y se Ínslnuró una 
fucrh' cam¡iaña para (lmrnocionar a la nmgarila orig.inal l1l'Cl1a abas~· dc 1cqu1l;1, a¡'4.1)'J1l.l por el culonccs Có11sul General 
de Mtl\ico en í:LM, Fau~lo Zapam. · 

Ul 1.,·t1d111¡.: 'fN¡11il11 lmporn·r rh.b 111111 '"' l'rrmlíl/lflll t1f 1'r11111ln • /:rt(' .lft11J~Ol'Üll.I. fhc 1\ssocia1rd Prcss, Noum1hcr 15. 
l~M. . . 

n: .\ferír1111 íim·er111111•111 Ofiin11f /'m11·.11 º'/'/11111.1·" .\l11T-,:mif1u; llí'me· A111/ .\ltilt· llt1.11•1/ .llm.i:t1ri11t.f l.nfit•lt"tl tu L'11/air 
C11111/1'"1/l11111 t1nd Gmtr111y111 ,\'.·U·"DI l'ulicws. PR Ncwswirt, Oi:1. 11, 111115. 
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Ca\I"' 1'1Jr11rn' ..;i t,¡ !'rui~wi•'"·;,-.: ¡,.¡ ·u,;n~ini·n~d,ñn 1!r or;"n.fÍ Tarujll 
' . .. . . ' 

. ·.. · .. , ., ' 

Ln: in.du~triu n~cxicnrm del tequila· y. llcu~1féi.n lnc., empresa importmlom ·y 
"eom:ercii.1lizndom d~ la mnrca de 1Cquil11 José ~ucrvo, en EUA, ncordámil iniciar ~ivcr:sns 
ncc~oncs. le~ules en c.ontn_1 de In empresu Scngrnm Bcve~1gc Co. und l!&J G~llo Wincry, con 
el objetivo de ~lclencr la j1mducció11 y ventn ilegal de cócteles mnrgnritn. sin tcquiln, qu~ 
cngnfüm ~l. consumidor respecto n la nutcnlicidad y Origen del producto, por lo que impact~ 
11cg111ivnmcntc en lns vc11111s de lns nmrgnritns que si conlicncn tequila, comcrcinlizndns por 

. llcubleiu181, .. · c -

Ln empresa Hcl1blcin inicitl nccitín lcgnl en dos csfcms: 1 K~ 

En wimcr lugnr, prescnló una solicihtd, ante In Oficina de AlcohÓl,.Tiib1.1cO Y.A'nnns 
·de Fuego 81

, conocido por sus siglus en inglés BATF, pnm que prohibiera; éuolquier etiquetn 
·de ~cbidn nlcohólicll, con ref'crcncin n nmrgari1111 sin que el produclo cliquCtndo contenga 
-~ ' . 

Hn segundo lugar prcsen1ó unu demnnda, 11111e una Corte Fedcntl de Distrilo en Nueva 
York, en contm de Sengmm Co, 111111 E&J Gullo \Vincry, en In que solicita prohibir a estn 
empresa, la venln de cócteles mnrgnrilns sin lcquiln con el nombre de 11Phony'', 

Asimismo, l lcuhlcin, mantuvo contnclo con el Gohiemo Mexicano y representantes de 
la industria del te<1uilu, quienes en agosto de 1995, presentaron fonnnl prolcsln, unte la 
Oficinn de Comercio Norleamcricana, por violaciones ni TI.CAN en su capitulo XVII de 
propiedad intelectual y el Anexo 3 l 3u1

', que le reconocen n tvléxico los derechos exclusivos 
paru producir y vender tequila, dl!ntm di! EUA y Canadí1, con el compromiso de proteger a 
esta dcnominnci6n lle origen. 

En el marco de coopcmciún de rv!Cxico con EUA, se prcscntnn temas en 111 mesa de _ 
negocinciones económicos y políticos que interesan mas que otros, por ejemplo~ MéXico nó 
compurtia el mismo interés que EUA en nmlcrin de protección nmbientnl, pero en rclncionCs 
futums los EUJ\ podrían aprcciur la coopemción en ese rubro, similar ni inte~és de .~é~_ico. 
de prcservnr la industria del tequila, por lo que se cstnblcccn mutunmcntc .!Os s'~ctoícS ,, 
prioriUJrios.

1
\1
7 

: ':·. :,·: ·-~:(,·/::'< ~ .'/·:·.·:. ~ 

Lns nmrgaritns que no contienen le<1uila, podrimf nfcctnr ii1>v~n(_ii:)l-n~l?L-dc:-Cil1CO,. 
millones de cajas de este p1\11luc10 n EU¡\, <1uien es el prinéipnl importiulordc tc~l1H:í cnd '.: 
mundo. '~:·. : :i( 

··"·:· .. 
l leublein, José Cuervo, la industrin del tct]uila y el áoi1i~mO MCx.ic~~~:··¡~.ítiílO ~-1~ 

preocupación en comím, tic la vcntn de margaritns sin tequila en los· EUA,j~ qu~ esto·· 
perjudicaba n ese 111ercmlt1 y nlcjnha n los consumidores de los product~s· qu_~ ,c.~~tcn(an 

'° P/wl{I' ,\largt1l'ift11 Sm1k (!¡1 V S 1i'1¡11ila ,\forkl. Thc l{culcr Husinc's RcJlon, August .. 9, ¡Q95 Úcn:!n:1Ócr 
Phon)' Margmi1as. · · . , , . 

1 "~ lan, Joncs . .\lt•.1ic1111 frc¡11i"1 .1/11,1·r~ Complt1i11 to U.S Cimw11111~111 º'"'r Tctkt'.f, 1~000 & Drin~ Daily, EUA. 
1\ug.IO. l'l'15, Vol..;; NAHA. annl'\ '.\l.l, l>blinc1ivc Prnducls. 

to Burcau uf Alcohol. roharro ami Fircarms (lhc llt\ TF) 
1 ~" i·ü/111/.wµmnnla IX-1. 
'° ~lariamu.·. l.íl\'cllc, l'oi.w111t'1I ll't11a.\ l'rm'idt• 1-."iirlr TrJI For NAFTA. Thc National Law· Joumal1 Mar. 2, 

llJ1J4, Vol. H1,No.29,;it l. , . 
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Se. establece que las marguritns .. Phony" tienen el potencial Jlílnt dañar seria e 
irrcvocnhlemcntc f¡1s im¡mrtnciones de tequila de los EUA, por lo que lus ventas de cócteles 
mnrguritas, hechas n hase de malla o vino sin contener tequila, son contrnrias n lns pollticns 
de competencia justa eslnblecidas en el Tl~C/\N, yn que el cóctel nmrgarila, siempre ha sido 
nsoci:ido con tequila. Los prmluctos ctiquctndos como margaritas que no contienen tequila 
como su principnl ingrcdicnlc nlcnhúlico producen severos daiios a los derechos de 
propicdml intelccllml concernientes. 

Al respecto de este conflicto Clcnrnin Ca\'llzos1
!1tJ' quien dcsempcrló el cargo de 

Direclor Adjunto del IMPI, se p11111t111ci6 en el sentido de que el ingrediente primario de los 
ClÍelcles mnrgaritas es el tequila, por lo que no es opcional incluirlo en estas bebidas. Asi 
mismo el funcionario conlinnci la p111testa olicial del Gohiento ~11.!xicano por lu vcnln de 
"Phony" Margaritns, hehidn comercializada por Scagrnrn Co. ami E&J Gallo \Vincry, que 
representa una competencia ilegnl y dclinitivaml.!ntc concerniente al Gobiemo Mexicano. 

Se IC.mm'> una dclegacilln de productores mexicanos de tequila y sus distribuidores en 
los ElJA, que cncahezamn una serie de encuentros con au1oridades nortemncricanns en In 
Ciudad de Washington, ¡mm cslahlcccr la petición de proteger la integridad de sus productos 
en ese mercmlo. 

Esta protesta no es la primcm acción <¡uc se lrn tomado, ya que antcrionncnte unn 
delcgnción de productores de tequila discutieron el problema, con importantes autoridades 
de In Oficina de Comercio del Dcpai1mne1110 del Tesoro y de la Cusa lllnnca. 

La contro\•crsia del tequila se presenta en tres diferentes foros. El ohjcli\'O comlm de la 
disputa es que los productos margarila que no contienen tequila, vendidos por Scngnun Co. 
und E&J Cmllo \Vincry cslim causando declinación del mercado del 1cqui111. 

El Gobiemo Mexicano y la industria mexicana del tequila huscan 1uotcgersc bajo lus 
estipulaciones llisponihlcs en el TI.CAN. 

lleublein. en rcprescntacilm de la marca de Tequila José Cuervo, demandó mue In 
Corte de Distrito en Nuc\'a York, EUA a Seagrum Co. nml E&J Gallo Wincry, acusíÍ11<lolos 
de cngailar al púhlicu con sus productos margarita 1'

111
• En conseeucncia lleublcin solicitó el 

p:1go de darlos y perjuicios sin e.spcdlicnr el monto, ¡mra compensar n la com¡m11in por 
pérdidas en las \'Cntas. 

El tercer foro se instituye) en el BATF dependiente del Dcp:imunento del Tesoro de 

'° Chirs, l\raul, CocAt1il Q1111rrd: frr111il11 f)¡,111/t•H foAt• 011 ll'im•rh•.( 01w J/HI ll'lmt .\J11h•.\· el Mc1rgt1rilt1, LA. 
l'nne,,Ocl. :?.'. 19115,al lll 

ll'I El ¡irimero tlL' julio dL' 2001 fiL'rm:in Cava/O)> • !o>L' incorporó al equipo de 1rahaju de la O~tPI. en la ciudad de 
Gínchra, Sui1a. para íungir dur:nuc tres a1ios, como Consejero Legal en los procesos de dclerminados 
tratados lnlcniadonalcs y m1101cm:r lo), acumlo.~ de protección al 1cquil;1 como denominación de origen. Nota 
puhlicmla en la C1accta "Tl•t¡uila tic Origl'n" del CRT. Número 7, Julio de 2001.p.IS. 

1"'' l'lw111· .\lt11-,:11mm Sm1A l.'¡1 ll S frq11if11 ,\f¡/rl,c-1, ·1 he lfrutC'r IJusiness Rermt, ,\ugust 1), ll}Qj llen:inaílc:r Phony 
:O.\argan1as. 
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los-EUA l'H. 1 leuhlcin fonnnlmc~llc solidtó u ~sic; ¿fg~1:i~liS~~1~ ¡¡~\1.~~1~:~º~ C~n_,Ílr~Gúi~1ci~ñ de 
In 11111teriu, In prohibición del uso de cunlquicr eti~¡ueln qúO'utili~c·111 Pal:ihm ºfytn~nritn" sin 
<111e el producto contenga tequila. · ~ · · · 

l..u solicitud sc.cncmninó n <¡uc ci' BATF·:·~~iu;;~:l,~Íi1~J~~~·111~11i~ p1f~, ·~rc'venir n los 
consumidores de ser cngnñ!

1
1
1
dos en In com¡~m _de fülsns ~~bida~ n l~ns~ ~e.m~tltn; que imitaban 

u l11s originales margnritns1 ~. . . · · ·-, ·: <· . ·_.. ·. 

En no1•iembre de 1994, Meuhlein, imponnd~r y ~eudedor de Tequila José Cuervo, 
presentó unn demnnda en la Cone de Distrito en Nuevo York, Estndos Unidos de 
Noneaméricn, en contm de Sengnnu llevemge Co. y E&J Gallo Wineiy, cuyo principnl 
nrgumcnto fue el engaño ni fúblico ni producir \'ersioncs dC Mnrguritns hccluts con cerveza 
(111111111) en lugnr de tequiln1

1) • 

Ln denmndn prescntnda por Heuhlcin, tenía como principal objetivo reconquistar 
ventus de la competencia en el mercmln, yn que nlcgó que Scngmm y Gullo violaron leyes 
ícdcmles a través de publicidad fülsa y engañosa <¡ue promueve unu competencia injustn1114• 

l lcuhlein es importador y distribuidor en los EUA del Tequila José Cuervo, el cunl 
controla cerca del 50% del mercado del te<¡uila de ese ¡mis. llcublein es 111111 unidnd de 
destilndores intcnmcionnles de \'ino, que produce y mercadea su propin lfncn de cócteles 
mtugnritn, prcmczelmlos y cmbotcllm.los como Ritas Cuervo o Mnrgaritns José Cuervo, que 
contienen tcquiln como principal ingrediente nlcohólico, y otros que tmdicionnlmentc 
contiene la margarita genuinn 1 .,~. 

Las Margnritns José Cuervo de l lcuhlcin, se venden en directa compelencia, con las 
bebidas, sabor mnrguritn de Scngmm y Gallo, por lo que en In demamln, se establece que 
1 leuhlcin n repo11ndo disminución, en lns ventns de su c6ctcl mnrgnrita en un 30%, en 
1994 1

%. Lns bebidas prcmezcladns Sengnun y Gnllo se co111creinli1.nn en In mitad y hnstn una 
terccm parte del precio de lns mnrguritus genuinas de lleublcin que contienen tequiln1

'1l
7
• 

El precio promedio de lns mnrgmitas Jo.O Cuervo, del paquete de 4 botellas es de ...... . 
S 4.99 dólares y sólo pueden venderse en vinaterías por contener tcquiln, mientms que las_ de 
Scngmm, se venden hnstn la mitad de ese pn:cin, en lodo tipo de tiemln_s, pon1ue sólo son 
snbor tequilu. · , 

l leublein afimm, que el numhre margnritn, denota que la hcbidn .está elaborado con 
tequila, ingrediente que lns regulaciones fcdl'mlcs reconocen como un producto mexicuno: · 
Pur definición, Mnrgaritn es un ''cóctel n hílSI! de Tcquiln"1.,8, - el <.li~cil;mnri~. wCbstc.r,, 

1 ~ 1 S1c¡1hl'n M. \Villiams. i\'a 7i·1¡11i/11 tu .\"11 .\lm1:11ri111. llt·/l/Jlt'i11S1o·s. Thc lbutfonl Courant, No\'. 16,.199-t,;u FI. 
1' 1 Ci'm111/ \f1•t llt·11M•111 U11it S11í.'.~ Gnllu 011·r 1ld,, Canadl.111 fiMncial Repon , No\•. IS, llJ'll-t hcrcin~ncr Canadian 

fimnci;allkp(lr1. · 
1 ~• 1·td"'I .11q1rn nota 1111. 
1 ~ 1 G111.1111111•rl/ri1'.fs, l..A. nml's, Ntl\cmht'r IK, l1N4, al DJ 
1 ~1 Rob i.:.;is¡1t'r, 11.\lai-,:1ir1tn 1~1· A~1· 01/1c•r ,\'111111· l.1 .\lmi11x fo¡111l11, Chicago Sun Timcs.Junc 21, 1119-t. · 
:;

1
1.1u1J ('4\t,11'ILI, .\/w>:11rt111 lli11tm1/~·1 lr1111'Suur foJ/1' lli1/1JméC11r1w. lllc l>J\l.a., M1•1ning NC\lt, ~\Jrth ll: llNS, al ID. 
1M111i.111¡11t1no1a IKI. 

1 ~4 llullis l.. En1dc)·, flí.'l'l'ltlJ:t'.'' -.\111r1:11ri111- Nt1m1· SfJr., q, llmtlt• 11fllfH1:r ,\litkers, lhc NCws Tribun~. May Ú, lll1JS, a~ 
FM.l. 
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- f'.t'llRl'rlc!irntrnlal'rolmifin1t1•!.J!knnrnitudli11dsf)1jrrnll'lllljl,1 

:-. 6-~~;~~ffic~-l~·~;~ic-.dc~lnm ¡1uc el cóctel margnriln contiene tequila como ingrediente alcohólico 
¡irinii~rili'-~'.'. · · 

Heublcin declam que no solo protege sus inlercses como empresa, también 
s11Jv11gu11rdn el mercndo de lequiln mexicnno en Jos EUA, porque In nmyorin de Jos 
consumidores de ese país son inlroducidos ni tequila con cócteles nmrgari1n, por lo <111e unn 
maln expCricncin con una hehidn de imitación, puede nfcclar scriamcnle a cstn industria?00

• 

El mercndo de lns bcbidns sabor nmrgnritn 0¡1cm como un mal servicio n los 
consmn!dorcs porque ni usnr In ¡mlnbm margarita en las etiquetas del producto, nsumen <1ue 
compmn\n un verdadero cóctel con tequiln. 

Los cócteles "phony11 se1inlnn margnritn en lctms gnmdes y negros, mientras que In 
pal.abm snbor, n1>nrcce en un tipo de letm más pequelio. 

lleuhlcin sefüiló en In demnndn <JUC la Mnrgaritn "Phony" sin tequilu, creció en sus 
ventas y cnusó confusión e111re los consumidores con afeclnción en las ventas de tvfargaritns 
José Cuervo, que si contienen 1cquiln. El nrgumento lo sus1e111ó en el examen de las 
etic¡ue1ns de la bchidu, que imlucen al consumidor a error con Ja palabm margarita pant un 
cóctel <Jlle no contiene lc<1uiln. nsí mismo presentó estudios de mcrcndo que demostraron que 
el 85% de los consumidores, no se percalnha de que la bebida "phony" nmrgarilns no 
contenía le<1uil11, por lo <JUC In confüsicln cm evidente~º'. 

Por su pnrtc Scngmm y Gnllo, nrgumcnlaron que sus produc1os están etiquetados como 
bebidas refrcscnntes "sabor mnrgnritn 11 y cumplen con las rcgulnciones federales del 
UATF"". 

Así mismo, los abogados de Seagmm mílnifostamn que In margnri-tn puede clabo"ntrsc 
con diJ'crenles lipos de alcohol inclusive el mn, por Jo que 1 Jeuhlcin y CuerVo lrnln de 
monopolizar el cóctel 11111rgnri1aw1• 

Por su parte el llATF, consideró en principio que las etiquetas de Scngmm conlcnlan 
suficiente infonnación pam evitar engañar n los consumidores, sin cmlmrgo requirió 
fonnalmentc n estn compn1liu pnm <1ue cambiara lns etiquctns conm mm bebida refrescante 
de mnhn, ya que nfinnó <)lle es ilegal que las ctiquctus rclicmn que la bebidn contiene un 
ingrediente especifico como el tc<111ila, sin <JllC sea cic110. 

Cube mcncionnr que l lcublcin la empresa demandante, no inició la disputa sobre las 
murgarilus sin lcquiln en fonna del todo honesta, ya que n finales de la décad11 de los m1os 
ochcn1a introdujo "Omita club", bcbid<I cmholellada como vino refrescante sabor margarita 
y más umlc en 1993 produjo una margarita elnhorndn con vodkn Smimoff y vendida como 

'"" flcfinc a In Mnrgatitn como: cócld que col!ll!!nc h't¡mla, Lima o Ju~o de 1.imón y 1.kor Snhor Naranja, Wcbstcr Collcgc 
P1c1io11at)•,Jd L'd. 1991. 

~ou Sl.111 Wollcnbcrg, Mm¡:tiri1r1 ll'ilrJt1rt•.\j1i11/1~/. San Diego Union Tribunc, Ma)· 111, 11lll-', al Col. 
:ui 1•id mi .wprn nntc Jf)J. 
:u: 1·id mi .rn¡m1 note 1S1. 
~01 Dominic Uc11ch·e11ga, ,r (!11r.11wn o/ ldenm.1·: is t1 ,\f11t¡!11riw" ,\fr1rg11rlta 1!11itm11 li'1¡111/a, Ncw Y(lrk Law Joumnl, Dcc. 

2tl, l1J95.a15. 
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"Mnrgaritn MosCíi"2º" que en 1994 dejó de producir, por su nsocinción comercial,.con In 
empresa mexicana José Cue11•020~. 

Ln Ley Federal de Mnrcns, se ha desa1Tol1111lo en los EUA a tnl\'és de In experiencia en 
el estudio de cnsos legales comunes de compctencin desleal y protección de registro de 
mnrcns, y ltltimmncnte codificnda dcntm de In llanmd:t Ley Lnnlmm, que pcnnite ejercitar 
lns nccioncs contm los usos di! marca engariosos y protección contni In competencia desleal. 
Ambas leyes se crearon contm la cornpctencin desleal e infmccioncs al registro de marca 
para evitar confusil\n en los consumidores. 

1 Jcublein fonmrló su demanda b1tjo In sección 43 (n) del Decreto de Registro de Mnrcn 
de Lanhnrn, 15 U.S.C. sección 1125 (a) tirulndo Falsas denominaciones de origen y Falsas 
descripciones prohibidas ~1m. Dicho decreto cstnblecc dos tipos de compclcncin desleal por 
infmcciones sobre marcas no rcgistmdas y publicidml fnlsa. el uspccto mds importante de la 
sección 43 (n) es que pcnnitc 111 propicdml y nplicnción de derechos de registro de marca sin 
inscripción y la muren puede ser protegida hajo In categorías de competencia injustaw7

• 

Ln Ley Lnnham en su seccilin 2(a) relativa a Jos vinos y behiJas espirituosos es el 
resnltndo de Ja cnrnicndn de 1994, como pa11e de Jos Acuenlos de Ja Ronda Untguay del 
GA'IT, que inrplemcntó el TRll'S '"' en Ja ley de Jos EUA, sin embargo no es aplicable al 
presente cnso, debido a que la implementación de las enmiendas del GATr y el Acuerdo 
TRIPS entmron en vigor el primero de enero de 1996 y In demanda entnhlnda por Jleublcin 
se presentó en noviembre de 1994. 

Los nr1lculos 23 y 24 de In pm1e 111 del GATr, obligan las unciones que fonnnn panc 
de este ncuerdo u impedir el uso y el registro de imlicucioncs gcugrálicas ¡mm vinos y 
bebidas espirituosas que identiliqucn un lugar que no es el del origen del producto. 

El GA'rl', es un Tmtado Multilateml del cual México y EUA son parte, así corno del 
propio TRI l'S '°''. , 

Ln Ley L::mhmn prohibe el registro de mnrcas, de indicaciones gcOgrú..licns que usndas 
en conexión con vinos o nlcoholes identifiquen f~1lsnmente el lugar dC ·a rigen 'de· las 
mcrcnncfas y cmmdo se usó primero por los solicitnntes del ~égistro. después de In fecha en· 
que entró en vigor el acuerdo. · 

l lcublein como demandnnte1 lenia la opcibn de fundar 'su dcmnnda en la ICy l..anh~m u 
tmvés de varias acciones como la publicidad folsa, designación litlsn de origen y 

!CM 1·it/11c/.rnpmnota IC)S, 
:ai 1·/dml:wpm nota tS!i 
:oo Sección .i3 (a) Je la Ley Lanh;un. 15 lJ.S.C 1125 (a), 1988 'IUC en su enmienda cr.tahlecc que cualquier 

rcrso11;1 'IUC use en el comercio palahra. término o slmholo falso que causc confusión en cuan10 al origr11 
gi·ogn1fico 1/r mt·1·ct111ciin, servicios o acti\ idatlcs comerciales, sera rcs1mn\o1hlc tic los daños causados en la 
marca rcgislrad:i. 

!O~ 71u· Fm:n·lma Cinmp. /nen. Armw lh11/i11.I!.. Co. ""'·; )0 F.JJ 348, 358 (2J Cir. l'>IJ.t): KccblcrCo: 624 i:. 
211 at Jn.Jn (ht Cir.19SO); l'olomal Cor¡i. v. Photn Dri\'e·Thru. lnc.4:?5 F. 

~a~ C"onocido l;unhién por sus :-.ig\ao; en e!>(1Jfü1I ADPIC: AcucrJo sohrc los A~pcctos 1lc lns Derechos de 
l'rn1licJ¡ul lntclcctual íl'laciona1lo:-. cnn el l'mm•rcio 

)!1"1 Tradc lklak•J t\SllCCIS ur ln1cllcc1u11l l'u1pcny Rights. 

to:? 
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'~0~1pCÍc1~~¡~:.d~slC~i d~ Í;1'cmpÍcsn pro~luclom de las .. phony maígari1ns" S~ngrnrn Co. and 
l!&J Onllci Wincry: 

1:.0 'Cnlpr~Sn ikuhlci111 enlabió lrcs ucciones scpnntdus pero vinculndas con la Co11e de 
Dislrilo de los EUA en Nuevn York, conlm In empresa E&J Gallo Winery, quienes hacen 
negocios como On11les & Juymes Ca. lleuhlcin demandó 1111nhién n Joscph E. Scngmrn & 
Sons, lnc. 

Jlcuhlcin prcsenló mm solici1ud nntc el DATF, pum i1ue esla autoridad ordcnam In 
corrección de las ctic1uctns de la bebida "Phony Margaritas" de In empresa Scngmm Co. nnd 
E&J Gnllo \Vincry y las regulaciones de su publicidad y csl:indarcs de idcmidad pam 
produclos dcslilndos de nlcohol. 

Ln empresa llcnblcin file reprcscnlndn por la finnn legal Mowrcy & Simon de 
Wnshing1on DC. , Scagmrn Co. por Simpson & Tlm1cher y gallo por O' Mclvcncy & Myers. 

Hcublein prcscnló Ju dernnmln por los darlos cnusndns en su producción, lntjo Ju 
sección 43 (n) de In Ley Fcdcml de Mnrcn, 15 U.S.C. y In sección 1125 (n) de In Ley 
Lnnhnm. 

El dcmnndnrllc alegó que cóctel Mnrgnrilu es una behida nlcohól icn, que tiene corno 
principal ingrcdicnlc el tequila, por lo que .. Ritas Cuer\'o y Margaritas JosC Cuervo''. 
comercializndns por 1 lcublcin son genuinas, mientms que la hchidn snhor margarita .. Phony" 
no Jo conlicnc y es vendida en competencia tlcsle11J por Seagmm; 'luicn \'iola Ja sección 43 
(n) de In Ley Lnnhnrn, 15 U.S.C. sección 1125 (11) por su falso )' engnlioso uso del nombre 
"nmrgnritnº en sus productos, publicidad y promoción. 

Desde que lns bebidas rcfrescnnles sabor nrnrgarita de Se11g111111, están ·en dircclíl 
competencia con las de l leuhlein, hnn provocado dnrios y pe1j11icios en sus vcntilS, por lo que 
solicitan a In Co11c dic1c una orden que pmhihn pcmu111c111cme111c a Scngrarn Co. ami E&J 
Gnllo \Vinery continuar con la venta de estas hehidas, udcmas de los dmlos y perjuicios 
cnusados y los gaslos y costns legales. 

El DATF es la principal A111oridnd Federal Rcgula1oria sobre bebidas nlcohólicas. 
publicidad y etiquetado, lJUC depende del Depar1mne1110 del T csum de El11\. rcglmncnlil la 
pmpaganda en vinos, destilados de nlcnlml y hchidas de 111;11ta. contienen una listn de 
prohibiciones para cmla uno de los lrcs tipos de hd1idm; alcohúlicas y ;11 igual que la Ley 
Lnnlmm prohibe lns falsas imlicacioncs. 

Esta ngencin prohibe el uso de p;tlahms o frnses en las ctiquclilS y publicidad en um1 
marca que imite fnlsmncnlc el nombre de un nlcohol destilndo. 

En los EUA el organismo encargado de rcgulnr la l1fmlucción 1 distrib.ución y 
comcrcializneión de las bebidas alcohólicns es el Código de Heglamc111ns Federales, como se 
tmduce de su nombre original Code of Fcdeml Rcgnlaiious (CFR)"". 

!lo Véase, Morllscrrat Fanny. F.11.lf P/ y lt1 protc•cci1i11 11 lt1 /Jc•110111i1111cilfo dr 01·i_i:t'11 Trqúilil. {_iacc1a Mc~sual 
Tequila de Origen, Arlo l. No 7, Guadalajara, M1hico, Julio c..ld 2001, Jl· llJ. 
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El CFR es un compendio de reglamentos gencmlcs ·Y- í1e~i~ílncntcS, c~n·i.tido~ _por 
diversos dcp1111:uncntos del Poder Ejecutivo de los EUA y Agencias Gubcmnmcntales de 
cur.ictcr federal, cncnrgmlos de regular el Alcohol, Tnbaco, Amms de Fuci;o, proleeció1l ni 
nrnhicnlc, cducnción.1111h:ijo, cte. 

El Código esla inlcgmdo por 50 li11ilos, cndn uno se ocupa de divcrsns mnlcrias, el 
Titulo 27, que Jlcvu pnr nomhrc Productos de Alcohol, Tnlmco y Annas de Fu"cgo, eslll 
com1mcs10 por lrcscicntas partes y rcprescn1a todos los Rcglmncnlos emitidos por el 13ATF 
perlenccientc al Dcpnrtmnento del Tesoro de los EUA:!11 • 

En In quinla pa11e del Titulo 27 del CFR. se cncucntmn las disposiciones rclntivns n In 
dcuomiunción, ctiquc1ado y publicidad de las bebidas espirituosas y cspccllicnmcntc ~º" In 
sección 5.22, el Código proporciona um1 nomcnclatum en lu que se definen lus 
cnmctcrist!cus de cuela bcl~ida, ~spiriluosa, disponible para consumo en el mercado 
nortcmncncnno por clases y llpus-1•• 

l.n clase 7 define ni Tcquiln como: el destilado alcohólico del mosto fennentndo 
derivado principalmente del Agave 'fcquilann Weber Vnriedml Azul, con o sin la adición de 
sustancias fenncntuhlcs y destilado dc tal nmnera t¡uc posen el subor, arornn y cnmctcristicns 
gc11cmlmc111c alribuidas al tcquih1 y embotellado n no menos de ochenta grados proof. 
Te<111il11 es un producto distintivo y manufüctumdo en México de ncucnlo con las leyes y 
nonnas que rcgulnn su pmducción pam el consumo nncionnl~ 11 • 

La definición del tequila en 1é1111inos de la legislación estadounidense, se inspira en In 
que pmporciona la Nonna Olicial Mexicana NOM-006 SCFl-1994-llcbidns Alcohólicns
Tcquiln·Especilicaciones, sin emh;irgo cxisle una diferencia tiue rcprcsentu un conílicto de 
orden pnictico en la cxport:1ción de tequila u los EUA, ya que el contenido ntinimo. de 
alcohol ni tJUc !lis autoridades de ese ¡1'1is han sujetndo el e111ho1cllado de tequila, debe ser u 
no menos de 80 gnulos prnot: lllle son .JO% Ale. Vol.:! 14 

llcuhlein solkitó ni BATF. identificar ul ctlctcl margarita corno unn bebida hecha n 
hnse de tequila como ingrediente principal e irrcmpluznble. La solicitud se apoyó en las 
reglas de mercado seglln 27 CFR scccilin 71.41 c. 

Asimismo, se pidió a esta agcnciu enmendar las reglas de mercado pam las etiquetas 
de hchidas de f1lllltJI, regulacil11JeS de ruhlicidi!d }1 estúnd:ircs de identidad ¡mm productos 
deslilmlns, con la prohibición expresa de que las hehidns de 1m1ha que no con1cngnn 
destilados de alcohol, se e1iquc1cn como tales y causen error en el consumidor respecto al 
contenido de las bebidas. 

!ll Ítkm 
:i! C'Otligo de Reglamentos Fcllcrall.'"· Titulo 27: Alcohol, Tabaco y Armas de Fuego, Capllulo 1: Oficina de 

Ali:l~llll. Tah;1co y Arma!'t de Fuego. Suhca¡1itulo A: Licores, Pane 5: E1iquc1ado y publicidad de la'i hchidas 
csp1ri111osas. Suhpartc C: EMfuularcs de itlc111ilicacilin rara hchidas cspiri1uosas. 

!ll '27 ci=R 5.22 (g) clase 7, Esta cla!<tilicacilm se pu~·llc consultar en l.e\is l.aw Publishing's Cotle oí Federal 
Rcgulation. 

!l~ Esta disposieiún es contraria al 1md mínimo de ¡iorcent;1jc de alcohol por \olumcn que delcrmina la NOM 
tlelll'llllÍl;I. 
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Scngn1111 clit¡uetaha lns "Phnny" mnrgnritns en la cntcgorin de ulcohol destilado, 
·· · cunndo en rcalidnd · 1e corrcspondín la de hchidns de nmlta, por lo que el consumidor cm 

cngmlndo respecto ni contenido de In bebida que no conteninn tet¡uiln ni otro alcohol 
·: de.Stilndo, por.estar hechas u base de mnltn. 

lleublein solicila ni OATF enmiende sus eslnndares de idenlidnd pani desliladcis de 
, .. ·ñlc'oltol. que ganmticc <JUe los productos etiquetados como "margarita'\ contengan como 

.·ingrediente principul el tcquiln y no se induzcan error u los consumido~s pnm_dcl~ncr lá 
conf~sión del origim1I cóctel nmrgnrit.1:?15• · ·: · '·.· 

' l-lcl1blein propone t¡ue lns prohibiciones deben nplicnrse n la induslria de bebi¡lns de· 
maitu por laS siguientes mzoncs: · · 

• Los consumidores son cngnilndos por In idea de que ciertas bebidns de mnltn, 
conlienen derivados de nlcohol y en pnrticulnr lequiln. 

• Los fobricanles de alcoholes deslilndos como el 1equiln, compilen en desvc~lnja 
por el cngnrlo ni consumidor n que inducen las etiquetas en las bebidns de malta. · 

• El erario pierde ingresos de impuestos indirectos, por In confusión de los 
consumidores en In compra de bebidas n base de malta, en lugar de· bebidas n 
hase de alcohol dcstilndo que liene una tnsa mns nltn. 

Lns regulnciones del llATF. prohiben el comercio de vinos etiquetados o publicitndos 
con el nombre de 11n protl11e10 elnbomdo por eoslumbrc, con 11n11 base de alcohol dcslilado y 
uquellos <¡ue imilen, simulen o den In impresión de contenerlo.Y confundnn .ni pí1blico n · 
través de etiquetas o publicidad. 

El espiritu de estns rcguluciones ni \'ino, se aplicn tnmbién a lns b·ehid:~S dé mnhn y n . 
l11s prohibiciones de cnvnsudo y publicidad. 

El problema sustancial son los \'Ínos o bcbid11s hechas de malta, que C~- sÚS etiq'uc~as y 
publicidad imiten o simulen que In bebida es similar a cualquier producto ·e In horado. 
habitualmente con una base de nlcohol dcstilmlo. por lo que In rcgulació~1 prohibe el uso de 
¡mlnbms con nombres o designaciones de un producto con estns cnmcteristicns. 

Es íactihle In confusión en el consumidor, di.! que el vino o la bebida de malta 
envasado y etiquetado de esta fomm. es un producto con una base de alcohol destilado como 
lo es el tequila y el c6ctcl margnritn cuya hase es este ingrediente. que no es sustituible en 
modo alguno por vino o nmlta. 

El envnsnclo de productos de vino y nmlta con el nombre de bebidas elaboradas 
Cotidianmlll'lllC con Ul111 base de nJcohol destilndn y espcclliClllllelllC de tequiln, licnde Ó 
confundir al consumidor o lo conducen creer que el producto cstn hecho n base de tequila o 
es lllll}' similar. por lo <JUe puede ser mmdo como un sustiluto del producto genuino. 

m llcuhlcin, lnc's l1c1i1ion 10 1he lhueau of Alcohol. Tohaccu anJ Firearms for Rulemaking 10 AmenJ-~'tah 
Bc\crngc l.ahcling ami 1\11\:cnising rcgul:uions and slandanJs of idcntir)' for distillcd products, hcreiñaner 
llATF l'ctilion. 
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Otro nrgumcnto, son los costos difcrcncinlcs, rcprcscntmJos prirtcipnhncntc por los 
impuestos entre productos de vino y de nlcohol destilado. El etiquetado de bcbidns de vino o 
mnltn que se hnccn pasar por productos de alcohol destilado, constituye compctencin desleal, 
que perjudico a nqucllos que están gmvndos por un nito porcentaje como los geiminos 
cócteles murgnriln. 

Lns regulaciones del BATF, prohiben el uso de nombres comiuuncnte nsocindos con 
regiones gcogn\ficns cspccificns de productos de nlcohol, que no tienen usociución cán lns' 
mismns. Las prohibiciones se extienden u incluir cualquier referencia n murgnritn, en un 
producto que no contiene lequiln. 

· LoS consumidores clanuncnte reconocen el nombre mnrgmitn, pnm · un cóctel 
elnbomdo con tequila, reconocido por el llATF como un producto distintivo de México216. 

llcublcin en la solicitud presentada ante el BATF, refiere dos conductas de consumo 
rcpo11adas en el estudio de mercado t¡ue realizó y que respaldnn sus peticiones. El estudio se 
cncnminó n detcnninar In percepcilln de los consumidores, en los ingredientes de las bebidas 
sabor mnrgnritn clnbomdns con malla por Sengnun el 9 de septiembre de 1994. As( mismo se 
clnhoró otro estudio ¡mm las bebidas refrescantes de mnltn snbor margarita, de Bnrtles nnd 
Jumes el 12 de octubre tic 1994"'. 

Los estudios demostraron <1ue los consumidores que compmn las bebidas snbor 
margaritn, son engmlndos por lns etiquetas, ndemás de la confusión de <JUC contienen tequila, 
por lo <¡uc lleublein propone ni BATF, realizar las ndccunciones y cnmicndns que resuelvan 
la situnción. 

4.2.3 A)lliearlón del TI.CAN en el connicto 

El TLCAN. )lrotcgc ni tequila en el Ca)litulo de Acceso n Mcrcndos, Anexo 313, 
Articulo 1712, sin pe1juicio tic las regulaciones del BATF 27 CFR sección 5.22 g. 

El TLCAN y el BATF, reconocen ni tc<111iln como un producto distintivo tic México, 
por lo que In disputa es si los cócteles sabor nrnrgnritn, violan las disposiciones del TLCAN 
o simplemente rompen la tradición de que In nmrguritn debe contener tequila. 

En octubre de 1995, los productores mexicanos de tequila sostuvieron unn serie de 
reuniones en la ciudad de Washington DC., con sus distlibuidorcs en EUA, pnm e\•alunr In 
posibilidad de presentar fonnnlmcntc el CllSll "Phony" mnrgnritas ante el gobicmo de ese 
país, como una violncilln ni TLCAN, a los Acuerdos Previos de Comercio y n los dcrt'Chos 
de propiedad intclee1unl. 

Las ventns de cócteles margarita sin tequila hechas n base de multa, fueron un factor 

!111 El BATF en la scccil'tn 27 CFR 5.22 (g) ( 1'11)51, reconoce al tequila como un producto <lis1inti\'O de México, 
hecho de acuerdo con las leyes mc\icanao;, como un alcohol destilado, a partir <le machacado y íermcntado 
dcrirado del aga\'C tcquilana \\l'lll'r, variedad azul, 1¡uc posee un aroma. sahor y caractcrlslicas esrcclales. · 

111 Los cstmlins tic mercado se n·afü:arnn pur una consul1ora indcpcmlicnlc Al\'in Osip y se prcscnlaron anexos a 
la solicitud del IJATF. 
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dclcnninunle en In cnfdu ele lns vcnlus de lcquiln en los EUA; lo que rcprcscntn unn 
·conlpelcncin deslcnl sobre lns nuténticas margaritas, elnbonuJas con lc<¡uih~, yn <¡ue se 
venden n un precio signilicntivnmcnte m:1s hajo y gcncmn confusión entre los consumidores, 
co·n daño 11111 indus1rin mcxic11nn del tcquiln. 

El Gobierno de México, junio con los productores mexicanos de tcqüila,· prescntriro1l 
una demanda nntc el Dcpnr1nmcnto del Tesoro y la Casa Blnncalll\ en la que impugñan In 
publicidad y vcntn de las bebidas mnrgaritns sin tequila como su principal. i_ngrcdi~nte 
nlcohólico, que confunden y cngañnn ni consumidor en detrimento de lns vcntns de tcquiln 
dentro de EUA. 

Ln indnstria mexiennn del teqniln nrgumcntó, qne el capítulo de propiedad intclcctunl 
del TLCAN, otorgn n México el derecho exclusivo de vender tcquiln en EUA y Cnnnda: 

Lns ventas y publicidad de las mnrgnritns clnhormlns con mnltn, infringen las pn\cticns 
de comerein y los derechos de propiedad intelectual cstnhlecidos en el TLCAN, contrarios a 
lns políticas de competencia justa, yn que el tcquiln es a México, lo que el Bourbon es n 
Tennesscc. 

Ln dcnmndn se presentó n través del reprcscntnnte de comercio en el dep1111nmcnto del 
Tesoro y In Cnsn Blancn, quien sclinló que podía trutnrsc de un problema ele etiquetado, que 
debería sercorrcgido por el BATF. 

El lc<Juiln cstn incluido como uno de los pmductos distintivos, protegidos b:tjo el 
TLCAN en el nnexo 313, jnnto con \Vhiskcy Tcnnessec, llourbon Kcntucky, y \Vhiskcy 
ennadicnse. 

De acuerdo con el Anexo 313 del TI.CAN "". Canadñ y EU1\, reconocen al Tcqnila y 
ni ri.'lczcal como productos distintivos de t'-.·IC:~~h:o. pur lo que no pcnnitin'm In venta de 
ningún producto como Tequila o t--.lezcnl, n menos que huya sido elabomdo en México de 
acuerdo con las leyes y regulaciones del Gobicnm ~-lc."iicano. pam clnbomr estos productos. 

Canadá y México reconocen el \Vhiskcy Bourhon y el Whiskcy Tcnncsscc, como 
productos distintivos de los EUA. por In que nn podnin pcnnitir In venta de un producto 
como tal, 11 menos <JUC lmyn sido 111;111ufor.:1ur.1Jo en ese país, de ncucrdo con sus leyes y 
regulucionr.:s. 

~·téxico y los EUA reconocen el Whiskcy C:mmliensc como un producto disti1ltivo de · 
ese pais, en los mismos tCnninos. 

El Cnpltulo XVII del TLCAN, establece los derechos de pmpiednd intelccuuil y In 
obligación de proporcionar mm adecumln y el't.-cti\·n protección, en la OJlli.cnción' de estos 
derechos en el tenitorio de cada miembro. 

m \'id mi Wf!rtl nota 1 QQ, 

m Conocido por sus siglas en initlCs NAVf A. Nonh Ammcan Frc~ Trndc Agreemenl. 
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El Capítulo incluye los conceptos biísicos introductorios del tnllo nncional?20 y el 
esrnhlccimicnto de cstñndnrcs minirno~?l md como el derecho n prevenir pnícticns o 
condiciones abusivas o contmrins a h1 cornpclcncin en cndn país micmbron? que podrá 
nplicnr protecciones más estrictas pnni estos derechos, <JUC los requeridos por el propio 
Tmtmlo-?1• 

l!n la demanda prcscntndn, In industria del tequila sefüsln tJUc todas las mnrgnritas 
deben clabomrse con tcquiln; yn <JUC es su ingrediente principal e insustituible. En apoyo n lo 
mllerior citan el diccionnrio americano wehster, que dcline n In margarita como un "cóctel 
cluhomdo con tequila'\ por lo <¡ue es el estñndar legal para su usn, asociado siempre con 
tequila. Los productos etiquetados contn margmitns, que no contcngun este ingrediente 
alcohólico, son violntorios de los derechos de propiedml intclectunl, estublccidos en el 
cnpilulo XVII del TI.CAN. 

El nrtículo 1712 del Tratado, se refiere a las indicncioncs geognHicns, como nqucllns 
que reliercn n una mcrcanc[a originnrin de um1 región o localidad del tcrrito1io de un pals 
miembro, en donde la cnlidad particular, reputación u otra cnrnclclistica de In mercnncrn es 
esencialmente atribuible a su origen gcognifico. 

En relación con las indicaciones gcugr..ificas. cada una de las partes del Trotado, 
proveeró, los medios legales parn que las personas interesadas, puednn impedir el uso de 
cualquier medio, que en In designación o presentación del pnulucto, indique o sugiera que 
proviene de un territorio, región o localidnd distinta al verdadero lugar de origen, de modo 
que imluzcn al púhlico a cmll', en cuanto ni origen gcogr.Hico del producto y cualquier otro 
uso que constituya un nclo tic compclencia desleal, en el sentido en <¡uc lo establece el 
u11iculo 10 bis del Convenio de Paris. 

Los cócteles snhnr nmrgarila sin lequila, en particular la bebida de mnltn hPhony" 
margnrila, co111ercializ11da por Sengnun Co. ami E&J Gullo \Vinel)', usn en las etiquetas del 
producto el nombre murgarihs, que induce ni público ;s error en cu:mto al origen geográfico 
del produc10, porque esta palnhr:i refiere, una hebida t¡uc contiene tequila. toda \'Cl que el 
c6ctcl margarila es originario y distintivo de !\'léxico, por Jo que se sugiere de fomm 
enguñosa que lns Phnny Margaritns, cnnticnen tcquiln. 

Las Phony margnritlls, inducen ni consumidor n c1ror en sus etiquetas, sobre el origen 
gcogri11icn del producto, en violación directa al nrtículo 1711 del Capilulu XVII del 
TI.CAN. y causan la cnidn en lns vcnt:as de la g~nuina nmrgnrilll heclm n hase de tequila. 

?.'U El ankuln 17111 dd TI.CAN, e~l:iblecc que cad.1 una de las panes 01or~:.ir;\ a los namm.iles de otra panc, trato no 11\('llOS 

fa\ornbledel que com:l.'da a sus propios 11.1cmn:ik) t•11111.11eria de pro1ccci1\n y defensa de iodos los derechos de propinlad 
1t1tl.'k~1u.1I. 

w 1:1 11rtkulo 17111 del ·1 LCAN, seri;ila, 11uc ea1la u11.1 tic l,1s p;ir1es otorg.1r.i en su 1emt(1011, a los nacionales de otra parte, 
1m11ccc1ón )"defensa :1dl•c1mda y eficM: para los den."1.:hns tk pmrietlad mlclectual. 

!i! 1:1 :inkult1 1704 tfd TU'1\N, cslahlr.:c, <1uc e¡1d.1 una lle las panes podrá 11p1fü:ar en s11 lcg1sla;:1ón mtema pnkticas o 
comhciuues pam t'I oll•rg;mrn::nlo Je l1cencrns, que pu~"tt.111 coustnun, l'll c:isos rat11rnl,ucs, un abuso Je los derechos de 
Jllllpml.ul 1n1dl•c11ml, con cfcclo nt.'}tatnu ~ubre la rnmpl.'f('llCLa en el mcrcadl1, pur lo 1¡ue Jlllllrim ad"op1ar las medid.u 
;ulccw1Jaspam 1111pl.'t!1rocumrol:ird1clmspr.'lc11casocond1clllncs. 

n• El articulo 1702 dd rt.C'AN, se relie~ a la pm1ecc11'1n ampliada, por ta cual cada 1111;1 Je hu panes pOOr.i. otorgar en su 
legislación mlcma, un¡¡ m,1yor protección a los dcr~·chos Úl' prop1~"tfad intelectual. siempre que no sea incompatible con el 
propio rra1ado. 
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, Así mismo el nrticulo 1712, scr1nln c¡uc cndn unn de las pm1cs de oficio si su 
lcgislnCión se lo pcrinitc'o 11 peticilin de'1m11e interesada, ncgnni o nnulnni el registro de unu 
n.mrcn que C'?nsistn o contenga i11dicncit'111 gcognilicu de pmductos que no se "?rigincn en el 
territorio, regi<ln o localidad sefüilndn, si el uso de In imlicnción en In 11111rca del producto, 
imlucc ni pí1hlico n cm1r en cuanto ni tlrigcn gcngn'11ico del producto. 

En el caso es procedente nnular el registro de ºPhony" Mnrgaritus, pam cócteles sin 
tequila, porque el uso de la palabm mnrgnritn en las ctiquetus del producto, induce ni público 
n error en cuanto ni origen geognifico. El principal intcrCs en este cuso es In protección del 
lcquiln n nivel jurisdiccional en los Tribunales de los EUA en nplicneión al TLCAN. 

Los artleulos 1714 al 1718, proporcionan una gula pum los derechos de pmpicdnd 
intelectual y la fonun de ejecutar el cnplltdo XVII del Tnllndo. 

Cada país miembro, dcheni nscgumrse que In aplicación de procedimientos bajo sus 
leyes m1cionnlcs, pcnnilnn urm ~1cció11 efectiva contm lus infrnccioncs n los dcn.'Chos de 
propiedntl intelectual, que incluymt medidt1s que prcvengnn y dctenninen violncioncs.:2-1 

Se establece el marco legnl h:isico para los procesos civiles y 111erc11ntiles, los recursos 
en procedimientos civiles y mhninistrntivos. 225 Se sel111J11n 1111nbién l:is medidas precnutorins, 
enfoliznndo In necesidad de c¡ue sean nipidns r, efectivas pnm prevenir una infntcción n 
cunlc¡uier derecho de propicdml intclectual2-11 y proteger lns pnielms y evidencio 
relacionadns. 

Desde In ncgocincilln e implementación de los ncucrdos del TLCAN. México es más 
cuidadoso en la pro1ección de sus derechos de propiedad intelectual, yu que sus leyes no 
protegían mlecuadamcnte cstn materia. por lo que se nhrofó lu Ley de ln\'cncioncs y 
Marcas227 y entró en vigor In Ley de la Propiedad lmlustrin1~2 

• estas rcfonnas rcspondi~ron 
no sólo pam cumplir con el TLCAN sino para converger con el cst1indnr del mundo 
imlus1riali;mdó. 

4.2.4 Antecedentes judiciales 1mrn rcsoh·cr C'I cnso ºPhony" Margnritns 

La Ley Lanlmm define a lns lllill'C:JS corno cualquier pnlabm, nombre o combinación de 
estas, usadn p:ira distinguir rnercancias1

.!<J y servicios de sus similares en el comercio, que en 
ocnsiunes indican el origen de la mcrcuncia. Estu lcy incluye en su pmtccción, a las bebidas 
mezcladas como la mnrgaiita. 

::• l'I Jrliculo 1714 1kl 11 l'AN, '-~lahk'('C la~ dl\f'tl\ICltl!ll"i ~cnc1Jk'1 l\lfil IJ Jckn..;i de los tkll'('hn., 1k Pllll'll'liad intcl~tUJI, con CUJlfO 

Clltl'fl•,.., 1urJ d1'l.'Mtm1.., •k Juh111<IJ1ll.., 11uli1·1ak., ~ J,1i111n1\11Jll\J'O de e.i.IJ pJÍ'I nuemhm, ni J1·c1onM qLll' mlolucrcn C\ltl5 Jnti:h!K. 
~:·U J111.:ul<1 1715 lid 11 l'AN, .. e1\alJ h•i J•!'•1:h>i 1'll'l:t;..tl1.., '-..,J""'l.'.itirn, y lt'\'.Ul\11\ en k1s puli.'.t'llnnit'llln\ ~lllk!i) admmio¡tra1hO"I. en loi 

que 1·J.l.11'Jr1l' h" ron1lr.I JI Jk;mu• de lo• 111u1J11.., 1k 1kl1"\'.lm\ •k fllillW•Li,I m1d1'!.:tllll f\llJ •U 1kkn\J 
!!~El arlkulo 171fJ del ILCAN, 1111l1ca qui• la~ a11h1111lades juihmlcs de cad.i una 1le l.1s p;n1es, 1c11dri Ja focultatl para 

ordl'llOll ruc1l1d.1s flll't:.JUtoflól<; r.\.¡111l;is )' dic.i.:t·~ r.u" consen.ar. l.1i pmeh.1s n:laciomul.1s cC111 la mfracc1!.'ln. 
::i l1uhhc:illó! l'n el l>Ol·...i 111 de IChrcrodc l117f• · 
::• l1ubhcad.1 l'n l'l DUF el 27 dl· ¡umnllc l1l111. 
1 -~ l.i! L~·y 1\-Jcrnl l.anhi!m, lldine d !Cmuno ~r~rn;i, 1anlC1 a la fls1ca como a la juri1lica, '-'Slíl Ultima se puede conslituir 

c11111111111.1 lirm;i, C11tJ)l•rnc1ó11, un11i11, a~1.1c1.1ció11 u Cllra or¡i;11111aciOn CClll Ci!pacidad p;m11lcnia11dar y ser dcmm11lada en un 
1111¡:111. Act. 1511~{' 1127{451 l11NK. 
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En el cuso ºPhony'\ cm necesario que 1 lcuhlcin dcmoslmrn que el cóctel margarita, 
identifi~a n imn bebida clnhomdn exclusivmncntc con tequila y lo distingue de cualquier otm 
bebida nlcohólicu, por lo que tendria el carácter de marca registmdn protegida bajo la Ley 
Lanlmm.230 

Ln ficción ejercitmfa 11or lfoublcin, tiene como precedentes judiciales, rcsoluci.oncs de 
Cortes Federales en contmvcrsins similares ni cuso ºPhony" mnrguritns. Ln C_orte dctenninó 
que el Whisky "Scotch" no puede tener esta indicación, en las etiquetas del producto, si no 
es elnbonulo en Escocia. 

Pani ·resolver el cnso 11Phony" mnrgaritns, fue de especial rclcvnncin el cuso del 
\Vhisky Escocés, por lo que es importante mencionar los fundamentos y argumentos del 
mismo. 

La Asociación de Whisky Escocés (The Scotch Whisky Assoeiation), entnbló un juicio 
en contra de la comp:nila Productos Destilados Consolidndos (Consolidatcd Distilled 
Pmducts lnc.)1 en el que se oponfn ni registro de In muren "Loch - A - Moor'\ para un licor 
producido y vendido en EUA. Ln nsociación argumentó, que esta marca describía fnlsamentc 
ni producto como originario de Escocia, un violnción de In Ley Lmthnm 15 U.S.C. secciones 
1051 y 1125 y u In Convención de París pam In protección de In propiedad industrial, 
implementada por In 15 U.S.C sección 1126. 

EUA y México como micmhms del TI.CAN, tienen obligación de lmccr efectiva In 
represión a la competencia desleal y también se obligan por el Convenio de París. 

El Dcpartnmcnto de Comercio, Pntentcs y Mnrcns de EUA, resolvió como infundada In 
solicitud de oposicil111 ni registro, por lo que In asociación inició In_ acción en In Co.rtc 
Fcdcml bnjo la Ley Lnnham en su sección 1125 (n), en la <iuc demandó los dniios y .. 
perjuicios, nsi conm gastos y costns judiciales. · " 

La Asociación, demandó que la llliln!n que se so!icitu n l_"CgiStr~: Loch" .- A. - Moor, 
engmlnba al consumidor ni hacerlo creer que el oiigcn gcogn\lico del producto cm Escocia, 
por las considcmcinnes siguientes: 

• Loch. es unn palnhm de origen escocés que signincn lago. 
• f\·loor, es una rcgi6n tic.: Ptirmnn nhic11n en las islas briuinicns. 
• Ln ctiquetn del producto mucstm un castillo. 
• 1,, etiqueta dc'Clnm <JUC el contenido. Es un producto de una vieja isla. (La isla 

de Skyc se cncucntm en el gm¡m de islns l lchrillcs. 
• Ln empresa denuuulmln, eligió cstn marca por <1ue tiene connotación escocesa 

y confunde ni público rcs11ccto ni origen gcognllico <le In bebida. 

La Asocinción presentó a la Coi1e, encuestas t¡uc dcmostmlmn In confusión de los 
consumidores respecto ni origen del producto, por que !ns etiquetas de la bebida induclnn n 

J.\O De acuerdo con la l.cy Federal l.anham, una palabra o írasc funciona como marca rtgislrnda cuando es usada para 
idcn1ificar el origen de un producto )' 1¡ue d 11i1h\1co lo rcconC11c;i, por lo que (l]Uipam a la prolc:cción de las indicaciones 
googr.ificas. 
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Jlcnsnr<1uc cm de origen escocés, con mm descripción geognilica en\\nea. 

U1 empresa demandada, ;ugumentó que la etiqueta imlicnha que el contenido de In 
hchid" cm 100% Whisky Escocés lrnporlado, que se producía y crnholcllah" en Chicngo, 
lllinois, en los Es1ados Unidos y que In e1ic¡ueta fue dchidamentc nprohadn por el BATF, 
cuyas rcgulnciones prohlhcn el uso de eti<¡uelas pnni hebidns alcohlllicas producidns 
localmente que den la impresión de tille la hehid:i es originaria de Escocia. 

Ln Corte resolvió <JUC la marca Loch - A - Moor, cngafü1ha al consumidor sobre el 
origen geogntlico del producto como una hebida de urigcn escocés. toda vez que aunque las 
etiquetas de In marcn sc11nlah:tn en letms pcquc11ns1 que cm un producto local de EUA, el 
consumidor ordinario se confundirla sobre el origen del producto, toda vez que no es de 
suponerse que el consumidor se tome la molestia de leer cuidadosamente las etiquctus de 
este tipo de producto, cspccinlmcntc cm111do su precio en el mcrcmlo es lmjo. 

Lu Corte consideni, que las pmehns de encuestas u los consumidores dctenninnron In 
posible confusión, por lo l(Ue se resolvió como fundnda In oposición ni registro de In 111nrcn, 
plnntenda por la Asociacicln de Whisky Escocés, por violucilln a la sección 1l25(n) de In ley 
Lnnlm111, que prohibe la errónea descripción gcogrltlica. 

Ln Corte dctcnninó1 que las encuestas y otms pnicbas dcmostmron el engm1o. y 
confusión en un 25% de los compmdores y consumidores, lo que es suficiente para n'creditnr 
lu competencia desleal y In violación u !ns leyes fcdemles, por lo que In encuesta realizada en 
In ciudad de Chict1go fue suficiente pam demns1111r la violación a In Ley Lnnhmn. · 

Aunque no hahia pniebns de dmios y perjuicios, la Corte encontró que la ·e111prcsa· 
aelom tenia derecho al pago de dmios por lns continuas violncione!'i, sin embargo rechazó In 
solicitud de <1djudicarse gnnuncias de la empresa demnndadn por las venias de In bebida 
Loch - A ~ !\·loor y el pago de honomrios, por no acreditar fohacicntemcnte que el dm1o 
cnusndo fue en fonna delibcmda. 

Los productores nsocindos de Whisky Escocés, dcmmutaron a In Contpañin 
Destiladom Barton, por la \'cnla y comercializacU111 de falso whisky escoces, con nlcohol no 
producido en Escocia y que se etiqueta con esa categoría, lo que constituye un engaño ni 
pl1blico consumidor por In falsa dcsignacilin de 01igcn gcogr.ilico, en violacitin a In Ley de 
Registro de Marcns de EUA, la Convenchin lle Pmis pam la Pl\lh .. 'cción del In Propiedad 
Industrial y la Ley Lanham en su sección referida al registro de mnrcas2

·". . 

El falso whisky etiquetado como escocés. se clahomba de In mezcla de malta y granos 
de whisky escocés pmducidos en Escocia. La demandada, lile empresa nsocindu de In 
compañia Dclnwt1rc que pmducia y comerciali1.aha whisky escocés, <1ue ese etiquetaba en 
Pnnnnui. 

Ln emprest1 Dicrs & Ullrich Darton, tJUien cm distribuidor exclusivo de whisky 
escocés en Pnnm11á. mezcló el whisky con otros alcoholes producidos localmente )' \'cm.lió 
este producto con la marca de su cmpres.i nsociada, que indicaba <111c el produclÓ c.m 

!\11.anhmn Trnllc ~lark Aet secciones 43 a. 44 h, IS U.S.C secciones 11 :?S (a), 11:?6 (h). 
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La Corte de Distrito de EUA, resolvió que desde el momento en que la empresa 
dcnumdnda usó In mnrcn y la licenciu de su mmcimln para etiquetar en Punnmá el ínlso 

-whisky· escocés, mczcludo con alcoholes no producidos en Escocia, constituyó una 
designación· fitlsn del origen geognílico del producto, en violación a In sección 43 de la Ley 
pnm el Registro de Marcas de los EUA y n In Convención de Pnrfs pnm In protección de In 
Propiedad lnduslrinl. 

Ln resolución prohibió n la empresa dcnmmla, el uso de la palabra whisky c~cocés en 
su muren l'cgistnida ºI louse of Stunrt" que indicnba el origen de ese producto en Escocin y ni 
pago de honorarios. Por su parte In Corte de Apelaciones de los EUA conlinuó In condena 
en dmios, pero revocó In de honomrios. 

Los dos casos de whisky escocés presentados nnterionncntc, fueron íundmnentnlcs 
corno nnlcccdcntcs judiciales para el estudio y resolución del enso "Phony" margaritas, ya 
lJUC lns nccioncs fueron cjcrcitmlns con base en la Ley Lnnham y la Convención de Pnris 
pnni In prolcccil\n de In propiedad industrial. 

En el cuso Barton, esta emprcsn adultcni en fonnn delihcmdn el whisky con otros 
nlcoholes, y usó lns etiquetas ele su empresa asociada. que indicaban que la bebidn fue 
clnbomdn en Escocin. L1 Corte de Distrito resolvió fundadas las violaciones n la Convención 
de Pnrís y n las Leyes del Registro de Marca, sin embargo dctcnnin6 que ni ejercitar y 
establecer la ncción basada en la Ley Lanlmm, resultaba innccesnrio discutir la rcclnmución 
del demandante hajo la Convención de PnrisD2

• 

En ambos cnsns, la demanda se presentó por la Asociación de Productores de Whisky 
Escocés, organizados con el proptisito de promover y proteger el whisky hecho en Escocia, 
muy similar n la nsociación mexicana de productores de tequiln, organii'.ndus u lmvCs <lel 
Consejo Regulador del Tequila A.C. (CRT) y la C.inmm Regional de In lndnstrin Tequilem 
de México, quienes ¡mJ1m1e,•en y protegen el tequila. 

La controversin del fillso whisky escocés y del ctictcl mnrgaritn sin tequila. se 
prcsentnn como un caso de etiquetado del produc10. que confunde y engmlu 011 pí1blico 
consumidor. y les hncía ercer que las fülsas bebidas, tienen un origen gcogr.ilico y culidad 
dctcnninmlos, por cstnr hechas con ingrcdicn1es genuinos, en el caso del whisky en In región 
de Escocia y en el caso del tequila, en f\.-téxico, cuando en rcalhlnd !mn productos que 
contienen otro tipo de nlcoholes y que npro\'eclmn la gran ncepmción del whisky c.scocCs y 
del tequila, pam ctiquctnr sus productos como tales, con jugosas gmmncins que constituyen 
una competencia desleal. 

A diferencia de los cnsos del whisky escocés en el juicio de Hcublcin contra Scagmm 
por las .. l'hony" nmrgaritas, no demandó violncioncs u la Convención de Pnris, como ucunió 
en los casos del whisky. · 

La empresa Hcublcin dcmundó el puga de lh11ios y perjuicios, con fundnmento en In 

!J!Banon, 489 F.2d al 813. 
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Ley Fedcml de Regislro de Mnrcn, por las eliquclas de Sengn1111 & Gallo con In indicación 
Hmnrg~ritn" y In palabro "snbor11 en cnmclcrcs pequeños, similar ni caso de In mnrcn Loch -
A - Moor quC indicnba en impresión pcquclia, que el pmduclo cm de EUA y no escocés. 

En .nmbos casos la confusión ni consumidor, se logró u tm\'éS de las cliquctns que 
cngílñabnn Sóbrc el vcrdndcro origen gcogn\fico de estos productos. Tnnto las .etiquetas 
utili?Jtdns por Scngmm & Gullo para el cóctel nmrgarita sin tcquil11 "Phony" y lns del whiskY 

· Loch - A - Moor se nprobnron por el 13ATF. 

Olm simili111d en los dos cnsos, es el signifien1ivo pz~cio bnjo de los prod11c1os 
COmpctitivos demandados, factor <JUC consideró In Corte pam resolver, ya que las ºPhony" 
margaritas cnin nuis bamtns que ºRitas Cuervo" elaboradas con tc<¡uila. 

En nmbos casos se planteó la intención de las compmtins compctid~ms, de inducir ni 
consumidor a comprar un producto identilic1indolo por In etiqueta, sin embargo 1-leublcin 
dchfn acreditar la comluctn de los demundados como dolosa o fmudulcntu. 

En estos cnsos se presenta como 11111eha las encuestas de mcrcndo, <1ue rcsultun idóneas 
pum demostrar la posibilidad de confusión de lns consumidorcsH1

• yn que la encuesta Cs el 
camino mñs directo y persuasivo de establecer un segundo significudo. 

En los casos de lns denrnndas por infracciones cometidas por competcnci11 desleal,· 
designución de origen y puhlicidnd fülsas. lns 1m1clms que se presenten deben acreditar In 
probabilidad de confusión que surge, cuando los consumidores son inclinndos n asumir que 
el producto es nsocindo con otro origen. por que hny similitud entre los dos productos cuYa 
mnrcn refiere a un origen geogr.ilico dctenninadn. · · 

Es necesario establecer In posibilidad de confusión, pitm que el actor tenga una.ncción 
de competencia desleal y pueda dcmamlar el pago de dmios y perjuicios ni amparo de In 
sección 43 (a) de la Ley Lanliam:u~. 

Meublcin presentó como pmeha dos encuestas de consumidores, que se realizaron en 
fonnn indcpcmliente y que revelaron que dos terceras pnrtcs de la gente cuestionada, 
consideró crrónemnente que los 11roductos margnritn de Scngrnm & Gallo contcnian tcquiln. 

Demostmr l:i confusión en el consumidor, fue imlispcnsahlc en el caso whisky scotch, 
ya que se ncrcdit6 que el comprador ordinario, se conliindia ni compmr productos de un bajo 
costo con unn referencia u las regiones de Escocia. 

La Corte dctenninó que las em:uestas de merc;ido presentadas por lleublcin, 
demostmron In confusilln o decepción de un 25% de los consumidores ni adquirir el cóctel 

----- -·-------
m Los csnulio~ de mercado, como prucha para dcmmuar la po.~ihlc confusiim del consumidor enirc un procJuc10 

y ulro, han sitio accplada., por la Curt~·; ~e ci1a como antecedente judicial los casos Forschncr Group, lnc. 30 
F. 2tl at J54: Scarvcs hy Vcra. lnc. '"·Todo lmporl'i, l.ld; 544 F.2d 1167 (2d Cir. l'J7C,) James Burroug Ltd 
vs. Sign nfthc llcfcatcr. 

rncomo an1cccdc111c judicial de la neccsid:11.I del demandante de e~tahleccr !J posibilidad de confusión enlrc 
consumidores. ~e cila el caso CafC L1 tourainc, co. \'S. CafC l.t1m1in Cu. {2d Cir. ICJ46), Universidad Colhy 
\'S. Univcrsitlad Culhy Ncw llamp.,hin.• lsl Cir. IQ75. 
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<;a~·,, !110C1ip-. m !.t !'mlrr~,H\n 11!.' l.1 f11.·m1rní11acb\n ~l\•fhh.>rn Trumla · 
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nmrgnriln sin 1cq~1iln, sniicic;11c fl•im · n~~;li111ri:I vi~ladó;, a las leyes fcdcmles de 
compclcncin desleal.' · · · 

. Lo~ r~cccdcn1~sjndicinÍcs ci111dos·, ~nlrc ellos el del whisky escocés, en el que In Corte 
consideró conio fundn11Íc1ÍIÍll lns encuestas presentadas, pam dcmoslmr In posible confusión: 
nde111í1sdel cnso Fonichncr,. hlc::vs:: Comcrtinl Arrow Co, lnc. prcsen1ndo en nnn Corte 
Fcdenli del Segundo Circuito eí1 1994, que se snslenló en In posibilidad de confusión. 

' . .' ,.: ....... ·- ·: ... ... -. ·.'-

. En 'Ci. cuso. c1iiro Corporativo Polnroid vs. Co~10n11ivo Eleclrónico Polnroid, en Ci 
Segundo Circui1o·de:111 Corte Fcdcml en 1961, se cs111blccicron ¡mnlmelros de posibilidad de 
confusió1(com_l111mcnlc ~fcridoS en Jns resoluciones jmlicinlcs corno fnctorcs polnroid, que -
inclL~Y.~I~ In pñ1~.bn de-cnCueslns de c.onsurnidorcs y t]Ue son: 

• Ln vnlidez de In mnrcn. 
• El gmdo de similitud entre dos nmrcns. 
• Ln proximidad de Jos productos. 
• Ln posibilidad de diferenciar los productos entre sí. 
• 1..n evidencia de confusión nctual, que incluye lns pmebns de cncucstns de 

consumidores. · 
• LI1 mnln fe del dcmnmlrulo ni usar In mnrca. 
• El pcrlil del consumidor del producto. 
• Las cnrncteristicns del gnipo consumidor de que se tmtc. 

Hcublcin dcmnndó, que las cliquclns utili111dns por Scngrnm & Gallo. en lns "Phony" 
nrnrgnritas aunque no cmn falsas, daban al consumidor In iden errónea de que In bebida cm 
un cóctel margarita trndicional clnhomdo con tequila y lo inducían ·a error respecto n la 
a111c111icidad del producto. U1iliznbn un empaque cngai1oso, que proyecta In 111enció11 del 
consumidor n 111 p:1labm mnrgmilíl impresa en letras negras de gran 1nmnl101 mientras c¡ue la 
palnbn1 sabor esta en lctms pequeñas. 

La Corte Fcdcrnl del Segundo Circuilo del Dis1ri10 de Nueva York, c.inhlcció que In 
cncuesln de consumidores, resulta una pnieba idónea pam dcmostmr la publicidad engnllosn 
implicitn en los anuncios comcrcinles. En 1982 la Compañin Coca • Cola, como 
comcrcializndor del jugo de nurnnjn Minut Muid, presentó unn demanda contra Tropicnna 
l'roduels lnc. por uso de puhlicidnd folsa en violación a la sección 43 (11) de In Ley Lnnlmm. 

Coca • Coln demandó que el comercial utilizado por la empresa dcmnndmln. resultaba 
falso y engañoso por que prcscntnba ni jugo como natural, cuando en rcnlidnd cm 
conccntnulo. 

La Corte cstahlcció n tmvCs de dos encuestas de consumidores, que se engallaba por In· 
publicidad del dcnu111dado1 por lo <1uc el comc1t:ial influia negntivumcntc ·a los 
consumidores. · 

Heublein rcqucrin ·demostrar que el uso del ténnino margarita, en lns ctiqu~tus, 
cmpnqucs y publicidad de Sengrnm & Gallo, c1ignlinha o confundfn ni consumidor, por lo 
que In falscd~d impHci111 requiere evidencia que el etiqnctndo licndc n engañar 11 los 
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consumidores. 

Ln ¡mblicidnd fülsn o cngmiosn se prcscntn ele mm 1111111cm implfcitn o bien de una 
mancm cxplicitn:-!1

', el Juez dche dctcnnim1r si In publicidnd rcsultn cngnllosn con base en las 
pmcbas presentadas, pudiendo ser lns encuestas de consumidores que detenninan entre otras 
cosas el mensaje que pcrcihc el pl1blico. 

llcuhlcin demandó la falsedad impliciln, en el uso de las etiquetas de lns "Phony" 
nmrgaritns, t¡ue acreditó con lns encuestas de consumidores presentadas como pnicbns y citó, 
como precedente judicial el caso Cocn - Coln vs los Productos Tropicnnn, pum que n las 
encucstns se les diera 1111 gran mlor probatorio. · 

Por su parte Scagmrn argurncruó, que la palabro mnrgnritn es un ténnino genérico que 
no es de uso exclusivo y derecho a protección bajo la Ley Lunhnrn, ya que es una bebidíl: 
mczclnda, <JUC puede ser elaborada con cualquier tipo de alcohol y no exclusi\'llmentc con 
tequila. Asimismo señala que no ohstnntc que el diccionario wehstcr, define n In mn"rgnritn 
como una hcbidn clabonula con tequila. pierde csn categoría por sustituir ni tequila con otro .. 
ingrediente. 

Lns encucstns de consumidores presentndns por l lcublein, dernucstmn que el ténnino 
margarita, imlicn al consumidor una bebida clnbomdn con tequila, por lo que son cngnllndos 
ni creer que las "Phony" mnrgnritns lo contienen y es de gran impacto \'isual el uso de esa 
palnbni en sus ctiquetns. 

"Margarita" debe ser reconocida y protegida ni amparo de In sección· 43 (n) de la Ley 
l.nnhnrn, corno una bebida distintiva heeha 11 base de teqniln, prodüeido· y fnbricíido en 
México bitio la supervisión del Gobicmo mcxicallo~ p'am evitnÍ quC el tétinino se conVicrtn 
en genérico. · · · · ' 

Lns rnari:ns ·~n los EUA, •se dnsiftcarÍ .en ~unir~ cntcgorías: .gcnéricu),icscrlpti~a, · 
sugcsth'.n y urbitmrin. ' · · · · · · ' · · , ·· · · · · · 

El ·ténninO ·ge1~él·ico, ~,;¡1_ ¡H~ti;;~u~· ;u· ;~,~~,-~;,~:ra de. un p~~~t;~·;tlr, ,de otro d~:su misnm 
clnsc en el me·rc~1~0. simplemente rclic_n: el género.del cm~I es pm1c _un pro<_lucto .. 

El lénnino dCS~;fpti~·o. establece' llis cnmctcrísticns .o cuíllidmtcs ~~pccíticns de un 
producto, que lo distinguc"n de otros sirúilnres, de su mismn especie y clase en el mcn:ado. 

El ténnino sugcsti\'01 in\'ocu la imnginación perceptiva del consumidor pam establecer 
lns cnrnctcristicas de la mcrcnncín. Por ejemplo la nmren Cnppcrtone es de cntcgoria 
sugcstivn pnm productos de bronceado ni sol. -· 

Los términos nrhitmrios, no sostienen relación lógica o sugcstivn con lns 
cnmctcristicns de In rnercuncin. por lo que son usunlmcntc nplicndos u palnbrns pnm su uso 
como muren rcgistmdn. Tal es el cnso de lns compulndoms Applc. -

:u Se cs1ahlcció ¡u1r l;i Corle en los juicios de la Compañia Coca· Cola vs. ProJuctos Trorican3 r en el litigio 
entre Cm.trol !ne. \'S. Pcnnluil Cu. resucito en el tercer Circuito en t«Jl)J, 
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C'a~., l'rktic"" t'n l.! l'r11l1'fei.'in ds- la !h-nmmpJc~\n tlr Origrn h"lluila 

Una muren descriptivn. tiene el peligro de que Jmctla convertirse en un nombre 
genérico~ ·por ejemplo nspirinn se utilizn pnm unnlgésicos comunes vendido!; bajo. varios 
nombres, cclofiin, tennos, ctcétcrn. · · , , · 

. ' . ' ' -. 
Murgnriln pudiera ser sujeto de protección ni npl_icursé_·el:,_llmiuuÍ? _.:~6!;~111:~0 

signilicmlo" que se describe en la sección 2 (1) de In Ley Lt_mhnm, q1ie ·c.onS_isle.en ·clé1i1~_St~T 
CJUe cJ llOlllbre hn COllSeguido diferenciarse y hn tenido Ull USO COlllÍUÍIO:yo_mo Ína_rc.n- en C¡' 
comercio por cinco niios nntcs de solicitur el registro. , · ,' '· · ·. <: .. - -

,_· ··> .·' .... · .-·'_ 

Un ténnino genérico, no puede constituirse como una muren regiSt~díl '_y ·n~. tiCnC. 
derecho n Ja protección de registro de mnrcn, hajo ninguna circunstancia;: ·· - _, --¡,-<·· 

No puede privarse n los fnbricnntes competidores de prmiuct~~:; ~ajo ·;.'.~1~·.-.·~:~~1li<11~ 
genérico, el derecho de llnmur un ar1ículo por su nombre, de otm fonnn se podrin conStituir 
un monopolio sobre detenninadn mercancía. · , · , · 

En el cnso que nos ocupa. lleublein demostró <¡uc el ténnin«~ -~·mñ~Guri_tn'~)~o·e~ 
genérico, sino descriptivo, mnpamdo b:tjo el concepto de ºsegundo sigltilicndo" protegido 
por la sección 43(n) de la Ley Lanham, como In asociación en el pcnsmnicnto del 
consumidor, cn1rc un producto y su origen. el cunl ocmre por el uso prolongado de In 
mcrcancín usociadn n ese nombre. 

Ln conlroversin se enfocó en delinir, si el ténninn .. nmrgarita" pam una bebidn 
elnhomdn con tequila es un ténninn descriptivo. yn que podín comunicar unn idea inn1edintn 
de los ingredientes, cunlilhulcs o c:.m1ctcris1icas de In hchidn; sin embargo la Corte reconoce 
que un ténnino no tiene que ser descriptivo. pam adquirir un segundo signilicmlo, por lo que 
el ténnino "rnnrgnritn" puede tener el signilicndo de una bebida mezclada n base de 1cquil11 1 

sin que necesariamente tcng;i el cnr.ictcr y trntmniento de marca descriptiva. 

La cargn de Ja pmcba para estnhleccr que In "mnrgnritn''. mlquirió un segundo 
signilicndo2·'11 la tenía el dcmnndnnte, extremo que ncrcditó n tmvés de las encuestas 
presentadas <1ue füemn el medio más directo parn establecerlo, yn que un nlnncro 
considerable de consumidores cstnhlcció que .. nmrguritn" significa una bebida elaborada 
exelusivamentc con tequila. por lo que el segundo signilicmlo se comprobó plcmunentc. 

Para entender mejor lo que rc¡wcscnta el segundo signilicmlo en , el dcrCcho d~ 
pro11icdnd industrial en los EUA mencionaremos el caso Bud\\'eiscr, que ilustm conlo opcm 
esta ligum en la Ley de Rcgistrn de Mnn:a. 

/\ finales del siglo XIX, una compmiia de nombre Anheuser. Busch;"c¡ue opera en la 
actualidad pum In producci6n de dil'crcntes bchid:1s nlcuhólicns, comenzó n fnbricnr' ccrvci'.n 
con el proceso conocido como lludwciser, que tiene su origen en un pueblo de In región de 
Bohemin, en In nntigtm Austria, con el nombre de Budwcis. 

!.1
6Par:i C!<.lahlcccr el segundo signifkulo, la Conc es1ahlcció los fac111rcs 11ue ncccsi1a11 ser prohados: puhlicidad, 

estudios de mercado. cohcrlura del prrnlucto en el mcrca1lo, wmai; exitosas, el inlcnto de piratcrla de la 
m:1rca, duración y c.\dll'ii\'idml del uso dL• la marc;1. 
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Aunque esta comparlin nunca se lm Jocnli1 .. mlo en la región nnlerior, ha cntplcndo la 
dcsigtmción "Budweiser" por mns de veinte m1os?l7, con nmplin rcputución Y comercio 
extenso u través de llUA y el cxtn11tjcm. 

El uso continuo de Ja denominación Budwciscr por la empresn Anhcuscr ~ Busch1 fue a 
tal grado que los consumidores nortcarncricnnos, asociaron este ténnino: para designar 
cerveza producida por estn eompurlia, por Jo que adquirió un scgumlo signilicndo1311

• 

Finalmente la Corte, extendió Ja protección ni nombre corto l1ud refiriéndose n 
Budweiscr, tal abreviación adquirió un segundo signilicndu con igunl protección:?39

• 

llcublcin y In imlustda mcxicmm del tequila, demandaron bajo cstn doctrinn del 
segundo significado el ténnino "margarita" llllC ndquirió esla categurin, ni describir un tipo 
de hcbidn mezclada elaborada cxclusivmncntc con tcc¡uiln. 

El segundo significndo lomó fonna en el pi1hlico consumidor, n lmvés del ~so 
continuo y la popularidad de la hehich1 en el mcrcndn; por lo que la prueba verdndem de 
descripción fue In percepción del consumidor promedio de que la "mnrguritn"cs un cóctel 
cuyo ingrediente principal e insubstituiblc es el lcquiln !w. 

Lns leyes de registro de mnrcn, protegen u los titulnres, de la confusión entre rnarcns 
similares de productos rclucinnmlos estrcchmncnte, por lo que la distinción es unJnctor 
indispcmmblc pam ser sujeto a cstn protección. 

En el cuso de que Jos productos tengan el mismo nombre pero pertenezcan n clases 
distintas y sean completamente inconexos, la marca podrá aplicnrse pnnt designnnliversa·s 
mcrcnncins. En este orden de ideas un ténnino puede mlquitir un segundo significado en una 
industria y no en otm. 

Por cjcmplo1 en la industria de bebidas nlcohólicns el nombre "Olnck ·.& Whitc" hn 
venido a signilicnr Whisky Escocés Buchanan, vendido en EUA por mas de ciítclic'ntn nl10S;· 
por In que ha ndquirido un segundo signilicudo. · " " · · 

El ténnino "margarita" lm <1dquiridn un segundo significmln entre los _coñ~umi~lorcs, ·: ' 
como mm bebida que contiene tequila. sin cmhargo este segundo signilic~do pod~a scr:de , 
aplicación limitada a 1:1 industria de hebidus ulcohíllicas, sin que se cXtic1id~ n''otr_as· 
industrias. · · 

Scagram & Gallo, dctcndiemn la pustum de t)llC la margarita~~_' u;l ~é~ni;¡o gcnéric~, 
para clnsilicnr un sistema tic sahor, por lo que no tiene llercclm ii ¡liotección bajo In Ley 
Lanham. , · 

m El uso tic la dcnominac1ón /1111/1u•111·r cn l:UA, 1lio on¡:cm a un liligio, cntrc Anhcuser lluKh Urc"·in~ Ass'n proJuctora de 
J¡i ccrH'líl. \'S fn.'tl Milter Brc11mll t"o. c11 IS1JS. · 

ti~ Asi se establ~ió en d hll¡?.m t•nue i\nheuscr U11sch \"S Oudweiscr ~lah Prndué1$ en l<J2J. en una Cone t't'dcral del 
Sci;urkloC1rcui10 • 

m l.11 antcnor se dc1cr111i11ti en el JUICIO cn1abladt1 en la ciudad de Nuc\·a York en fQ)Q entre Anheuscr Uusch, lnc. \S l'ower 
rny1Jn.•\1cl)', lnc 

!&~La tesis dd scgumfo SIF,nilicado, <;c estableció en d Jllicio Sands, Ta)lor ,l¡\\'ood \S Quakcr Oats Co. cm el Sépmno 
('ircmtoen l'l11:!. 
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E1l ei cnsa· de Jos nombres genéricos. ninglm fnhricnnte tiene el uso exclusivo ,icl 
pÍódtício~: por lo que el ténnino margariln. ni ser de uso genérico podrin denotar un sabor. 
·~1~c JlUCt!~. ser usmlo con cualquier tipo de bchidn ulcohólica, no exclusivamente con tequila .. 

. No obstnntc c¡uc In Corte detenninam n lu nmrgnritn como un ténnino genérico sin 
derccl_1ó n protección de registro de muren, l lcublcin tenia vigente In acción por competencia 
desleal, que es indcpcmlicnte de las inímccioncs por registm de marca. El elemento clave y 
dctcnninantc pam decidir un caso bajo competencia dcslenl 1 es In pmhabilidad de co~1fusión 
en el consumidor y hacer pasar una mercnnciu corno si fucm In de otro productor o 
fnbricnntc241

• 

Las sanciones por pnícticns que constituyen compclcneiu dcslenl 1 de modo que se 
cngm1e ni consumidor en cuanto al origen de In mcrcnncfn, son independientes de lns 
inímcciones de registro de muren. 

Heublein debía eslableeer que el uso del 1ém1ino "mnrgnriln" en las cliquelns iie 
Sengnun & G111lo1 constituye falsa y engañosa designación de origen. qu_c cnusn cónfusión 
en los compmdores, ya que el consumidor promedio podrfn pensar que oblienc un mejor 
precio por el mismo producto. 

Al adquirir lns "Phony" mnrgaritns. el consumidor pmhin pensar que obtiene 111111 

bchidn ulcohólicn con tequila genuino, n un 11recio menor que las "Ritas Cuc"•o", ndcmíls 
que no se tonmba el tiempo de leer lns etiquctns con el cuidmlo sulicicntc pnm dctcrlninnr 
<¡uc lns "Phony" margnritns, se clnhomhnn con cerveza cn lugnrde tcquila242

• 

Lu Corte detennimi que no todos los ténninos genéricos deben <lcscclmrsc, yn que 
algunos genemn el derecho de protección, n tmvés de un uso mzonablc que evite la 
confusión entre productos y se prevenga la competencin desleal. 

Resultaba imprescimlihlc <1ue Seagmm & Gallo ctiquetanut y vendieron sus productos 
de nmnem que se distioguicm claramente de lns margaritas ºJosé Clic"'º" de Hcublein. 

El Reglnmenlo del llATF, pro1cgc al whisky escocés y ni lcqniln, sin embargo no 
reconoce ni cóctel mnrgaritn como un:1 bcbidn mezcln<ln clnhonula con tequila. 

Heublcin propone ni l3ATF, modilicnr el reglamento pam proteger a la mnrgnritn y n 
behidns mezcladas, asociadas con otm en particular. 241 En el reglmncnto se incluyeron 
recientemente, regulaciones que prohiben a la industrin del vino, etiquetar sus productos con 
los nombres de bebidas nonnnlmcntc clubomdas a hase de alcohol destilado. 

Con esta peticiún se buscó regular In competencia desleal, entre productos clnbomdos 

:u La Conc es1ablcc1ó.1¡uc el uso de cmoltur.is o paqm•1cs similares a los de olro productor puede pro\ocnr confusión en los 
nmsumiilorcs, rcspcc10 ;11 on¡;en del pn>1luc10 y cons111uir utm fols.1 <h:si¡m.1c1ón de origen que se sanciona como 
compch:11e1<1dcsk.il. 

:~! Ons lerccras panes 1kl h .. "(¡u1la \C11d1do en los t:UA. a prmcipms de los llOH"nlas, fue consumido en m.:11garilas, por lo que 
vemler helmlas con Cs1e sahor, p~·m a un JHtX10 cons1derablcmcnh: mas bajo, rc~uh1i una ncclenic cstr.llegia para generar 
11anancias. aun11ue basada cn pr.ictu:as de co111pct~·m:ia desleal. 

:u lleuhlcm lnc. en l1J•l4, prcscn10 una sol1c1111d anlc d HATF. par.i incluir en su Rc.:lamcnto a la '"mJt¡,tanta" como una 
hclml.1 me1dada a base 1le ll'Quila. Se fonnuló como una ~ohcitud de rcgla111cn10 de marca. 
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r:•'ID'i 1';.k11rno; l1! !,¡ l'm'rqir\n1k j 1!)rmm1jrudOn1Íi;flijrrn h,;,:,i.~ 

con v!no y fnhf.fciidos n buse de mnltn, con bebidas des'tílndns de nlcoho.1,···~1s11d¡1~-;cClmo ll!m· 
bebida con el mismo nombre. · ' · ' -

> ·. ' . . 

Es de·n~lnr qu'c la rc~ulnción en cstn mutcrin, resultú di\'~rs;{_y·'.~01~;,;Íej~ 1 ,:yn<(Ític e~· 
~tras paises los .1Cn11inos genéricos y el registro de ciertos ncin1brcs .. cOrnó·mrircas,·1i~nen 
distiÍllos signiílcridos. Tul es el caso de lns Cortes britlinici1s, que hnn sóstcnido.que ci:·· 
ténnino Clmmpagnc puede ser usado para referir ímic11111cn1c un vino prOducido Cn In región 
de Fmncin que lle\'n el mismo nombrc2''"'· · · ,. · 

Sin embargo lns leyes nortcmncricnnns, tienen pcnnitido n 11rodu.ctorcs loc.nlcs .Cl usó 
del ténnino Clmmpngnc corno unn indicnción genérica, de· mf _c~erto tipo_· d~ 'vin~ ·, 
cforvesccntc245

, lo mismo ocmrc en el cuso del Vcnnouth y del Snkc, en las qi1e. nlgimíls. 
regulnciones fcdemlcs los definen como nombres genéricos pnm unn clase o tipo de. vinf!. 
cuumlo en realidad son imlicncioncs geognificns. -

En EUA, se eslablece.n algunas indicaciones geognilicas como semigenéricos, po.r lo 
que su uso es pennitido pam nlgunos productores de ese país; por ejemplo: Burgundi. 
Clmhlis, Clm1111mguc, Mmlcim, l'ort, Shcrry y Tokny. 

Ln indicnción gcogn\licn Chahlis, cuundo es usndo en EUA como nombr~ genérico,"· · 
refiere un tipo de vino blnnco, y no un vino producido exclusivnmentc en estn región de 
Fmncin246

, lo cunl resulta violatorio de la Convención de Pnris pnm la Protección de la 
·Propiedad ludustrinl, que incluye lns fillsns indicncioncs de procedencia, y que EUA no 
respeta. 

Un produc1or de vino en el Esllldo de Cnlifomin en EUA, puede usar el . ténnino 
Chablis, mientras sea clnnuucntc rc\'elndo <JUC el origen del vino es de ese Estado y cumple' 
con lns rcgulnciones del BA TF e imlicnr que es uua clnsc o lipa de vino Chnblis, por lo que 
se \'iolnn las rcgulucioncs intcnmcionnlcs en materia de imlicacioncs gcognificns y 
denominaciones de origen. 

En contraste el Queso Roquefort, no es posible utiliznrlo como un ténnino genérico, 
para dcsignnr un tipo o clnsc de c111eso, ya c¡ue In distinción y el prestigio que por siglos ha 
logmdo In comunidnd de Roquefort, Fmncia pam producir queso de leche de O\'ejns crimlns 
en CUC\'llS de piedra caliza, es inigualnhle y objeto de protección por nonnns de nlcnncc 
intcnmcimml. 

La Ley fmnccsa adopló cu 1925, prohibir In venia de queso bajo In indicación 
Roquefort, u menos que el producto fuese clnbomdo dentro de la comunidnd del mismo 

!H Uollingc:r \'s Costa Hra\'a Winc: Co. en 1%1: en el que la Cancillería de la Suprema Conc de Justicia 
determinó que: el término Clit11•1P<1g11r solo ruede ilulicar \'inu ¡1roi.lm:illu en la región de Champagnc, 
Francia. 

!
4s A'il se determinó desde el año 1lc 1970 en las regulaciones federales dc:l ti!rmino Clwmp11g11c. 
!~b Así !<>C: determinó por una Curtl' Federal 1:11 1992, en el juicio entre el lnstilulo ~acional de la.-. 

Denominaciones de Origen de Francia \"S In compañia nonc:amcricana Vintncrs lnlcrnational Co. permitiendo 
en EUA el uso de Clwhlif como un nombre genérico. pam dl•signar un 1iro tic \·ino con las carac1crl~1icas 
gl•ncrales de cs1:1 denominación de nrigl'll, pero sin usar forzo~ml'lllc para producirlo u\•as o \'Íno 
provcnienlc de esa región rr.mccs.1. 
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nOmbre,' por lo que se· regis1n\ en EUA. que protegió y reconoció su cnlidud y 
enmc'tcris1icns2

.i7• 

Contmrimncntc, Francia no 11udo proteger convenientemente sus vinos en EUA; ya que 
el Instituto Nncionnl de Denominaciones de Origcn2

-IK de ese 11nis, nctuó muy tnrde, pnm 
proteger ClmbliS, de infracciones de registro de mnrcn, en cspccinl pnm oponCrsc ni -registro 
de In muren ºChnblis With n Twist" pam un jugo con snbor n vino. 

Se otorgó el registro de marca, en litvor de la com1u111ín nortcmncricnmt, por lo c¡tic el 
Instituto npcló In resolución, rnisrnn que confinnó In legnlidnd dclrcgisfro y sei\nló cjue lns 
regulnciones del 13ATF establecen que el tém1ino Clmblis, es scrliigenérico EUA pnin, 
indicar un tipo de vino. , · · 

. Ln denominación de origen tcquilu, esta prolcgid1~ en EUA p~·r· l~_s··fcii~ll~~ior~~~ d~Í · .,. 
OATF, por lo <tuc no puede usursc como un ténnino genéric~. y1~-~1Ue_~s un proq_1_1cto de···· 
fobricución exclusiva de México. · ··~·, .. ·: 

De establecerse que el ténnino umnrgnritn"· pu~dc_u;,ili;.~~r_se i1~ÜCO!m=~i~<p1~~··CJ~si·é~-~f · · 
una bebido ulcohólica, elaboradn con tequila ndqnirin\', ln,clasc 'de 1irotccción, que In 
comunidnd de Roquefort tiene ¡mm el queso del mismo 1~_cltnbre.> · · · · 

4,2.S Conclusiones del cuso 

Los productos que designen el nombre de mnrga~i;n, para hcbid!tS ·qüc ~to Contengan 
tequila, violan los derechos de propiedml ilidustrinl,· e1I cspccílico, '._dC. la -denorl~innción de 
origen rnexicnna tequila, reconocida en el capitulo XVII dcl,TLCAN, y en el capitlllo 111 
··comercio de Bienes. Tmto Nacional y Acceso u Mercados, Anexo 314~ nrticulo 3_09. 

"f\forgaritu" no es de numero nlguna 1111 ténnino gcnCrico, pam clnsilicur un sistcmu de 
sabor en una bebida, yn ljUC se asocia insepttrnblcmentc ni Tequila. 

La industria mexicana del tequila, In Com¡rnlifu Tcquih1 José Cuervo, y_lu empresa 
nortcmncricnnn 1-lcublcin. se coordinaron para emprender nccioncs en contm de Sengmm & 
Gallo, yu <)lle In dcmnnda presentnda por lleuhlein ante una Cor11! Fcdentl, tenia un efecto 
significativo en los resultados que obtemlrht In solicitud prcscntmln nntc el IJATF. 

Los resultados en 111 ucción de la industria mexicmm del tequila. para frenar y en su 
coso suprimir la vcntu <le cócteles margarita sin tcquiln, con fundmncnto en el TLCAN, 
dcpcndfn en gmn parte del éxito de la demanda presentmln por l lcublein en una Corte 
Fcdcml, con rclnción ni caso "Phony" margmilas, conH:l'\!ializados por Scagmm & Gnllo. 

Ln tnrca de In Co11c se plnntc:iha en definir el t~nnino "margarita", por lo que podfn 

!"
1 1.a protección)' reconocimil•nlo de la denominacilin de origen franccSJ Rr1q11t1i•rt en los EUA, ¡1ara llesignar 

<111eso con cuali<la<les )' sahor inigualables, se cslahleció en el juicio entre la comunitlatl de Koqucíon contra 
la cumpañia William Faehmlrich. en el aiio de 1%1. 

~lM El INAO. es una organiiaciUn francc!ia para prote!:!er )' comh;itir, l'I uso indehi<lo de las denominaciones de 
origen tic Francia, en especial tic \'inos, hrandis y otros alcoholes destilados. 
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resolver en dos s~ntidos : 

• Como una hehida nlcohólicn ·~rcp~'rml;1,_ cnyo .h;grcdiénte. ·l;·rincipal ·es el 
1cquil11. ES111cm111 poslun .. de llcublein, Jósé Cuen·o y la ludus11in Tcquilem 
Mexicnnu. · · · · ·· .· , · ·. " 

' . : . '· . 
• Designnr,un tém1ino genérico pám un ~i~icn~a·(tc·sahor,·qu·C· pcfmitiria: I~ 

venta de behidns sabor mnrgnritn sirl tc<juiln~· Esta em In j10stum dc.Scngrílm' & · 
Gnllo Wincry, . 

Un clemcnlo que 11fec1ó la crcdihilidnd de licublein en el j·uicio conl~ Seag...;m & 
Gallo, fue In producción y comercinlii.1ció1i de In mnrgnriln Mosci1 en 1993, cuyn base fue el 
vodkn Smimoff y en 1989 In Oari111 Cluh hcchn n base de 1•ino, · ningmía de Cllns coi11cnfa · · 
tequiln2-1". ·.. ' ·. ·. ·.· 

No obslnnle t¡ne In compm1ía Heublcín produjo y comcrcínlizó bcbídns, como 
ºmnrgnritns" sin tequila, dejó de producirlos en 1994, sin embargo se asume, que In decisión 
fue tonmdn, por lns millonnrins gmmncins que se proycctnbm1 con .In venia de genuinos 
cóclcles mnrgnritu hechos a hase de lcquila, por lo que llcublcin se nsoció comcrcinlmcntc 
con In cmpresu te<1uilem mexicana José Cuen•o, misma tllH! se convirtió en su distribuidor; 
mleuuís del incrcmerllo de consumo de tequila en los EUA, cuyn demnndn creció entre los 
consumidores de ese pafs. 

El impacto del tequila en los EUA. a principios de la décnda de los no\•enrns, no podía 
ser dcsnprovcchndo por lns grandes co111p11ñins, que inmcdintmnentc se in1cresaron. en 
comcrci:11iznrlo corno bebida premczclndn en cócteles 11111rgari1:1 1 que es el medio mns 
nceplndo entre los consumidores, para probar por primera \'CZ el tcquih1. 

Ante In ueeptnción del tcquih1 en EUA, las compm11ns comeni'J1ron 11 disputarse el 
mercndo y en especial del cóctel mnrgnri1n, por lo que Seagram en 1993 introdujo ni 
mercndo su bebida sahornmrgt1ri1a y In empresa Gnllo en íebrero dc 1994!~0 • 

l lcuhlcin comercializó los mnrgntitns José Cucn·o, tnmhién co110cidns como Ritas 
Cuen•o, sin embargo se sefinla que si no fuera por lns objeciones de In empresa José Cuervo. 
respaldada por In CNIT y el CRT, llcublcin podría con1inunr con In vcnlil de .. nmrgarim 
Moscl1" y ºGarita Club'\ y <1uii:l con su propia línea de cócteles nmrgnri1:1s clabonulos con 
malrn. 

El caso ºPhony" marguritns, eslnhlcce un precedente muy imporurntc p;1m 
contnl\'ersins similares, yn que pueden iniciarse m1cvos juicios como consecuencia del caso 
llcubfcin conlrn Scagnun & Gallo. El principal produclor de ccn'Cza en Jos EUA, la 
compmiiu Anheuser Uusch, lnc., present<l unn dcmnnda mue el BATF, contm algunas 
cornpafüas ccl'\'eccms, en In <¡ue reclama que estas distorsionan el origen de los ingretlic111cs 
en sus etiquctns,:!SI por lo que confunden ni consumidor y esto ha impnctado ne.gatÍ\'illllente 

~= l'ctcr Sm1on, ·11ouring Salt on M;ilt llascd Mar1mn1as". lhc_Smt1EP~K~ . .ChmnkJc. o~·c. H1, JQl:IS, ;u DI . 
. 1·1</11rl.\llJ"""º'ª200. 
1
'
1 Yumil..o Onu, ..tnli1•11JC'r /'11pt OpC'11 Com¡1/ui111 furgt•lm~ S11111/l lli'1·r Cmin•nu, The \\'al\ Str~t Joum.:tl, Jan. 26, llJ96. at 
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en sus venias. ¡'uincipalrncntc de su ccr\'c;i:n "Budwciscr". 

l'or Otra porte el caso .. Phony" nmrgaritns, se planten mas al1{1 de los intereses 
pnrtic11!11rcs entre compílñfas, por trntarsc de la industrin del tequila, cuyo principal 
compnulor es EUA, ¡mis que ob1ienr.: millonarins ganancias por su venln y en espccinl como 
cóctel mnrgnritn, por lo <Jlle tiene grnn interés en prolc¡;cr y presc1var esUt industriu, 
principalmente por mzoncs econtlmicns. 

Los efectos de la disputn :i largo plazo, son importantes pam medir el éxito y 
efectividad de In nplicnción del Tl.Ci\N, para In protección de la dcnmninación de origen 
tequila, en reciprocidad 11 h1 que EUA exige. 

La margarita se hn convertido en una bebida muy populnr en EUA, por lo que muchas 
compa11ias de ese país pretenden obtener g11nnncins, ni1n n expensas de pnicticns desleíllcs de 
comercio, por lo que las autoridades dchcrón uplicur las medidas ncccsarins paro c\'itnr que 
los cócteles margarita sin tcquiln se vendan en el rilCrcndo, en detrimento de In industria del 
tequila. 

Durante el primer trimestre de l 996, J-lcubleiu llegó n un ncucnlo con Seagram & 
Gallo en el cuso "Phony" rnarguiitns. Scagmm se comprometió n rediseñar los envases de las 
de tnl fonna que se distinguicrnn clammcnte de los cócteles margnriu1 de Hcublcin '"Ritns 
Cuervo". Sin embargo Scagmrn sosmvo que In rnargnritn es un sistema de sabor, que puede 
ser usada con una \'miedad de ingredientes y no necesariamente tequila, por lo que refrendó 
su posición de vender las "Phony" mnrguritas!5!. 

La Corle Fedcml resolvió que el tCnnino "mnrgarita" designn una bebida hecha o bnsc . 
de tequila. que es un producln originario y distintivo de ~·léxico, por lo que la protección· se· 
extiende 411 cóctel 111urguri1:1, como una hehida prcme;i:clmln con tequila, corno ingrcdicntcS 
principal e insmailuihle. 

En 1996, la Corte detcnnimi <¡ne las bebidas comcrcinlbmdns por Scagmm y Gallo, 
"Phony" nrnrgnritns, cuusah:m confusión en el consumidor promedio de ese _tipo de bebidos' 
premezcladas, \'cndidns como ctlctcl sabor margarita, por lo que la Corte prohibió n esta 
compmlia la \'Cilla de hchidas hechas con cerveza, ctiquctmlas como "margaritas" o como 
.. sabor margarita"~~ 3 • 

Ln empresa demandante l lcuhlcin, dernostrú a lmvés de las cncuesws de consumidores 
y estudios de mcrcndo, que prescnll\ como ¡m1cba en el juicio que se inició en 1994, que lns 
etiquetas de las "Phony" utilizahan la palabrn "marg11ri1n" pam designar un cóctel n bnsc de 
malta que no contenía 1eq11ila,.!5

.i a un precio notoriamente inferior, a los originales cócteles 
\'endidus por 1 lcuhlein conm:idus cumo "Rilas Cucn·o" o "Margaritas José Cuervo". 

El uso de In palabra "marg:iri1:1", en las etiquct¡1s de los cócteles vendidos por Scngram 

!S! //1•ublt•i11, l11c. ami F. 1( .1 <iallo ll'i111'".l Ht'11d1 .ktth'mt'l/f i11 Cm¡j1111cli1111 11l1i1 tlit• .\largarittt 11'11r.f, P.R. 
Ncw~wirc, A¡nil 8, 19%, 1Ji~r1111ihk• en l.EXIS, hihlio1cca de noticias. archi,·o TXTNWS. 

!!\ /lmi111•.u /J1frf\. llou!'oton Chruniclc. Jan.~7.1'1%, Jt ."\, 

!s~ Dan llaar. llt•11h/t'/11tlcH111 .\'11n• 1'11ri1r 11{.\largarit1/\. lhc llartfonl Cour;nll, Jan.27, 1'>%, para ampliar la 
iníurmacilm cunslaltc!<>~' c~lc articulo lli,110nihlc en LEXtS hihliolcca lk noticias. en el archi\o 1 ITCOUR. 
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& Gullo, irlducinn n los compmdorcs a pensar, que ndquirfan mm hcbid:1 premezcludn con 
tequila, es decir, un genuino cóctel margarita. a un precio notorimnenle mas bajo, cuando en 
~enlidml compmban un clletcl hecho a base de ccrvezn. El uso de eslns etiquetus confundin y 
cngminbn ni consumidor, esta postum fue resucita por Ja Corh!iss, · 

El impacto negativo en las ventas de los originales cócteles margarita con tequila 
comercializndos por llcublein, importador y comcrcializador de tequiln José Cuervo, se 
inició cumulo Seagmm & Gallo inlmdujo ni mercado sus bebidas hechas a base de cerveza 
ctiquetudns como cllctel ºsabor mnrgaritu".i~" Estn disminución en las ventas de Hcublcin se 
ncrcditó en la Corte, por lo que se resolvió, que Scngmm & Gallo deberían rectiquetar los 
productos que cornercializuhnn cnmn "margarita", para distinguirlos perfec1111ncntc de los 
cócteles rnargnrita de l leuhlein, pam detener la confusión en los consumidoresi~ 7• 

El caso "Phony" margaritas, se resolvió favomhlcmente pam la empresa demandante y 
un éxito pam la empresa mcxicnnn Tequiln José Cuervo y pum toda la industria del tequila. 
rcprcscntndo por el CRT y In CRIT. En 1996, se logró en fonna efectiva que los famosos 
elle teles Margnrita, se preparen lmicmnente con tequila, por lo <¡ne este caso representa una 
victoria mas en In hatalln por In pmtcccilln de In denominación de origen tcquiln~:iill. 

Por otrn pnrtc la rcprcscnlución del CRT en los EUA, estnbleció platicas con 
funcionarios de las úreas de Rcglmrn:ntnciún y Etiquetado del BJ\TF, pam dctenninar las 
mznncs de divergencia en los requerimientos pam el nivel mínimo de alcohol en el tequiln, 
entre !\·léxico y los EUA.1 ~·1• por lu que se pretende equipamr los niveles en ambas 
lcgisl:icioncs. 

Se trabaja en el proyecto de petición, ante In División de Rcglmncntación del BATF, 
con la solicitud de que el nivel de alcohol requerido pam el embotellado de tcqniln en los 
EUA, sea el mismo que el requerido por la Nonnn Oftcinl en México. Para la presentación 
de esta petición el CRT cuenta, con el npoyo de la Dirección Gcncml de Nonnas (DGN), de 
la Secretaría de Economln, la que presentnní fonnnhnente la petición. como autoridad 
específica en la matcria2N1, 

Con este proyecto se busca un mayor acceso de tequila ni mercado de los EUA y la 
crcnci6n de una relación nuis cercanu clm las autoridades nortcmncricnnas. encargadas de la 
n•gulacitin de las hchidas alcohlilicas, que se rcllejc en una más amplia y concreta protección 
de la dcnnminacitin de 01igcn tequila. 

Finalmente cabe sefüllar que el Lic. Jorge Amigo Cnstni\edn, Director del lf\,tPI, infonnó 
que es urgente reglamentar el cóctel nmrgnritn. ya que un nito porccn1nje de las exportaciones 
de tequila se venden a grnncl y se dcstirmn principahnentc n la elahomcilln de esta bebida, sin 

:u llt•11/d11. St'ttl!IWll St•llfr Fal.\t'·:ld S11it, Ncw \'ork l.aw Joumal, Jan.::!Q, l111Jt1, al 5. 
!I~ S1•11cr11111 /Jri11~ /.11bt'I S11it S1•ttit'1/. lhc Ncw \'ork Times, 1\pril I'>. JQ%, al ()IJ, 

:i· S1'(1J!l'tllll 1( l/1•111i/l'i11 S1•11h• l.mu11it. Bu"illl'S"' Wirc, Jan.25. tl}l)(I, para ampliar la información con.,;ültc.,;c 
l.EXIS Ne\\" 1.ihrat)'. l'll el archivo l'XTS\\'S. . 

:u /Jt·m1111d1111 a empn'.111.~ dt• EU:l, porft1hric11r fl•c111ilm ele t•o/ores. El Financiero, 7 de scplil•mhrc de IQl)I), 
!lQ VCa<il'. ~lonberrnl Fanny. El IMPI y /¡¡ pmtl',·ción 11 la Dc110111i11t1''iñ11 ele Orig1•11 1i.•q11llc1. Gaceta Mensual 
'"'º. rc1¡uila tic Origen. A1io l. No 7, Gua1lalajara. MC.'<ico,Juliodcl 200l. ¡1p, IQ y 20. 
· ltlcm 
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cmbnrgo se carece de control sobre el proceso. Actualmente en muchos paises del mundo, 
pero sobre todo en EU/\1 se venden mnrgnritas prcpnnulas con Dnmdy, I{'-~" y Vodkn 261

• 

El proyecto contempla autorizar n los fobricnntcs de tc<1uil111 pum clnhomr un cóctel con 
un 15% de tcquiln y 85% de otros m~l1carcs. Ln rcglmnentnción es una propuesto dirigida n In 
industria y empresas tcquilcms <JUC quienm clnbomr cóctel mnrguritn, mismos que deben\n 
sujetarse" la NOM del tcquiln vigente. 

El Director del IMPI, aseguró que es ncccsarin la regulación del cóctel margnritn, Ya <¡uc 
su elaburaci<'m representa una nltenmtivn de solución pnm cnfrentnr In diílcil situación, por In 
que ntmvics:1 In imlustria tequilcm del pn{s ante In escas.cz de 'ngnvc. 

Aseguró <1uc no es necesario modificar el contenido de In NOM del Tequila, por lo que 
se continuuní con la producci<in de 100% y de S 1 % de tequila y 49% de otros ngrives, yn qne 
con esta regulación se busca un prodncto certificado por el CRT, <1ue pncdn ofrecer ni 
consumidor unn mnrgaritn que se distinga clnmmcntc de lns que existen en el mercado. 

El Lic. Jorge Amigo, indicó que en el caso del nombre "margnritn" In marca como tal se 
perdió, por que se volvió un gcnCrico pnnt designar un cóctel, por lo que se busca nctuulmcntC 
es que se prepare con tcquiht y no con otrns bebidas alcohólicos como el vodka o el vino.· 

Se busca continuar exportando tequila ni cxtmrtiero, pam su mezcln en cóctel y de ser 
posible recupcrnrjuridicmncntc el nombre "mnrguriti111

, ns{ como esquemas que favorezCnn In 
cadena aga\'c tcquilu. 

El proyecto de rccupen1r el cóctel mnrgurilu, se nnalizn de manera conjúnta entre el~ 
IMl'I, el CRT y empresarios del rnmo parn presentarlo note autoridades del Depnnamcnto de· 
Comercio de los EUA, ya que el 85% de las cxponncioncs de tequila ni mundo, son 
destinadas ni mercado de ese pafs, en el que existen alrededor de 20 empresas envasndorns' 
que comercializan nctualmcnte 203 nmrcns de tequila. 

Líl margnritn nació en In dCcmln de los cuarentas en México y postcriom1cntc se registró 
como unn muren por In empresn tc<¡uilent Ln Mndrilcñn, que hn enfrcmndo el problcntn de 
proteger su mnrca dentro y fuera de México. De acuerdo con el IMPI el registro se ha perdido 
por el uso genérico en todo el mtmdo, por lo <1uc In bebida es de dominio universal. 

4.2.6 Opinión personal 

El Tc<¡uila es mm denominnción de origen mexicann, registrndn intcmncionalmcntc 
nnte In OMPI y reconocida en diversos Inundas intcnmcionnlcs multilaterales y bilnternlcs, 
que inclnyc el TLCAN entre ~léxico EUA y Cnnndá que en su capitulo XVII, Ane,,o 313, lo 
colocn como un pmducto llis1inli\'o y originario de ~·léxico, por lo que solo pu~dc. se~ 
producido hujo la supcrvisilin del Gobicmo ~lcxicnno. · 

La margari1a es un popular cóctel de origen mexicano, elab011ldo co11 te<}uila, que: n 

!M V chuco. Jorge, Dl'}ii'm/,•11 ,,¡ margarittJ como bt'l1frft1 mc:cicm111, Rcfonna, 10 de dicie~\hre del ÍOOO. 
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tmvés del tiempo ha tenido una gran aceptación en los EUA. que constituye el prirícipul 
medio por el que los consumidores pnichnn, por primera vez el 1cquila. 

Considero que el .. cóctel nmrgnritn" es mm bebida alcohóljca ·cuyo i-ng'rCdiente ' 
principal es el tequila, por lo que no es de ningunn mnnem un' ténnin'o gCrlérico por lo cual 
pucdn utilizarse f>am preparar behidns que contengan otros ingredientes:. 

El Liso de In palabra margnritn pam designar un produclo quC no contenga tequila, viol~t 
las Leyes l'edemlcs de los EUA, el Código Fcdeml de Regulaciones del BA TF, In Ley 
Fedeml del Rcgislm de Mnrcas y el Cnpilulo XVII del TI.CAN, pnr In confusión que gcncm 
cittre los consumidores yn que ni referirse n cóctel rnargnritn se nsoein indiscutiblemente con 

"tequila, 

El cóctel elnbomdo por In empresa Seagmm con el nombre '"Phony" margaritas, es una 
bebida que lesionan In dcnominnción de origen tequila, porque cstn hecho n base de multu en 
lugar de tequila, por lo que se aprovecha ilicitmncnte en sus etiquetas y publicidad de In 
pnlabm margarita pam inducir a error ni público consumidor respecto ni origen y contenido 
del producto. 

Considero que es correcta In resolución de In Corte Fedeml. en el sentido de apoyar los 
nrgurnentos de In empresa demandante de que las "Phony" margaritas, violan las leyes 
fedemles de registro de marca de EUA. por cnusar confusión en perjuicio de In empresa 
productom di! los originales cócteles mnrgnritns. 

Las pmchas nportadns por l leublein, nsi como los un1ecedc111es judiciales citados pam 
la resolución del caso "Phony" nrnrgaritas, las considero adecuadas y cmTeclas, toda vez <1uc 
acreditaron el engario a los consumidores y In conlilsión entre el original c6ctel mnrgorita y 
los productos que lo imitan falsamente. · 

La solicitud presentada nnte el BATF, In considero npropiada. ya que es urgente que 
este organismo fcdeml en ejercicio de sus fncullmles, regule en fonna clara el uso de 
etiquetas pam bebidas elaboradas n base de vino y multa, pam prohibir el uso de In palabm 
margarita en lns mismas, yn que se demostró plenamente que genernn confusión respecto a 
los genuinos cócteles margnrila, en detrimento de las empresas que son dis1rihuidoras y 
comen:ializmloms autorizadas de cmprcsns lequilems mexicanns que expm1nn tequila, que 
cumple con lns espccilicncioncs de cnlidml de esta denominación lle origen. 

Asimismo, este caso dcmostrcl que con el apoyo de las munridtules y organismos 
mexicanos, encargados de gamntiznr In protección jurídica de h1 denominación de origen 
tequila, como el IMPI, CRT y CNIT, se logró que las auwridadcs competentes en EUA 
cumplier.m con In nonnntividad mtcional pum detener en fonna efectiva nc1ividadcs que 
lesionan n la industria del tequila. 

El caso "Phony'i nrnrgnritas, puso a pmebn lo efecth·idad del TLC,.\N, para la · 
protección de la denominación de origen tequila, como ingrediente principal e .insu.bstituihle 
de los cócteles margnritu. ··· 

Pam el dcsnrrollo y resolución del cuso son impo"rtnntes los u;Úeccdéntc_sjudiéial~S: de 
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resoluciones de conniclos similnrcs nnle Corles Federales en los EUA, in! rue el cnso del 
"whisky cscoCésº, de In ºcerveza Budwciscr" Ucl "Chmnpagnc", "Clmblis" y del "Queso 
Roquefort" 

Este cnso nos lmcc pensar que pnm t(UC In denominación de origen tequila sea 
rcspclnda y pmtcgidn ndccmu.Jnmcntc en el cxtr.mjcro, requiere que se ejerciten las acciones 
legales <JUC correspondan, en tiempo y fonna, sin escatimar In inversión de los recursos 
necesarios pnm logmr In plena protección y en su caso Ja aplicación de sanciones que 
inhiban en lo futuro lns pnicticas de competencia desleal y el ataque comercial u In 
tlcnominm.:ilin de origen 11.•quila y por cxtl.'llSión del tr.:ulicionnl cdctcl mnrgnritt1. 

El cngnfio y confusión se demostró con las cncucslns de consumidores, prcscn1nd11s 
como pniebn por el demandante. por In que In petición ni BA TF estalm debidamente· 
sustentada. 

Opino que pam el Gobiemo Mexicano y la lnduslria del Tcquiln, el liligio entre 
lfoublcin en coulm de Scagrnm & Gallo, va mas nlla de In dispula del mercado del cócicl 
rnnrgnritn en los EUA, yn que se tmtn de la pmtccción y defcnsu de In denominación de 
origen tequila, orgullo nacional de un producto cuyn cnlidad y prc~tigio es histórico, por lo 
que es impostcrgnblc In preservación <le exportaciones y In protección en el 1riarco .d1.dn 
legislación nacional no solo de los EUA, sino en todo el mundo. 

4.3 Caso Tct¡uila ºlfosc", comcrcinlil:udo por ~lc<;oi"mlck •. 

4.3.1 Antecedentes del caso 

En 1997 y 1998, la empresa norteamericana McConnick Distilling Co. lnc, prcsenló 
ante el IMPI solicitud de registro de marca :pam los signos distintivos "Rose"16~ y 
"McConnick Rose"~M. para proteger "Crcnm de Licor" en In clase 33 de productos, mismus 
que se concedieron por la Dirección de ~·tareas dcl IMPI en 1998, con una duración de 10 
años renovables, por lo tJUe se autorizó el uso exclusivo de las marcas n In empresa 
McConnick. 

En marlo de 1999, el Director Gencml del CRT. envió un comunicado al Director 
Geneml del HvlPI, en el que le infomrn de algunos productos cncontmdos en el mercado de los 
I!UA, que se denominan indchid:unente como "1cquiln11

, entre ellos una hcbida con sabor n 
fresa, crema de licor y tequila de marca "Rose", misma que indico en sus etiquetas estar 
emhotcllmla por Tequil:i Rose Distilling Comp:my, en Weston Missouri y que sin embargo no 
indica el nombre del productor. ni la lcycndn "!lecho en MCxico". ni el sello de In NOM. 

Le infonna t¡ue esta compmiia, no tiene rcgistnulo n!~ím convenio de 
corrcsponsahilidml con algún productor mcxic:mo de tcquiln autorizado· . En el con10nic11do 
se solicita ni IMPI, tomar conocimiento de los cast1s sc1ialndos e iniciar laS acciones· 

:~~ V.!ase, el e\pedicme de MBrca Rc¡t1s1rada S7 IJ5J en d an:hÍ\O del IMl'I. 
:
61 Wase, el e\pctlicme Je Marca lkg.1s1r:11la 57.2461 en el an:hi\o lid 1~11'1. 

ii.1 Comumcmlo de fecha q dr mar/o de l 1ll)q, t'n\ rndn por el Lic. Ramón Go111llc.1: Figucroa al Lic. Jorge Amigo Cas1aneda. 
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'correspondientes, ¡mm detener In violnción n In denominnci<ln de origen tequila. 

El 6 de abril de 1999, In Olieina de A11noni,J1ción del Mercado Interior (OAMI) de la 
Unión Europctl, otorgó el registro de mnrcu con11111it11ri11 n "Tcquiln Rose" de In empresa 
McConnick Distilling Ca. lnc., en In clnsc 33 intenmciom1l, registro lJUe expim en el 2007. 

En se¡11icmhrc de 1999, el CRT nmmció emprender nccioncs en contm de diversns 
compañí:1s nortemncricnnns por In ventn de bebidas de diferentes colores, <JUC se ostentan 
como tequiln, mismas c¡uc se venden en ese mercado con un gran éxito; en cspecinl contra 
McConnick por vender In bebida mlultcmdn porcolomntes rosa y nzul.~M 

Durante el primer trimestre del a11o 200(), el CRT detectó nuevamente In venta y 
promoción de mm bebida premezclmla en el mercndo nortemnericnno, con el nombre de 
Tcqniln "Rose", producido por la empresa MeConnick Distilling Co. lnc .. c1uc en sus 
etic¡uctns y publicidad utilii' .. n In pnlnbm tequila, pam designar una hchidn con sabor n íresn, 
crcnm de licor y tequila, sin cmbnrgo no se indico <¡uc contenga tc<¡uila genuino, producido 
por un usuario nutorizndo por el Gobiemo de México, n trnvés del lrvtPI, y que cumpla con 
lns especilicnciones de la Nonnn Oílcial Mexicana pam el Tequila NOM-SCFl-006-1994. 

Esta situación vulnera n In dcnomirmción de origen, ya que el uso de In palabm tec¡uiln 
pam designar un producto que no lo contenga, es violatorio del TLCAN, en su capitulo XVII 
de propiedad intelectual y el Anexo 313. que reconoce ni tequila como un producto 
distintivo y originnrio de México. 

El CRT nolificó al IMPI y n In Dirccci1in General de Nonnas (DON) de estos hechos 
pam su conocimiento. 

lll 30 de agnslo del 2000, la empresa McConnick Distilling Co; lnc, presenló una 
nueva solicitud de registro de muren ante el JivtPI. paro proleger una crema de licor 
designada corno .. Tcquiln Rose", en In el use JJ que comprende a todo tipo de behidus 
alcohólicas con excepción de ccrvczn, solicitud que no se le lm dado el registro de muren por 
panc del IMPI'"'· 

4.J.2 Desarrollo d<I c1tso 

El 22 de septiembre de 1997, In empresa nortemnericam1 i\lcConnick Dislilling Co. 
lnc., con domicilio en \Ves1on, Missouri EUA, presentó nntc la OAf\11 de In Unión Europcn, 
una solicitud de registro de ntnrca comunilnri:i nomin:itivn pum "Tct¡uiln Rose .. , en la clusc 
33 de la clasificación intcmncional de productos pam designar licores de crema )' bebidas 
nlcohólicns, de In cual se le otorgó el registro en 1999 co11 l'ccha de expiración al 2007.!67 De 
esta solicitud no se presentó oposición algunn ni rcgislm de la marca. 

!6S Véase. "/Jt•1m111dm1 t•mpr1'.W.\' de HUA por fi1hrict11· tl'q11i111.\ de rn/on•\"', El Financiero. Mé.\ico, 7 de 
s~·p1icmhrc de lll1J1) 

!hh Consúltcsc el c.\pcdicntc de solicitud de marca. 11i1111cro 4441177, cn el .1rchhu ll~·l IMPI. 
!h: Solicitutl fl)S 1.is. registro ¡mhlicado el 17 tic mayo de l1l*lQ, cmN1l1ahlc ~·n ht11l:llwmi.cu.int/csldcfault.hun 

TF.~~ 1: :j (:::1 ~'·: 
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El 26 de noviembre de 1997, McConnick prcscmó unn solicitud de 11111rc11 unte el 
IMPI, por conducto de sus npodcmdos legales en México, UbtboffGómcz Vega & Uhthoff 
p11rn proteger unn Crema de Licor, en la clase 33 de productos, bajo el nombre de .. Rose", 
mismn que le fue concedidn por In Dirección de Mnrcas del IMPI, por diez m1os íc1lovnbles. 
En In solicitud prcsentnd:i no se sefü1l6 fecha de primer uso, ni se rcclnm6 In prioridad ·u q~1c 
se refiere el artículo 117 de la u•1'"'. 

El 12 de febrero de 1998, McConuick preseutó unn nucvn solicitud.de registro .de 
muren, para proteger Crema de Licor con el nombre "McConnick Rose", In cual el IMPI, le 
otorgó en ese mismo año el titulo de nutren registmdu, por diez años .rCnovnbles. En ·1a 
solicitud respectiva no se reclamó In fecha de prioridad, u que se refiere el nrtlculo 117 de In 
LPI, ni fecha de primer uso!ti". 

El 6 de nbril de 1999, <1ue<hí registrada la muren Tequila Rose, nnte In Oficina de 
Annoni1J1ción del Mercado Interior (OAMI) de In Comunidad Europen, en In clnse 33 
intcmacional de productos que mnparn todo tipo de bebidas alcohólicas, solicitud de marca 
nominativa comunitarin, presentada el 22 de septiembre de 1997, número 000638148rn1

• 

El 15 de Mami del 2000, el Director del CRT envió un comunicndo ni Presidente del 
CNIT !71

, en el que le infonna la existencia de una serie de productos, que se comercializan 
en el mercado noi1emncricano dentro de In categoría de licores, <¡uc se ostentnn 
indebidamente como tequila, se tmtn de bebidas pre111e1.clndas de diferentes sabores y 
colores que rcliercn en sus c1iquctas y puhlicidml, conlencr tcquiln sin que esto sea cie110, 
por lo que se engmla n !ns eonsmnidores de los EUA, que induce n creer que son bebidas 
prepanulas con tcquiln genuino. 

Este cnso nlc11ó ni CRT, quien n111nifcstó 11 la CNIT, que u consecuencia de no contitr 
con lns reglas de uso indireclo, e In denominación de origen tequila, se fücilitu el uso ilegal 
en lus etiquetas de licores por empresas norlenntericnnns, qUc co111crcinli1.nn .hcbidns 
premc1.clud<1s, con distintos suborcs que dicen contener tequila. · 

El esquema de licores en los EUA, se eneucntm abierto y sin rcglnmcntáCi'Oi'l~s'. Claras, 
pam el uso de las c1iquetas de estos protluctos, que pennitc el uso indebido lle In- 'pnlnbrn 
tequiln, incurriendo en prácticas desleales de comercio. 

El Tequila ••Rose" se detectó en presentaciones de un litro, que se \~cmÜn ni mayoreo. 
en $5.69 dólares a principios del 111io 2000 y cu botellas de 750 mi con un co111cnido dé 17 % 
ALC.IVOL. (34 PROOF); usimismo se detectó "Tequila Light" y "l'cquilu Dark" en la 
misma categoría de licores. 

El CRT, sefmla la necesidad y In urgencia de contar con reglas de uso indirecto de In 
denominación de origen tequila, que estím a cnrgn del IMPI, que debe puhlicarlns a la 
brevedad, de lo contmrio se pone en riesgo lns exportaciones de tequila u los EUA, quien es 

:~~ 1'id 111l .w¡m1. nota CJ9. 
~~~ Consúltesc el c.\Jll'dientc 1lc marca n•gistrallil, número 572461. en el archi\'o del IMl'I. 
!"o OAMI on linc· Comnmnity Trndc Mark Consull:Uion Sen ice 
:ii Ud comunicildo, !-e l'll\'ió copia al Presidente del CRT. al Director General del IMl'I, al Dircclor Gcncr:d 

Adjunto del IMPI )'a la Directora General de Normas de SECOfl. 
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el principal impm111dor de este producto y el mercado m:is gnmdc del mundo. 

m .. Director del CRT serlula, que ni mome1ito de contar con lns rcglns de uso indircclo, 
snlicitnrú unu reunión con Ja Olicinn de Alcohol, Tub;ico y Annns de Fuego conocido por 
sus siglas en inglés IJATF, de la que debe parlicipar la CNIT, IMl'I, DON y In Emb¡¡jada de 
México en Washington, p:im frenar, regular y onlcnnr la Cíttegorín de estos productos que 
tienen un gnm potcncinl pum In industrii1 nuciorml. 

En virtud de In lmscemlcncia del caso, en abril del 2000, In Direelom General de 
Nonnas, solicila con litnelnmcrllo en el articulo 40 ele la Ley Federal sobre ~felrologia y 
Nonnali1J1cióa (LFMN) y 29 de su Reglamcnlo, la inle"•cnción del Dircelor Geneml ele 
Amilisis y Scguimicnlo n Tm1ndos lnlcnmcionalcs de SECOFI, ¡mm delcner con base en el 
Anexo 313 del TLCAN, que reconoce expres:rrncnle al lequila, el uso ilegal de la 
denominación de origen en los EUA y realicen lns gestiones necesarias, n efecto de detener 
la comercialización del folso tequila con sabor n fresa, embotellndo por Tequila RosC 
Distilling Compnny, con sede en \Vcston, Missouri, que representa un riesgo pám las 
exporuiciones de tequiln genuino n ese pnls. 

Se señnln la urgencin, 1oda vez <(UC no se cuenta con lns rcglns de uso indirecto de In 
di:nominaeión de origen tequila, olorgmla por el Gohicmo Federal ¡mm la protección del 
procedimiento de elahomciún. 

En muyo del 2000 en respuesta a la solicitud planteada por la DGN, se inlbnna que 
respecto al licor, t¡ue se ostenta como tequila b;tjo In mnrcn "Rose", In NOM-006-SCFl-199.i 
Behidns Alcohólicns-Tcquiln· Especilicnciones, nn uharca el uso indirecto del lct¡uila, ni 
existe reglamentnción nlguna ni respecto, por lo <Jtle In producción de licor o cualquier olru 
producto altenmtivo, queda fuera del :ímhito de su aplk::1citl11, no ohsrnnlc que el uncxo 313 
del TLCAN reconoce al tequila, como un produclo distillli\'u de ~lé.'t\ico y <¡uc el proceso 
pilrn In clabomción se scfütht en In NOM respectiva. lJlll' es1:1hlccc las camctcristicns que 
deben cumplir los usuarios a111orizndos pum prodm;ir, en\·ns;ir y/o Cl1111ercializar 1equila. 

En virtud de que no existe reglamentncilln ;1Jguna, rdativa ni uso indirecto del tcquiln y 
que el anexo 313 se relierc n lns cspccilicaciones pam la producciún del mismo, se considera 
muy dilicil nrgumcntar una violación n h1 denominación de origen tcquiln, por lo que se 
rcitem la urgencia de pre¡mrar y publicar h1s n:glus de uso indirecto, I"'"' subsanar la lugunn 
jurídica existente, que se sugiere que no sea tmtmlil dun1111c la rcuni<in binacionnl de México 
con los EUA del ario 2000. 

Ln bebida Tequila ºRose" se comcrcializn en los EUA, en bo1cllns de color negro de 1 
h, 750 mi, 375 mi y 200 mi. lambién corno un paqucic de regalo que incluye dos l'nsos. 

En In presentación de la hotel la. se aprecia claramente el uso de la )mlnbm "Tequiln" ni 
frente de la misma, junto con In palabra "Rose''. dccormla con una rosa ni centro. Se 
promociono a tnavés de intemet.:! 71 como una hcbid;i con el subor mus fino y nntuml de fresa, 
crema de licor y tequila. tJlle lmce unu comhinnci6n imica, que se si1'\'e hclndn o c'on caré.::!7

.l 

m Véase, h11p: l/www.mccormic~lli1>lilling.com/1ct¡uila.html. 
m Tequila RcJn' is the lincst natural imponed Slril\\hl'rTY íla\'t1r crcam lit1ucur ami ICt¡uila. 
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Tequila '.'Rose" es una mnrca rcgistmdn en los EUA. por McConnick Distilling Co; 
lnc., <tuien es el litulnr de la mismn274 y que In presentó en ese pais. como un producto nuevo 
de cnlidnd prcmimn que utiliza como nviso comercial ºAgrega color n la noche" "Ai.Jd sorne 
cÓlor to the night", y que se distribuye y cornercinliim a nivel nacional en EUA. 

El 30 de 11gosto del 2000, se presentó unte el IMPI, unn solicitud de registro de mnrc11, 
pnm "Tequila Rose" por pa11e de McConniek Distilling Co; lnc., pam la clase 33 de 
productos, como Crcnm de Lieor2n, que nctunh11cntc se encuentro en estudio por esta 
autoridad y no se le hn concedido el título de marca registmdn respectivo. 

4.3.3 Opinión 11crso1111I 

De acuerdo al estudio de este cuso particular, estimo que los litulos de muren rcgistrndn 
otorgados por el IMPI n la empresa nonemnericnna MeConuick Distilling Co. lnc; pam 
proteger a los nombres "Rose" y "McConnick Rose" como Crema de Licor, en la clase 33 de 
productos, que comprende todas las bebidas alcohólicns, dejó "abierta In puerta" pum que 
esta emprcs:1 comcrcinlice en los EUA, bebidas prcmczclndns como productos hechos a base 
de tequila. 

Considero que estos registros de marca dminn n la denominación de origen, ya que este 
tipo de hcbidas confunden ni consumidor y le lmcen creer <¡uc es un producto genuino de 
te<JUiln, cuamlo en la rcnlidml son una imitación. en entero perjuicio de esta industria. 

Considero que el registro de mnrca conmnitnrin .. Tequila Rose" concedido n 
McConnick por In OAMI de la Unión Europea en 1999, contmvicne el Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y rvlCxico sohre el rcconocimienlo mutuo y In protección de los 
denominaciones en el sector de lns bebidas espirituosas, que en su anexo 11 reconoce ni 
tequila como unn bebida cspirituosn prntcgilln. que es clahnmdn cxclusi\•amcnte en ~ICxico. 

Es necesario que las nutoridmles mexicunns soliciten mtte In OAMI, In nulidad del 
registro de muren concedido. ya <¡ue utiliza en fonna ilegitima el nombre tequila paía 
designar unn bebida nlcohúlica distinta. 

De acuerdo con los hechos, se desprende que McConnick incurre en pnlcticns 
desleales de comercio, violatorins del TI.CAN y de In legislación de propiedad imlustrinl de 
EUA y de México, ni usnr en las etiquetas el nombre de tequila pam vender Crcmn de Licor." 

Es necesario iniciar el procedimiento udministmtivo de nulidnd ante.el IMPI; de lns 
marcas registmdns concedidas 11 McConnick. ya sen de olicio o n petición de quien ~~ngn 
intcrésjurfdico, ya que su otorgnmicnlo se cnctmdru en el articulo 151 de la LPI y ,sc·est~ C!t 
el pinzo tic S mios, pnra ejercitar la acción de nulicfod respectiva. 

Considero, que el uso de la ¡mluhm .. Tcquilu" para designar el licor de11~1~1in11do 
Tequila "lfose" que se comerci:.11izu en los EUA por McConniek, es violatorio del cn¡litulo 

!'
4 Véase, hllp: //www.mccormickdis1illing.cu1111lcg.1l.html. 

!'' fapcdiclllc 4·14977, t¡uc JlUcdc !>Cr consuh:1do l'll el archivo del IMPI. 
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XVII y Anexo 313 del TI.CAN, que reconoce ni lcquila, como un produclo dis1in1i\•o y 
origin~i'io de México, <1ue solo puede producirse bajo In supervisión del Gobierno Mexicano. 

Se ln111sgrede el nrtículo 1712 del TI.CAN, que sciialn Ja obligación de las pmlcs en 
relación.con las imlicaciones gcognlficns, pum que impidan el uso de cualquier medio <JUe en 
la dcsignnción o prcscntnción del producto, indique o sugiero que proviene de un territorio, 
región o localidad distinta al verdadero lugnr de origen, de modo t)Ue se imluzcn ni público a 
error en cuanto al origen geognHico del mismo. 

Tequila "Rose" nliliza en In bolclla y en la prcscnlación del prodnclo Ja 
palnbm"Tequiln", pnm indicnr falsnmcnte, que está hecho n base del 111isn101 lo que imlucc ni 
publico a error, yn que en sus etiquetas y publicidud, no se hace ninguna rcfcrcnciil n 
ninguna empresa tequilcm rnexicm1111 que sea usuario nutorizmlo por el IMPI, de In 
dcnominnción de origen y que le dislribuya leqnila n McConnick, pnm fabricar la bebida qne 
nnuncin como un le<¡uiln con sahor a fresa y crema de licor. 

Considero urgcnle Ja nccesidml, de qne el IMPI y el CRT, se coordinen n efcc10 de 
presentar una solicitud, ante la Olicinn de Palcntcs y Í\forcas del Depnrtnmenlo de Comercio 
de EUA,i76 pam que se proceda n cnncclnr el regislm de muren Tequila ºRose .. concedido n 
McConnick, ya que se otorgo en contmvención n In legislación y regulaciones nacionnlcs de 
prolccción n Jns indicaciones gcugri1ficns, del Ti1ulo 15 Capilulo 22 y Tflulo 27 del Código 
Fcdcml de los EUA in que se reliercn a las etiquctns de los productos, requisitos pnm el 
registro de marca, nmrcns susceptibles de rcgistm. fulsas indicaciones gcognlficns y 
designaciones prohihidus. 

Asimismo, es necesario prcscntur una solicitud ante el BA TF, que depende del 
Departamento del Tesoro de los EUA y que se encarga de la rl.!gulación, del uso de las 
etiquetas de dislintos productos, entre ellos de las bebidas alcohólicns y espirituosas, que en el 
Tilnlo 27 del Código Fedcml de Regulaciones, Subcapíllllo A, de Jos licores en pm1icnlnr, 
P1111c 5, rcícrcntc ni ctique1ado y publicidad de las hcbidns cs¡1irituosas, Suhpnrte C. de 
estándares de idcntilicución de bebidas espirituosas destih1das, idcntilica ni lcquiln en la clase 
7como:!7K: 

Un alcohol destilado, proveniente de la masa fcnnentadn dc1ivada principalmente de In 
ph11t1a del Agnvc Tcquilmm \Vebcr Variedad Azul, <111c contiene o no sustuncius fcnncnu1dns 
mlicionalcs con el snhor, nmmn y cnmcleristicns gcncmlmcnte atribuidas ni tequih1 
embotellado, con unn gmdtmcilln nlcohólicn no menor n 40°. 

Así mismo esta clase, reconoce ni lcquiln como un producto distintivo de lv1é:<ic'!, 
producido de ucuertlo con las leyes mexicanas que rcgulnn su fabricación y consumo. 

El Tcquiln "Rose", tiene 111111 graduación nlcohlllicn dt! 17% alc./vol. (34º prooO, que es 

:·b Unill'll S!all's lll'¡mrl11ll'nl ofC0111ml'rcc Patl'nl ami Tradcmark Office (USJlTO} 
!

71 l'roll'Climt of Gcogra11hical lmlications Laws a1lll Rcgulation~. La1\s: Tilll' 15. §-tSa. § !052, § 1054 and §1125, 
Unitcll Statcs Codc Tille 27, §205, Unilcd S!atcs Codc Also, sel' gencrally. Tradl'mar~s. Scction IJ, abO\c. 
Rcgulations: Scc Tr.ulcmarks, Scction H. ahO\'C. Unill'll Stall's Co<lc, Titlc 15. Commcrcc ami Tradc Chapler 
22. Tra1kmarks lhc Principal Rcgislcr. Tille 27. lntoxicating l.i11uor ... 

:a 27 CFR 5.22, Llass 7 Tequila. Chap1cr 1 BAI F. 
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menor u In <1uc se11nln el Código Fedcml de Regulación de EUA, pam el Tequila en uo menor 
de 80° proof, por lo que no se cumplen con las especificaciones pimt el uso de este producto, 
asimismo no se indica que el tequila <111c utiliza, sen producido en México de ncucnlo con lns 
lcgislncioncs nplicnhlcs. 

Considero que procede la petición ni BATF, por parte de las antoridndcs mexicanas 
competentes, pnrn que ordenen McConnick detener el uso de In palabra 11tcquiln11 en bebidas· 
que no lo contengan, solicitud que <lebení vigilar estrechamente el Gobierno de México. 

En cuanto n In solicitud de registro de mnrcn, prcscntndn por McConnick Distilling Co. 
lnc, ante el IMPI, pnm "Te<1uil11 Rose" en 111 clase 33 de productos, como Crcmn de Licor, 
en agosto del m1o 2000 y que nctualmcntc se encuentra en estudio en la Dirección Gcncml de 
Marcas de esta nutoridnd, considero que se le debe negar el registro solicitado, en virtud de 
que rcsultnrfn violalorio de In LPI vigente, en su artículo 90 fmcción XIV, que establece que 
no scnín registrnblcs como mnrcns, lns denominaciones susceptibles de cngnñnr ni publico o 
inducir 11 cnur, entendiéndose por tules las que conslituynn falsas indicaciones sobre In 
nntumleza, componentes o cualidades de los productos que se prclcndan amparar. 

El gobierno mexicano 11 tmvés del IMPI, tiene el compromiso de proteger debidamente 
ni tequila en México y en el ex1mnjem, por lo que es importante que no se conceda el 
registro de marcan Tcquiln Rose", yn que desde mí punto di! vistn resultaría violnlorio de In 
LPI, en entero perjuicio de la denominación de origen tequila. 

Es impo11ante scrlalnr que de la infonnnciún publicada por el CRT en su ptígina de 
intcmct, con rclnción n las man:ns de tequila, envasados en el extnutjero, Cl!rtilicndns por ese 
organismo no aparecen lns marcas "Rose''. "McConnick Rose" o "Tequila Rose''. lo que 
hace suponer que son marcas no uvuladns por el CRT, ya que no exisle un Convenio de 
Coll'esponsnbilidnd dcbidamcllle inscrito ante el IMPI, en tcnninos del articulo 175 de In 
LPI, entre McConnick Distilling Co. y nlguna emprcsn tequilcm mexicana, nutorizudn por el 
Gobierno de México a tmvés del IMPI. 

Sin embargo tvlcConnick Distilling Co. aparece corno titulnr de las marcos Pnncho 
Villn, Congrcss, Río Gmndc, fvkConnick y Dcuces Wild, rcgistmdas en los EUA, con 
vigencia ni 2005 para envasnr tequila en ese país, como usuario nutori1.ado de Compafüa 
Tequilem de Ammlas SA. de CV .• Destiladora Aztecn de Jalisco SA. y Tcquilem Rustica de 
Amndas SA. de CV. y Tequilas del Señor SA. lle CV., rcspcctirnmcnte!"'. 

Asimismo McConnick aparece como usuario mllorizndo <le la marcn Sublime, 
registrada en México y cuyo tilular es Co1110mción Ansan SA. de CV., con el debido 
Convenio de Corresponsahilidad y de In marca Cristcros, cuyo titular es ln<lustrinli7.ndorn de 
Agave Snn Isidro SA. de CV. con \'igencia <11 2005 y de la muren Tres Alegres Compndrcs 
cuyo tillilar es La Cofmdia S1\. de CV., de In cunl venció su vigencia en octubre del 2000 )' 
que sin embargo continúa en In lista por existir producto en el mercndo. 

De lo anterior se desprende, t¡ue McConnick es titulnr de vnrins marcas· pnm. 
comercinliznr tcqui111 en los EUA, por lo que es de llnmnr la atención que en In infon~111ción 

:iQ Co11si'11tcsc la p;igina oficial del CR r h11ri://www.cr1.org.111.\, 
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del CRT, no npnrczca como mnrca de lc<¡niln envasada en el cxtmójcr~ certificada. por Cstc 
·, organismo, los nombres ºRose" o ºMcConnick Rose" no obslnnlc que el IMPI les' otorgó CI 

lflulo de 11111rc11 solieilado. ·· ·' . 

- En el caso de la solicitud de registro de marco 11Tequila Rose''. <1uc nctuali1lente se 
encuc11tm-é111mmite ante esa nutoridad y c¡uc se comcrcinli1.a en los EUA, como una Cremn 
d~~Licor que se ostenta en sus etiquetas y publicidad como nrnrc;1 registnu.la en los EUA, no 
c~iStc registro de un Convenio de Corresponsabilidnd, entre McConnick y nlgunn empresa 
tequilcm mcxicnnn que los JlW\'Cll de te<1uiln. 

En conclusión a este cnso opino, que se tmtn de unn violación llngmnle u la 
denominación de origen, por el uso ilegal de lil pnlahm tequila en sus etiquctns y publicidml 
que induce clnmmenle n error ni consumidor y lo engni\n respecto 111 vcnlmlcro origen y 
cualidades de esta bebida de imitación que no contiene tequila, por lo que es urgenle iniciar 
lus acciones legales yn referidas. 

4.4 Cuso 11'1'11ninlnh1 11 11111rg11rit11 mix comercializado por l\lcCormkk. 

4.4. 1 Antecedentes del c11so 

En 1996, Omdford Goldmnn Oamh, con domicilio en Hillsborongh Cnlifomia, EUA; 
presentó ante el IM111 unn solicitud de registro de muren, ¡mra el signo distinti\'O "Tnn'mtuln 
llig Bite", en la clnsc 33 de productosi1111

, como un licor, para proteger tanto el nombre como 
el diseño y rcclmnó como fech11 de prioridad de regislro mnerior. el 23 de junio de 1995 en 
los EUA, pam licores, npcriti\'os, tequila y Clktclcs. 

El solicitnnte 11crcditó los derechos de prioridad, en lénninos del Ccrtilicm.Jo expedido 
por la Oficina de Pntcntcs y Mnrcas de los EUA del Depai111111cnto de Comercio, expedido el 
7 de febrero de 1996. · 

En Scpliembre de 1996, el JMPI requirió al solici1nnlc 1mm nclamr Ja prioridad 
rcclammln, ya c¡uc no protegin el diseño y la sol_icitud pr<?pucstn n csn nutori_dnd ~n.1 ~nixtn. 
porque el nombre se ncontpmlnha de un dihltjo de mm tnnlntuln_. - ' ' , · 

En noviembre del misrnn mlo, el rcprcscntant~ legal def ~oliciú;ntC ~·0111é's1Ó,;1_l l~·IPI y : 
modilicó su solicitud, pum quedar como unn 111nrcn nomimuivn ··.r11.nu~11.i1~1.µig llitc", sin el 
,diseño. · · · :.·-~>·.: 

· En jnnio de 1997, el JMJ>J Je olorgó el Timlo:de 1111i;.c,á c~l1>l1;,.;,ciónde JO años 
renovnhles pnm proteger un licor en la clase 33~111 • ··;.'.\ .< ··:,.<. ~ !·:; : -'· , .. _ 

En Abril de 1997, Omdford Goldman Jl11n1h, prcse111~\n;);~Ji~H,11d,d~,regism; d~ 
-: - '. ;' :': '' -·. ~: : ·, - ... 

!•O Es1a clase comprcnd!a licores, bchi1las dcslilatfas, aguardient~s de ílga\'c (Tc;q~ila); 'i'oti~ ·1ipo tic hcbid;s 
alcohólicas con c~ccpción de ccr\'Cla. ·:. ·. · ... ·· .. 

:•i Consi1hcsc el expediente lfc marca n.·gistrada No 552214, en e_l archi\'o tlc'I l_~!PI._ 
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·, - : <.-· ·_ . 
mnrcu comui1itnri11 ligumtivu ante la Oficina de Ann~mii'.ación ¡!el' Mercado lnterio:í"{óAMI) 
de In Unión Europea pam Tnn'111tul11 Azul, en la clase 33 de productos· puni licor~s. tequila, 
cócteles y bcbidns ulcohólicas ammalizadas, registro <1uc se _le olorg~ el ·.1 di? diciembre de 
1999, con vigencia al 2007281 • · · · , 

4.4.2 Desarrollo del caso 

l...n empresa norteamericnnn McConnick Distilling Co,, lnc., comercializa en ese pnfs 
una bebida como cóctel mnrgnriln con el nombre de .. Tnnintuln Azul", mismo que anuncia 
como un prm.lucto de lequila con sabor n fmtus cítricas, en distintos colores (dorado, 
turqucsn, nzul y negro), que se vemh! en paquetes de dos botel111s1 con una edición especial 
de ngosto n octuhrc del 2001 y olrn como un paquete conmentorativo de octubre del 2001 ·a 
enero del 2002, misrnn que contiene 111111 botella de 750 mi y otm de 1.75 lt.2Ml 

Este cóctel mnrgurita, no scñaln en sus cti<111ctas si utili;m tequilu genuino importndo de 
México o bien si se tmln de una imitación con snbor tec¡uila y chricos. Las etiquetas y 
publicidad utilizmlns, sugieren otm caso de produccilln de una bebida premczcluda, que 
engm1n al consumidor y le lmcc creer c1ue se trata del original cóctel margarita hecho a base 
de tequila, que cumple cou las especificaciones de calidad del Gobierno de México. 

Asimismo esta supnsicic.ln, se npoya en el hecho de <JUe McConnick ¡1roduce In bebid:t 
.. Tequila Rose", misnm que se tmtó en el caso nnterior y t¡ue tampoco indica en sus ctiquct11s 
ser un producto hecho n hase de tequila genuino. · 

El uso de la pal:ihm nmrgariln. en las ctiquc111s de la bebida denominada '.,'.·1"~\~·1iii~;la ;
Azul". induce clammente al consumidor lim1I, n pensar que contiene tequila gcnuil_m ~n.~l1 
clnbomcil111, sin emhurgo no se especilica ni en lns etiquetns, ni en In publicidad émplcndas, 
por lo que lesionan In llcnominación de origen tequila. · · 

El 9 de enero de 1'196, llradli1nl Goldman llamh presentó solicitud unte el IMPI, 1mm 
registrar como lllíll'Cil el nombre "Tmnntula llig ílite" en la clase 33 de productos, In cual se 
le concedió el 27 de junio de 1997, sin embargo se tuvo que n10dificnr In solicitud y retirar el 
diseño que acompafü1h;i la dcnominacibn~~~. 

El 22 de abril de 1997, Bnulliml Goldnmn llanth presentó unte In OAMI de In Unión 
Europea, solicitud de registro tic marca comunitaria para "Tnr.lntula Azul", en la clusc 33 
intcnmciunal de productos, pam designar licores, tC<JUila, Cllcteles y bebidas nlcohólicns 
arontntizudas. registro l(llC se le otorgll el 1 de diciembre de 1999, con \'igcncin la 200?2ss. 

Es importnllle sc1ialar, que tic la infonnaeión publicada por el CRT en su página de 
intemet. de lns mm'CllS de tequila en\'nsados en el cxtnutjcro certificadas por ese organismo, 
no aparece el registnl lle la marca "Tarántula", lo que hace suponer que no cstd avnlndn por 

m Solicitml 5407QtJ, co11,ult;1hll' cn hn11:1·u.uni.cu.in1/c~1lcfo11!1.h1111 
!'' hnp:flwww.mccormic~di,tillin!t·Com tar.m.hlml 
!u Véase, el c.\pe1lientc de marc.1 rc~i:-.tratla S~2;? 1-l c11 el archi\lu dd IMl'I. 
m 1·ü/r11/.m¡m1,nolil ll!i. 
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el CRT, yn <¡uc no existe un Convenio de Corrcsponsnbilidnd dchidmncntc inscrito nntf? el 
IMPI, en ténninos del urticulo 175 de In Ll'I, cutre McConnick IJistilling Co. y nlguun 
elnpre~u tequi.lcm niexicanu uutorizadn por el Gohicmo de México. 

4.4.3 Opinlóu personal 

Consideín que esta bebidn premc1.clndn, que se nntmci:~ y comcrcinli1.a en EUA como 
un cóctel. nl:frgnritu con snbor a tequila y cítricos, lesiona n In dcnorninnción de origen 
tequila, ya c¡uc el uso· en sus etiquetas de In palnbm Tequila y M11rgnritn1 engmln ni 
Co_nsmnidor ni pícs~ntnr el producto como genuino cóctel mnrgarita con tcquilu. 

Las pnicticns desleales comerciales de McConnick Dislilling Co. lnc, se hnn ngmvndo 
en los ioltimos noios, ya que utiliza In gran popularidnd y aceptación del tc<1uil:1 en los EUA y 
del genuino cóctel mnrgnritn hecho n base de lc<1uiln1 para producir bebidas de imitnción con 
este snhor, que se ostenlnn como originnlcs, en perjuicio de In denominación de origen y de 
111 imlustrin tequilem mexicnna. 

Estimo que es necesario que el IMl'I y el CRT. inicicu de inmediato un procedimiento 
por violación ni Capitulo XVII y Anexo 313 del TLCAN )'presenten fonnal solicitud ante In 
Oficina de Pntentes y Mnrcns del Dcpm1mnen10 de Comercio de EUA,2sfi pnm que se 
proceda n enneciar el registro de mnrcn "T:1nintula Azul" conccdidt1 u Bmdford Goldman 
Bnmh y comerciali1.adn por !\kConnick Distilling Co. lnc .. ya que lesiona a In 
dcnominacilln de origen tequila y a su industria en general 

Considero que la marca se otorgó en contravención, n In legislación y regulaciones de 
protección a las indicaciones gcognHicns del Titulo 15 Capítulo 22 y Titulo 27 del Código 
Federal de Regulaciones {CFR) de los EUA, rcíeridus n lns etiquetas, requisitos pam el 
registro de muren, mnrcas susceptibles de registro, fnlsas indicaciones geognilicns y 
designaciones prnhihidas. 

Es corwcniente presentar tumbién, una solicitud ante In Oficina Federal de Alcohol. 
Tabaco y 1\nnas de Fuego (BATF), quien tiene n su cargo la rcgulnción del etiquetado, 
publicidad y estlmdares de identilicnción de las bebidas espirituosas, que reconoce ni te<1uila 
en la clase 7 a lin de que ordene detener el mm de las etiquetas y publicidad de "Tmñntula 
Azul" como una 1111111rgari1a mix", toda vez que engmln y cnusa confusilln en el consumidor 
respecto u que el producto co11ticne tel(uila. 

Hn cuanto al registro de marca, otorgado pnr el ll\IPI a "Tnmntuln Big Bite" en la clase 
3J de productos. que prolege todo tipo de bebidas alcohólicns, considero <¡ue no procedía 
conceder esta nrnrcn. ya que resulta violatorio de la LPl, que en su articulo 90 estnhlcce lo que 
no es rcgistrahle como mnrca y en la fmccil1n XIV indica n nqudlas denmninacinncs 
susceplihles de L'ngmlnr al público o inducir a error y lus que constituynn folsas indicaciones 
sobre h1 matur.ilcla, componentes o cualidades del producto que se pretende umpumr. 

De lo nnterior se desprende, que es neccs:1rio iniciar el procedimiento ndminislmtivo de 

!ti. CunociJn en ingll-s corno UnilcJ Siatcs Dcpanmenl oíCommcrcc Palcnt anJ Trademark ornee (USl'TO> 

t35 



C'a'IO! f'[¡ktjrn<i rn la !'rn!«dlm ti!.' !J lknnrninldcin t!e Clrigrn Tr.1ujla 

nulillad· del· registro de marca ºTnmntuln Big Bite .. , ya <1uc se otorgó en .contmvención ni 
nrtlculo 151 de In Ll'I, pnm protegertequiln y cócteles. 

Considero que el registro de muren cnmunitnrin ••Tarántula Azulº concedido u 
Bmclforcl Golclmnn llnrnh y comercializndo por McCormick Distilling Co. lnc., por In OAMI 
ele In Unión Europea en 1999, contmvicne el Acuerdo entre In Comunidnd Europen y 
México sobre el rcconndmicntn mutuo y In prolección de las denominaciones en el sector de 
las bebidas espirituosns, que en su nnexo 11 reconoce ni tequila como unn bebida espirituosa 
protegida, que es elnhonuln cxclusivnmcnte en México, por lo que el registro otorgndo 
lcsionn gmvemcnlc n In denominación <le origen tequil11. 

Es urgente que las autoriclndes mexiennas soliciten unte In OAMI, In nuliclnd del 
registro de muren concedido, ya que utilizn en fonnn ilegitimo el nombre tequila ·pnrn 
designar una behida nlcohólicn de irnitución, que se comercinlizn como el más novedoso 
cóctel mnrguritn. 

El IMPI, el CRT, la SRE y Ja Seerctnrln ele Economln en el mnreo ·de sus. rcspectivns 
compctcncins. dchcn'm cjercitnr lns acciones legales nL.'Ccsnrins, n efecto de ílnulnr el registro: 
de muren "'J'nníntula At.ul" en EUA y en In Unión Europea, en el morco delTLCAN i del 
Acuerdo sobre reconocimiento mutuo y protección de lns denominaciones· en el sector de lns 
bebidas espirituosas, respectivnmentc. 

Sin embargo es nccesurio pri111cmmcnte que se nnulc el registro de nunca nominativa, 
"Tnmntula llig Bite"concecliclo a lln1dford Goldmun Bnrnh por el IMl'I, yn que se tmtn ilcl 
mismo 11roducto 11mtegido por la Oi\MI y JlOr la Olicinn de Patentes y Mnrcns de Jos EUA 
como_ºTnníntuln Azul" cuyo titulnr es In misma pcrsonn. · 

De lo anterior es tic considerar. la evidente mnln fe del titulnr ya <JUC ha hu rindo· a lns 
uutoridmlcs en varias nccinnes: , 

• Rcgistmr un producto corno lc<1uiln y ctictclcs en In cluse 33 intcnmcionnl de 
productos. cuamln en la realidad es una hehidn ulcohólicn sin tequila con aroma Y. 
sabor 1111iliciales. . 

• Rcgislmr la marca en EUA y en la Unión Europea con el nombre en espmlol 
"Tar.intula Azul" pam una mnrgaritn mix 

• Rcgistmr en MCxicn una marca con el nombre en inglés "Tnrnntuln big bite" para 
el mismo pwducto <tt1c registró como .. Tnnintuln Azul" · 

• Tmtar de cng:iiiar ni IMPI al pri.?sentar la solicitud mixta que incluia el disc1lo de 
una 1anin1ul11, del cual argumentó folsnmcntc que lo tenia previamente registrado 
en EUA. por lo t¡uc In autoridnd le otorgó el registro imicnmcnte como marcn 
nominnliva, sin el diselio. 

• El produc10 es comercializmlo por rvtcConnick, sin embargo el expediente olicinl 
de marca registmda del Hv1PI, no contiene la licencia de uso o la transmisión de 
derechos 11 que se refieren los nrtieulos 136 y 143 de In LPI, rcspcctil'nmcntc. 

• El disclio que mucstm In marca "Tnnintuln Azul" registrada ante In OAMI de In 
Unión Europea y la publicidnd utilizada por ~kConnick es el mismo que· illlcntó 
registl'nr en t\·h!xico unte i.?) IMPI. 
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Cabe mencionar, que In OAMI Jlllhlicó In solicitud de regislro de mnrcn comunitaria de 
"Tanituuln Azul", pnm.efcctos de <JUe terceros interesados prescntnmn unn oposición fomml ni 
registro, sin cmb:1rgo ninguna de lns nutoridndcs mcxicmms competentes o nlgl111 usuario· 
nutorizmlo de In denominación de origen lcquiln se opuso, por lo que In OAMI otorgó In 
muren solicitmln. 

Sin cmlmrgo en términos del Acuerdo Bilnteml entre In Unión Europea y f\·léxico de 
protección de bebidas espiriluosns celehmdo en 1997, existe ohlignción pnm ndoptnr las 
medidas necesarias que gnn1nticen In protección mutua de lns denominaciones reconocidas, 
sin perjnieio de In nplicneión de los nrtículos 22 y 23 del ADl'IC. 

El 1111iculo 3 del Acuerdo, cstnblecc que cndn pnrte proporcionnrá n lns partes 
interesadas los medios jurídicos, para cvitnr In utiliznción de tnm denominación <JUC designe, 
una hcbidn espirituosn no originaria del lugar sefinlndo. 

El pennitir In comcrcinliznción de cslc tipo de productos, que utiliznn en sus cliquctns In 
palabm tequila y/o margnritn, sin que sean productos genuinos de IC<Juiln que cun1pln. con l~s: 
especificaciones de In NOM respectiva, lesiona gmvemente u· In denénni_nnción de origen 
tequila y \'Ulncm su industrin y mercado nacionnl e intenmcionnl. · 

Es urgcnlc detener cs1e tipo de prácticas, por lo que "considero <IUC In mÚoridnd debe ser 
muy cuidndosn ni otorgnr títulos de nmrcas nominntivns y miXtas, quC rcncrnn directn. o 
imlirec1umente n In denominación de origen tcquiln. 

4.5 Caso ºTcc1uizn" producida 11or Anhcuscr-Husch Co, lnc. en EUA 

.a.s.1 Antecedentes del caso 

En 1997 y 1999, la empresa norteamericana Anhcuscr~ílusch, lncoq10mtcd con 
domicilio en St. Louis Missouri, EUA, presentó nntc In Olicinn de Annonización del f\1ercndo 
Interior (OAMI) de In Unión Europea tres solicillules de registro de nrnrcn comunitaria para el 
nombre de .. Tcquiza", pam designar una bchidn nlcohólicn de mnha nmmntizadn y cerveza 
nromatizmla, en la clase 32 intenmcional de productos, marcns que se le otorgaron en 1999, 
2000 )' 2001"'. 

En mnr1.o de 1999 Anheuser·Busch, presentó mm solicitud de registro de mnrcn ante el 
l~,1PI, pam proteger Tequiza como ce1Yczn s:1borizml11 en la clase 32 de los prod11c1os2ss, 
misma que se le olorgó por el IMPI como mnrcn registmdn en nmrzo de 2000, con dumción de 
1 O años renovables. 

En 1999, la empresa norteamericana 1\nhcuser.Jlusch Companies lnc, quien· es la 
ccrvcccm mfls gmnde del numdo, productom de treinta ntnrcus de cerveza ·de venta en EUA y 
en varios pniscs, introdttio ni mcrcndo una bebida de mnltn con snhor a tcquilu bajo el nombre 

!U Solici1udes 5735<18, 1293125 y 1150788; con~uhahk•s en hUp://o:nni.cu.inllc1''dcfa:iault.lllm 
!u Es1a clase 11ro1cgc ccn·c1.as )' utras hchidas no alcohólicas. 
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Tcquizn. 

·rcquiw se comcreiulizó u uiv.el nucicinal en· 1999, ·como ¡,¡; producto q~c I•. propin 
Anhcuscr • ílusch Com¡mnies, lnc.; cnlHicó cori10 el.mñs exitoso de esn compmlln de los 

·(1Jtimos·iulos. · · 

·r;~qúiz:~ se promocionn como hi primcm bebida tic m~ltn pro:ducidn en _EUA, ·<111e resulta 
de la mezcla de ccivezn y néclnr de ngavc azul, con un sahclr' a. te(]üiln y lima·, ~ue eS una de 
lns ctmtro ccivczns mns vcndiLlas en los supem1crcudos y licoícrias de ese pars.2s 

Se lmln de unn cerveza con snbor n tequila, que. obtu\•o_ un- éxito corncrcinl inusitndo en 
los Estudos de Tcxns, Nuevo México, Floridu. Nnevn York y California en EUA; por lo que 
en la nctunlidad se distribuye u nivel nacional y tiene gnm aceptación entre los consumidores 
de origen lntino. 

De 11cuerdo con In publicidad el nombre Tequizn, deriva de In combinación de las 
pnlabms en cspmiol ceivczn y tequilu y se cnliftcn como una bebida refrescante, "apaga sed", 
con In calidad cnmctcrísticn de lns cervezas hcchns de malta,. 

Anheuscr - IJuseh comcrcinlizó Tcquiza en todos los EUA, en rcspucstu n In creciente 
populnridnd del teqniln y de lns cervezas mexicanas importndns, yn que las \'Cntas de tcquiln 
se incrementaron en un 7% en 1998 y lus importncioncs aumentaron sorprcsivnmcnte un 34% 
entre octnhrc de 1997 y octubre de 1998. 

Tequi1.n se introduce en EUA, pum uenp:1mr el mercado de los consumidores de cerveza 
y de tequila, producto que combina estos dos snborcs en una bcbidu, por lo que resultó ideal 
para aquellos que frecuentemente tontan bebidas mczclndns como margaritas y coolcrs. 

4.S.2 llcs:irrollo del caso 

Anheuscr-llusch Companies lne, presentó en abril de 1997, um1 solicitud de registro de 
marca nntc el IMPI., pam proteger con el nombre Tequiza, "hcbidns alcoh61icas con sabor n 
mnlt_n'' en la clase 33 de la clasilicnci6n de los productos, solicitud que en mayo de 1999 se 

· recmplnzó por su upodemdo legal, pam proteger 11ce1Ycza con saborizante :1 base de tequila y 
limón" en In clase 32. A pcsnr del cambio de clasilicnción en In solicitud. el 1~'1111 no le ha 
otorgmln el registro de muren solicitndo.!"li 

El 18 de julio de 1997, Anhcuscr-llnseh, presentó nmc In OA~ll una solicitud de 
registro de marco comunitaria pam Tcquiza como una bebida de malta nlcohólica nro111atiz.nda 
en la clase 32 intcnmcionnl que comprende cen·c1.ns y otras prcpamciones para hacer bebidas, 
muren qne le lile otorgada el 3 de junio de 1999 )' de In cnnl no se presentó oposición fonnnl 
al rcgistro.!ql 

!K? \'Case h1t11:/lwww.tcqui1.a.com 
!''ºVéase el c~pcdicnte tic solicitud de marca 2927;\CJ en lo~ urehi\'os 1lel IMPI. 
!'ll Solicitml 573568, cons11\1ahle en hllp://oami.eu.intles!Jefaul1.h11n 
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En rChrero de 1999 J\nhcuscr-Busch Compnnies lne., inlrodujo ni mercado nacional de 
EUA utm cerveza con snhnr n tequila y linm, con el nomhrc de Tcquizn, que se nnunció como 
mm bebida rcfrcscnnh! ºJ\pagn Sed". Esrn hchidn tuvo una gmn acep1ación en vurios Estados 
de In Unión Amcric:1na, por lo que la cnmpmlín productora decidi6 venderla n nivel m1cionnl. 

El 2 de nrnrlo de 1999 J\nhcuser-Busch presentó unn nueva solicitud de registro de 
marca ante le IMPI, para proteger Tequiza como cerve¡o..n subnrizndn en la clase 32 de In 
clnsilicnción de los productos, e indicó en In solicitud In existencia de un registro anterior en 
los EUA US 75/270 de 1997 y ancxti el Titnlo de Marca Rcgislnula, olorgndo por Colombia n 
Tequiza en junio de 1999, en la mismn clnse con duración de dici". mlos, por lo que Anhcuser~ 
Dusch argumcntó <~ue la mlloridnd rncxicmm debía concederle Ja marcn solicitada, en virtud de 
estos nntccedentes.-'n 

El 31 de mnrlo de 1999 el llircclor Gencrnl del CRT, solicila a Ja Dirección de Mnrcns 
del IMPI, la negativn al registro de la nmrcn Tcquiz11 1 yn que considcm que es violntoria del 
nrticulo 157 de In LPI, por 1n1larsc de un uso ilcgnl de la denominación de origen lcquiln y 
porque el pmduclo es un;1 imilnción <111e cm1sa confusión en el consumidor, ni lmccrlo creer 
que se trntn de un producto genuino de lcquiln.2"1 · 

El CRT ofrece como pn1cba, su petición a la Olicinn de Patentes de Alenmnia 1 pam que 
niegue el registro u Tequiza, solici1ado pnr Anheuser-llusch, pum cornercializnr una ccavezn 
con sabor n tequila, ya que se tmla de un uso ilegul de la ¡mlabm tequila. que es una 
dcnominnción de origen propiedad del Gohiemo Mcxicuno. por lo 1¡ue su uso está restringido 
11 las personas lisicns o mnmlcs que cue111an con la autorización respectiva. 

Este organismo argumenta que Tequiza, se fonna de la comhinueión cnprichosa de las 
palabms ccn•el'.n y tequila, por lo que su uso rcsulla ilcg:1I y violatorio de In LPI mexicana, del 
Anexcl J 1.1 del TLCJ\N, y del Acuerdo de reconocimiento mutuo y protección de las 
Denominaciones en d scclor de las Bebidas Espirituosas cnlre In Comunidad Europea y 
t\léxicu, en vigor del que Alcnmni;1es1111cmhnl, y que reconoce cxprcsmnente ul 1equila como 
una bebida originarin y distintiva de t\.ICxico. 

La inconfonnidml se fundamentó en la LPI y en el m1iculo 4 del ;\cuerdo entre In 
Comunidad Europea y t\léxicn de protecciún de hebidns cspirituosns;1

"" por lo que el CRT 
solicitn se tomen las medidas necesarias. a lin de evitar la co111cn:ializnci611 del producto y In 
confusión entre los consurnid,11'l's de tequila en Alemm1ia y mlvic11e <111e en caso de no atender 
:a su snlicittul, iniciar.\ los procl'dimicnlos legales, en conjunto con lns autoridades mexic1lr1íls, 
pam evitar que se continúe Cl1n la imirnciún de la denominación de origen tequila. 

El 23 de nhril de 1999, Anheuscr-Busch presentó unn solicitud de marca comunitaria 
nominativa anlc la OAt\.11 p:ir.1 Tequizn en lus ch1scs 16, 21 y 25 de h1 clnsilicación 
internacional, solicitud a la que no se 111·cscn1ú oposición li.mnal a su registro, por lo que se 

:q! \'CaH' l°I 1.·w1.·1li1.•11h: 1k solici1tul 1k' nmc.i .lh;744 l•n lo)! archi\·us dcl IMl'I. 
-'"1 lle csw carta .;1,.• c:rwi1l cnp1a al IJirector G1.•nl"r;1I tfol 1~11'1 y al Din•clor Genl•ral de Normas para su 

c111111cinuc1110 . 
..... ble articulo señala en su parte ~e~untla. 11uc en h Comunidad Europea, las denominaciones de origen 

mc~icanas, 'oln podrán ser utili1at1.1.; en las cmulicioncs prcvi)ota'i en la ll•gislación y reglame111;1ción de 
MC:.\ieo. 
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olorgó el 8 de enero de 2001"'. 

El 30 de ngoslo de 1999, Anheuser-Buseh presenli> afile In OAMI una nueva solicilttd de 
nutren comunitaria ligumtivn pnm Tct111izn en In clnsc 32 de productos como una ccivczn 
nromatiznda, de In cual se le concedió el registro el 31 de octubre de 2000 <1uc incluye un 
logotipo que prcscnln a In plnntn del ngnvc cnn los colores vcnlc oscuro, verde claro, nmnrillo, 
mmmjn y negro, solicitud u In que no se prcscntll oposición fomrnl a su registro:!%. 

El Direclor Genentl del CRT, envió un oficio en cnlidnd de urgenle, a In Represenlnción 
de SECOFI en Wnshinglon y n In Emhitindn de México, en el que infonnn la siiunción por lo 
que solicita su colnhonición paru promover unte la Oficina Comunitnria de Registros ·de 
Mnrcns, In ncgativn ni registro de Tcquiin. 

Con csla inconfonnidnd del CRT, se prelende que In Comunidad Europen 1ome las 
medidas ncccsnrins pum evitar In corncrcinliznción de cstn ccJVczn y evitar In confusión que 
este producto gcncm entre los consumidores de tc<¡uiln en EUA y en Europn. 

El CRT infonnn que si In empresn Anheuser - Busch prelende inco~1onir 1cquiln n su 
ccrvezn, dehcr:'t n<lquirirlo dircctnmcntc con un usunrio nutorizndo por el Gobierno de México 
y dehcní suscribir el Convenio de Corresponsnhiliclacl respeelivo e inscribirlo nnlc el IMPI. 

No ohsu1nle In oposición del CRT ni regislro de In nmrcn Tequizn, la Dirección de 
Murcas del IMPI, le otorgó ni solicit1mtc el Titulo respectivo en nmr1.o de 1999, como mnrcn 
nominativn pnm proteger Ccrvczn Snhorizada, con dumción de JO nños renovables 21n. 

Tcquiza, se vende en los EUA en paqueics de seis y doce bolellns, yn sen de 12 o 7 
onzas, con una fuerte publicidad crendn por la prestigiada Finna \Vnylon Ad, con sede en St 
Louis, Missouri, EUA: npoyudn en extensos canales de distribución en supenncrcndos,· 
minisupers, licorerías, etcétcm. 

Las ctiquctns utilizndns por Tcquizn1 consis1cn en un diseño en color mnnrillo, negro y 
verde, en el <JUC aparece la plnntn del ng11vc con In que se produce el tequila, decormlns con. 
dos limns acompafüulo con las fmscs "bebida helnda refrcscnnle" y "cerveza con néctar de 
11gnvc azul y un sabor natural de limn y tequila im11m1mlo" ~~s. 

Sin embargo no se indica que es1a bebida contenga tequila legitimo, por lo que es unn 
imitación que ulilizn unn combinación cnprichosa de lns ¡1al11hms tequila y cerveza. l:t imagen 
de la planlu del ngnvc induce 11 c1ror u los consumidores, respecto n que el produclo esln hecho 
a base de tequila imp011ndo de México, por lo <¡ue constituye una vioh1ción tlngrnnlc al 
capilulo XVII y el anexo 313 del TLCAN, y al nrlículo 10 bis del Conl'enio de Pnris pnnt In 
Protección de In Propiedad lmlustrial. 

m Solici1ml 115078R, con:;ul!ahlc en ht111:1to.1mi.cu.i111tcsilh.•foul1.htm 
}% Sulicilml l 2QJ l 25, cunsul1ahlc en ht111://oami.cu.int/cshlctault.ht111 
m ConsúlteM". el t':\pcdicnlc de to.larca RcgistradaM5J71, en el archi\·odl.'l l~IPJ. 
!v• \'Case el silio de inlcrncl http:llwww.1cquiLa.com 
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. ·''··· .·.:·· . 

. .. Tcqu.i1.n !ílbricndn :· p~·r In cm¡"1rc:m. tmnsrmcionnl no11cnmericnnn Anhcuscr-Busch 
Coii'iP.nnics· h1c, :·es unn· bebi_da prC!!1eZclndn Con sabor a linm .y tcquiln, que imita a la 
dcnomi~n~ión de origen, por. lo que ha oblenido wnlnjus indebidas en el mercado de los EUA. 

El pmdnclo se npoy.1 en una fuenc publicidad en medios impresos y clcclrónicos, que 
incluye In" venta de di\•crsos artículos como chmn11m1s, plnycms, gomas, ctcétern, con el 
logolipo y nombre de In bebida. 

Asimismo lns eliquelas y pnblicidnd de la bebida Teqniza, son l'iolnlorins de In 
legislnción en mnlcrin de propiedad induslrinl de los EUA, yn que cons1i1uycn un cngnño y 
confusión, respcclo ni origcu del producto, que clnnunemc u1ilizn In populnridad de In 
denominación de origen tequila pam sus vcn1ns corno unn bebida de imitnción. 

Se l'ioln el Código Fcdeml de Regulnciones (CFE) de los EUA, en su pnMe rclnlivn ni 
Tflulo 27, panc Se, que idcnlilicn al 1equiln en In clase 7, como uu produc10 dis1in1ivo de 
Mé.~ico que debe ser producido de confonnidml con In lcgislnción y rcglnmentnción del 
Gobierno de nuestro país. 

El anexo 313 del TLCAN, reconoce al tcquiln como un producto originario y distintivo 
de Mé.xico1 que merece loda la protección del Gobierno de los EUA, pum evitnr su uso 
indebido y pnicticas desleales de comercio que lesionen n In denominnción de origen tequila,· 
por lo que dchcn"1 tomar las medidas nc:cesarias u fin de evitnr que pmductos de imilación se 
vcndnn en su 1crritorio. 

Es imp011:1111e sc1inlar1 que de m:ucrdo con In infomrnción de lns marcas de tcquiln 
enl'asadas en el exir.utjero, ccnilicmlns por el CRT ni 25 ele febrero del 2002, no aparece In 
empresa Anheuscr-Busch Companies 1111.:, como usuario uutorizado de la denominación de 
origen tequila, ni la muren Tequi1.n pana cornercinlizarlo en 01ms pnises,:?9~ por lo que resulta 
dudoso que este pmducto eontengn tequila genuino. 

Asimismo en In infonnnción netunliznda del CRT, de las marcas de tequila de envasado 
nacional, certilicndas por csle organismo. tampoco nparece In marca Tequiza pnm 
comercializar tequila 100

• 

Anheuscr-lll1sch intentn crenr un fenómeno comcrcinl pam la bebida Tequiza de tnl 
magnitud, c¡ue se cxticndn ni mercado europeo, asiático y lntinomncricano, que tiene un 
potencial millonmio en \'entas, por In <}lle anunció introducir al mercado dos nuc\'nS bebidas 
con el nombre de "Tequiza Twang" con sabor n lima-limón y snl y "Tcquiza Two-Slep" 
versión del popular ritm1I para beber el tequila consislenlc en sal, caballito con tequila y 
limón, por In que se pretende imitar esta pr.kticn par.1 fines comerciales y .. Tcquizariln" que 
es una margarita estilo ccrwzn, prcpamda con hielo. 

!<N VCasc la página Wl'h ofici;1I del CRT ht1p://\\'WW,crt.urg.111\iE!>pa1iol~farca~Em·asadoExlr.mjcro.htm, 
100 VCasc la p3gina wch oficial 1lcl CRT hllp://www.crt.org.m\/Español~larcasEn\'asadoNacional.htm. 
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4.5.4 Opinión pcrso1111I 

Considero, <JUC In cerveza con sabor a tequila, producida por Anhcuscr - llusch, cm~ el 
nombre de Tcquiin y rcgistmdn como marca en paises como EUA, Colombia y México; es un 
producto de imitación que utilizn en fomm ilcgal 1:1 palabm tequila y que lesiona gmvcrncnlc n 
In denominación de origen y n su industria, ¡iorquc induce n los consumidores n error y los 
confündc respecto ni origen del producto, se lrnta de una hehid¡1 que no cstn hcchn n hnsc de 
tequila, ni cumple con las cspccificncioncs de calidml que scrlnln la NOM rcspcctim. 

Considero que los registros de lns nmn:as conmnitnrins "Tcquizn" concedidos n 
Anheuser- IJusch, por In OAMI <le In Unión Europea en 1999, 2000 y 2001, eontmvieuen el 
Acuerdo entre In Comunidad Europea y f\'léxico sobre el reconocimiento mutuo ·y In 
protección de lns denominaciones en el sector de las hchidas espirituosas, que en su nnexO 11 
reconoce ni tequila como unu hcbidn espirituosa pmtegidn1 que es clnhorndn exclusivamente 
en México. 

Los registros otorgados lcsionnn gmvcmcntc n la denominación de origen tequila, yn 
que el nombre Tcquiza se puede confundir Jiicilmente con la palabra Tequila, ·yu que In 
similitud de sus elementos fonéticos y visuales, induce a error n los consumidores, ndcinóS 
de qne estn bebida de imitación tequila utiliza cu su disciio In plnnta del agave, por lo que es 
clnm In intención de In compañia ¡>roductom de confundir ni píiblico <¡ue se tmta de· unn 
bebida nlcohólicn que contiene tequila. 

Por lo nntcrior, es urgente que las nutoridndes mexicanas soliciten nnte In OAMI, In 
nulidnd de los registros de marca concedidos, yu que utiliz11 en fonnn ilegitima el nombre 
tequila para designar una bebida ulcohólica de imitación, que se comercinlizu como unn · 
cerveza con sabor n tcquiln. 

El IMPI, el CRT, In SRE y 111 Sccretnria de Ecouomi11 en el marco de sus rcspecti1·11s 
compctcncins, dcbenin ejercitar lns ncciqnes legales necesarias, n efecto· de n!lulur los 
registros de muren n Tequizn en EUA y en la Unión Europea, en el marco del TLC1\N y del 
Acuerdo sobre reconoci111iento mutuo y protección de las dcnominnciones en el sectol- de las , 
bebidas espirituosas, respcctivnmenlc. : ' 

:,·,· ... ,,· 

No obstante l)Ue Anhcuser - Busch cumerciuliza la cerveza sabor n tequiÍa'/. s.aCó .ni · 
mercado unn serie de productos que explotan el nombre y el logotipo de Tcquiil;cOmo ·so·n: 
playeras, cluunam1s, mochilas. gomts ctcétcm, situ:tción que e\•idencin. la clnrit 'intención .del 
uso ilegítimo de In palabra tcquiln y de sus elementos camclcristicos. ~!';.; · 

' ' .'-';<.> ' 
Los hechos y las pnicbas apuntnn, a t(tle se tmta tic una violílCión l~11S~1rltC; c1c: In 

denominución de origen tequila, yn que Tcquiza refiere en sus etiqucu1s56ntCnerTnéct.nr. de 
ngnvc nzul y el snhor del tequila i111po11mlo" lo que constituye un engílño ni co111p~1dor Y. t~n 
uso ilegal de In pnlahni tequila. ,. 

Tcquizn en su etiquetndo y publicidad, no sel111la que utilice tcql1i1R g~núiOÓ·.1}~~- su 
elnbomción, por lo que violn n la LPI mexicann. · · - · 

Considero c¡uc el IMPI, otorgó el Título de Registro de Muren 11 'fcqu!zu, como una 
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"Cerveza Snh~orizmÍn11, de fonnn por dcnuis cxpcditn1· yu <¡uc In suliCil_ml sC prcscnló el 2 de 
, marlo de 1,999 y el Tllulo se expidió el 8 de 111m7.o del mismo 11110, lo t¡ue llnma In atención yn 
que en la prjctica cs111 nutoridml tardn en expedir un título, de tres u seis meses n partir de 
preseulndn la solicilud. 

De ncuerdo con la LPI el IMPI, tlchcni cfcclunr un exnmcn de fonna }'lle fondo, a fin de 
verificnr si In marca solicitmln, es rcgistrnhle en Jos ténninos de esln l.cy; por lo c¡uc los cuntro 
díns hi1bilcs <JUC lmnscurriernn, parecen insuJicientcs pam renli7.ar 11m1 adecuada valoración y 
eslndio de la solieilud plallleadn, que en 1én11iuos del articulo 115 de la J.l'I no debió 
concederse, ya que la palahrn Te<¡uhm clammcnle engmla e inducen error ni publico. 

Por lo anterior, estimo que el IMPJ no dchió otorgar el rcgislro de marcan Tcquiin, por 
ser conlmrio ni m1iculo 90 frncción XIV de In LPJ, que scrlnln que no seni rcgislmblc como 
nmrcn, lns denominaciones, figums o fonnas tridimcnsionnles susceptibles de engnñnr. ni 
público o inducir n e1ror, que constituynn fnlsas indicnciones sobre In naturaleza, componentes 
o cualidades de los productos que pre1cndn mupamr. 

El artículo 157 de la Ll'I, eswhlcce que el uso ilegnl de la denominación de origcu scní 
snncionndo, asi como Jos casos de imitnción y similares que creen confusión en el _consumidor 
o impliquen competencia dcslenl. 

Es claro que el nombre Tequi7JI, constituye sin lugar n dudas un uso ilegal de In palabrá 
Tequila, que induce n creer n través de los elementos visuales y sonoros que es un produclo 
llUC contiene tcquiln genuino, ndenu\s tlel discrio de In planta de ugavc u1ilizado en las 
etiquems y puhlicidnd, que confunden _ni consumidor respecto ni origcn gcognHico y 
cualidades del 1m1llue10. 

De lo nnterior es nccesmio que se inicie unte el Hv1rl. de oficio o a petición de pnrtc 
legitimmln, el prnccdimicnln administrati\'o pam In dcelaracitln de nulidad de In ruaren 
Tequizn, ya <JUC cncundm en los supuestos del m1iculo 151 y 157 de Ja LPI. 

Asimismo es ncccsnrio. iniciar un procedimiento mue la Olicina de Pn1cntes y Mnrcns 
del Depm1nmcn10 de Comercio de l!UA. alinde tJUe le retiren el registro de mnrcn en ese país 
n Tcquizn, por ser violalurio del TLCAN y 111111 solici1ml nntc In Oficina de Tabaco, Alcohol y 
Armas de Fuego (ílt\TI'), pnr el ustl ilegal de e1ique111s y publicidad de esa bebida, que 
cngmin y confí.mdc al pi1hlicn rc.spcc10 al c1rig1.•n gcognilico del 1m1d11c10. 

Las ílCCiones legales unteriorcs, ¡mm detener eficazmente el uso ilcgnl de In 
denominación de origen tequila. scr:m en henelicin de la industria mexicana de tcquiln, por lo 
que urge establecer los mecanismos pr.icticos pam la adccumln protección de esln 
dcnominnción de origen en el cxtn11tjcm, ya t1ue el e11so Tcqui7.n alerta sohrc las prácticas 
desleales de compallías lntnsnacionalcs. <1uc buscan y prclcnden explotnr imlebidamcnlc In 
palnhm tequila pnm comcrcializ:1r productos de imi1:1ció11 u cscnln intenmcionnl. 

-4.6 Cuso 11Grin~o's 11 producción lflo falso Tl'11uiht en ~enia 
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C'a'IO'li l'r:lrtjf!K rn lq Pro1n:d1\111!1• l.1 lk1!!1m111.1r.On d¡' Orjr1·n Tl'!111il.1 

4.6.1 Antecedentes del caso 

En enero de 1993, el Gobierno Mexicano por conducto de In Embajndn de México en 
Keniu, detectó en ese país del Continente Aíricunn, In fnhricneión 1 distribución y vcntn ilegal 
de un tcquiln de folsa procedencin, en el rnercudo local kcniano1 con In marco Gringo's, 
producido por In emprcsn loen( lnten111tionnl Kcnyn Destillers Limitcd y comercializado por 
uno cornpnñfn rcstnumntcra de comida mexicana en Kcnia, con el nombre Gringo 's, mismas 
<JUC no cumplían con In nonnatividnd y legislación rncxicnnas, en violnción n la 
dcnontinnción de origen tequila. 

La cmprcsn de Kenin que fobricnha este folso tequila, no contaba con ninglm tip~ de 
convenio de distribución de tequila con usuario muolizndo, nsf lo confinnó In Cómum 
Regional de In Industria Tcquilem (CRIT), por lo que a tmvés de la vín consular· y 
diplonuiticn, se logró no solo In detección a In violación de la denominación de origen 
tequila, sino lamhién detener la producción, distribucil\n y comercializnción de este fitlso 

· tequila y In sanción corrcs¡mndicnte n In empresa de Kcnin, por las nutoridndcs compclentes 
de ese pnis. 

Ln producción fmudulcntn de 1cquil11 b;tjo In mnrcn Gringo's, se realizaban tmvés de In 
empresa local lntcmntimml Kenyn Deslillcl'l' Limited, con sede en Kenin. Ln bebida cm 
corncrcinli7J1da por "gringos11 cornpnñfu rcstnumntcra di.! comidn mexicmm. 

l..n Dirección General pnm Asia y África de h1 Sccrctarln de Relaciones Exteriorl.!s 
(SRE), infonnó sohre el particular n In CRIT, quien les infonnó, <1ue la producción de licor 
en Kenin con In dcnominnción tequila cm fr.mdulentu, yu que este orgnnismo descarto que el 
li_cor __ keniano ÍUl.!m di! origen mexicano, tmln vez que no hubo exportación de tcquiln en 
cmitidadCs considembles n ese pafs, por parle de productores nacionales y pidió la 
inlervención de In SRE1 pnm In solución del prublcmu, por lo l)llC el caso se hizo del 
conoci111icn10 de In Consullorín Jurídica. 101 

Er CRIT iníonnó <111e In deno111im1ción de origen tequila, estn protegido por el 
Gobierno Mexicano y su producción se circunscribe n una zona geognilicn detenninada, tnl 
y como se establece en In Dcclnmción General de Protección publicmla el 1 J de octubre de 
1977 en el DOF. 

Ln SRE, contempló Ju posibilidad de consuhnr al dcspncho de nbogndos en Kenin 
"l lnmilton, 1 lnrrison nnd rv1nlh!WS", fimm <JllC rccomcmló la propio Embajadn de ~léxico en 
Kcnia, por su excelente reput~1ción. para evaluar In posihilidad de llcvnr a cabo una ncción 
legal en cuso de que las autoridades de Nnirohi 1m resolvieran el problema. Asimismo se 
consulló n In CRIT su disposición u sufmgnr lns gastos de las consultas legales y In e\·cntual 
contmtación de servicios, en caso di! ser necesario. JO! •. 

Se logró con éxito detener la producción y venta ilegal de tequila en ese pais nfricnno, 
n tnivés de lns gestiones realizadas por la SRE, por conducto de 111 Consultoria Jurídica a 

101 Memorandum de Información Surerior, de fecha 23 de fchrero Je 1QQ4, en el llUe informan la pro<luccióR 

111
! J.~~~;~ulenla 1le 11:11uila en Kenia y las acciones :uloptadas ror cs.i Oireccilm. 
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cargo del Lic. Arturo Dagcr, que en cof;1hornción con In Bn~hiíjnda. ~le ,M.éXlco cn··.'~l1Írohi 1 
Kenin y In Dirección Gcncml de Relndonés Econó111ic1Ís con Europn,' /\~in, Áfrién y el 
Pncilico, logró unn protección rcul y cfcctiVa de Ju denominacjón de origen tc<juilíl en el 
cxtmnjcro. . <:.<: - , 

Este caso establece un -precedente :-~~1uy __ .in~Port:·li~tc-, ·é1te( ~St'~·uÍi~ .. -f>n\~~ico'·'de_ la 
nplicnción del derecho mexicnno y del derecho inlcmncionnl en la· pro1ecéión jurídie'u de la 
denominución de origen tcquiln. ' · '· · 

4.6.2 Desarrollo del cnsu 

El 18 de moyo de 1992, se giró un rnernonlndurn a In Dirccció.n Gencml pam /\sin y 
Áfrico de In SRE, que soliciln el ncucrdo de In supcrioridnd, con el propósilo de enviar unn 
notu diplomi1ticn ni Gobierno de Keni11, en la que se le hugn saber <1uc el nombre ºtequila", 
es una denorninnción de origen mcxicann, rcgistnu.ln mue Ju Orgnnización t\fondinl de la 
Propiedad l111clcc111al (OMPI), hiuo el niunero 669, y exhonnrle n lonrnr las medidos 
necesarins pum evitar el uso iUcito de Ja misma. 

Este cuso de producción fnmdulentn de tequila, se conoció n través de la Embajada de 
México en Kcnin, que soliciló In intervención de lns autoridndes correspondientes, para 
detener el uso de la denominación de origen 1cquiln sin h1 dehidn nutorizneión, ya que 
actitudes fucm de la ley intcnmcionnl prcocupnn ni Gobicmo ~foxicnno y nfcctnn lns 
relaciones entre umhos Estados. 

En Jns eonsi<lcmciones jurfdicns de In Dirección Genernl pam Asiu y A frien (DGAA) 
de In SRE, se establece que el Arreglo de Lisboa rclntivo a In protección de las 
dcnominucioncs de origen y su Registro lntemaciun:d, de octubre de 1959, constituye el 
marco legal intcnwcional específü::o nplicnhlc en estn nmteiin, del cual Kenin no es parte, sin 
cmbmgo In Con\'ención de París pam In Protección de In Pmpiednd Industrial de 20 de 
mnrLo de 1883303• obliga a los paises suscriptores u tomar rncdid;1s contra el mal uso de las 
denominaciones de origen. que se puedan reuliznr en sus rcspcctivos tcnitoiios por 
comcrciuntcs desleales. 

La Consultorin Jurídica por su parte, comunico u la DGA:\ que u nivel intcmacionnl la 
protección de J:1s denominaciones de origen se fundamenta en el A1reglo de Lishrn1, mismo 
que no lrn suscrito Kcnia y su legislación intcnm nn le impiden el uso ilegitimo de In 
dcnomim1ción de origen tequila en ese país. 

La Consuhoria sugirib, que el asunto podría tmtarsc con hase en el Convenio de París 
del que México y Kcnh1 son parte, por lo que lns dcnominncioncs de origen csuin protegidas 
por totlos los paises suscriptores del Convenio, que obliga n In represión u In competencia 
deslc:il.311

.i -

1(¡
1 l.a Con\'cnción de París~ puhlicócn el DOFcl 18 de julio de ICJSS. 

'™ l.a Consulluria Jurídica de la SltE sugirió para la rcsoluclOn de este conlliclll la aplicaciÓn de los artfculns I, S 
a), IO his y 10 ter del Conwnin de Parls. 
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El Embajador de México en Kcnia giró el olieio nínnero 830 de fecha 19 de. enero dé.: . 
1993, dirigido n In DGAA de In Sllll, en el que infonnn que In Emb1tjndn ha dclc'Ctndo que···· 
In empresa hucmalionnl Kenya Dcs1illers Limilcd de Nnirohi, produce 1equiln h1tjo In riiarcn', 
gringo 1s. · · ' · · ,-.. 

' '···,· ' :.: .\ 

Lns etiquetas indicnn c¡uc In bebida es mezclada y cmbótcllíldri~ pOr\111 íCS1.ál1~1~tC '.d/: ··'<-

comida mexicana propiedad del señor Hownnl ílrooks, con el nómhrc de grini;o's, 1>0~· lo .. 
<JUC la l!mhnjmln de México desconoce si los fübricnntcs y_ cmhotclladorcs están autorhmdos 
pnm el uso de In dc110111inación de origen tcqui111. 

,• ., 
Ln Embajmla solicita que se consulte, si las empresas mcncimiíldns hnn solicitado o 

cuc111nn con la autorización pnm utilizar el nombre de tequila, en In bcbidn· de referencia y 
lns instniccioncs en caso de que se utilice ilegalmente el nomhrc tequila. 

El cnso se him del conocimicnlo de In Consullorín Jurídica de la Sllll y In 
Rcprcscntnción Diplunuitica de ~·léxico en Kcnin, rculiz6 investigaciones ni respecto, por lo. 
que sugirió se diera intcrvcncilln ni despacho jurídico míls importante de Kcnia HJlumilton, . 
l lurrison nml tvfntlcws" pam detener la producción fmtululcntn de tequila en ese puls. 

El DGAA. comunica al Consullor Jurídico que la CRIT infonnó a esn Dirección que la 
producción de la bebida con el nombre gringo·s. comcrcinlizndo como tequila es fmudulcntn' 
por lo que se descarta <JUC sea de origen mcxicmm. 

El 12 de abril de 1993, se comunica que las negociaciones del ADPIC dcnlro de In 
Ronda Umguay en el seno del GA'IT, en las que se incluyen h~s denominaciones de origen, 
son importmttcs pam In solución del cnso. 

Si el Acuerdo se fimm por Kcnin y !\:léxico, se cstablcccni un principio de proll'CCión 
reciproca de lns dcno111in11cioncs de origen que u In fecha del conflicto no cxistin. En el caso 
de aplicncilln del /\DPIC, seria ncccsilrio ntcndcr a lus excepciones por el uso previo de 
denontinaciones de otros p11íses de buena fe. 

Se sugiere In protesta fonnnl ante el gobierno de Kcnin por el uso ilegnl de In 
denominación de origen lcquila, con aplicación del AIJPIC, que a In fecha del conlliclo se 
cncontmhan en curso, así como la conveniencin de cjcrcilnr acciones en el ámbito 
diplomittico y judiciíll para estahlcccr un nnteccdcnte en futuros procesos de negociación ni 
respecto. 

Ln Consultorin Juridicn de In SRE. mediante ~lemomndum de fecha 2:! de abril de 
1993, infonun a In DG/\A, que In consultn conlitlencial rcnliznda por la Emb:tjadn de· 
f\'1éxico en Kcnin, sugiere que su legislación intcnm pcnnite el uso de denominaciones de 
origen c.\lmnjcro y se confinnu que Kenin no fo11m1 parte del Arreglo de Lisboa, por lo 'que 
In nuscncia de compromiso intemucional y su legislación, implica que no hay base legal 
pum impedir el uso ilegitimo de la dcnomim1ción de origen tequila en ese país. 

El 1 O de mayo de 1993, el Dircclor de Litigios en el EXlcrior de In Consullorín 
Jurídica, sugiere la nplicnción del Con\'cnio de Pmis parn la Protección de In Propiedad 
lnduslrinl del 20 de marlO de 1883, del cual, lilnlo México como Kcnia son parte y la 
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aplicnción de los nrtfculos 1 º, 5° n), IO his y 1 O ter, ya que el Convenio ohlign a los paises 
. 'suscript.orcs n to.nmr medidas, contrn el mnl uso de lns dcno111im1cioncs de origen que. se 

puc<!nn rc1ilizar por corncrcinntcs desleales en sus n.:spcctivos territorios. · 

Asimismo se rccomicndn u la DGAA, t¡uc en cnso de no existir liccncin o nutoriznción 
respectiva pam el uso de csln denominación, se envié una nota diploml1ticn ni Gobic.mO. de 
Kcnin, en la que se infonnc que tcquilu es urm dcnominnción dc origen mexicana, registrada 
unte In OMPI y solicitnr lns medidas necesarias pnra evitar el uso illcito de la misma y In 
inlCl'\'Cnción de lns autoridades cmrcspondicntcs. 

El 2 de fehrcm de 1994, In DGAA infonnn a la Consultorin Juridica que en julio de 
1993, In misión diplonuiticu en Kcniu presentó a In Cnncillcria de ese pafs, una nota que 
solicitó In suspensión imncdintu de In führicnción ilegal de tequila, por parte de lnlemntional 
Kenya Dcstillcrs. El fundnmento legnl se estnhlcció en el Convenio de París pam In 
Protección de la Propiedad lmlustrial del que México y Kenin son ¡mrtes. 

Se infonua que, el Gobicmo de Nuirubi no hu respondido positivnmenle n In petición 
mexicana, por lo que In Cnncillería Kenimm sulo ucusó recibo e indico que el asunto se 
encuentra en estudio. 

Pesen ello In empresn rcstuumntcm "Gringos Ltd", parn la cual se produce y embotella 
el tequila, continuó con In \•entn de In hchidn en el mercado local. por lo que In cmbajnda 
sugirió lo siguicntc:10s 

• Realizar um1 nueva nota diplonuíticn, con fumlamcnto en los con~entnríos d~ 
la Consultorin Jurídica. · 

• Consultar a un despacho de ahogados loen), pam cvnlunr In j}osibili<in~ 'd~ 
emprender una acción legnl complemcntnriu. :: ,_,,:.:. 

• Solicitar de lu CRIT su npoyo financiero y tCcnico, n fin de dCtcncr· I~ r 

pmduccilln ilegal de la hebida. · 
• Examinar la posibilidad de dar n conocer el asunto n la prensa, ·y evuhufr el 

efecto político <(lle ello pudiern tener en lus relaciones con Kcni~ · 

El 8 de fchrem de l l)94, la Consuhorin Jurídica responde u lu Embnjn¡la en Kcni~ ·en · 
upoyn al envio de una nueva nola di11lonuitica en ténninos más enérgicos que la anterior;· y 
estima mlccundo In consulta con .ihogmlos locales y se sugiere rccun-ir ni nboi;ndo consultor.· ·' 
tic la Emlmjmla en Kcnia. 

Se considcm vinhle la comunicacit\n con la CRIT y con relación u enterar del asunto n 
In prensa, se dejn a la absoluta discreción de In DGAA. 

El 23 de fehrcro de 1994 la SRI!, dirige uua nota diplomática ni ~linistcrio''dc 
Rclneiones Exteriores y Coopcmción lntemacionnl de In Rcpliblicu de Kcnin, con referencia 
al cnsn "Gringo's" que refiere In siguienlc:3011 

ws Mcmorárulurn 7lol7 tic focha 2 de ídin:m 1lc ¡9cJ.J, en el e•pcd1cntc DAA '00287, cfalxlrndo por el l>i~1or General r·arn 
1\s1a )' Arnca 1:111b.11aJur Jor¡:e Chcn. dirigido al Consultor Jurídico de la SRE, Dr. Luis Miguel Olaz. en rclaci6!l al uso 
d~·l;1dt0 1K1111u1.1c1lmtll'onyc111cquilaparaa11111.vnrltrnrdct\e11ia. 

u-. Cf. Nota d1plm11á11ca l>AAlll0-1'13 tic íccha :!) de ícbrcro de llJIJ-1. dingitla al Mi111s1crio de Relaciones Ex1eriores y 
C11opcrac1ñ11 ln1cmac11111al,de N111roh1, Rcpúbllc.i de Kcma p.I 
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"Corno se indico nnterionncnte a CNll Cnncillcría, "tequila" es In dcnorninnción de 
· oriY,en registmdn por los produc1orcs mexicanos en la Orgnniznción Mumlinl de In Propicdád 
lntclcctunl con el ninncro 669 y su uso esta prohibido pam otros paises o compmllns l'uem de 
In región de tequilu, en el Eslndo mexicano de Jalisco". 

En este sentido cnhe nclnmr la irnprecisilln ,1c la notn diplmnálica, yn que si bien es 
·cierto que el tequila es mm dcnomim1citln de origen mexicana, debidamente registmdu unte 
la OMPI, !'iU producción no es exclusiva del Estado de Jalisco, ya que In Declnmtoria 
General de Proteccitln u 111 Denominación de Origen Tequila, puhlicmln en el DOF de fecha 
9 de diciembre de 1974, establece como te1Tilorio de origen diversos municipios de los 
Estndos de Jnlisco, Gunnnjuato, MichoaciÍ11, Nnyarit y Tmnnulipns. 

Ln notn diplomática se fundamentó en Ja violación ni Convención de Pnris ¡mm In· 
protección de In Propiedad Industrial, en Jos artículos J, 5 n), 10 bis y 10 ter, por Jo que se 
concluye que la Convención obliga n Kenia a tonrnr medidas, contra el uso indebido de las . 
denominaciones de origen, en este caso la fabricación ilegal de tequila. 

Asimismo en In notn se menciona, que la situnción podría repercutir en lns excelentes 
rdneiones comerciules entre ambos pnfscs, en detrimento de sus csfuerlos pura impulsar In 
coopemeión hilntcml. 

La Cnncillerla Mexicnnn, rcilcm In solicitud de que el Gobierno de Ja Rcpi1blicn de 
Kenia, tome lns medidas conducentes pum que se desaliente la producción y 
comercialización ilegal de tcquiln, por parte de la empresa inl'rnctom. por lo <¡tte In SRE 
solicita se solucione de inmediato, a fin de mantener en bien lns relaciones ¡>olflicns y· 
económicns que sostienen ambos paises. 

Fiunhnentc el Emlmjndor de México en Kenia, Je infonnn ni Director de Ja DGAA de 
la SRE In siguic111c:3º7 

"r..fo es muy gmlo comunicnrlc t¡ue luego di! una visiia 11 diversos centros donde se expenden 
bebidas nlcohólicns, supennercmlos. vinaterías, ticmlns de alimentos especiales, etc. he 
dctcetndn que el fülso tequila .. Gringo's" que se venia vendiendo en el mercado local en 
violución a las reglas internacionales, ha desaparecido del mercado. La razón· que 
urgumentnron vnrios vendedores lite que se encucntm íucm de inventario. 

Esta situación tiene poco mns de un mes de estarse presentando, por lo '111C antes ele 
dar el paso correspondiente de presentar al i\1inistcrio de Relaciones Exteriores la nota 
diplonuítica que se envió consulto a ustell si se lmce entrega de dicho texto o primero se 
tiene una entrevistn parn tmtnr de obtener la opini6n del Gobicmo kenimm. 

Podría suceder <1ue lns dos notas diplnmilticas anteriores hayan tenido un efecto sobre 
lns nutoridndcs de este pafs y num1ue no lo hayan anunciado, discretamente hayan retirado el 
producto del mcrcudo. De cualquier fomrn, se contimmrf1 vigilando si dicho producto \'Uclvc 
u nparcccr en el mercado local". 

'°1 Cí. Oficio 2 J 24 de focha.¡ de ahril de llJIJ4, 
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4.6.3 011inión pcrsonnl 

Destaca el hecho de que Ja producción ilegal de tc<1uiln en Kcnia, se detectó n través de 
in Ernbnjnda de México en ese ¡mis aíricnno y non 1111vés del IMl'i, el CRT o in CRIT, por lo 
<JllC considero importante que las Embajadas de nuestro país colaboren y npoycn n líl 
protección clicnz de Ju dcnomim1ción de origen tequila en el extranjero. 

Me pnrccc muy eficiente la fonnn en que se coordinaron la Emh¡tjnda de México en 
Kenin, in Dirección Gcncml pam Asia y África y la Consuhoria Jurldica de in SRE, yn que 
en su conjunto colahornmn en sus respectivas nlribucinncs, ¡mm lugmr con éxito el objcti\'o 
plnnlcmlo de detener In producción ilcgnl de tC<JUila por Ja empresa infmctora en Kcnia. 

Dcstncu en especial la lahor de In Commltoril.1 Juridicn de la SRE, que fum.lnmcntó en 
fonna precisa lns notns diplomáticns, dirigidas ni Ministerio de Rclncioncs Exteriores y 
Cooperación Internacional de la Rcpl1hlicn de Kcnia. que exigen il ese Gobierno en fonna 
protocolarin pero enérgic11, se tomen las medidas conducentes pum detener In producción y 
comcrcializaci6n ilegnl de tequil:1 por la emprcsn inímctorn, 1oda vez que violn a In 
Convcucit\n de París pnm In Protección de lu Propiedad Industrial, de In cual México y 
Kcuin son parte. 

No obstante que Kenia, no íonnu parte del Arreglo de Lisboa ¡mm la protección de las 
dcnominnciones de origen, considero que cm posible obligar jurídicamente n In empresa 
infructora de ese pals, a ccsnr la producción y comercinlización ilegal de tequila a través del 
Convenio de Pmis, acción legal <1uc no íuc necc:mria ejercitar, no obstante que se contempló 
por in Consuilorin Jurídica y por In propin DGAA de In SRE, pan1 lo cuni se pensó conlmlar 
los servicios de un despacho jurldico en Keniu, cuyos 1:1astos y honorarios se proponin que 
los cuhricm la CRIT. 

Estimo uccrtada, la inmcdintn nolificnción del uso ilegal de la denominación de Origen 
lcquih1, pnm mnpamr licor cu Kcnin, n la CRIT, quien conlinnó n la SRE que in producción 
bnjo la dcnomi11acití11 tcq11il:1 cm frnudulcntn. 

Así mismo la CRIT descartó que ese producto íucm de otigcn mexicano, toda vez que 
no cxistla convenio alguno de exportación de tcquilu n ese pnis. por productores nacionales y 
solicitó la intervención de In SRE para detener In iníntcción. 

Este caso representa un antcccdcnlc imponnntc en In detección y detención de In 
prnduccitln y distribución ilegal de una bebida amparada bajo la denominación de origen 
tequila, que dcrnucstr.t <JUC Ja protección n In mismn en el campo ¡mictico se hn 11111nifcstado, 
con aplicación de la legislación mexicana y los tratados intcnmcionalcs de la materia. 

Este asunto se resolvió u través de la \'fu diplomática, con lns notns correspondientes 
que tuvieron un adecuado sustento jurídico, lo <111c pcnnitió obtener un resultado nipido y 
eficiente, por lo cunl no íue necesario iniciar un procedimiento unte lns nutoridndcs 
eo111pctcntcs del pnis infmctnr, situación t¡uc pcnnitió el nhom1 de recursos y de tiempo. 

4. 7 Consejo Ue~ulndor del Tei1nll11 \'s Ln Cofrndht S.A. de C.\', 
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4.7.1 IJcsnrrollo del caso 

e 
Este cnso ilustm la nplicación del derecho mcxicnno, en cuanto n Ir( jirotccción y 

conservación de In dcnominnción de origen tequila, pnrticu.lnnncntc In·· Ley Fcdcml .sobre 
Metrolosln y Nonnalizneión (LFMN), que estnblece la Nonnn Olicinl Mexicana del Tequila 
NOM-006-SCFl-l 994. . 

El CRT contiene !he u hades veri licmloms pam visÍlar el cumplimiénto de hi NOM-
006-SCFl-1994 rclntivn a Bebidns Alcohólicns, Tcquiln - Espceilieneicines, publicado có el 
DOF el 3 de septiembre de 1997. · · · · 

4.7.2 Desnrrollo del cuso 

El 6 de mnyo de 1998 el CRT como Orsnnismo do. Ccrtiridnción y .Unidad .de 
Vcriliención (UVNOM 002) ncreditadn unte SECOFI, expide el Ceriiliendo ·de Coí1forinidnd 
de Producto níunero I-AAA-4-94-01, pam el Tequila elnbomdo por In cmpiesn "Ln Cofrndln, 
S.A. de C.V."con fundamento en In LFMN y en las Polflicns de Certificación nplicnbles ni 
tequila. 

El CRT, emite el certificado que indien c¡uc In empresa cumplió con lns disposiciones 
establecidas en la NOM-006-SCFl-1994 Bebidas Alcohólicas-Tcquiln- Espccilicncioncs y 
tiene vigcncin de un niio n pnrtir de su cxpcdicil\n. 

El 25 de junio de 1998 se emite el escrito de comisión <¡uc faculta a los técnicos del 
CRT, ¡mm vclificnr el cumplimiento de la NOti.·I del tequila, en las instnlncioncs de In 
empresa La Cofmdin, con domicilio en Tequila, Julisco. Asl mismo se notifica que se 
lc\•1111tnní un neta circunstanciada de \'erilicacilin, en presencia de dos testigos propuestos por 
In persona con quien se entiend:i In diligencia o por quien In pmctique. 

Del 25 de junio al 5 de agosto de 1998, ~crsonal adscrito a la Unidad de Verificación, 
del CRT rc:alizaron una \'isita de vcrilicació1rns en las instalaciones de éstn empresa. para 
constatar el cumplimiento de la NOi\I del tequila en \'igor. 

Se establece que se aplicaron los métmlos de pmcha n trnvés de muestras de tequila 
blanco, pam fines de comcrciali1.ación. mismo que cumplía con las especilicncioncs lisico· 
químicas enunciadas en In tnhla uno de In NOi\I y con In ntndumción, ya que contaba con 
recipientes de nuulcm de roble o encino sclhulos por el Organismo de Certificación del CRT 
y con equipo de destilnción en condiciones de opemcilln y bit1icom. 

Sin embargo la visita di: vc1ilicttción, di:tcnninó qui: el ngnvc utilizudo por la empresa 
corno mnleria prima pam clahomr el tccriila, no contnbn con el número de registro del. 
proveedor y <lel periodo corrcspondicntc,31 ~por lo que presumiblemente se incumplin con la 
NOM del tcqnila. 

10
• \.on fundamento en los ;1r1ic11los S!, Sfd1!1,1'4,!15,87,Q2 al 1N dela ISMN y se lc,anló d acta circunslanciada No0J6 el 

2Sdc1u11iotlc 11J9S. 
•(l'I La NOM·llOC1.SCrl·l'N4 lkh1d.1s Akohól1cas · Tc-,1u11.l. Es1wdficac1ones • .:stablecc que el ag:ncquc se u1ilice como 

matena pnma para l;i elahoración de cualquier Upo de IL'\¡mla, dd1.:rá ser dc la especie 1equilana weber \'ariedad azul, 
cultivado en la zona gcogr;\lic;i ~cñalad,1 en la ll1.."\!l:1rni:ión Cientral de Pm1ecdón a la Denominación de Origen Tequila 
y csrnr mscnlo .:11 el Kcgislm tic l'lan1ac11\n 1k l'r.:dios l'n el Organismo 1lc Cert11icación de Produclo Acrcdi1ndo. 
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· ·:r.1\11' l'r3r1ir1~ rn 13 l'm!frrión dr 1íl lll·n~niruriñn 1ll¡(lril'l~ h'mnb 

·" :.·,:_:-1:/:/ -:. <> .:·._ -·.. . .,, 
... , S~~brificÓ.cn In é~rgn de hornos del 29 de junio nl.6 de julio de 1998, In cntmdn de 

". 289,9.60 kg de ~gnve 11 hidrólisis, con un 82.06 % de mndurcz, pur lo que se detenninó el 
inelim1ilimientó de In NOM del tequiln, yn c1uc debió ser un IOO%. 

,;:• ;: ,:_ - - ' 

:·»'.:".' _:_·. cr Ínbric'añtc contaba con rci:;istros pum cstnblcccr un balance entre las materias 
·-prirnns;·pam·dctcnninnr In pnrticipación mnyoritarin de azucares diferentes n los del ngnvc 

-. pu·m· Clnbomr tequiln y el equipo snílciente de lnhomtorio, pam analil;ir el porcentaje de 
· · nlcol_1~I, .v~Jumcn en mostos fcnncntndos y rcnliznr los ci1Jculos de clicicnciuJ 10

• 

En el proceso unitario de dcstilí1ción, In verificación dc1cnninó que la cficicncin rebasa 
'los. !Imites teóricos, por lo que se presume iucumplimicnto del apartado 8.3.2.2 de In 
· NOM 311 y se detectó In clalmr:ieión de licor de cnfé con tequila hlanco 100% de ngnve, por 
lo <1uc se cstnblccill In presunción de incumplimiento de In NOfv1, ya <1ue In empresa no 
prcscnló la autorización pam fohricnr simul1iineamentc tcqui111 y licor de cufé. 

Ln personu con In C(Ue se cnlcmlil\ In diligcnci11, nmnifcstó que en In empresa se 
clnhomba licores de ealC y nlmendrn, a lmsc de 1cquiln 100% de ngnve tipo blanco y alcohol 
etílico y negó el ncccso :i uno di: los nlmaccncs de In cmprcsn, donde se encontraban unos 
recipientes que contenían liq11id11 del que se pretendió constatar el contenido, situación que 
se hizo constar en el actn circunslanciada. 

El almncén quedtl rl!sg1mnlmlo con sellos en las puertas y \'entnnns ¡mm verificar su 
interior y el 3 de agosto dc 1998, se ahrill en presencia de los \'crilicndores y se encontraron 
100 cnvnscs scmi\'acios de pl:istico, de los e un les se tomó mm muestra pum detcnninnr las 
cnrnc1eristic11s fisico químicns del liquido. 

En el ncrn circunslnnciadu, se csrnhleccn las nclamcioncs y observaciones de la persa.na 
con la que se cntendill In diligencia, que seiinló entre otms cosas, vnrios nlnncros de registro 
y predio, par. acreditar el cumplimiento de npartndo 8.3.1. I de In NOM,m con lo que se 
concluyó In \'isitn de verilicncil\n. 

Los tintos proporcionados, con-es1mmlian a "Elmlio ~1nrtincz'', ngn\1cro· dCI progmma· 
di! la bolsn del agave, esto lo confinml In CRIT, registros vcriflcndos por" el. área· de 
inspección ngricoln del CRT. pam conlinnar su pmccdcncia. 

Ln Unidad de Veiilic:tcilln mlsc1ita al CRT, detectó d incumplimiento· de las 
disposicionl!s con1c11idas en In NOt\I del tequila, en las instnlncioncs di! fo empresa La 
Cofmdin313

, con molÍ\'o de In \'isitn de \'erilicación31
" en el periodo comprendido del 25 de 

1111 El dlculo de cliciencia de la" op1.:r.1cil1nc'i unilarias Jcl ¡mll'eso dl• l'lahoración del 1cquila, se cstahlcec en la 
NOM·006.SCFl-lfJ1)·1 y .,011 l;i hh.ln'1h"i". ll:rmentación )' deslilación. 

111 El productor de lequita tiene pruluhidn elahornr ~imu1ta11eamen1c cual<1uier producto dis1in10 del tequila, en 
lali inslalacioncs :111111ri1.atlas por 111 dcp'-'111lcncia compr:tcrllc, a meno~ que 11ifcrr:ncie claramente sus lineas de 
producción a juicio del Urg,mi.,rnu 111.' f'crlilicación r\crc1li1ado. 

H? IJr: acuerdo al manual 1lc proc~·dunkuto de \Criticación. el fabricante dd1er;i proporcionar dr:ntro de las 48 
hora'\ de inici:ula la diligcnci.1, l.1s fcch:1s de ingreso del aga\'c y el 11(1111.:ru de n·gislro del ¡m-dio y pro\'ccdor. 

111 Uictamen Número 1-002 1lr: pre~unc1ón <le 111cumplimien1odc la :\O~I del T ~·11uila, rr:alilaJo ¡1or la Unidad tic 
Verificación 1\cmlil1HIJ ll\'NUMOO.'.! 1.lr:I CRT el 11 de ~pticml1re dl' )09S. 

1
" La Uni1.lad 1lc Verificación. 11ic1mninó una rire,.unción tic incumplimiento tic los ap.1nados SJ.l.J, 8.3.1.2, 

S.3.2.1 y s.:\.2.2 de la l'\0~1. 
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. ~ C;uo~. !'Wlk~ rn 1? 11rormic\n ik lf! Jkromjnariñn 1lr Otirro 1 r)!ljb 

junio ni S de ,;~~st~ de l cJ9S, qiui. fueron lns siguic~tes:"' 
:· - -· ·. . , -

•.El_ ngnyc u~ilizndo.' no ~cont~b:~ _e~ su_ mo~ncnt~ de· ingrcs~ _ni: proceso de producción, 
· con el nlimero de registro del predio y dc,I propietario unte el CRT. 

•El ngitve iltilizndo en ei'proecsci d~ fnhri.cnción, solo cm maduro en un 82.06% . 

. •u1 e~~ien¿i,;dri d;st;la6iónd~la empresa ;n el periodo; superó ~n prom~dio ni JOO% 
teórico posible:.· : " ' 

- •'_m fob.riCri1;h{~JÓbó'fó ~imui1ál1én111cntc licor de cnfé y tcquiln en ~lis inStnfocio~cs, sin 
;,' éontnr con'Une1is de' producción clammente difcrencindas y omitió notificnr.dicha 

',·.' __ éirc~·1.riso~nci~ Cn fomu1 nnticipndn ni inicio de In producción simul~m.1cnJ 16• ·· · " 

'· ·: .' El.visiindo 'alegó cnsu füvor lo siguiente: 

. \·,:c•Proporci~nócl ~iuncro de registro y prcdin de Jns entmdas de materia prima ngn~c el 
, .5 de agosto dC 1998, fcchn de ciell'c del neta. 

: • M~;1ifcslÓ. su inc'onfonnidnd en cunnto a su participación en· el ·í;roc.CdimiC~-to ·de · 
cólculo de clicicncins. 

« J'rescn.tó nn dictmnen de factibilidad de envasamicnto simuhnn~o .. de r,roductos 
distintos ni tc<¡uiln, en lns instnlnciones de In empresa, emitido por el CRT.3 7 

El 11 ·y 12 de agosto de 1998, In cmpresn l.n Colh1din, presentó escritos, en los qne 
fonnuló observaciones y manifestó lo que u su derecho convino, respecto n In visitn de 
verificación pntcticnda en sus instnlacioncs11 K. 

El 30 de septiembre de 1998, In DGN de Ja SECOFJ, reconoció qne autorizó a In 
Unidad de Verilicnción del CRT, pam realizar la visita en las instalaciones de In empresa y 
In vnlidcz del ncln circunstanciada de vcrilicncUm :i la que otorgó pleno vnlorprobntorio Jlq. 

El 1 de octubre de 1998, el CRT como Organismo de Certificación, emite un Acuerdo 
en el que dctcnninn suspender el Ccrtilicado de Confonnidad de Pmducto pnm Tequila, 
expedido en favor de L:1 Cofmdin, con todas sus consecuencias lcgnles1w. El 1~cucrd,o fue 
suscrito por el Director General del CRT Lic. l{amlln Gonz1\lcz Figucron. 

111 IJ1c1a1m.•n Número 1·002. de presunción de incumplimiento tic la :O.:O~t dC'I Tequila, ; . .r 
11

' Ud l11cl.tmen número 1.()()2., se e11\iamn copias ni IJirl"Clor Gem:r.il del CR I' )'al Uirecior de Marcas del IMPI, para su . ·. 
CllntK:UlliClllO. . · 

111 l:slc d1clamc11 del CRT 11ulonzaba d en\·as11nucn10 snnullanro, mas no el de producción simultanea de bebidas dis1in1as al 
1"'1u1la. . ...• ·. · 

111 St respetó la ~arar11ia de audiencia de la empresa \isitada, en rdación ni Acla de Verificación número 36, poi lo. que ~e 
cum¡ili1i con el articulo 91) de la U:MN. · · 

uv Olicm DGN J 12. 02.')!~ 477, de íecha JO de seplll."mbrc de llllllil. emitido por la OGN de SffOFI, con fundamenlo en los 
ar1icul11s87 y Qfl segundo p;irrafo de la l.r~tN. 

•:o El :1cuenlo se enutió con base en d d1ctamt'll de mcu111plim1t'nlo de la NOM del 1cquila, con íundamenlo en los ur11culos 
S2,84,8S,K7,'ll,92,11-l,117,IJS)· 112frnccuin\'delal.l'M~. 
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c· .. ~11 !•rJqjp\'I r11 b l'wtNi~n 1k !J flrnrnnjnJriñn olr 1 !til'l'f! 1 ,,1u1IJ · 

Este ncucnJo se dictó con. motivo de lns uctuacioncs rcnlizndas por. la· Unidad de 
. Vcrilicnción del CRT, en relación u In visiln de vcrilicación en Jns instalaciones de Ja 
crnpresnll1 pnm ·con8talnr el cumplimiento de las csj1ccilicacioncs que establece In NOM· 
006-SCFl-1994. . . 

En el Acuerdo dictndo por el CRT, se consideró Jo siguieÍilc: · · 
'' 

• Ql1~ dumnlc.: In yerificn~.!~~~.:·S~ ·.detectó· pr~sun~ióit d~.-i~1e~unpl¡·~Íl~c1lto ~I n1~:1rt~d~ 
8.3'. l.! c}uc cs'pccifica <JU~ ·et ngnvc que .se l~tilicc ·con_tci n~~t.~rin- prinm,· debe c~tar 
iuscri10 en el Regis1ri:i de Phintación 'de Predios del Organismo de Cenilic1ición. 

• . Se i:onslntó el iil~u1nplimi~n10 ,icl npartndo 8.J. 1 .'2: )'n ·~u~ solo uni2.~6% del agave, 
utilizado por IÍ1· empresa cm rnmlufo. · · · · " · ·' 

• hicumpli;nicnlo en el apartado 8.3.2. I; y1~ que como r~~Úllmlo de la vcrificnción se 
delcctó dcslilnción cu un 100.85%, que rebasa los llmiles lcóricos dc_clicienein.' 

• Ln empresa elnboró sirnultñncmncntc licor de café, sin scpnmr Jns lineas de 
producción del tequila, y no prcscntt\ In mllorización n <JUc se refiere el apartado 
8.3.2.2 de la NOM. 

Las violaciones detectmlns, se estimaron como llngmnles, ya que ni dictmncn emitido 
se le otorgó pleno vnlor proha1nrio con fundmncnto en el nnfcnlo 85 de In LF/\ INm. 

EL Director General del CRT, cmile comunicado con fecha 2 de oclubre de 1998, 
dirigido al Rcprcscnlanlc Legal de La Cufmdía S.A. de C.V. en el que le infonnn, que como 
n:sultado de la visitn de verilicm.::ión y con fundamenlo en el Ac111 Circunstnncindn 11í1mcro 
036 y el Dic1mncn de incumplimiento, emitido por In Unidad de Vcrilicnción, se suspende a 
la empresa el Ccrtilicado de Confonnidad de Producto Tc<1uila número l·AAA-4-94-0, toda 
\'CZ que se detcclamn \'iolacinncs a In NO~l-006-SCFl-1994. 

Recomienda revisar los resultados del Actn Circunslímciada y corregir los 
incumplimientos cncontmdos, con un pinzo de IS días hñbilcs pam cntreg11r dicho 
Certilicmlo y prcscnlnr el plan de acciones corn:ctivas. 

1\si mismo se estableció un plazo de 20 días h:ibilcs, parn retirnm In nrnrcn CRT de 
todas las etiquetas del producto Tcquiln, de la compnñht. 

Se hace del conocimiento de Lu Cofmdia que la suspcnsi<in sen\ notilicn'dn a las 
autoridades competentes, pnm que dctcnnincn lo conduccn~e respecto ~ !n ~omc~inli1.uc.ión 
1lcl produc10. . · · .. 

El 2 de octubre de 1998, se relllilicron las nctuncioncs n ·111 l'ROFECO,'i1am que en 
,--, .-'

"··. 
111 La visita de verilicacilln se rcali1ó cnn fundamento en los aniculos ·s:?,56,6S,84,SS.i~·7:91,92 al CJ9 'de '1a· 

l.FMN. ·._. ~. . ..... '. .· :..:_-. ·. . 
J!! Los dic1imcnes Je las Unidades de Verificación, serán rcco.Íocidos por ,las 1lcPcndcncias compcténtCs. a.;i. 

como los Organismos tic Ccnilicación y en hase a ellos se aplicar.in las sanciones coi:rcSpo!l~~cntcs. , < 



ra\I><; l'r~r!jf<"' rn IJ )'fllll'')'j•\n dt lt11Jrnomin.1sii\n t!r Origrn Tromb 

, .... ' 

ejercicio de.sus fücultadcs y compc1cncins resolviera lo conduccnlcnJ. por Jo ql~~:cmiÚ~ '.'.::;:\< 
resolución ndminislmlÍ\'nJ2~, <¡ue consideró los siguientes punlos: · · ~./ 

• Qu~ se dclectnron violncioncs n la NOM del 1eqniln, ya <1ue cingnve u1ili;;Jo en·ciI.·'':·'· 
proceso de elahomción del 25 de junio ni 27 de jnlio de 1998, nci eonlaba en sü .;::.· · · 
momento de ingreso al proceso de 1m1ducción, con el m'1mcro de ícgisiro· dcl'prcdiO Y ·,·.·-· · 
del ·propietario unte el CRT. ya que hubo ingresos <1uc fucrorl·consumidos, que no·· 
contnron con dichos rcgislros. · · 

• El ng11ve utilizado en el proceso de lilhricnción. solo cm mmluro en un 82.06%. 

• Ln eficiencia de dcstih1ción nhtcnidn por In_ empresa s1~1cnl en pmmedio ni 1001}_-'o . 
leórico posible, en violución ni punlo 8.3.2.1 de la NOM. " u1 pn1chu consiste en un 
balance de materias primns y nrn1crialcs que dctcnnine la pnr1icipación mnyorimrin o 
totul de 11zí1cnrcs procedei11cs del ngnvc326

• 

El fnbricnnte elaboró simult1ineamentc licor de cnfé y lcquiln en sus i11s1alacioncs, sin 
contnrcon Unens de pmducción clnmmcnte diferenciadas. , ·.::~:';-.:.~ 

Ln l'ROFECO consideró lns violaciones de1ect11d11s por In Unidnd de Verilicneión,· · .·,,.;·, 
como nngmntcs, ya <1ue el neta levuntmla se le reconoció pleno vulor probatorio por In DGN · ·,, .. 
de In SECOFI. . . .:':;' 

Respecto n las nrnnifcstaciones fonnulmlas por el rcprescnlante lc!gnl de In cmprcsíl~: ( .. ·.;r;ij ": 
unte el CRT, respecto u los hechos nscntndos en el acln circunslnnciada de vctificnción, lu ':~:,::, ~::'" 
PROFECO lns consideró como infundadas, en \'irtml de que el organismo de cerli~cílción ;~;;í 
tiene las facultades necesarias, p;im inspeccionar en fonna pcnnanente el cumplimiento de hi - ; .,: __ .¡ 
N0~-1. indepcndie111cmente de que puede ser corrohomdll por cualquier nutoridnd fedéml' ···.'·"; -: 
competente. />'" .:· 

·?::·.r 
El acln de verificnción lev:.m1mla, cumplió con todos y cada uno de los requisitos de.· 

\'nlidcz corrcspondicntcs.3n Así mismo las personas ncrcditmlils por LF~·IN )' el CRT, no 
csuin obligadas u presentar J1rcvimnentc u la visita de verilicnción. los manuales· de 
proccdimicnlo de cvnluuciónl2.. 

Los procedimientos di! ccrtilicación y \'crilicación lle pniduc1os, sujclos n ni 

m 1.a PltOi:t:CO, cs1ahlcc16 su crimpctencia pilr:i ccinocer de este asu1110. con fuml.uncmu en los aniculos l. J, ft, 20, :!4 
fmcdm1cs XIV, XIX )' XXI, 9~. %, 1J7 y IJ!' de la Ley faknl de l1ro1ccc1ó11 al C'{lnsunmlor y en los ariiculos 1, 2 
fracc1ó11 ll inciso ;1), J fracciones 1, 111. IV, IX. XII. XVI, XVII)' XVIII, 40. S!,Sf1,57,SS,S7,li'J.l)I al llllJ, 112 y 112-A de 
lotl.FMN. 

m l.a Resolución Adnumslrnti\a, fue emmda el! ti~· ocrnbrc dc 194S, en el e\Pl"heme J/1, por la Dirección General de 
Venfic11c10n y \'il_!•lancrn 1kpcm1Lcme dr la Subprucurniluria clc \'enficaci\in )' V1!:!1lan~1;1 Je l.1 PROFECO. 

•!• El proJuclor de tl'l)t11la debe demostr.u en iodo mmuemo, que el pn\\lu.:10 110 ha •mio a1iuhernJo en las orernciones 
u1111ar1Jsdurat11esudaborndón 

1 ~0 El pwduclot de ll'<lt11l.1 e?ot•l ohl1):;td¡1 .1 lcncr un rcgistro ;icluJhzatln. de l.is f,1c1urns ) fkhas de entrada y de salida de 
materia pnma y de \CUl.1 de 1noducw 1cm11n:ul11 e im ent.mos de productu someiulo 01 un pn1ccso de maduración. 

'!':--:o es nl·cesano qur medie solic11ml tfr parlt', p.1r.1 que IJ lhmlaJ 1k Venlic:1~1ó11 ,1~n:J1t.tlla p<ir la l.FMN, realice una 
\1s11a p;1taC\aluarclcumpl11nien101lel.1SO,\l1fel leqml.i. 

,,., Las l'l11iu~as )' f'wc~xhm1ento• p:1ra la faaluac1ón de la Conformid.td. se pubhc;mm fW SECOFI c11 el DOP del :!4 de 
octubre de l'J117, 
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eumplimic1Í10 de Nonnns Oliciales Mexicanas, que incluyen 11 In NOM del 1cquil11, son del 
dom!nio p~1.blko, de cnn'iclcr gcncml y de nplicución nbslmctn. · 

· Ln-PROFECO cstudici lns documentales que constnron en.el expedienté; en pifrticular 
. ~I ncln dC visiw de vcrificnción y dictmnen de presunción de incumplimicnto1

.?
9 y concluyó 

qúe Ln Cofmdfn, incumplió las espccilieacioncs de In NOM del 1c11uila, ·ci1 perjuicio de In. 
sociedad consumidora y en violución n In LFMN, sin que la empresa infrnctom dcmostrnm 
lo conlmrio, por lo que dc1cnni1111 <¡ne Ju intcncionalidnd de la omisión, quedó ncrédituda. 

Ln PROFECO consideró la infmcción como gmvcil11
, y;, <1uc La Cofmdin modificó 

suhslllncialmcntc el proceso y método pnm In fobricnción de tcquilu, que cstim sujetos n .una 
evnlunción de confonnidnd y delenninó que In condición económien del. infrnclor cm 
superior n su cnpitnl sncinl. · 

Se \'aloró In ncsntivn n pcm1itir el ncccso a los \'crificmlorcs' Comisionados, n ·un 
nlmacén dentro de la planta de In cm[>rcsn, dumntc. In visiin de \'erincuCión. 

' . . . . 
Ln PROFECO, con base en los hechos y lns considcmcfoncs de derechos· fonnúhúlas, 

resolvió lo siguiente: 111 , ·' · ' 

•Que fue ndccundo el prnccdimiento nd111iilistmtivo1 seguido en coi.1tm"de L'l CofrÚdia 
por infmceioncs n la NOM del lcquiln vigenle y 11 In LFMN. en· el q1Ícsc dcmosiró 
incumplimiento n las disposiciones legales nplicnbles. · ' · · 

•Delenninn imponer una mulla de $ 241,600.00 (dosi:icn1os euarcnln ·)•.un nÍil 
seiseicnlos pesos 00/10(1 M.N.), equivnlcmc n' ocho mih·eces. el 'snlnrio mínimo 
gcncml dinrio vigente en el Distrito Fcdcml, ni monlcnto de comct~rsc · 1á iitfmcción, 
por incumplimiento u los 1111ieulos 52 y 56 de In LF~IN, · 

•Se impone una clnusum total temporal por el ténnino d.e !O dhls, de la r!n.1~ia·cn la 
que se llevó n cnho In visitn de veriíicnción, con funclmncnto,. en CI 'nnículo 112 
fr.1cción 11 de la LFMN. 

. ' 

•Se aperciben La Colhtdín, para otorgar lns focilidndcs ncccSttiinS.pam ·In cj~c~tc.ión de 
In clausum ordcnnda, de lo contrario se le impondni una sunción eéonómica" de hasta 
doscientas veces el StvlGIJV en el DF. por cada din que tmnscurm h:lsta''c¡ue se 
ejecute In cl:msurn ordenada y se autorizó el auxilio de la fucr1.a ptiblicn. 

•Se ordenó gimr olicin a la Au1oridnd Haccndarin corrcspmulicntc, pum In ejecución 
de In multa y para comisionar n pcrsonnl ndscrito n la rROFECO, pam cjcc111ar la 
clausum onlcnml:i. 

'!~ E!otas documcnlalcs se n.'Conocieron, con fundamento en el artículo 87 de la LF~IN y por Ja DG~ de la 
SECOFI y se les olllrgó \'alnr prohatorio pleno en tCrminos Jcl aniculo SS de e!ota ley, 

110 Se consillcró gra\'c, con fundanu:nto en los artículos 52 )' 56 dc la l.F~IN. 
111 Resolución A1lminis1ra1h·a del 2 de octubre de l1llJS, suscrila por el Uircctor General de \'cri.licación )' 

Vigilancia de la PROFECO, diclatla en le e.\pl•tlicnte 36. hojas 7,S y 9, 



. . 
· · , ~Se np~~ibió :;¡·In ·c;np~csn que en cuso de reincidir, sC le snÓcioli~ri~ cn .. 1énnirlos de 
· cunlc¡uicmdc llis fmccioncs de los arlleulos 112 y 112-A, en rc.lación con i:l t 13 d.c In 
~~ . . . 

- . ' ... ' 

.. : ¡,;,"rcsohiciÓn de In PROFECO, fue independicnlc de lns siinci~ncs c¡ucdclcnninó. el 
· OrgÍmismo.dc Certificación ncredimdo en lénninos de In LFMN. • '· · .. 

. , ~I S.dc oclubrc de 1998, la PROFECO no1ificó Íl· la empre~ iÍ1lh1c1om la o•rdcn de 
·. cluiisum,3~_2 con el objeto de dc1cncr In violación n los dcrcc!mS de In sócicdnd con'.suinidom, 
· _, Yu- <JU~ el proceso <¡uc rcnliznha In cmprcsn. no se 1tiusta u lo Cstnbl_ccido' ·en la NOM del 

le<¡uila y la LFMN. · 
. ·, , .. ' 

Con molil•o de la claus11111, se levmuó ncln en In qué se iiscn1ó el ·folio de los sellos de 
clnusurn totnl tcmpornl del csrnblccimicnto, que inc~liYó los laboratorios, <?li~inas. 

· ndministmtivas y tinas de dcstilnción.lH · · . · . 

Ln PROFECO, a pclición del Dircc1or Gcncml del CRT, m por c~municndo del 2 de 
oclubre de 1998, delenninó imponer como medida prccmnoria, la prohibición de 
contcrcinliznr u nivel nncionnl vurins marcns de las cmprcsas:13s Tc~uiln Eucnrio Gonzñlez 
S.A. de C.V., Ln Cofmdin S.A. de C.V. y Ln Mndrileñn S.A. de C.V.' 6 

Esta sanción se emitió, yn que el proceso de estas; empresas incumplió con lo 
cstnblecido en In NOM del tequila, como se desprendió del dictamen de incumplimiento 
emilido por In Unidad de Vcrificución del CRT del 11 de sepliembrc de 1998.m 

El ncucrdo se les notilictl a lns empresas infrnctoms, con el npercihimiento que en caso 
de incmnplimiento, se les impondría una multa de hastn ocl10 mil veces el SMGDVDF 1111

• 

Con lcehn 1 J de oclubrc de l 1JIJ8, el Direclor Gcneml del CRT dirige unn cnrta ni 
Procurador f'eden1l del Consumidor, en lil que solicila deje sin efecto la prohibición de 
comcrciuliznr a nivel nacional. las marcas de 1cquiln de lns empresas señaladas en su 
resolución de S de octubre del mismo año, toda vez que La Cofrndin le envió un escrito, en 
el que se cnmpro1nctc n lomar medidas crnTectivas pnm cmnplircnn la N0~1 del Tequiln1

Jq. 

El Director Geneml del C'RT. expresa en el comunicndo que las medidas propuestas 
por lu empresa infrnctom son factihk•s de rcnliznr y que considem evitar.in su reincidencia 
en las irrcgulnridadcs comctid:is. por lo t¡uc el CRT se compromete a dar seguimiento u 

'1! Dlic111 di.' ronmilin 1lc Cl;m~ura 01fi, 070, su~crno por le Dm.:..:111r General de \'cnlicactón y \'1g1lancia de la PROFf:CO. 
111 Acta1lc nausum dl'I S de 11c1ubtl' tfl.' 11Ns, l1'\iU1ta1la por d 11rrsonal comismnado tic la PROFECO. 
•u El l.1c. Ramón Gon1:ilt'1 r1i;um1;1, sohcuó l'Jl'CUlat 1.1 clduSUíil l' 11nponcr l;is SiUICIOllCS C'ORCS¡lOll!Jn:ntcs. 
•n El Cln. cm1ll a la 11ROfffO. la~ n:solucionl'S de cancdac10n ;i los Ccrt11icados de Conformidad de l'rodut10 de las 

t•mprcs.is mímcwras, riara l.1.1¡1l1cac1ón1lc l.is 1m:dufas rn:cnu1011as )'ío sanciones confomu: a la l.fl'C. 
11~ Acul.'nl111M S de oc1uhrc 1lc l'l11S, l.'11111111111'-U la l'ROrl:ro. con fundamento en los anlculos l. J, h, 20, 24 fracciones 

.\I\', XIX)' XXI. 114, % y IJS 11~· la 1 fl'C \los articulus l. 1fr;1cció11ll111c1so al. J fracciones l, 111, IV, IX, XII, XVI, 

.\VII)' .'\VIII . .iu. 51. ~(•, 57, SS, S7, S11. 111 al Hlll, 1J.:!,111-A al l l71lc l.1 LíMN. 
w La l/111dad de \'t•t10cac1ón del C'R r tJ\'N0,\1001, t•111111ó l¡1s rcsoluc1011es de susrcns1ón de los ceniflcados de las 

l'lllJ1ft'S:ts1t1fraclnras,c11 \ITluddt.'l.lS\U•l.icmncsala M>\ldclt~-qmla. 
111 1:1 A~ucuh1 se h1Lo del convcumcn1n dt.'l l'mcura1lor Ft.'1icr~I dd C'onsum1dut y dd Oirectur<icn('ral de CONCANACO. 
11~ l .. 1 empresa se cmnprume11ó ,, una sup..-1\1shin mtcma, que l:arant1cc que el aga\c que in¡m.•se a la planra sea m.1duro en un 

IJO'ii como tui!llllln )' il 1111plcm~'llldr rfll!!tlll11;\~.i~· lllllUllOll'O del pUlCeSO de llCSlll,ICIÓll. 
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í'i!\l><;l'dr11cn1mll!'mtro:ic\111!rblk'!JO!njn1dc\l11!\•fltlt•f!!lh1111!J ·, 

. . ; . ' 

.. t1~t.v~S de .!n U~idnd de Verificnción y haccf unn inspcccilln del cumplimiento: Asf mismo 
. hace ilcl .conocimicnlo del J>rocnnulnr Federal del Consnmidor. que el CRT. procedió n 
1~cn_c1ivnr el Cc~ificndo 'ele Cnnfonnidad olorgndo 11 In empresa infnu:tom: ror lo que ne:> tiene 
Inconvcnienlc en que In J>JWFECO deje sin cfc'Clos In medidn ckcrcmda · 

La PROFECO resolvió dejar sin cfec1os In medida prc"Cat11orin, de prohibición de 
comcrcinliznción u nivel m1cionnl u los productos de las cmprcsns La Cofrndla S.A. de ~.V., 
Te<¡nila llucnrin º°'""1Jez S.A. de C.V. y La Mndrilc1in S.A. de C.V."º con las 
Considcm~ioncs siguientes: 

•Que la crnprcsn infmctom, cumplió con líl sanción dc_elausurn, por el ténnino de 10 
dlas. 

•Que In empresa infmctom, se compromete n subsanar las i1TCgulnridadcs dctt.-ctndns 
por el CRT, mismo qne decidió renclivar los cenificndns de confonnidnd para lcquiln 
suspendidos n Ln Cofmdiu.141 por Jo cunl 11111nifcstó que no tenía inco1wcnicntc en el 
levnntamiento de las medidas prccnutorins impuestas. 

Asimismo J>ROFECO procediti a la liberación de los 11roduc1os de In empresa 
inlh1ctom y notilicó 11 los distribuidores el 11cnniso de cornercialiinción1"

2 por lo que las 
empresas Tequila l!ucnrio Gni1Ziilez, Ln Madrile11n y La Cofnulin. podían comercializar n 
nivel nacionnl nuc\•urnentc sus productos . 

... 7.2 Conclusiones del caso 

Lns actividades del CRT como organismo de vcrificnción y ccrtilicación nulorizado, 
son Jl111dumcntnles para gn111ntii¡1r que las empresas productoms de tequila, cumplan con In 
NOM·ll06-SCFl-l 994-Bebidus Alcoholicus-Teqnila -Especificaciones y en caso de de1cc111r 
violaciones proceder de inmediato u sancionar, de tnl mancm (¡uc se inhibn la pn\cticn de 
nctividades (¡uc lesionen la culidad del producto y In lcgitimidml del tet¡uila. 

De ncuerdo con las Políticas y Procedimientos parn In Evaluación de In Confom1idnd 
(POLEVAS). In certiftcnción estará sujeta a verificación pcnmmcnte in situ, en In plnntn de 
producción y/o crwasamicnto del producto. Ln \'crilicnción se utiliznni en su caso para 
cancelar el certilicmlo corrcspondicnh/13. 

En el presente caso, personal debidamente acreditado de la Unidad de Vcrilicnción del 
CRT, realizó unn visitn, en la planta de la empresa Ln Cofmdi:1 S.A. de C.V., en In que 
detectó violaciones u la NOr\:1 del tequila y que se nscntnron en el 11ctn circunstancindu. 

El CRT cnn hase en d neta y el dictmnen de prcsuncilin di: incumplimiento de los 

u,, lk!<oolucilin tic 15 de r•ctuhu.· de llJIJS, .. uscrita por el Director Gcm:ral tlL' \'l.'riticación )'- Vigilanci~ 'de -la 
l1l(OFECO, qui.' 1lcja sin CÍl'Clos el Acumlo dd 5 de octubre del mismo afü1. 

111 Oficio1lc kcha 13 111.' rn:luhrl' de llJIJS, emitido por el CRT. 
u~ E!<ot.1 resolución se notilicó al Director General de CONCANACO. 
ui ('f. Area tic E\aluación del CRT. El'tll11t1d,i11 dt• /ti Co11formidm/, Gacela ~lcnsuai Tequila de Origen, CRT,, 

Ciuatl,1lajara, Jalisco. ~1Cxicu, No 7. julio 2001, 11 S. 
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npa11mlos 8.3.1.1, 8.3.1.2, 8.3.2.1 y 8.3.2.2 de In NOM del lequiln, resolvió In siispensión del 
Ccrtilicmlo de Conformidad de Producto paru Tc<1uiln, expedido a Ln CofmdíaH y solicitó 
u In PROFECO su intervención pam que conlhnnc u sus fncullndcs y competencia aplicnm 
las medidas prccmllorins y/o sunciones que pmccdicmnHs. 

Sin embnrgo, dlns después el CRT, decidió rcaclivnr el Certificado de Confonnidnd 
oiorgado n In empresa infmclom y soliciló n In l'ROFECO dejar sin efeelos In medida 
precautoria i111pucs1n mi, consislcnlc en In prohibición de comcrcinlbmr n nivel nacional 
varias nrnrcns de las empresas Tcquilu Eucario Gonz;:i(cz S.A. de C.V., Ln Cofrmlin S.A. de 
C.V. y In Mmlrile1in S.A. de C.V., yn que el propio CRT delenninó que eslns empresas 
incumpliun con In NOM del Tequila, con hase en el dictmncn emitido por In Unidnd de 
Vcrilicación de éste organismo. 

El argumento expresado en la solicitud, fue que J.;1 Cofmdia se hnbin comprometido 
con el CRT. n cfcctunr las medidas corrcetivus pam gnmnti;r.nr el cumplimiento de la NOM 
del tcquiln y evitar la reincidcncin, por lo que el organismo expresó su sntisíncción con In 
cnrtn compromiso de la empresa infmctom. · 

La l'ROFECO, en lllención 11 In decisión del CRT, resolvió dejnr sin cfce1os In medido 
pree11~11ori11 impues.111 •. ro: lo 9ue onlenó liolificnr n los dis_lri_buidon:s de los __ produelos el. 
pcnmso de comcrcrnhznc1611H • . · . · ~· · ., 

4.7.J Opinión l'crsonnl 

El presellle caso ilnstm la nplicnción pr.ic1ien, de lns fitcullndes de verificneión del 
CRT, pum conslatnr y supervisar el cumplimienlo de la NOM-006-SCFl-1994 Bebidas 
/\ lcohól icas-Tcqui In-Espcci licuciuncs. 

Ln Unidad de \leiificación del CRT, delenuinó que la empresa l.n Cofmdln S.A. de C. 
V. incumpli11 con la NOi\·1 del Tct1uil11 en \'arios nspcctos, violncioncs que fueron 
dcbidmnentc aercditmlus, la rrnis gm\'c desde mi punto de vistn fue la producción simultnnca 
de tcquiln y de licor de café, sin contar con lineas de fobricnción clammentc scpamdas, 
adcmús de que el agave utililado como materia prima por In empresa infmctom, no cstab:1 
maduro en un 100% con lo cual se dctcriom la calidad del producto, en perjuicio de los 
consumidores y de la imlustria del tequila. 

Considero que este caso, dcmucstn1 que el CRT actuó en apego a las facultades de 
órgano \'criticador que le concede la LFMN, para vigilar en lbnna pcnnancnte el 
cumplimiento de la NOM del Tequila. sin embargo me parece cmuradic1oria In rl.!solución 
del CRT, por la cual rcnclirn los cenilicmlos lle confonnidnd para tequila, suspendidos u La 
Cofradia y solicita u la PROFECO levantar In medida precautoria, de prohibición de 

10 Acul"ulu1."1111111!0 ror el IJ1rt'c1tirC1c11cr.ll y d C11mision01Jo Hcmco Jl" l.i lJniJad Je Vcnlicación Jd CRT, el 1 de octubre 
1k t•JllK, d1c1.ulo cu el L'\pL'd1cnll" OJú Je L1 C'oímdia S.A. tic r.V .. 110111ic;11fo a la PROFErO para su conocimicntfl. 

11 ' Escntu 1ld .? dt' (ICtuhn: Je l'NS 1ld l>m~ctor General 1M CR !' al D1n'l:lor General dt' \'cnlicílción y Vigilancia de la 
l'HOFECO 

11~ E5'11to 1lc IJ Je octubre de )1111.~. del IJm:clur Cic1u:ral Jd rlll al Prncurador Federal 1ld CnnsumiJM. 
•H MucrJu1lc 15 tic oc1uhrcde l'llJ~. enuudo por l'H.OFECO, con íu111famcn10 en la resoluc10ndd CRT y l('tS ar11culos I, 2, 

J, í1, .?O, .?4 fr.1mOn XI\'. ;?5 )' .19 tlL· I¡¡ Lrl'C y 57, SS, 111:it10(1, lllS, ltl'I y 112 al l l?dc la 1.FMN 
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f'íl'll>!l'rlcljc1"1L'll!?l1ro1rcrM'ln1klJf)murnl11ai;M\ndl"r)rigrn·r.,rnjk 

comcrcinliznr n nivel nncimml el tequila de Ja empresa infm'cton~. no obslnntc que· 'rue el 
propio CRT, quien Je solieiln 11 J>ROFJlCO aplicnr cslns mcclidns y snnCiones. 

Del nmílisis jurldico del acuerdo por el que hi l'ROFECO, clejn sin efectos In medida 
pre~nutorin se desprende lo siguiente: · 

Que desde mi punto de vistn el ncucn.lo no eslli debidmnente. fundmlo, yn 'qi1c, lns 
disposiciones legales cilndns, no sustcntnn corrccuunente el ncuenlo, yn que los i1rticulos. ~ 
invocados de In LFPC, no se refieren n In posihilidml de dcjnr sin efectos- In mcdidn 
prec:1utorin, misrnn c¡ue debió <¡uedar linnc 110r los siguicrucs mzoruunicntos: 

Ln LFPC, es de orden público e interés social y de obscn•m1cia en toda la Rep'úblien, 
por lo que no podn\n nlcgnrsc costumbres, usos, pnlcticas o estipulnciones en contrnrioJ.u. 

Corresponde n In PROFECO, vigilar y verificnr el cumplimiento de Jns Nonuns 
Oliciules Mexicanas y snncionnr su incumplimie11103411

• 

Del Actn ele Visita de Verifieneión, Jevnntnda por In Unidad ncreditndn del CRT, con 
motivo de In visitn en In plnntn de Ln Cofmdin, se desprende que In cmpresn incumplió con 
las cspccificncioncs para In producción que se sc11nlnn en !u NOM de Tequiln, por lo que en 
nplicnción n In LFMN, In PROFECO prohibió de inmediato In cornercinliznción de Jos 
productos que no reunieron Jns CSJleciliencioncs corresriondienles, inmovilizátulolo!i hasta en 
tnnlo se ncondicionnmn, rcprocesnrnn o substituycmn.3

·
0

• 

La mcdidn prccnutorin se impuso en cumplimiento n In LFPC y 11 In LFMN, por lo que 
no podln quedar sin efectos, lmsta que la empresa int'rnctorn rcproccsam o substituyem el 
tequila que incumplió con In NOM y <)lle se encontrnhn en el comercio, con In obligación de 
los comcrcinnlcs de nbstencrsc de la venia de este tequila. en tanto se les notilicnrn In 
libcmcitln del producto. 

Los productores y fabricantes son responsables de recuperar de inmCdiílto .. los ·1;i-oductós 
y tendrún In oblignción de reponer n los comcn:iantcs aquellos cuya ventn sC prohiba, po·r 
otros que cumplan las cspccilicncioncs co1Tcs110mtientcs. o en su cnsO, rcintcgrnrlcs o 
bonificnrlcs su valor'". 

Por otm pnrte considero nnlicipndn In decisión del CJ\T, de rcnetivnr el Certificado dq • 
Confonnidad sin que In empresa infmctom, acreditara fclmcientemcntc los ajustes ncccsnrios 
en su planta de produccicln, n efecto de garnnti7.ar el cumplimiento de In NOM del tequila. 

Resulta insulicicnte una cnrtu compromiso pam adoptar las medidas correctivas, por lo 
que Ja rcnctivación del Cc11ilicmlo de Confonnidml otorgndo a la cmprcsn, me parece 
improcedente, ya que el CRT debió constatar fclmcientcmentc <JllC se cumplicm con la NOM 
del tequila. por lo que considero también que la PROFECO no tenia fundamcnlo pam dejar 

UK Articulo 1 de la J.rl'C. 
u~ Ar1iculu J y 24 fracción XIV de la LFPC. 
'JIJ 1\r1fculo 51 de la l.FMN. 
º' fdcrn. 
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sin cfcclos In rnedidn prccnuloriu. 

Este caso mueslm en fomm dctallndn In nplicnción del derecho mexicano, en la 
pmlccción de In denominación de origen lcquiln, 11 1mvcs del CRT y de In PROFECO que 
de ncucrdo COll In LFMN y In LFPC, tienen focullndcs pam suncionnr lns violnciones por 
incumplimiento a In nonnntividnd de In producción del tequila. 

Asimismo el cnso ilus1m In cuonlinnción cfecti1•n entre el CRT y la PROFECO, pam· 
nplicnr en el ámbito de sus competencias, lns nomms necesnrins pam prevenir, corregir y 
sn~1cionnr u lns empresas tcc¡uilems que incumplrm con 111 lcgislnción. 

La clausum total tcmpoml de In empresa infmctom, es un ejemplo pam las 
cmprcsns lequilcms, que prclendan incumplir con In NOM del tequih1, yn qne lns 
Verilicnción resultan un instnnnenlo idóneo 1mm constntnr en fomm cfcctivn 
de fnhricnción de In denominaei{ln de origen. 

En In medida que se fortnlezcn ni CRT y n la PROFECO, pnm que en cumplimiento 
sus ntrihuciones gnmnticcn In legitimidad del tequila, en todos y cndn uno de sus procesos de. 
producción, distribución y comerciulización, se robustecen\ esta denominación de origen en 
el mercado mexicano y por consiguiente n nivel intemnciozml. 

Considero irnportnnte hacer extensivo al IMPI, el conocimiento de 
empresas que incumplan con la nommtividnd del tequila, yn que en el marco de sus 
ntribuciones puede de mnnem coonlinada con el CRT y In PROFECO, comribuir n. In 
protección de 111 dcnominnción de origen tequiln, por lo que es necesario que se incfcmente .. 
la comunicacilin cntrl! estas nutoridadl!s. en beneficio de la industrio del tequila. 

El CRT debe fortnlcccr sus acth•idades, como org1111ismo verificndor del cumplimiento 
de la NOM del lcquila, capacitnr mns al personal que comisione pani la práctica de estas 
visitas, parn que constaten en fonnn estricta los procesos de clnbomcilin <¡uc prevengan y 
detecten en fonna oportuna, la fitbricación de tequila que no cumpla con las espccilicneiolics 
de In NOM en vigor. 

Asi mismo es importante la honestidad del pcr.mnnl adscrito, pant evi111r cualquier neto 
de cormpción <JUC seria en perjuicio de In imlustrin. yn <1ue ni fnbricursc tequiln 11dul1cmdo o·· 
de h:tja calidad se nrect11 u 1odos los productores. -

4.8 Cuso Corca de impuesto cxccsl\'o a la importación de Tequila 

4.8.1 Anteceden les del caso 

" ; . El Gobierno de l\·téxico, se adhirió como tercero níectndo en unn controversia ante el· 
· Gmpo Espcdal de 111 Orgnniznción Mundinl de Comercio (OMC), procedimiento iniciado 
_por lns Comunidades Europcus y los Estados Unidos de Norteamérica en contra de Corca, 
por la'imposición de un impuesto nplicndo ni tequila y ni mezcnl, con un amplio margen· de 
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discriminnción, en relación ni soju <1uc es un aguardiente destilmlo tnulicion11I corcnno, ~52 y1t 
<tuC consideró ni impucslo como violatnrio del Acuerdo Gencml sobre Amncclcs Aduaneros 
y Comercio de 19'J4 (GATf), en vi11ud de que lns leyes de ese pals Iiovoreclan la 
comercinliznción del soju, en dclrimentn de Jns denominncioncs de origen mcxicunns, 
lcquiht y mezcnl y de otrus bebidas espirituosas. 

Corca nplicn un régimen fiscnl múltiple u la ventn de bebidas nlcohólicns destiladas y 
cslnhlcce diversas cutcgorins, n las que impone distintos impuestos nd valorcrn. quC gmvn Jns · 
ventas lle estos productos y crc:1 un mnrgen de discriminación comercial tfe,lns bebidas 
importadas <¡uc compiten con el soju coreano. 

Desde 1949, el Gobicmn de Corca hn utilizado diversas medidas 'pam proteger su 
producción nacional de soju JH, lnles como contingcntcs·y aranceles 1imy elcvndos, hnslU 
1989 Corca mantenla contingentes pam las importacicioies n gmncl de whisky y prohibln In 
importación de este producto embotellado. 

Como resultado de In Rondn Umguay n finés de I~ décadn de los ochcntn, Corcn 
comenzó a libemlizar los obstáculos n In importnción de bebidas espirituosas destiladas y 
udquirió el compromiso de reducir sus a ronce les del 100 ni 30 por ciento nd vnlorcm, en diez 
periodos ummlcs. 

/\ principio de In décnda de los noventa, Corcn redlúo nlgünos dC sus impuestos 
inten10s yu <tlle su nmnccl consolidmlo pnm Cns! todnS las bebidas cs¡lirituosus de I~ pnrtidn 
22.08 del Sistemu Annonizudo de Dcsignnción y Codificación de Mercnncfas (SA), em del 
79 por ciento nd vulorcm. · 

El primero dejnlio de llJ91, Coreu rcch\jo el tipo nplicahlc al Whisky y ni Bmndy del· 
200 al 150 por ciento, en enero de 1994 ni 120 por ciento y en enero de 1996 _al 100 por·. 
ciento; la cntegoria de las demñs behidns nlcohólicns, sé bcncílcil\ de una t'lnicn rcduCción del 
100 ni 80 por ciento enjulio de 1991. 

El soju se sujetó n un impuesto del 35 por ciento hnstn 1991, mio en que Se subdividió 
en lns cntegorias de soju diluido y soju dcstihuln. gnwadns con impuestos del 35 y del 50 por 
ciento respectivamente. 

En 1990, el Oobiemo corcnno comcnzll a nplicnr la Ley del Impuesto de Educación JH 

para nlgurms bebidas espirituosas, que aminoró la eficacia en In reducción de los impuesto 
sohre las bebidas nlcohólicas, contenidas en In misma ley, en perjuicio de In 
comcrciulizuci<ln de lus demfo; bebidas cspirituosns entre ellas el tequila y el mezcal. 

El 2 de abril de 1997, lns Cornunillades Europeas solicit;1ron la celebración de 
Consultas con Corca, de confonnidad con el pnmofo 1 del articulo XXII del OATf y el 
articulo IV del Entendimiento relativo a las nonnas y procedimientos por los <111e se rige In 

ll} Véase, mfonne tfo la OMC \\'TIDS7$1R·\\'TIUS841WAC, d1~pt1mhle ..-11 .:1 Sistl.'ma de lnfon11aci1\n· Sobre Comercio 
E,1..-1ior. hnp: l/www.sicc.oas.ot¡:/1lupu1c1"1olds75175r2Qc.asp 

"' HI ·'"'"se induyc c:n la par1i1la arancclana 220M.IJOAOCIO 1lc l;i srcción l·A del Atancd de Aduanas de Corca. 
iu El impucslo 1lc cducaci1i11. '"'S una solm:lasa qui.' se a¡ihca n la \Ciiia de di\c™1s ¡im1luctos, sobre la b;isc de los dcm.is 

impucstCIS p;igmlos, entre ellos l,1s l11:bufas alcohólicas. 
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. ' . . . . . : 

S~hición d~ 6iferci1cia~ (ESD) de in OMC. 

Los ~U~ 'yüumXi1·s~Íieitamn que se les asociara a esns consultas, de confonnidnd 
~oncl .pi1rrnfo 1.1.'del articulo 4 del ESO, mismus qne Coren aceptó en 1997 JS', 

·:;.~;.?:-,;:fi~ ~~~:-~~-iSi~~ ni\~, lns. ComunidadCs Europeas y Corca celebraron consultns en In 
. ciudad de Giñcbra, de las cuales pnrticiparon EUA y Canadi\. 

·.<<.;;:~:~.·.:· 1ÚJA'. ~~lic.iló la cclcbrnción de consultas con Corca Js6, en relación con el misrrio 
>asu~io.Cnrind1i y lns Comunidades Europeas, solicitnron qne se les nsociam a las mismas m 
·. Pni11 Pnrticipnr como terceros. 

I..ns consullns se llevaron a cnbo, sin cmlmrgo las partes no resolvieron la diferencia; 
por lo que en septiembre de 1997 las Comunidndes Europeas y los EUA, solicitaron el 
cslnblccimicnto de un Gmpo Especinl, ya que Corca presentaba un régimen fiscal 
preferencial del soju1 frente n detenninadns bebidas alcohólicas clasificndns en In partida 
22.08 del Sistema Annonzado (SA), lo que resulta incon1patible con el articulo 111 del GATf 
de 1994, por la nnulación de las vcnlnjns rcsultnutcs del Acuerdo. 

El Órgano de Solución de Diferencias (OSD), aceptó las solicitudes y csinblceió un 
Gmpo Es11eeial imico "' de confonnidad con el pam1fo 1 del articulo 9 del ESO, con el 
objetivo de exnminar el conllicto a la luz de las disposiciones aplicables y fom1ular 
conclusiones, que pennitiemn ni OSD, fonnulnr lns recomendaciones o díclar lns 
resoluciones prcvislns en los Acuenlos. 

4.8.2 Dcs11rrollo del c11so 

4.8,2.1 Postura de México. 

México sostiene que el diferencial entre los impuestos internos aplicados al soJu )'a lns 
demás bebidas espirituosas importadas, constiluyc unu violación primn fncie)s , de las 
obligneioucs de Corca bajo el articulo 3 párrnfo 2, primera fmse del GA lT de 1994 Joo y unn 
anulación o menoscabo de las ventajas de México ni mnpnro de dicho Acuerdo. 

El Órgano de Apclución en el cmm Juptln-impuestos sobre las bebidas nkohóliéns· 11, 
determinó que pnm examinar si mm medida liscnl. está de confonnidad con el m1iculo 3, del 
GA·11·, es necesario dctenninar: 

•Que los productos importados y nacionales gm\'mlos, scm1 similares. 

J!' Solicitudes \\'ll()S75/4 y \\'TllJS1515 dcl 17y21 de abnl lk 1111)7, respecli\a111en1e. 
'\!lo l.a solicitud se prescnló de confmmidad ccn el p.irrnfo 1 del articulo XXII del GA 1·r ycl articulo IV di:l ESO, en relación 

a la Stllic11ud \\'l/DS~411 
''' Solicitudes ¡1n:~entad,1s el 211 de mayo y el S de jumo de IQIJ7, a los que sc les asignó como \\'TIUS!W? y \\rf'IDSK41l 

re~p~-cl1\a111cn1e. 

''
1 El Grupo lrspc,i.11 celebró rrunioncs sustilnlL\ó\S con las p.1rtes en 111.:irio y abril de 19Q/I, 

·~i l'or tratar.;c de este 1lpo de \iOlilción, le concspl•nd1ó a Corca refutar la i1CUs.1ción, fommlada por Mi:\1Co. 
ion Esle ;utlculo señala, que los productos del 1cm1ono de loda parte conttala/Ue importados en el de olra pane, no eslar.in 

sujr1cs direc;ia 111 imhrcc1an1c111c a impucslus o cm~as inlcnores, supcnores a los apli,adcs directa o indirec1.:i111en1c, a les 
produclos11.1cin11alt!'ss11nilarcs. 
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•que los impuestos nplicmlos a los productos ímportndos1 scnn supc~~rcs a los 
produclos nucionalcs sirnilnrcs. · 

México consideró qnc Corcn contmvicnc el contenido del ·anículÓ. 3 dél ·aArr de 
1994, por lns siguientes nizoncs: < ·<' " 

•El soju, es un producto similar 361 n his hchidas csí1fri1üosns·dch1 panidn 
22.08 del. Sistema Annonizndo (SA), en In cnal cs11in· hicluidos el tcq1iiln y el 
mCzcnl, que son productos tic México.· . :· ··. ~ ". : .:. ·. - . 

' ' - . ----

• E1 te~uil~; el ~nczcnl se encuenlrnn en In 111ismu· Sul,~mriidi;: ílr_nn~~J~fin. cÍt.~C CJ 
so ju 61 por lo que ~on productos similares y dil'ectnmenl~. competidores ._o· 
su!litituihlcs entre sí. · · 

• uis bebidas espirituosas de la pnnidn 22.08, tienen el mismo nso linal. qne el 
soju, yn que corresponden n los mismos gustos y hábitos de los con~tunidorcs 

. ·de bebidas espirituosas con natumlc:m y calidad cqui\•nlentes. 

El soju, el tequila y el mczcal se dividen en dos categorías: el tequila y: él mezcal 
blancos corresponden ni soju diluido y el tequila y el mczcnl nñcjos corresponden ni soj1i 
destilado: 

Ln primem cntci;orin, se trata de bebidas <JUC nonnahnentc se toman· solas, de color 
clnro, muy comunes y que se venden en gmndcs cantidades, In segunda requiere un procCso 
mas sofisticado eon un precio mayor y envasado en ho1cll:is artesanales. 

•Los impueslos nplicndos 111 tequila y al mc1cnl, son superiores n los del'soju, ·: 
por lo que sc estnhlccc un margen de tliscriminacibn contm las denominaciones · 
de uriscn rncxiennas, de un 189 por ciento con relación ni soju de~~ilmlo Y ~1.é 
un 270 por ciento con relnción al soju diluido. , ' 

La medida adoptmln por Corc;1 es incompatible con el articulo J párrafo·.2, segun.da .. · 
frase del GA11' de 1994, por los siguien1cs nrgumcntos: 

";', ... ,-- .. 

•El tequila y el mezcal son productos i111po11mlos similnrcs, ~I soji~· d~:~~,Í~Í~Ció~. 
nncion:il coreana, que son directnmente cn111pc1idmcs y qlÍe pucdCn sllstituirsc 
dircctamcnte.3

ti
1 · -.' , · ,. ' 

• Li clnsilicneión nmnceluria del tequila, n1clcal y soju es, ~in elemento que 
detennina In similitml de estos productos. · · 

161 Para de1cn11inar d concepto Je proi.lucios sinnlarcs. se atiende al U:K! limtl en u11111crca1k11lc1crminado, lo~ gusios y 
hábitos dl• los consurnitlorcs, asl cu1110 las pmpil'd3tlcs, 11alt1ralc1n )' c.1h¡fad tic lns pn"1uc1os. 

'M S11brar111ln 220K.90d(I SA. 1¡uc 1irnc l'l ni\cl mas ilho tic rrn:is1ón con das1fic¡¡c1ó11 de seis diguos, por lo que es un signo 
par:i estabkccr líl sm11li1Ud cnlre prr11lue1os. 

·~ 1 El Ór~ano Je Apelación resohió en su informe sobre el CilSO J11¡11i11·i1t1/111t'M11J .wl11c la.f l11.•lih/1u 11/cohófírns //,que el 
shochu )' om1s a¡:uardicnlcs y hd1id.1s alcuhólicas dl'Sl1ladas de la pat1ida 22 UK 1kl S:\, con c"epción dd \odka, son 
protluclos dirfi:lamcnle compclidorcs o din"tlilmcntc sus1i1u1hlcs cmre si. 
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En este nspeclo es importnnlc dcslnc11r el Jnfonnc del Gntpo Especial, <¡uc rcsolvi.ó ~I 
caso Japón-impuestos sohre las hchidas alcohólicus 11, <1uc aceptó lns prucbus presentadas 
por Japón pam dernostmr In similitud entre el shochu japonés y el soju coreano, que incluyó 
;1 111 chrnificnción amncclaria l!omo un elemento pnm dctenninnr In similitud. Asf mismo la 
ley coreana cstnbleclu una divisilln similar n la de Japón, que dividfu t~I shoc.hu en diluido y 
dcs1iludo. 

•El so ju de Corc:1 y las demás bebidas espiriluosns de In partida· 22.08 del SA, 
no estim sujetos a un impuesto similar, yn qu~ In diícrenciu en la tributación es 
superior u una diferencia de minimis. 

•El impucslo sobre las bebidas nlcobólicas y el hnpucslo de . educación 
cslnblccidos por Corca, a los prodnclos importados lcquiln y mczcal, prolcge In. 
producciún nacional. · · 

•La división de las c111cgorias de los licores que bnce In Ley del lmpucs1o·sobre 
las Bebidas Alcohólicas y la Ley del Impuesto de Educación Corcmins, .son 
11rhi1mrias y conlmrias ni nrtlculo 11 del GA Tr de 1994. 

Los impuestos intcmns fuvorcccn ni soju. por que son nolnblcmentc inferiores n los de 
las dcrrnls bebidas espirituosas, yn que los aranceles que Corca nplicn n lns importaciones· de 
cstus hehidns son excesivos. 

Curen protege n la industria del soju, In cunl vulnera la producción de paises como 
China y Singapur. Coreu grave\ sus importaciones de soju c~1trc un SO y un 100 por ciento, ni 
amncel nplicahlc n las dermis hchidas espirituosas, por lo <JUC lns. importaciones de soju sOn 
pnicticnmcntc inexistentes. 

~1é.xico fnnnuló las siguientes peticiones ni Gmpo Especial: 

•Que se detennine que Corca contr.l\'icne lus obligneioncs estnblecidnS en el 
articulo 111, p1im1fo 2 primcm frase, del GA lT de 1994, por que los impuestos 
internos que nplicu ni tcquiln y ni mczcal, son supCriorcs a los del soju. 

' . . . 
•Que detenninc que Corca. c~ntrnv.icne· el nrtrculo nnt~rior ·en: su segunda 

frnsc3M, por <JUC sus Únpuesios intCmoS' protegen n 111 producción nacionril ele 
so ju. 

··Que las disposicioucs nplieahlcs de la Ley del lm1111cs10 sobre las Bebidas 
-Alcohólicas y de la Ley. del Impuesto de . Educación Coreanas mlulan y· 

mcnoscuhan lus vcnlnjris de Mcxico confonne ni GA Tr de 1994. 

•Que n.!corniend~ 11 Corca modilicnr sus medidas, para que estén Cn confcinnidad 
con las disposici011cs del GATT de 1994. 

ll>~Ninguna par11! contratanlc aplicara. im11ucs1os u otras cargas interiores a los ¡iro<luclos importados o 
11acion:1lcs, en forma conlraria a los prind11ios enunciados en el ¡1irraío l. 
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4.H.2.2 Postura de Corca 

De ncucrdo con los nrgurncnlos de Coren, México en su calidad de tercero en 111 
diferencia prcscntm.la u In OMC1 no licnc los mismos derechos cinc lns partes rcclanu1111cs1 yn 
que debió recurrir al procedimiento nonnal de solución de difcrencins, por lo que 
arsumculnn In ilcsi1imidnd tic In solicillld Jlrcscninda JIOr México ni Grupo Especial, fl""' 
dcicnninnr que In Ley del hnJ111eslo sobre las Bebidas Alcoluilicas y Ja Ley del 1111p11cs10 de 
l!ducnción Con:nnos, anulnron sus ventnjns confonnc ni GA lT de 19943

'
15

• 

Corca sostiene t¡ue México, no tiene derecho a inlniducir en el procedimiento de 
solución de coutmvcrsia 11111c Ja OMC, el caso del tequila y el mc1.cal, yn que solo EUA y las 
Comunidades Europeas, plnnlcuron ndccuadamente Ja diícrcneia en relación u dctenninadns 
bebidas nlcohólicns, sin hacer mención c.-..:presn del mezcnl y solo en fonnn incidental ni 
lequiln, por lo <¡ue México no planlell udecuudamente In solicitud al Gntpo Especial, corno 
ncontcció en el cuso del whisky, bmmly, vodka, ron y el sin, por Jo que In dil'crcncin debe 
ce11irsc cxclusivumentc n esos productos. 

Coreu sostiene que México en su calidad de tercero, solnmcnte puede apoyar lns 
conclusiones de 111111 de Jns partes en la diferencia y no mnpliar su alcance, por lo que el 
nrgumento de <1ue el régimen fiscal y los derechos de aduana coreanos constituyen un 
mecanismo de protección ul soju, respecto n J¡1s bebidas nlcohólicas que compiten 
direclmnentc en ese mcrcmlo, erurc ellas el 1cquila y el mc1.cal, rcsullu infundado, ya que 
cnrcce de legitinmción pnm nctunrcornn parte rcclmuanle en unn diferencia que no inició. 

Asimismo considem que f\·1éxico, interpreta errónemncnle el nnículo 111, pñnnfo 2 del 
GATT de 1994, ya que lo esencial de ncuenlo con Corca, es dc1cnni1111r cuulcs son las 
hchidus nlcohólicas de tipo oceidenlnl. que tienen um1 relación de competencia 
suficicn1cmcnle estrecha con el soju corcuno en el mercado de ese país. 

Scglm Coren, lo que se \'Cntila en la prcst.!rllc diferencia, es lit bebida alcohólica que los 
coreanos prefieren beber en sus comidas y la posición di!! tequila y del mezeal en ese 
mercado, ya que Corca ser1aln, que México no hu demostrado que el tequila y el mezcnl 
compiten dircclarnentc con el soju y que los consumidores coreanos les guste beber tcquiln y 
meical con los nlimentos comlimenu1dos de ci;e país. 

Corca scr1aln que las subclasificucioncs 1 las consolidaciones amncelarias y los tipos 
aplicndos, son distintos pam el tequila y el soju, por lo que la nlinnación de México, de que 
se trnln de productos similares por cs1ar comprendidos en la misma panida nntncelaria es 
impreciso. 

Asimismo sostiene que no hay ninguna pmcba, quc indique clanuncnte que el tequila y 
el mczcnl co111pi111n dircc1mne111c con los diversos tipos de Stlju de Corca y que sen al grado 
de considcmrlos como prmh1c1ns similares. Corca recurre al argumento de que los mercndos 
son diferentes, basado en los gustos y costumbres de los consumidores, por Jo <1ue no es 
legitimo equipumr el mercado j11¡10nés, con el corcm10 o estos con el me.xicnno. 

'"1 !.a respuesta tic Corea a lus nrg111111.•ntm C\JlUl.'Mos por los Tcrcrros en la diforcncia. pueden consullar~e en 
hll¡l: //W\\'W.sicc.oas.orgldispu1c/\\10J708503s.asp 
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Cnnmlá se refiere cxclusivmncnlc n los criterios pum analizar, si se nplicnn lipos · 
impositivos diferentes, de numera que se proteja la producción nacional, por lo que se iicoge 
n los rcsullndos del asunto Jupón-impucsto sobre lns bebidns nlcohólicns 11 y vnlon1 
fitvomblcrncntc los principios de in1e11ire1ación y aplicncitín del nrticulo 111 del GA1T de 
1994, establecidos por el Órgano de Apclnción. 

Sellnln que en considemción n lns semejanzas del régimen fiscal, nplicudo por Corca n 
las bebidas nlcohólicas, con las difcrcncins del nsunto Japón, el Gmpo Especial debe guiarse 
pam In solución de In diferencia, en los principios establecidos en el informe del Gmpo 
Especial y del Órgnno de Apclnción del asunto cimdo, · · 

Cnnadíl adoptó la opinión de lns Comunidndcs Europcns y EUA, en el scntido'tlc que 
!ns mcdidns tributarias ndoptmlas por Corca, protegen ª· sü producción nncionnl de soju, • 
respecto a !ns bebidas irnportmlns que compilen o se sustituyen: dircctnménte.' Eslll 
protección es evidente por In mngnitud de In diferencia entre los tipos impositivos, que 
constituye In prueba nuis contundente de la nplicnción protcctorn .. dcl ·sis~.criin>tribuiario 
~~ . ' ' . 

Estn pmchn se basa en criterios objetivos, ·ya <1ue I~ ·c~m~t-!R lle 1.u· diféfCr~chl"'í:~tré los 
tipos impositivos, es suficiente pnm nercditur que ·s~ pi:otci;c a hi P.~du~ci.ón. nuciciitíll:·· 

4.8.2.3 Informe del Grupo Especial 

En 1997 el Órgano de Solución de Diferencias (OSO) de In OMC, estnbkCiÓ un Gmpo 
Espccinl pum. elnbomr un infonne, que ayudam a este Ór¡:nno pnm. fonnulnr':tns. , 
rccomcndncioncs o dictar lns resoluciones pam In contmvcrsin phuucnda. por Jo .qUC prcs~~.t? ·:, 

·un infonne provisional, del cual las pm1cs pidieron su revisión en 1998. · 

Ltis Comunidades Europeas, los EUA. y Corca pidieron <1ue el Gnipo ESpccinl 
rccxnminnrn aspectos concretos del infonnc provisionnl, enviado a lns partes en jm~io. de 
1998, sin embargo ningunu pidió que se cclchmm una nucvn reunión c~n el Gnipo. 

El lnfonne del Gmpo Especial, consideró que pnm detenniunr si los productos 
importados y los nacionales, son dircctamcnlc competidores o direclnntcntc sustituibles cn1rc 
si, es necesario identificar udccundamcnlc los productos de t¡uc se tmtu. 

En el caso del producto nacional el soju. se identilicnron dos categorías fundamentales: 
destilado y diluido. El soju se identifica como un producto distinlo en In legislación liscul 
corcmm, aunque no en In lism de consolidaciones nmncclnrins de Corca en In O~·IC. 

Corca argumentó que el soju destilado y el soju diluido, son dos categorías distintas d~ 
productos. por lo que los rcclnmantcs dchiun dcmostmr <1uc los pmductos im11~rtmlos son. 
similares, que compiten o que pucdc:n sustituirlos directamente con cmln uno <!e- ellos y 
establecer una compnmción. - · 

Los reclamantes por el contntrio, sostienen que mnbos tipos de sOju son cnsi idénlicOs, 
por lo que debe considcmrsc que constituyen un solo producto. 
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En lo que rcspcctu n los productos importados, exisre mm discrepancia fundnrncntal 
entre lns partes en In difcrcncin. Lus rcclnnmntcs sostienen que todns lns bebidas destiladas 
importnclns son clirectmne111c eornpeticloms u sustiruibles cnrrc si. 

Lns Comunidades Europeas serlalnn, <JUC la prescnrnción de infonnación de todos los 
tipos de bebidas nlcohólicus destiladas importadas, impomhia una cnrga excesiva n los 
reclamantes y nbnunnrln al Grnpo J!5pecial y quitaría su utcncíón del fondo del asunto. 

Los reclamuntes, aducen t(ttc el Órgano de Apelacitln cu el nsunto Japón-impuesto · 
sobre lns bebidas nlcolullicns 11, dcclnró que todas lus bebidas destiln<lns importndns emn 
dircctmnentc compctidorns del shochu o podían sustituirlo dircctnmeruc, por lo que el Gnipo 
Especial cslílhlecido p:mr rcsul\'cr In presente controversia debe guiarse por In decisión 
udoptmln por ese Órgano. 

Lns conclusiones en el lnfonne del Gnipo Espccial son h1s siguientes: 

•Los rcclnmnntcs no aportaron pniebas suficientes n juicio del Gnrpo Especial, pnm 
demostmr lns cnmcteristicns tisicns. usos finales y puntos de ventn, que penniticmn 
establecer In similitud del soju con las bebidas irnportmlns, yn que se basaron en 
simples nlinnncioncs y en la dccisilln del Órgano de Apclución en relación con el 
nsunto Japón. 

• Lns pmebns nporlmlas no constituyen una base pmbnto1ia suficiente, pnm concluir 
que en el caso Corca, In ca1egorín de pmduclos impo11ados se constituye por todos 
los de In pnrtidn 22.0S del SA, yn que se preju7.gnriu la cuestión de nccptnr In decisión 
del Órgano de Apelación en el asunto Jnpón, por In que se dchen mmliznr las pmebas 
relntivns ni cuso cs111!cilico de Corca. 

•Los rcclmnantcs pretenden que .se detcnninc la presuncilln, de que todos los 
productos de la partida :?2.08 incluido el snju. cst;"m ahar~ados y que corTesplllHlc n 
Corca demostrar que no es procedente In inclusión del soju l.!n 1.!Sla pa11ida, por lo <1ue 
se despln1i1rín In cnrga de 1:1 prncha a la pa11e dcnmndnda, sin que previnmentc lns 
pa11es rcclnmantcs, l1uhiemn cstahlccido una presuncilm prima fücie. 

El Grnpo Especinl, fonnuló dctenninaciones respecto dl• h1s 11roductos n los que se 
rcliricron espccfficnmcntc los reclnm:mtes: Vodka. Whisky, Ron, Ginebra, Bmndy. Coñac, 
Licores, Tcquiln y Mczcal. 

Es de especinl importancia mencionar Ju pa11c rclati\'a del lnfonne del Grupo Especial 
con relnción ni Tequila: 

El Grupo Jlspccinl incluyó en el examen del caso al Tequiln, yn <1uc México como 
Tercero en In controvc~in, presentó pmebas y expuso nrgumcnro~ con respcct~ ni ~cquiln y 
ni Mczcal, sin c1.nbargo el G~tpo Especial sc11nló <¡uc ~léxico npo11t.l dntos cspceílicos.sobrc 
~I .rcquiln, pero no sobre el ~ncz~al, ¡mr' lo qui! sol111nc111e se mencionó, sin que im~st~o p~is, 
nportnm pruebas positivas de la competitividad nctuul o porcneinl del mezcnl en~! mercado 
coreano. 
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En las prnebns nponadas respecto al Tc<1uila, se hizo referencia ai estudio D~dweÚ, 
que incluia dntos sobre In rencción de los consumidores, nntc lns.·vnri11cioi1es de los precios 
relativos del soju y el tequila. · · · 

Se dctennínó que el tequila, es um1 bebida nlcohólien que ni iguar que el soju: se bebe. 
entre otros usos, con comidns condimentmlas. . - · · · · 

Asimismo el Gmpo Espccinl, desestimó el nrgumcnio de Corcu de estnblcce¡_ ~mu . 
compnmción producto por producto, entre cadn 111111 de lns bebidas importndas y cada unó de· 
los dos tipos de soju, por lo que consideró procedente, ngmpar en _UIUÍ cntégoria todóS los 
productos importados, respecto de los cuales se presentaron pruebas. · - · ·' 

Los productos importndos tienen en conjunto, un grado de identic_lml_. s~tlic_i_entc en 
cunnto a lns cnmcteristicas, los usos finales, cnuces de distribución y precioS,_ nunc¡i~.c ·con 
algunas vnrinntcs no impiden c:rnminarlos coajuntnmcntc, , 

El Gmpo Especial analizó lns cnmcteristicns de los productos, pnm evaluar una posiblC 
rclacicln de compctencin o sustitución, entre los productos importados y los nnciónnles, para 
cslahlcccr In existencia de um1 rclución directa. 

Se exnminuron las cnmcteristicns llsicus, los usos fümles, las actividndes publiciturins, 
los cnnalcs de distribución, los precios y otms camctcrísticns. 

Respecto a las cnmctcrlsticus lisicas, los rcclanumtcs argumentaron que urnto los 
productos i111por1ados como los m1ciom1lcs, son bebidas destiladas y que las propiedades 
lisicns h:lsicas del soju y de las de111í1s cntcgorias de bebidas nlcohólicns objeto de la 
diferencia, son escncinlmentc las mismas, yn t¡ue son fomms conccntrndas de alcohol, 
oh1cnidns mcdiunte un proceso de destilnción. 

Corca mluce, que son sustanciales las diferencias en cuunto u las cumctcristicas 11sicns, 
ya <JUC pueden obtenerse bebidas alcolH\licns destiladas de diversas li1en1cs, por lo que la 
elección de las mnterins primas, descmpefü1 un papel importante en las cm11idadcs del 
producto ucuhado, que pueden ser dccisivns pam los consumidores. 

Corcu considcm que es la pcn!cpción de los consumidores y no In compamción de las 
cnmctcris1iens íisicus de los productos, In que detcnninn In relación de competitividad de los 
productos impo11mlos y los nacionales. 

El Gmpo Espccinl, no nccpt6 In interpretación restrictivn <le Corca, ya que su luhor 
consistin en examinar l:i natumlczn de In rclnción de competencia y dctcnninar In rclnción 
actuul o potencialmente din:ctn pam nplicnr el articulo 111 1 pám1fo 2 del GJ\IT <le 1994, por 
lo q111! es !lL'Ccsario examim1r las caractcristicns lisicas, puesto que si dos prmluctos son 
idénticos o casi idénticos lisicamentc. es e\•identc la probabilidad de que exista unn relación 
de e1impetc11ci;i directa. 

A este respecto los EUA scr1alan como ejemplo In aspirina \'cndida con un nombre 
comercial y la aspirina genérica, que u pesar de que se perciban por los consumidores como 
productos diferentes, son dircctmncnte competidores o sustituibles entre si, por lo que lns 
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cnmctcrlsticus ílsicns son un . importnute foctor del nnñlisis. Jil Gn11;0 Especial .cm1sMc~:esta 
mmlogín coi110 ~d~cmuJn. : · · , 

. ·~ -

Lns .cslmtcgins dc_co~ncrci.n!izaciÓn~.-c~nsliluYcn otrú p~·¡~il1:. <~~-.-,.c~n_~J?itmció_ú d~ !~s. 
productos, yn que destncau lns difcrcncins, fuadmnentnles. cí1trc .ellos· o;'submynn· .sus 
similitudes. · ' ' · · ·.· ~- ' · .. · · · 

. .· ' . '. <·-~- ·:· .. , .. -.. "·'. 

El Gnipo Especinl cxnminó en primer lugnr, In c~ii1pcte;1ei;1 directn·~~t;~ l~s ~rmluctos 
importados y el soju o In posibilidad de sustituirlo directuméntc y en segundo lugar In 
similitud de los productos. ·· · · · · · · 

Consideró que pueden ser dircctnmcntc competidores o sustituibles entre ·sf; no 
ohstnntc que Jns cmn¡m11as de comcrciali1 .. nción o los rcgfmcncs fiscales Cstntnlcs pro\'oqucn 
que los consumidores los perciban como distintos. 

Lns distinciones en In percepción de los consumidores, son un fnctor pcnincntc pero 
no decisivo, por lo que no se puede pcnnitir que medidas guhcnmmcntnlcs prcsuntnmcntc 
discriminatorias, cstnhlezcnn distinciones entre productos idénticos o casi idénticos. 

lll Gnipo Especial, cstnbleeió que del nmilisis del articulo 111 del GATI de 1994, se 
desprende que pnrn <JllC los productos scnn dircctnmcnte competidores o sustituibles entre sí, 
no es necesario que scm1 idénticos Jb6 ya que todos los productos sometidos n examen, t.icncn 
In camclcristicn de ser bebidas nlcohólicas destiladas, por la similitud fundnmentnl entre los 
nmtcrinlcs b{1sicos utilizados en el pmceso de führicnción. 

Se dctcnninó que Jos fabricantes embotellan y cliquetnn de fonnn similar los 
productos, no ohstnnte que Corca tmtó de destacar lt1s difercncins y los pmccsos de filtración 
y uñcjmniento. De lns prnebns presentadas se constntó <1t1c existen similitudes fisicas 
fundamentales entre los produclos importados y los nacionales. por lo que se dctenninn que 
son directamente competidores o dircctmucnte sustituibles entre sí y se apoya la conclusión 
de que los productos importados materin de In contro\'crsia constituyen una lmica cntcgorin. 

4.8.2.4 Informe dol Órgano de Apclacflin 

En enero de 1999, el Órgmm de Apelación de Solución de Diferencias de la OMC, 
prcscnló un lníonne31

'
7
, en el que sc1ialó que el Gn1po Especial ennsmtó que los productos 

importados mutcrin de In contro\'crsia y el soju, tienen 111 cnmctcrlsticn de ser bebidas 
nlcohólicns destilndas, elemento que con!liidcró sulicicnte pam cslnhleccr In presunción de 
productos dircctmncntc competidores o sustituibles entre si. Corcn desaprobó <JUC esa 
declnmción genérica establezca una presunción. 

El Órgano de Apclncilin. sc1iala <¡uc el Grnpo Espacial incurrió en error al subestimar 
lu importuncin del "sabor de los productos" en un asunto rclnti\'o a bebidas nlcohólic11s, ya 
que es una de lns principales considcrnciones del consumidor en la elección, p'or lo que su 

lr-6 m Grupo Espi:cinl, se il[\(')Ó en d lnformi: dd Ór~ólllO de t\pcladi111 sobri: Cr1m11lti·lktt•rmiilmlns t111!didtu qllC t1fectan a 
hu ¡1ublict1rlmtf'.f, ndoplildo el JOtk julio ti.: )QIJ7. \\'TllJSJ l/A(l.lt 

1~1 Véase \Vfl()S7S/AH7R-\\'TIDSS41AUR!IUC 1:11 hup: Jlm' w.sici:.as.org.'dispulcl\\ to170SS0Js.asp 
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Íuuilisis es tmscendcutc y consideró c111e la simililnd de las materias primas y los métodos de 
.. )1rOducCión ·carece de lmscendcncin, pum dctcnninnr unn rclnción entre productos 

direcl~mente competidores o sustituihlcs entre sí. 

El Órgano de Apelación indica que el Gntpo Espceial, aplicií una doble norma de 
1m1cbn, yn que rechazó el cjemrlo de Corca del agua corriente y del ngun embotellada, que 
ese pafs considcm que demostró <JUC In estrecha similitud física, no siempre constituye unn 
pnzcha de unn rclnción entre productos dircctnrncntc competidores o sustituibles entre si y 
sin embargo el Gntpo especial se basó en el ejemplo de los EUA de la nspirinn de mnrcn y 
gcnéricn, para ncrcditnr que la similitud lisien es extrcnmdnmcnte importnntc. 

Corca demostró ni Gmpo Especial que en su pnls, en In mayoría de los cusas el uso 
linnl del soju diluido, es dumntc lns comidas, mientras que diílcilmcntc se consumen otms 
bebidas nlcohólicus. 

Corcn estimu que el Gntpll Especial nctim erróneamente, tnnto en In aplicación del 
articulo 111, p1írmfo 2 del GATI' de 1994, como en Jos requisitos de Ja cnrgn de In pmcbn ni 
nccptnr qnc todas las bebidas alcohólicas objeto del debate, se consumlna ¡mm Jos mismos 
fines con apoyo en lns tendcncins y p111cbas esporádicas, cstmlegins de comcrcinlizución y la 
presenciu de mezclns. 

En relación con lns lcndencius y varincioncs de consumo prcsentndns, el órGnno de 
Apelación estimó, que el Gnzpo Especial no valoró ndecuadnmcnte 11 las mismns. por lo que 
especuló sin selialnr ninguna pmcba justilicativu. El Estudio Nielsen sobre In coincidencia 
en los puntos de ventn, no puede considerarse como mm pmcba concluyente de In. similitud 
de usos linnlcs entre las bebidas mnlcria de In disputa, por lo que In presunción gcncml de 
consumo del Gnzpo Especial se rcli.ua. 

Asimismo el Gntpo Espcciul examinó en fonna deficiente, lus cstmtegias de 
eomcrcializac.ión de lus compañlas coremms, por lo que se trata de una doble interpretación 
de las pnicbus, yn que cumulo consideró <111e se uvnlaha la conclusión de <¡uc los productOs 
eran similares o directamente competidores entre s(, se les daba el cnnictcr de pn1c~íls 
importnnlcs, sin tener en cunntu nquellns que no npoynbnn esa conclusión. ·' 

El Órgano de Apelación. considem que se cvnhmron incorrcctru¡;c~~~ ln( .. ~h1c~~s·. 
prcscntndns en rclnción con las mezclas y que el Gmpo Especial n.'Chazó cm?,~1cnmcnt~·,·c1 
nrgumcnto de Corca, que refutaba estas ¡michas, yn que el soju diluido, c.1 soju ·destilado y 
las mezclas s'on bcbidns alcohólicas diferentes y son considcmdas ~oino 1nles :en :In 
legislnción Corcann. ,, , · 

Con relación n Jos c1111nles de distribución, el Gmpo Especial rt.'Clmzó c~ncamcntc las 
distinciones de Corca del consumo y evaluó en fomrn deficiente, los elementos de pmcba de 
In venta y el consumo en Jos diferentes puntos, establecidos en el Estudio de Niclscn; 

En cuunta: n los precios, el Estudio Dodwcll presentado por los rcclamnntcs ni Grnp~, 
Especial, tcnin gmvcs llclicicncins tCcnicas, por lo que debió ser rcchni.mlo y es ilegitimo 
para establecer mm presunción de productos dirt.'Ctnmcntc competidores o sustituibles entre 
sí. 
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Los elernenlos de pniehn de lns diferencius de precios, eJllrc el so ju ililuido y la 
mayoría de, lns bebidas importndns, en 1énni11os nbsolutos eran lnn grandes, c¡uc. no cm 
probable que provocnmn modificucíoncs ele comportmnicnto. el Grupa· Especial ig1Íoró 

· cscncialmc.11.1c esas pmcbas. 

·El. --~rguno de APclnción 11mnifc.s1ó con rclnción ni Tc-i¡li.ií?>: los .:~igui~ittcs 
mzonmnicntos: · ·::.\_;·· -

El Gnipo Especial conslnló qnc Corcn, l'ioló el nrtfculo 111, pármfo) del GATI' ilc 
·1994, en rclneión ni lcquiln, yn que los EUi\ indicaron que em .. ímo·_dé '1ós ·produ'eios 
nbnrcndos por lns medidns lrihulmins corennns y el lcquiln ligumbn én el llsludio. Dodwell 
prcscntndo por lns Comunidades Europeas. · · · , - · ' 

México fonnuló obscrvncioncs descriptivas, sobre !ns cílmctcristicnS ri~i.Jns, .Í~: 
clnsilicnción nmncclnria y lns panias del consumo del lcquilu y del mczcul, por; loqucd 
Gmpo Espccinl cxaminll ni tequila con hase en las pmcbns presentadas, cxcluycn~o uJ 
mczcnl por que argumentó que no se nportíll'Oll p111ebns positivas. 

Sin embargo los l1nicos elementos mlicionalcs sobre el 1cquilu1 cmn lns dccla~cioncs 
fonnuladns por Jos rcclmnnntes, en el sentido de que la denominación de origen, se bebe Con 
alimentos condimcnlndos y que el tequila Jm mlquirido gmn popularidad en Jnpón. 

Corcn consideró que los elementos de pmeha sobre el lcquiln, no cnm suficientes para 
establecer una prcsuncilin de rclnción de competencia o de sustitución directa con el soju. 

El estudio Dodwell, a juicio del Órgnno de Apelación, mucstm que los consumidores 
respondieron desigualmente a un posible cmnhio de precios del tequila, por lo que 1:1 
demnndu de este producto probahlcmente no se nltemría si bajusc su precio. 

El Gmpo Espccinl concluye\, que existían elementos de pntcba que dcmostmhan <JUC 
los consumidores eonccdi:m gnm importancin u los camhios de precios del tcquiln y el soju. 

Corca nfinna que el Gntpo Especial, no valoró adecumlmucnle las prncbas rrcsentadns 
pam efectuar una evalunción ohjetivn, ya <JUe se basó en especulaciones, por lo <1ue las 
violaciones plnntcad;1s son sulicicnlcmentc scrins, para revocar lns conclusiones del Grnpo 
Especial. 

Corca soslicne que el mí':onnmicnto del Grnpo Especial t.'S oscuro, lo <1ue dificulta 
determinar en que elementos de pmcha se hnsó para sus conclusiones y la importancin que 
conccdill a los di!Crcnles medios de pmcbn y argumentos. Se apoya en conceptos 
indefinidos. tales corno la competencia potcnciill u corto plazo y los usos linnlcs 110tencinlcs 
e ignoni detcnninndos elementos de pntcbn sin explicar lns mzoncs. 

Por su parte las Conmnidmles Europcns, considcmn que la Apelación de Corca, se 
upoya en 1:1 premisa c1Tónca de que el 1énni110 direet:uncntc competidores o susiituiblcs entre 
si, debe i111c1prctarse cslrictamentc, tesis que no se 11\·aln por los antecedentes de In 
negociación, ni por infonnes de g111pns espcci:1lcs anteriores, de los que se desprende un 
concepto amplio de estos productos. 
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Las Comunidmles Europeas, estiman que la conclusión del Grnpo Espccinl, en el 
sentido de una cmnpctenciu directo entre las bebidas importadas y el soju, es suficiente para 
concluir que son productos competidores o sustituibles entre si y de una clara relación 
potcncinl de cmnpctcncia direct;1, por Jo que el nn{disis de los elementos de prncha, 
concernientes n unu competencia potencial hecha por el Grupo Especial, es compntible con 
el objeto y linnlidad del anlculo 111, p:'irmfo 2 del GATf de 1994 y con los lnfonncs 
unteriores del Órgano de Apelncilin y de gmpos especiales. 

El uniculo 111, pármfo 2 del GA'rr de 1994, previene el caso tanto de competencia real 
como de competencia potencial, los textos fmncés y espm1ol npoynn este punto de vista, por 
lo que el Gmpo especial resolviti de confunnidad a este on.lenamicnto, que protege In 
relación de competencia cquitutivn entre los productos de i111¡10rtnción y los de producción 
nncionnl, con la prohibición de imposiciones con fines de protección. 

4.8.3 Concluslones del cuso 

El soju, rcprcscnln míls del 95 por ciento de la producción coreana de agunrdicntes 
destilados y licores, por Jo que ni nplicnr un tipo impositivo más bajo al soju, en relación con 
las bebidas importadas que compiten en ese mercado, entre ellas el Tequila, Corca protege su 
producción e industria nnciomll de ngunnlicntes destilados y licores. 

Las importaciones de soju, son casi incxisten1cs y h1s ventas de tequila, whisky, brandy 
y una proporción signilicntivn de ugunrdicntes hlm1c<1s y licores, son productos de importación 

El sistcmu impositivo uplicudo por Corca a las hcbidus alcohólicas, tiene efectos alm 
más protectores <JUe lus medidas fiscales en el asunto Japón • Impuestos sobre las bebidas 
nlcohólicas 1 y 11, .lh~ en los que Ja muyor pm1c de lns ventas de whisky y hmndy, csiaban 
gmvndas con los in1p11cstos nuis elevados. 

La industria coreana del suju, se ha heneliciado de In protección contm lns 
importuciones, yn que su mercado estuvo cemulo hasta 1989, por In aplicación de 
re!'itriccioncs cunntitati\•ns y derechos de im¡mrtm.:ión, que ha suprimido gmdualmente en lns 
negociaciones comcrcinles multilatcmlcs y hila1cralcs, sin embargo subsiste el espíritu de 
continuar con In protección a la industria 1mcional de soju, contra las importaciones de bcbidns 
ulcohólicns de tipo occidental. 

Corca ni aplicar el l1111mcs10 sobre las Ucbidas Alcohólicas, incumple las obligaciones 
que le corresponden en \'irtud de In p1intcm y segunda frase del párrafo 2, del articulo 111 del 
GA'IT de 1994, ni 11plic11r ni Tequila y a otms bebidas nlcohólicas dcstilndas, impuestos 
superiores al soju, de mnnem que se protege su ¡umlucción nacional. · 

La Ley del Impuesto sobre las Bebidas Alcohólicas y del Impuesto de Educación 
Coreanas, imponen u los licores y a otn1s bebidas nlcohólicas de intportnción, impuestos 
excesivos que crean un nrnrgen de discriminm:ión con rclución ni soju. Corca argumentó qu~ 
los ingresos rccuudados por el impuesto de cduc;1citln, sólo- pueden utilizarse con la flimlidad 

16 ~ Véase, WT/lJSSllt \VTIDSJOIR, WTJIJSI l/Jt en hllp:lí\\'\\'W,!oicc.oas.or&.ldispu1cfa1o!alcjOl~.a~(l. 

172 



cspecílicn de !nejorn~ este sislcma. 

EUA' y lns Comunidmles Europeas. cuestionaron la \•nlidez del. régimen fiscal corcnno 
pnm las hebidas nlcohólicns, por lo que nlegnmn una discriminación en conlra de nlgunos 
ngunrdicrlles irnpo11ndos, en hcnelieio del sojrr, err viohreión del pñrrnfo 2 del anlculo m del 
GATT de l 994, cuyo objelivo es evitar el pm1eccionis1110. 

Coren admitió, que el tipo impositivo que nplicn ni soju es diferente al que aplica n 
detenninndas hchidns nlcohólicns importndns, sin embargo a su juicio, no conslituyc unn 
infmcción ni GATT, por que el Acuerdo no requiere. que los pnfses nnnoniccn sus sistemas 
fiscales; ya que para compararse los tipos imposi1ivos aplicados u los produc1os importados y 
n los nacionales, la relnción de competencia entre nmbos debe ser mnrcadn, o incluso muy 
mnrcnda. 

Corca aduce ndcrnñs, que las prohibiciones eonlcnidns en el primrfo 2 del a11lerrlo m del 
GAlT, dehen in1cr¡1re1nrsc c~ilrictamenle nunque con rcspelo n su propósito antiproteccionistu, 
por fo que los productos irnportmlos no dehcn gmvarsc en fonna menos fororahle que los 
productos nacionnlcs competidores. 

Cuando dos productos son similares y substituibles entrc1 no puede tolerarse ninguna 
diferencia en su tratarnienlo liscnl, pero cuundn se lrnla de productos no similares que son 
clireclmncntc competidores o directamente sustituibles entre si. hny un mayor margen pam lns 
difcrcncins fiscnlcs, siempre c1ue no tenga efectos prolcccionistas. 

Corca dcclnm, que el soju es una bebida comlm que los coreanos co11su111cn 
hahitunhncntc en grandes cantidades con las comidas, por lo que el soju corriente es único en 
su género, y el dcstilmlo es una hchidn anesnnal c:<istentc t'micnmentc en Corca, por lo tnnto, 
los impuestos sobre lns bebidas alcohólicas son un instnunento intportnntc, pam la obtención 
de ingresos a su Oobiemo. 

De ncuerdo con el infonnc del Gmpo Especial, el sistema fiscnl coreano estableció una 
cargn injustificada a los aguardientes importmlos en beneficio del soju de producción 
nacional, que creó un sistema de protección que coloca en desvenlnja a los productos 
importadns, con \'iulnción del articulo 111 del GA lT de 1994, cuyo propósito fundamental es 
evitar el prolecciunismo y obligar a los ~:licmhros de la OMC. n crcnr !ns condiciones paro In 
ígm1ldall entre los produc1os importados y los nncimmlcs. 

El sistema tributurio coreano, ufcctó a las importncioncs de Tequila y de rvtczcnl n ese 
país, hehidas que compiten directamente con el suju, lo que motivó que México c111m111 como 
Ten:em nfcctadn en In conlrovcrsin iniciu<lu por los EUA y lns Comunidades Europens contm 
Corca. 

MCxico aportó las pmcbas necesarias, pam acreditar que el 1ct1uila y el soju son bebidas 
que compiten en el mcrcndo corcnno en fomu1 directa, y qilc pueden Sustituirse entre si; pOr lo 
que la vnriucic'in de precios inlluyc en 111 decisión del consumidor final, pam adquirir algunos ' 
de estos productos. 



. . - . . . ' - ~ ·. ·' 

4.8.4 Opinión l1c~~i1.nlll 

;:Mé~ko cnfrcnlil·. dilicnltadcs pim1 In exportación de 1cquila, mczcal y ccrvc1.n ni 
.. mCfC~do_corcáno, debi<!o n los nitos nmncclcs que se aplican n cStos produc1os; loS impucst~s 
: !1~tcn~~S. y In c?r~iplejid_ml de diversos procesos mlministra1ivos. , · · · -

_, ·: -~·.:·c~;cn 1i~-:~-~~tnbiecido tmdicimmlmentc, un sistema tributario proteccionista de sus 
ugunrdientes destilados nncionnlcs, entre ellos el soju, con cargas fiscales excesivas n las · 
bebidas importudns que compilen directamente con su producción nncionnl. 

. Estn diseriminnción comcrcinl, fornenttl <(lle u mcdindos de líl década de los noventa 
dh•ersos países occidcntnles, solicitnmn en el rnnrco de In OMC consultas con Corca, n efecto 
de que este pnfs revisnm y ncondicionam su legislm:ión intcnm, para dejar de transgredir. el 
GA'IT de 1994. 

No ohslanlc las consnltas comcrcinlcs rcnlizndas, EUA y las Comnnidades Europeas en 
1997, prcsclllaron nnlc el Ór¡Jnno de Solución de Controversias de In OMC, unn solicitud para 
establecer un Gntpo Especial que de1en11inam. si el sistema impositivo coreano resultaba 
violntorio del nrtlculo 111 del GATI' de 1994. 

México y Canadú, en principio se rescl\'nron el derecho n pa11icip1tr como Terceros en 
las actuaciones del Gnipo Especial, sin embargo ejercieron su den.-cho n participar en el 
procedimiento, ya que vieron grnvemcntc nfectmlos sus intereses comerciales en Corca; en el 
caso de México las cxpm1acioncs de tequila y mczcnl 

México en su calidad de tercero en In controversia, no se limitó n upoynr lns 
conclusiones y urgumcntos de los rccl:unnntes, sinC1 que mn¡>lió su alcance, ya que aportó 
prncbas positivas que acreditaron que el soju y el tequila son directamente competidoras y se 
pueden sustituir dircctnmc111e por lns canicterlslicas ílsicns de estos productos, In clasificnción 
amncclaria cspccilica de In pa11ida 22.08 del sistcnrn nnnonizallo y las pautas de consumo. 

El Gmpo Especial, eslnhlecidn para resolver la controversia planteada, valoró 
mlecuaclmncnte las ¡machas presentndas por México, respecto ni tcquiln, por lo que constató 
que Corca violó el 111im1fo 2 del articulo 111 del GAll' de 1994, sin embargo excluyó ni 
mezcul. yn que argumentó que no se aportaron 1m1ebas suficientes que acreditaran su 
competencia directa con el soju. 

Se demostró que los impuestos internos que aplica Corcan diversas bebidas cspiritu~~s 
entre ellas el tequila y el mczcal, son superiores n los aplicados ni soju, por_lo que :se protege 
a In producción nucional de esta bebida, en contravención n lns obligaciones ·que imponc·e1 
artículo 111, p:im1fo 2 del (i¡\'11' de 1994. 

Asimismo se dctem1inó nccrtndamcntc por el Gmpo especial, qúe la Ley del Impuesto 
Sobre las Bebidas Alcohólicas y del Impuesto de Edncnción Coreanas, ·mc:noscabnn lns:. 
vcnhtjns de México confonuc ni GA n· de l 994, por lo qne cs. néccsnrio que Corca nlodifiquc 
sus medidns pnm dcjur de violar el Acuerdo. · " 

No obstante que el Órgnuo de Apelación detenninó .iiuc el dmpo Espc~ial aplicó mia 
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Ca~" l'@ctinK '"' l.1 l'rn1n:rjc'•n ,t._. l.1 lkm>mirurióri ~1,,. Onrrn ·11'!1uil? 

do~le intcrprelnción de lns prnchns prcscntmlns por los rcclamnntcs y lus tcrcc1us, 
intcrprclánt.loluS de tnl modo que confinnc\ sus nrgumcnlos y negó los de Corca, considero t¡uc 
el Gnipo especial evaluó, valoró e i111crprc16 crnrcctn111cnlc las p111chns prcscntadns, por lo 
que sus conclusiones son legítimas. 

Con hase en el nmrgcn de discriminación contm el tequila y el mcicnl por In aplicación 
del impuesto sobre lns hebidns nlcohólicns y de educación coreanos, es evidente, que Corca 
prolcge a In industria del soju que compile con las denominaciones de origen rnexicnnns, lo 
que se acreditó plenamente con lns pmcbas prcscn111dns por nuestro país y que el Gnipo 
Especial vnloró ncenndumcnte pam cslublccer um1 presunción de relación de competencia o 
de sustitución directa con el soju, n pesar, de <JllC el lnfonnc del Órgano de Apelación, 
cueslionó In fonnn en que dicho gmpo valoró el estudio Dodwell presentado por lns 
Comunidades Europeas, pero vnlidó la decisión del Gn1po Especial, respecto ni tequila 
reconociendo t¡ue In denominncilin de origen mexicana hn ndquirido gntn populnridnd en el 
mercado japonés y corcnno. 

Corca estableció un margen de discriminación de 189 por ciento en relación al soju 
destilado y del 270 por ciento ni diluido, como resultado del total de Jos impuestos nplicndos. 

Este cmm demuestra, que In inlcrvcnción de tv1éxico en su cnlidml de t~rccro en In 
controversia iniciudn ante el Órgano de Solución de Diferencias de In O~:fC. fue c.xitosn 1 yn 
que presentó en tiempo y fomta lns pmcbas neccsnrins pnm acreditar l(UC el tequilu i.:ompite 
directamcnlc con el soju coreano. por lo t¡uc, In carga imposith•n aplicada n In dcnorninnción 
de origen mexicana. resultaba violntorin del GAi-r de 19941 asilo rcsol\'ió el G111po Especial 
y lo confinnó el Órgano de Apelnción. 

En el caso del lcquiln, es factible la rcducdón del nmncel n cero, yn que existe urm 
fmccilÍn arancelnrin especial pam In denominación de origen, por lo que una evcnmal, 
negociación bilateral podría cstnhleccr un instnunento, c¡uc protejo lns denominaciones de 
oiigen mexicanas tequiln y mezcal, que se incluyan cxpresumenle en el texto de dicho 
instmmc1110, que elimine el arancel n estos productos. 

No obstanlc este triunfo, se hace necesario que li.,léxico se nmnlengn nle11n 1 respecto n la 
nplicnción del GAlT de 1994 y acelere las negociaciones de un Acuento Bilntcrnl con Corca, 
que asegure el adecuado reconoci111ie1t10 y prolccción de In denominación de origen tcquil<l y 
del mczcnl. 

~.9 Otros casos de contrm·crsi:l con Corca. 

El Tequila Hcrrndum enfrenta dilicultudcs pam ingresar ni mercu<lo coreano. yu que lns 
autoridades de ese pnis nrgurncnlan, que tiene un contenido de mclílnol superior al pcnnitido 
en la legislnción coreana, lo que resulta eucstionnblc pon1uc el Tequila J lcrmdum' Cs 
considemdo un producto 100 por ciento nnturnl y el metano) es un producto deriv:uln de In 
mnteriu plimu que es In plnntn del agnvc. 

El 15 de mayo del 2000 se llevó n cabo In \1 Reunión de In Cotnisión Mixtn de 
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Cooperación Econ<imica México-Corcn1
f
1
'', que nnnlizó In posibilidnd de suscribir LÍn, 

Mcmorñnduin de Entcndimicnlo, con el fin de proteger In denominación de origen Tequil~ y" 
Mczcnl en el mercado coreano. con el compromiso reciproco de proteger ni soju. ·,: . .,_< .'; 

En mnyo de 1998, se dctecló una violación corncrcinl n la denominación de origen , 
tequila, en virtud de t¡uc una empresa coreana de nombre Wooh~in Food, producin unn· 
bebida prcmczclada con snhnr n lequiln llamada ''Ritlun nml Dnnce"1 

. , 

El IMPI tomó conocimicnlo del asunto y rcnlizó unn serie de gestiones pam detener In>,· 
producción ilegal de la hchidn snhor tequilu, situnción que se resolvió el 13 de muyo de-1999, 
111 comunicnrsc a In em¡ncsa productom, la negativa oficial para inscribir 11111rc::1s que'_, .. 
contengan In palabm tc<1uila en lns bebidas que producen. 

Lns nutoridudcs corenrms prohibieron 1:1 i111po11i1ción de mczcnl. debido n q1ic· el 
producto contiene un gusano, lo que argumentan puede cnusar repulsión entre loS ·:· 
consumidorcsm, ya que el gusnno no es un alimento npto pam el consumo humano. Esta·· 
prohibición se ha mantenido n pesar de que las propias nutoridadcs coreanas, después d~ 
analizar el gusano contenido en lns botellas, concluyeron que su consumo no. representa 
ningím riesgo pam In snhul. 

Ln Embajndn de México en Coren, llem a cubo gestiones unte In autoridad ~<?reaníl'. 
competente Korea Food & Dmg Administrntion, pani solicitar In nutorizución pani impOrtar 
me7.cal con gUSilllO. 

Ac1ualrncn1c In cc1vcz11 XX Lagcr Especial, enfrenta serias dificulladcs pam su 
exportación ni mercmlo coreano, ya que lns autoridades de ese pafs, argumentan· tjue In· 
expresión Especial en lus etiquelns, puede cnusar confusión enlre los consumidores Y. coloca 
en c.lcsvcnlnJn n otms cervezas nacionales e impo11:1das: que utilizan en sus etiquetas In mismn '·. , 
cxprcsión37

·, por lo <¡ne se cspcm una nuc\'U hatulla legal entre las cmprcsns cervcccms< 
111cxicnnas y las de Corca, y posiblemenle lle guhicmo n gohiemo en el marco de la OMC. 

Es importante sc11alar <111e en el caso de la CCl'\'Cl.U mcxicmm de exportación n Coreat los _ '-~,.·.: · 
umncclcs e impuestos que debe pagar nscicmlcn a 2N4.6 por ciento, un 30 por ciento ·de·'. 

:..: 
nmncel, 100 por cien tu de impuesto ni licor, 30 por ciento de impuesto a In educación y 1 O poi'..~,{; "'·J,· 
ciento de IVA. · 1

: • •• ·.~-

Lamentuhlcmcnte In rcduccilln del nmnccl aplicado a la ccn·eza mexicana, se viSl'l;·~~~,b~·-~,;th,~: 
ditlcil debido 11 los compmmisos intcnmcionalcs adquiridos por Co'rea en. el 1l1áié"o",de .li({f.;¡~'.~{' 

OMC. . . . , t ',01'.~}:.\~ 
Ln Embitjuda de México en.Coren, lleva a cnho di\'ersas gestiones unte lii Ko~Cn F~~d '..~-'~¿~::~~·~[~~ 

Drng Administmtion, nutoridad competente de ese pnls, n_.fin de so,lici1i1~ h~. iluto~znci~1l:~á~':>(\i;~t 
importar la cCl'\'e7J1 XX Lnger Especinl sin rcsuiecioncs." , ·<->):.;_: 0 :::~',· • .:.<:;.:.:>;-~~V:i((:~.{~· 

...... ~ , < ;' ':.:·:'!'>''.~-.~-:<.;:'.~ 
:~> 

~:Comunicado interno de la Suhsccrclarfa de lkfaduncs Económicas y Coopcr~~iór1 im~Í~adon.if_~.C la·.~~~~·;·~ 
lfl :~~:~: '· - ., . ·~ ~,,,:~: 
H:Jdcm. 
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. 4.10.1 llcsarrollo del caso. 

El prcscruc cnso se refiere n In solución- de controvcrsin unte· hi OMC, entre los 
Gobiernos de México Y Chilc,_373 respecto ni sistema tributario_ chilcno,·9~1c imponc·un , 
impuesto excesivo i1 lns importaciones de tcquiln n este pnfs, en ·dctrir~1cn10 directo. de In 
dcnominnción de origen y 111 industria tc<1uilcm mexicana. · - ' 

Chile impone un i111pncsto excesivo ni tequila, pam proteger su mercado iu1cmo del 
pisco, hcbidns similares que compiten _directamente por lns razones qtic· se ·dctalln~n mas 
ndclnntc, que incluyen los argumentos expresados por México, Chile y ~ts Comunidades 
Eumpcns nsi como los precedentes judiciales del asunto Coren-impucstos a lns bebidas 
alcohólicas y del Órgnno de Apclnción, en el nsunlo Jnpón-impuestos sobre las bebidas 
aleohólicns 11. 

México sostiene que el antiguo sistema chileno, es parte del conllicto por el i111puesto 
excesivo ni tequila. que se rcllcju en unn discriminación de tribulación a In denominación de 

·origen, por ser un competidor directo con el pisco que se produce en Chile y en Pcn'1, 

Los productos objeto de la presente controversia, son el Tequila incluido en las 
bebidas destiladas clasilicndns en la partida 22.08 del Sistema Annonizndo y el Pisco .. 

El Gohiemu de México nrgumcnta que el Tequiln y el Pisco, son productos similares 
con fundamento en el a11fculo 111, pám1fo 2. primcm frase, del OA rr de 1994, por lo que 
solicita que el Gn1po Especial cs1;1hlczca, t)Ue son productos dircctnmcntc competidores o 
que pueden sustituirse dircctmnentc. 

rv1é.xico aportn como t111teccdcnte, las Conclusiones del Órgano de Apelación en el 
Asunto Jnpón de impuestos sobre las bebidas alcohólicas 11, que detem1inó que los productos 
direclmncntc competidores o directamente sustituibles entre sí, es una categoría amplia y 
estahleció la nplicncibn de reglas, pnra detcnninnr si una medida impositiva interna es 
incompalihle c"n la segunda J'mse, del p:i1111fo 2, del articulo 111 del OA 1T. 

El llllC\'o sislema de tributílción chileno de impuestos n lus bebidas alcohólicas, ha sido 
incoqlOmdo como pat1e del periodo de tn111sici611, por lo que el asunto se ha sometido ni 
Órgnno de Solución de Difcrendas (OSO) y al Ornpo Especial de la OMC, que rcsoll'cni si 
es inco111pa1ihle con el 01\'11' de 1994. 

4.I0.2 O)linlón J1Crson11I 

El Gobicmu de México afirma que el tequila y _el piSco, liencn caractctisti~as ~n 

- . . 
111 Vfao;c. informe ~e la OMC WT/llS87/R.\\'TIDSI IO!IUX, dÍsrónihlc 'e~ Cl Sfsicm~ dc-tnfürm.:ición sobre 

Comercio E\tcrior (SICE). hu¡i: /lwww.sicc.oas.org!dis(ll.ilc/\\1o!d!>87/I S1~9s?4.;is(l~ ·, , . 
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'· . 
c~mlm,- poi- JoS siguientes ·urgumcntos: 

·•Son pioduclos compc1Úlorcs cnlrc si y puccién snsliluirse dirc~lnmcnlc . 

. • No son sqjclos de un imp1ie;to sitnilñ~ por loc1ue l~~'difc~~~ins' ~e 1~i hi;~'E;0'·. 
". itnposiliv1ts <le cslos pro~uc10~ erénn.Ím n~nrge~dé cliscrimillac)ó~ de 1r~·\;/l::i{'~~6:: 
•.Con' ~I imp~tcsto ·excesivo ¡mm ·_111 i~1p~~nción de tcquiln,_ se·. rr:o.tcgc_·cn __ ·Jol'!11~·:<~:{;S1; 

desvcnlajósn e ilegal In producción y comercinliznCión del pisco,· en éhncréndo:;:;;/U 
' · chileno; · · ··· ·· ····•·.§·•" •· ·•+:".·~· 

·.·':;-.·; 

Ln rifinnnción de c¡uc son productos competidores entre si o que ·p~~d~O ~~i~Ü~i~Ífsc{ SI? 
npoyn en el crilcrio delcnninmlo por el Gmpo Especial de lu OMC, que ·rcsolvió'Cl'nsúnfo 
Japón sobre los intpucslos a los bebiclns nlcohólicns, mismo que fue ndoplndo'p¡}r ci'óriiln'cí\ 
de Apclnción, que resolvió en dcfinitivn In conlrovcrsin entre México y Chile. ·· · .·· ·~ · , :~,_,·· 

México nrgumcnln que el 1ec¡uiln y el pisco, son productos en In e~lcg~ría:g~~! ... 
dirccuuncntc competidores o que pueden ser sustituidos dircctnmcnte; bnsn_do Cn los CritCriOS ··: ·/:h.;~:-;· 
de Jus características lisicns. los usos finales comunes, las clnsificncionés nmOcéln'rinS y ~r 
mercado. · - · :·::·:·· 

En cunnto u lns camcterfsticas ílsic11s1 México nrgumentn, que ambos ·solí. ,licores 
destilados, envnsudus y etiquetados de numero similar. lo <1uc se apoyó en el ~rupo EspCcinl 
de In OMC, que resolvió el nsunlo Corca sobre los impueslos n los bebidas nlcohóliens. -

·,, 

Por su parte Chile, nlinnn que estos productos no tienen ninguna cnrnctcristicn en , ··, ,. 
común e indicó que las cnmctcristicns físicas, no son el criterio decisivo pnrn dctcnninar Si . 
los produc1os son competidores o pueden sustituirse entre sf, argumento expresado crl el 
lnfonne del Grupo Espccinl ele la OMC'"' que se ocupó del nsun10 Japón en mnlerin de. 
impuestos sobre las hehidns alcohólicas 11, p¡\m1fo 6.22. 

Í\·1éxico se npoya en el infonne de las Comunidmlcs Europeas, de que los productos··· 
objeto de nmilisis son el pisco y tod:1s las dcnuis bebidas destiladas clnsilicudns en la pa"riida'i. _0.>-
22.08 del SA y prcscntamn urm lista ilustmtivn de esos productos, con inclusión expresa del ._; 
lcquila. . '.'1~~'. 

/:; .. ~.':!;. 
México csla ele acuerdo con la poslnm de In Comunidncl Europea, referido n que si dos'._'. ·-0t;i 

productos tienen carnctcristicus ílsicas sulicientemente similares, bnstn plln1 llegar a líl -·:-::.'.U/; 
conclusión de <¡uc los productos son nptos pnm cumplir usos linalcs comunes. 

'-<-
En cuanto a los usos linales, México ohsciva que las ComunidndcS E.umpe.ns .. cn-SU-_,;,_'.·!~\'.;:-~ 

comunicación. se remiten u las conclusiones del Gnipo Espccinl que se ocupó del asuittt?>-. .:~,"-:·~_<':::: 
Japón·impucstos sobre las bebidas alcohólicas 11. en las cunlcs se dctcnnin~_qu~_ l<:>~:usOs·~· < :_f}· 
finnles emn el cri1crio decisivo, ¡mm cstahlccer si dos Jlroductos son o no :dircctn~Cntc.··'J 
competidores o sustituibles entre sí directamente. · · · '°' ,. ~·-':· 

m Consúhcschttp://W\\'W.sicc.oa~.org 



<"aW'l1'14r1jrMrnlJ!'mll'm¡\11il1,·l.1IJ1'tlo1UinJfi¡\n1fcOrfrs:11Tl'f111jla 

México nrgumcnln que el 1cc1uiln y el pisco, tienen los mismos usos lirmlcs. n¡)oyndo 
en los siguientes nspcetos: 

• Amhos aguardientes suelen beberse habitualmente mczclmlo's ~on_.otrns bebidas~ 

• Los consumidores chilenos de ngunrdicntcs, hnn considcmd~··tfuc_Ín~ o~nsior~CS en 
que rnñs comúnmente beben pisco o tcquiln son con motivOs (cstiVos.' ·' 

• Los cmmlcs de distribución más comunes .rain~ iunb~~:,. bebidas, . son . los 
supcnnercudos y viimterins: -.-·-'-; 

• En el mcrc11do chileno, las mujeres tiendcn n beber ~t,;~ pisco ;/o tei1uila que .los 
hornhrcs, · ' · · - · ' 

• El infonne de In Comunidad Europea sugilió que ~I ~isco y ~l t~quiill son. 1;ro<Íuctos 
con un uso final comim. · ' ' · · · ·· · 

· En relación n In clasificación 11mncclnria y de mcrc~do, Mci.<Íco séñidnql1c· lns (l~s· 
bCbidns se clnsilicun n un nivel de 6 digitos en el sistema nnnunizndo · C1~ h1..·~~1bj1a~i~a 
2208,90, por lo que existe similitud de prodnctos con In posihilidud de que el co1isi11nidor: 
realice, una sustitución multrn entre el tequilu y el pisco. · · 

México ofrece como pnicba, un estudio de mercado que dcmucstm que el 17%.de los 
consumidores de nguardicntes chilenos. cumpmrian te<111iln en caso de buscar pisco y, lio 
cncontmrlo, mientras <JUC un 56% de ellos comprnria pisco si no cncontmm tequiln. · 

Se argumenta que Chile aceptó impllci1mncntc que el pisco y los de111(1s ngunrdicntes 
como el lequila son directamente competidores o pueden sustituirse entre si, ya que los 
rcprcsenlantcs lcgislntivos de las regiones pisc¡ueras de Chile, intcntnhun minimizar lcis 
efectos mlvenms que el nuevo sistema chileno podria cnusarles. · 

De las pmehas presentadas se nereditnn las diforcncins de lus tasas impositi\•ns entre el 
tcquiln y el pisco superior u cm1lquicr criterio de minirnis, por lo llUC México nlinnn que 
Chile impuso su esquema tributario pnrn proteger In producción nacional de pisco. con base~ 
en Jos siguientes elementos: 

• La magnitud de las difcrencius impositivas que estableció ún margen de 
discriminación ni tequila del 120% del impuesto nplicmlo, en el aittiguo sistema y 
del 174% de ncuerdo al nuc\'o. 

• Ln cstmctum del sistema impositivo chileno, es en perjuicio de los productos C(.m 

1111\s ulta gntduación alcohólicu.375 

m En el Informe de la OMC. del t'ttm Cun•t1 wlm· im{'lll!,ftO.f " ltu bcbi1f1u t1fcu/11Jll1.·r1.f. \\'T{[JS751R· 
WTIDSIM/R11\C, EUA ¡1rl·sen1ó una solicilml de eslahk-cimicnto del Grupo Especial, en ri:latión a los 
impuestos con t¡ue l"Slán gravadas otras bebidas cs11iri1uosas dcstil:ulas llistintas llcl .\'t1j11 que es la bebida 
nacional corl."an:1. · 
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• lll hecho de que In gmn mayorin de las hchidas dcstilndns producidns en el mercado 
chileno, tienen urm gmduución nlcohólicn igual o menor n 35°, micrums que 111 
mnyorin de las importadas licncn um.1 gmduación mayor. 

De acuerdo con In postura de México, las propuestas de Chile con respecto' n la 
importación del tequila son inopcnmlcs, ya que In lcgislnción chilena exige que 1cnga una 
gmdunción alcohólica de 40° como minimol7b, por lo que no puede competir en igualdad de 
circunstnncius con las bchidns chilenas, porque Jos distintos niveles de gnulunción 
nlcohólicn, cstlÍn sujetos n im¡mcslos diferentes. 

El sistema impositivo chileno, no cstn has11do en criterios objetivos pnrn clctcnninnr los 
impuestos n las bebidas ulcohlllicus, que provocu 1111 mnrgcn de discriminación ni tc<¡uiln de 
174% de acuerdo con el nuevo sistema, lo cunl es violatorio del nniculo 111, pám1fo 2, del 
Gi\Trclc 1994m. 

Chile no explicn satisfoctorimnentc. corno nplicn un margen de discrimimtción tan 
amplio pam In diferencia de 5° de contenido alcohólico entre el pisco y el tequila, por lo que 
es claro que el sislemn chileno tiene el objetivo de proteger la producción nacionul, contra 
las importaciones de los productos directamente competidores o que pueden sustituirs~ 
dircctnmcnte con !lis l1ehidns chilenas. 

l..n producción nacional de 11gmmlicntcs de Chile, estn dominada 1mr el pisco de 35° ó 
menos, mercndo l(llC ha crecido constantemente de 44% en 1982 n 73.8% en 1996. 

Las impm1nciones de whisky y lcquila, que son lns dos bebidas míls pop.ulares después, 
del pisco, rcprese111;111 el 93.6% y el 100% rcspectivmnentc del mercmto chilCno' de·. ésos 
ngunnlientes. 

Confonne al nuevo sis1enm, nmhos productos tienen las mayores t1~sns y:cl hnp~cst~ ni 
tequila se incrementó de JO a 4 7%, pnieba que demuestm que el sistema impOSitivo· chileno 
esta disc11udo pam pmtegcr la producción nacionnl y es contrario ni nrtfcl1l~ 111.dcl_ GATJ' de 
1994, por lo que solicitó ul G111po Espccinl detenninar que el sistema chileno de inlpuéstos n 
los nguardientcs, viola el Acucnlll y anula las vcntajns de éste, por lo que fli~·0Tecc.11l'pisco 
de manem desleal. , · · 

Por su parte 1•cn·1 dcdunl. quc el sistema chileno de tributación '<ic bebidns.nlcoh~licns 
era discriminatorio, contrario al GArr de llJlJ-1, mismo que causaba perjuicios n las 
exportaciones penmm1s de hchidas ulcohólicus u Chile, en particular del pisco, porque el 
ADPIC entró en \'igur en Chih! y Pcni en el afio 2000. 

Pcrll se nmnifcstó en el sentido de iniciar una controversia bnsmla, en el nrticulo 22, 
1ním1fo 1, del AIJPJC, ya que cmtsidem que el pisco es una indicación gcogr.ífica pcntmm1 

1111 Vtnsc el ankulu 12 del itl.'¡:l.uw:nto que lmpk11wn1a In 1.1.'} mimcro Hl.tSS, publicndo en el Diario Oficial del 2) de 
11c1uhrctlc Jt)MC1, 

111 Este anlculo estnblecc que: los productos dd tcmtono de tocia pi\ltc con1ratan1e importados en el de ntrJ, 110 t'Slán sujelos 
directa 11i imluc:ctamcntc, ¡¡ 11np11c:s1os internos u olrns cargas tic cualquier clase, que sean 5Upt'riorcs a los aplicados a los 
pmduc1osnadonal!:ss111111.ut•5 
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por.lo <¡iÍe se debe rcConoccr los derechos exclusivos de la mismn178
• 

: - .. '.."~·<;oitsidero que. CI ·sistema· tribÚlnrio chileno. impone a la denomirmción de origeri 
tequila .~1.11 impuesto excesivo parn su impor1nción, lo que eren un nmrgen de discriminación_ 

-. m.~1y .-~levad~ en rclac_ión ni pisco, que es In bebida nacional chilena, con In cual compite 
·~.· :di.rccin~·ncnt.c; yu <JUC dC las pruebas nportudas por t\ .. téxico, se eslnhlccc t¡uc son bebidas 
', ~im'ih1res por muchos factores. por lo que pu!.!den suhstiluirsc directamente. 

: :,:", ',' : De nei1cnlo con el nmilisis del cuso, se concluye que el Gobierno de Chile cslablcce 
.. ----.'_·.::·un "siste1Ú11 t1c· 1ribu1nción pnm las bebidas nlcohólicns, que protege en lbnnn indebida su 

producción 111Ícionnl de pisco, en viulueióu ul articulo 111 del GA'IT de 1944, 11uc 
c~pre~nmcnle prohibe estas práctic¡¡s en detrimento de nlguno de los paises miembros. 

As( mismo destaca In intervención de Perú en el conflicto, que apoya la posición de 
México en el sentido de que Chile cstilhlcció y nrnnticnc un sisternn 1rlbu111rio 
discriminnlorio con relación n las bebidas nlcohtllicas importadas n ese país, n lra\'és de la 
imposición de impuestos excesivos que impide la libre competencia en ténninos del GA TI' 
de 1994. 

Pcn'1 sostiene ser titular de la denominación de origen pisco, toda \'CZ que es 
originario de su territorio y nnaliza In posibilidad de prcscntnr una controvcrsin unte la O~·IC. 

Estimo que la i111posición de un irn11uesto cxcesi\'o n 1<1 importncicln de tcquilíl, 
lesiona gnt\'cme111e a In denominación de origen mc.xicnna, por lo que es necesario ejercitar , 
lns ncciones legales que corrcspondun a cfoc10 d1..• su adecuada protección, 1111 y corno s~ 
demostró en el presente cuso, yn que el Órgano de Solución ck Contmvcrsins de la OI\·IC, 
resolvió en favor de MCxico. 

4.11 Caso Tct1uiln uTrcs Sombreros" en ~s1n11ia 

4. 11. 1 Dcsnrrollo dd r:iso 

En 1998 In cmprcsn cspm1ola Comcrci:il Musolivcr S.A .. presentó ante líl Oficina de 
Annonizncióu del ~lerendo l111crior (OAMI) de la Unión Europea, solieinul de rcgis1ro de In . · 
marcn .. Tcquiln Tres Sombreros'' y disciio pnm mnpamr bebidas nlcohólicns119• ·. ·.·.: 

El discrlo de In ntnrca, cm idéntico ni EsculÍo N:1cional r..·lcxicano, por lo <JllC rcs.uÍtnba ._; 
\'iolntorio del Convenio de París y de la 1..PI rnc~ieana. · 

. : '.' .. " :.:.\:~.~ 
En 1999 se prcsenlarou uiuc la OAMI. uposicioucs fonnales ni'rcgis1ro de In milrcn,'.': ,}:Ji 

mismas que csln uutoridml resolvió fundmfas, por lo que la solicitud de nrn~n Tcqui!.~. T.reS_«~ .... 
Sombreros, fue re1imda en el mlo 2000. ' · '., ·~··~·.'.; 

mwasc \\1"1DSU1M.l!( )" \\'TlllSBIM.'H cu fas ,Juc Pcní c.,puso su roskidn en do~· wuniOncS de: OSO ·;~,~~~.ida~.·~~;.'¡_~'.,~::·:·,_ ~.:~!/¡ 
noviembre de f<N7 y el is Je martoJe llJQS. , ·- : . < 

lN Soliei1uJ Je marca comumtaria No 1JJ4f17l), prcm1tada d 11 Je .s<riticmbrcdc IQQS, coilsuÍtable en 
h11p:/loami.cu i111/t.'S/1kfoul1.h1m 

.' . .. ·:· 
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f'awi f'rkljM rn !a !•m1mjñn tlr la lknmnin?ric\n 111.' OrirC"n Trnuil.a 

En 1998 se presentó nntc la OAMI de la Unión Europea con sede en Espai1a, soliciÍud 
de registro de nmrcn 1mrn Tcquiln Tres Sombreros y su disclio. · 

El 12 de julio de 1999, se publicó pum efectos de oposición'cn ci Bolctf~· Ofieinl 
n(nnero 55199 de la OAMI, In solicitud de registro· de nmrcn comunitaria n(nncro',934679 
pam Tequila Tres Sombreros y su diseño en In clnsc 33 intcmncióiml de productos, qiic 
protege bebidas nlcohólicas con excepción de ceivc1.1, · · .; ·,·.,~:" 

El dise11o qnc se pretendía registrar cm nnn i1;dcbicÍit h!1iÍ~ciÓ~,d~I EscÚd~: N;;donn1 '·. 
·~Mexicano, aclomaclo con tres sombreros en color negro.con dctnllcs:rcijos y.verdes; En' el 

disclio dcslncnha la figura de un águila parada en·un nOpnV<Jlié ntnénba-a .. unn serpiente. 
cnscnhcl. :·.- '.!. 'r·:,,:<;~ 

.;~-.,,: 

En ngoslo y octubre de 1999, se presentaron ante In OÁMl/d~{opÓsi~imt~s ítl' ;,;gisÍro 
de In mnrca Tequiln Tres Sombrcros1110• ) '_': ' ·:··· :' ,.:~:·,/,. :·:.: .. ,,· 

Ln Finnn de nhogndos Uhihoff, Gómcz Vcgn & Uhthoff, SC .. tuvo cónocin;ic~to ele la 
publicación de es111 solicill1d por conducto de suS nsocindos en· Espalin, Gnrcín Cabrerizo 
SL., por lo que el 8 de octubre de 1999, presentó nntc el Director de In OAMI, oposición n In 
solicitud para el registro de In muren comnnitnrin Tequila Tres Sombreros y Disc11o, fundndo 
en los siguientes argumentos: 

• Del nmílisis de In descripción de la etiqueta de la marca que se pretende registn1r, se 
desprende que el disc1io de Tequila Tres Sombreros, no es susceptible de ser 
registmdu como mnrcn, por que ilustra el Escudo Nacional Mexicano, descrito en la 
Ley sobre el Escuelo, la Bandem )' el llimno Nacionales, que en el nnículo 2 
cstabll'ce lns cnmclcristicus del mismo. 

• Lus camctl'risticas del diseño propuesto a registro, corresponden n l11s del Escudo 
Nacional ~1cxicnnu, u pcsnr de que en 111 solicitud se diga que es una figura 
caprichoso, que constituye una falta de respeto pnnt ~·1éxico y un nito grado de 
ignonmcia por parte del cxmninndor rcsponsnblc del tnlmite de In solicitud de 
muren comunitaria lle la 0Afv11. 

• La mnrca propucstll y su disc11o no son rcgistntblcs de ncucrdo con el articulo 7, 
inciso i, del Reglamento ele la Marca Comuailaria CE No.40/94 del Consejo de 20 
de diciembre de l 993. que estnblccc que son motivo de denegación nbsolutn, las 
mnrcus que incluyan insignias, emblemas o escudos distintos de los contemplados 
por el nrticulo 6 ter del Convenio de Paris pam In Protección de la Propiedad 
lndnslrial Adoplado en Estocolmo el 14 de Julio de 19671

" y que sena de especial 
interés público, n menos que su registro haya sido autorizado por la autoridad 
competente. 

isu Oposiciones IS3303 y J9S400, consultahlc en http:/10.1mi.cu.intfc:s/dcfouh.htm 
1 ~ 1 Este anlculo ci.tahh.'Cc ,¡uc los paises de la Unión, acuertl:m reh11s.1r o anular el ri:gistro y prohibir la 

utiliiación sin permiso de las ;iu1oridadcs compc1entes, marcas o elementos de Cstas, de Escudos de Arma.o;, 
Uandcras u otros Embh.•mas de Es1:1do de: Jos Paises de la Unión. 
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• El registro solicitndo, resulta \'iolntorio del articulo 90, fmccióti VII, de In 1.PI 
rncxicmm, que cstnblccc que no , scnin rcgistmblcs cOm.o mnrcns, lns que 
reproduzcan o imiten, sin autorií'i1ción. Escudos, Bnndcms o Emblcnms de 
cualquier país. 

Ln oposición fonnulmln se acompm1ó de una copia del Escudo Nucionnl, pnm ilustnir 
clnmmcnlc el diseño del mismo y se solicitó la negación de pleno derecho ele la solicitud de 
registro· de mnrcn Tcquilu Tres Somhrcms y diseño, por no cumplir con lns disposiciones 
legales pam el registro de una muren y violnr ele manera cxprcsn los ordcm11nicn1os citmlos. 

Asimismo se criticó la intención del solicitante. en ndoplar el Escudo Nacional pnm la 
comcrcinliznción de Tcquiln y obtener el registro de muren, lo que resulta un insulto para 
México y se solicitó al Director General de In OAMI, gimr instmceiones para expedir la 
resolución de negativa correspondiente. 

De In oposición presentada por Uhthoff, Gómez Vega & Uluhoff, SC. a In OAMI, se 
envió copia a los tilularcs de In Secretaria de Gohemnción, SRE y ni Dirc.ctor Geneml del 
IMPI pnm su conocimiento. , · · ' 

Finnlmente In OAMI, rcsol\'ió fumlndns lns oposiciones al rcgi~tro. dé. ln.1imrca 
presentadns, por lo que en febrero dd año 2000, In solicitud füe r~ti .. rnda.:::' . ' · 

4.11.2 Opinión personal 

· Consid~ro ·oportuna In oposición fonnulndn poda Fi~1;1 lle abogados Ul;th~fr. Gómez 
Vcgn & Uhtl101'f, n la solicitud para el registro de la maicn comunitnrin Tccjuiln Tres 

-Sombreros y discllo, presentada nntc In OAt\111, ya ·<JUC el disc11o propuesto cm una imitación 
indcbidn ni Escudo Nncionnl Mexicano. 

Ln solicitud no cumplíu con los requisitos de registro de marcas y violaba el Cm~vcnio 
de París para la Protección de la Propiedad lndustrinl, el Reglamento sobre In Marca 
Comunionria CE Nu 40194 y la Ll'l mcxicnna. 

Es impoi1nntc tJUC tnnto las autoridades mcxicamts con1pctcn1cs, como la iniciativa 
pri\•udu intcrcsuda en el fomento y protccci6n dc la propiedad i11dust1fal, se nmntcngnn nlena 
pura snl\'nguardar u las dcnmninacioncs de origen mexicanas en el cxtrnnjcro, yn t¡uc con 
frccucncin se pretende usar indebidamente nombres o figums para un uso comercial 
ilegitimo, principalmente dt::I tequiln que goza de gmn reconocimiento y popularidad 
intcnmeional, por lo que muclms compañías huscnn obtener una vcn1nj11 ilcgitimu. 

El presente cuso, demuestra que uno de los despachos jutídicos cspccinliz:ulos en 
propiedad industrial, nuis antiguos de MCxico, rcalizd en fonna oportuna y adecuada la 
oposición n In solicitud 11resentadn en Espmln, por lo que se evitó el uso indebido del Escudo 
Nncional t-.·1exicano, en clit¡uetas p:1rn comcrcinliznr tequila, lo que rcsulla benéfico pum la 
adecuada protección n la denominación de origen. 

Ln mlccuuda protección jurídica n In denominación de origen tequila en los pafses de la 



.. .·. :. _,,, 

Unión. Europei1:~ es fuf1~hÚÍ;~!1tnl 'pnm· el desnÍrollo y crecimiénto de esta imlustria, CJllt'. es de 
gmnorgilllo y m1dición. · · 

- .. - ... 

· " 4.12 Pro111il!s.ta de reglas de nso indirecto de 111 denominación de origen tequila 

. ·._ ',··"·; 

... , , . D~bÍCi~ ni auge y nceptnción del tcquiln en el mercado nacional e intcmucionnl, en los 
., ltltimOs nzlos ílparccicron diversns bebidas y productos que en su elnhoración o composición 

-·-,. lo ~1tili1.íln 1 por Jo que mencionan en sus etiquetas la palnbm tcquiln. 

De cstus ¡míclicns hn surgido la necesidad de regular juridicmnenle estos productos, ya 
que existe una Jngunn legal, de si deben cumplir con lns especificaciones y requerimientos de 
In NOM-006-SCFl-1994-Dchidns Alcohólic11s-Tequil11-Especific11cio11cs y si son sujclos de 
protección de In legislación nnciom1I e intcnmcional de la denominación de origen tct¡uiln. 

En 111 invcstigución del presente trabajo de tesis, se hu podido constatar que son 
numerosos los casos de producción de bchidus premczclmlns, por empresas cxtrnnjcms que 
mencionan en sus ctique1as y puhlicidm.I ni tequila como ingrediente de lns mismns, que es 
inexistente y en el mejor de los casos de ilcgnl o dudosa procedencia. 

Estn situación lesiona gmvemeruc la industrin del tequila, por In aparición y 
crecimiento en el mercado de bebidas sabor o imitación tequila, que evidentemente cngnzlnn 
n los consumidores, l'espcctn al contenido y verdadero origen de estos pro<luctc:is. 

En ntcnción al grave problema que estns nctividades rcprcscntnn, In _industria del 
lcqniln, el IMl'I y 111 i'ROFECO, desde 1998 hnn sostenido diversas conversaciones 
tendientes n regular este lipo de productos, como una medida ¡mm proteger el uso de la 
denominación de origen tcquiln y al pl1blico consumidor. 

La clnhomción y comercinli1.:1cill11 de productos de imitación o Sabor tequila~ 
contraviene las disposiciones de la 1..PI, In Ley Federal de Protección al Consumidor y In 
NOM del Tequila. 

Ln Dcclnmtoria Gcncml de Proteccilln a In Denominnción de Origen Tequila. 
publicmla en el DOF el 13 de ocluhrc de 1977, establece en su nrticnlo 2 que In dcclamlorin 
solo podri111plic11rse 11 la bebido alcohólica a que se relierc la Nonnn Oficial de Calidad pam 
Tequila, uctunlmcnte In NO~d-006-SECOFl-1994, por lo que las camcteristicns y nmtcria 
primn utilizadas pum la cl:1bo111ción del produc10 y el procedimiento pam su fnbricnci6n. 
scnín siempre los que se lijen en dicha nonna oliciul. 

Ln NOM-006-SCFl-1994 vigenle, csinhlcce como su enmpo de nplicnción 111 hcbidn 
alcohólicn, sujctn ni proceso que en la misnm se dctnlln, con uga\•cs de la especie Tcquilnna 
Weber Vnricdud Azul, cultivados en las Cntidndes federativns y munici¡1ios sci1alados en la 
dcclnración. 

La Declarntorin y la NOM del tequilu, se nplicnn cxclusiv:uncnte n In denominación de 
origen tcquiln, en sus divcrsns categorías y tipos, sin embargo no rcgulnn las hebillas o 
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productos que 1Hiliznn tcc¡uiln en su elnbomción, por lo que existe· 111111 lngunn jurídica pnm 
regular lu elnbornción de productos, distintos a Jos cstrictnrncntc señnlndos :por· éstos 
onlennmicntos. 

De lo nnterior se desprend~, In urgente necesidad de subsanar cstri lngm~íl legnl y en su 
caso modificnr la Declaración General de Pro1cceión, pnri1 incluir y regular el uso. de In 
denominnción de origen lec111iln, en los pmductos eluhonulos con bnse en éstu bebida 
nlcohólieu. 

Se elaboró un proyecto que propone, la nplicución de reglas de uso indirecto de ésta 
denominación n In producción y comcrcinlizncicin de bebidas o productos que utilizan tcquiln 
como mntcriu primn3112

, n tmvés de un contmto de con-esponsahilidad registrado mue el 
IMl'I. nplicnblc parn que se produzcnn y/o comercialicen exclusivmncnte por lns personas 
fisiens o morales, que sean usuarios auloril~ados por el liv1PI y por la DGN de SECOFI, 
nctunlmcntc Sccretarin de Economfa, p:irn producir y comcrcinlizar tequiln. 

Los productos clahorndos o envasados por persona distinln ni fnbricuntc, solo podnln 
usnr In palnhm tcLJUila, con el pcnniso cmrcspondicntc del usuario nutorizndo de In 
denominación de origen, prcvin inscripción del Convenio de Autoriznción de Uso de In 
Dcnominnción ante el IMPI, que se seiinla en el urticulo 175 de la LPI. 

Así mismo el productor y/o enmsndor de hchidas que contieneu tequila, estnní sujeto u 
In inspc...-cción del CRT, independientemente de la de verificación de lns autoridades federales 
competentes, como l'IWFECO y las Unidades de \lerilicación Acrcditmlus. 

El tcquiln cmncrcializndo n gmncl se sujetnril a comprobación de trnslndo y envasmlo, 
en los ténninos que establece l:i NOM del Tequila vigente, así como de los voh'unencs de 
tequila asignndos u la mczcln y la grmluación linal con que son dahomdos estos productos. 

En otrns palabms se pretende que In Unidad de Vcrilicucil'm acreditada, realice una 
inspección por lote. pam supervis;ir el tmshulo a gmnel del tequila y su ulterior cnvasmlo en 
cumplimiento de In NOM-006-SCFl-1994. 

Es imlispcnsahlc estnhlccer en la etiqueta: 

• El porcenuüc del ingrediente ulcnhólico total. 

•El tipo de tequila utili>"1llo en el pmdnclo. 

<:;ad~ c~1\'11se. dcbcrii <:JSl~ntrir en fomm legihlc y Cn idiomn csp:ulol: 

•La infonnnción <JUe detalle el porcentnje de tequila utilizndo en In mezcla. 

• Ln entegorin y tipo n In que penencce confonue al capitulo 5 de In N0~~-006-SCFI-

l•! Propuesta de reglas de 1m1 indirt•c10 de líl denominacilln de origen Íl•quila. cm·ialla por la Subdireclora de 
Negociaciones y l.egislación Internacional del IMl'I. al Director General 1\11jun10 del IMPI el 18 de ago~to.de 
1998. 
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1998. 

··El nom~rc o. 'mzói1 :.soC.inl_.~lcl '.lisunrio: nutoriz~ido productor de tequila con que se 
clnbom el producto.·-. ' -

-.,- ·-. . .. ·, ,.:, - .. 

•El noinbre o razón s~ci;1I ~lcl .;,;~nsndor q~chnyn,óbtenido un dictamen de In Unidad 
de Veriílcnción Acrcdiiadn.' distinto ni ccrtiílcudo del productor de tequila . 

. . • E! rlíun~ro-de cont~ÍScñn o.ficinl ~signndo 

Asiniismo se. debcni cumplir con lns Nomms Mcxicmms (NMX), emitidas por el 
· Organismo de Nonnnliznción ncreditndo para lns bebidas nlcohólicns que utili>.nn tequila. 

Ln NMX es In nonnn contmetunl ndoptadn por el CRT, en su cnnieter de organismo de 
ccrtiílcnción de producto ¡mm gumntiznr In enlidnd del Tequila. 

Ln NMX-EC-065-IMNC-2000, establece los requisitos gcncndes pnm organismos que 
opcmn sistemas de ccrtificacilln de producto. 

Se estnblccc que el producto que regula In NOM-006-SCFl-1994, es In bebida 
nlcohólicn dcstilnda denominada "Tcquiln", clnbomdn con ngnvcs de la especie tcquilann 
weber vnricdud nzul, cultivndns dentro de In zona que se cspccilicn en la dcclnmción gcncml 
de protección de esta denominación de origen. 

De lo anterior se desprende, qae el ñmbito de nplicnción de la NOM del tequila es muy 
especifico y limitado. sin embargo se han producido y comcrcinlizndo di\'crsos productos y 
bebidas prcmezclmtas que contienen tcquiln como ingrediente, que presenta In necesidad de 
regularlos jurídicamente y ganrntiznr el cumplimiento de las espccificncioncs pam In 
cxtmcción, proccsnmiento y cnlidad del tequila que contengan. 

No existe base lcgnl J)ílril sostener que la NOM del tcquiln, regula nqucllos productos 
que utili1.an tequiln pnm su preparación, por lo <¡uc qucdnn fuem del ñmhito de nplicnción de 
In NOM y es cucstionnhle si requieren o no de ccrtilicnción. 

Tal es el caso de una bcbidn denominada Licor de Tequila. de marca Aga\'ero, 
introducido ni mcrcmlo por Tequilil José Cuervo en 1997, que sellnlabn en sus etiquetas ser 
un producto clahomdo n hm;c di! tequilas reposados y m1ejos, 100 por ciento de nga\'c, sin 
embargo no presentaba el níunero de contmse11u olicial del fabricante, situación por In cual 
Tequila l lermdum solicitó a la PROFECO la innrnvilización n gmn esenia del producto. 

Productos como el licor de tequila agavcro hacen pntcnte In necesidad de detcnninnr el 
nmrco jurídico nplicnhle :i éstos, ya que algunos tmtndisrns sostienen, que rcgulur ctmlquicr 
producto que utilice tequila, llc\'nrin n ndo¡Hnr una polltica sohrcregulntorin, que desaliente 
este ti¡Hl de industrin. 

Sin embnrgo otm corriente sostiene, la impostergable taren de modificar la NOM del 
Tequila y que se expidan las reglas de uso indirecto de 111 denominación de origen, 
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dcbidnrncnlc publieadns e1i el DOF, n fin de esclarecer y dnr cel1e7JJ jurídica a In rcgulnciól1 • 
, y cor~tml tic ·cstc __ lipo l_lc p'rmluct~s. 

, - --'_' - .. ' ;' ~- - -

'4,12:Í'Opinlón pcrsounl 

· Es. necesario· nmpliar el marco lcgnl de protección de la denominación de origen 
tcquiln, pum hílccrlo- extensivo a la producción y comercializnción de bebidas y productos . 
que ~e clnbomn n bnsc de tequila o que lo contienen en sus ingredientes. 

. . . . .. , Sii debcni .es1nblecer In obligación de lns personas ílsicas o morales, que fabriquen 
T _éstC tipO de hcbidns o productos. de cspccificur en sus etiquetas y cnvnscs el porccnlnjc· y 
': lipa deJequila utilizado en In mezcla. 

'"rambiéa es necesario que ncredilcn fcbneientemente que el tequila utilizado corno 
materia prima, cumple con lns cspccificncioncs de In NOM nplicahlc y que proviene de un 

:_usuario nutori?Jldo, con la inscripción del convenio respectivo untc el IMPI. 

Se debe gnmntizar que el tequila utilizndo en In elnbomcilin de estos productos y 
bebidas, sea genuino y de culidad. de tnl fonnn que In infonnnción contenida en lns etiquetas 
sen vemz, comprobable y cxentn de textos que indu1.cnn o puedan i1Hluc ir a error o confusión 
ni consumidor por su inexactitud. 

Existe unn laguna jurídica, pum éstos productos, por lo que diversas empresns, hnn 
obtenido una ventaja indebida. En algunos casos se induce al consumidor a error, respecto n 
Ju c111idud y contenido de teqnila, por Jo que urge se publiquen por el IMPI las reglas de uso 
indirecto de la denominación de origen tequila. 

Es necesnrio estnblccer y aplicar las reglas de uso indirecto, ¡lam regular In produccióÍt 
y comcrcinliznción de este tipo de bebidas y productos, pam garantizar In óptima cnlidnd del 
tequila utilizado en su clnbornción e incrcmcnlnr los niveles de protección y contml de I? 
denominación de origen. 

·:·'::; 

Estn laguna jurídica ha pennitido el uso ilegal de In palabra t~quila, ~,~· ~C~idn~~-~: · .. ·,;·~¡ 
prcruczclmlas de führicaeitln en paises extnutjcros sohrc lod.o en los EUA, que die~•-~-_ .. -
contener tet¡uiln en sus etiquetas y publicidad. Sin embargo no cstnhlcCen el porcentaje, tip~; 
empresa tequilem mexicana que les provee y el cumplimiento de la NOM aplicablé .que.·. 
gamnticc su calidad y m11enticidad. 

4. J 3 Visitn de México a Frnncia sohrc ¡irotccrlón de las dono111i1111clones de origen 

En mnyo del 2000, se confom1ó una dclcgución mcxicmm multidisciplinarin 1 en 
rc11resentnción de diversos sectores rclncionados con In producción de tequila; c.1uc visitó 
Fmncin, pnís con gmn tmdicil'm en la pmtt..-cci<in de las denominaciones de origen, con el 
objeto de conocer los diferentes sistemas de control y seguimiento de bebidas nlcohólicns 
francesas con denominación de migen, por lo <JUe visitaron las cimlndcs de Pmis, Cogñnc y 
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Chnrnpngnc, ñdcn.uis de unn reunión con nitos funcionnrÍ~s· dél· 1nstiluto Nn,cionnl de Ju 
Propiedad Jnduslrinl de Fmncin (INPJ) JKJ · •. . 

• 1 • 

La rcprcscmnción de México, se confonnó por el SccrcmriÓ de Dcsnn'Ollo Ruml del 
Gobicmo de Julisco, el Prcsidcnlc de Ja Cinnam Nnciounl de In lndus1rin Tcquilcm( CNIT),. 
el Dircclor Gcncnol del CRT, el Dircclor Divisional de Promoción y Servicios de· ' · 
Jnfo111111ción Tccnológicn del IMPI y el Coordinador· Dcpanarncmal. de Conservación,· 
Cnmrol de Documentos del JMPJ, el Rcprcscnlnnlc de Bnncomcxl en Pnris y el Consejero 
Jurídico de In Emlmjm.ln 1 entre otros. 

La visita tuvo como objetivo nbrir 1111 nuevo sector de coopcmción bilntcml con ·•; 
México, en nmtcrin de protcccitln y reconocimiento de denominaciones de origen. por lo <tUc 
se buscó conocer los sistemas de control que pnm los productos de denominación de origen 
similares ni tequila, como el Cog1inc y el Chnmpagnc. 

El conocirnicnlo del sislcrnn fmncés de prolcceión y con1rol de bcbidns nlcohólicns con 
denominación de origen, puede auxiliar ni desarrollo plnnilicndo del mercado del tequila y el 
rnnntcnimicnto de los niveles competitivos nacionales e intenmcionalcs del mismo. 

La visita de In d!.!lcgnción mexicana en Fnmcin, nticndc n In crisis en In producción del 
ugnve, como matcrin primn pam la clohomcit\n de tequila, nsí como In baja en las venws que 
obliga u los productores de esta industria, n cncontmr mccnnisinos qui.! solucionen lá 
situución nctunl. · 

Fnmcia tiene un avnnzndo sistema de control y seguimiento, de sus bchidns nlcohólién·~ 
con denominación de origen, princi1>nlmcnte de producción del sector vitivinícola, El 
Ministerio de Economin, nplicu los mccunismos que regulan lns hccti1rcns plnntndas de 
mntcrin pri1rn1, In cxistcncin en reserva cstmtégicn en cuso de escasez. medios de circulación,· 
distribución de productos y los montos lhcturndos. · 

Todos los elementos dl! In cadcnn productivu, se identifican y distinguen por 
documentación <1uc pcnnite tm1 .. nr el producto lmstn el consumidor linal. Ln Dirección d~ 
Aduanas fmncesa cumple un control fucm de la cndcnu productiva, ya que coteja In 
infonnación obtcnidn y en cmm de dctcnninar incumplimiento contmctual de los productorCs 
y distribuidores de denominaciones de origen, infonnn a In contn1partc para que exija su 
cumplimic1110. 

En la visita n Cogiiac, dcstncmun los métodos de control y de tm1 .. abilidad del producto·,. 
hnstu el consumidor linnl, así como el marco contrnctual existente entre los diferentes. 
actores de la cadena productivn y el Estado. 

La delegación mcxicmm celebró una reunión con el Instituto Nncional de la Propicdnd .. , 
Jnduslrinl de Fmncia (INl'I), quien n lmvés del responsable de Rclncioncs hucmacionnlcs de:·· 
este Instituto, explicó los mccnnismos de protccción·n lns denominaciones de origen 'y la., 
reciente contrnvcrsia entre In empresa mcxicnnn prod~1ct~m del Tequila Herrndum~y, la · 

. . ; 
10 Informe de la visita de trabajo de la Delegación Mc:i.;ieana en'Franeia."con relacióñ a la Denominación de 

Origen Tequila. del 10 al 19 de mayo del 2000. Cortcsla lle la ConsultorlaJuridica de la SRE. · 
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empresa· fnmCesn Tasco, quien en 1985. regislm como muren· Jii pitlnhrn tequila· pnm l111a 
ngcncin de publicidad, pOr lo que se oponen ni rcgiSt,ro -~c. varias 11111..Cns solici1ndo pór. 
Tc<¡niln lforrndum184• · . · ·... ·~ . : 

En ntcncÍón ni cuso anterior los repl-esentnntcs ¡lcl IM~I~ _s~'.mnn~fcsturon en el ~cntido 
de que procede In cnncclnción de dicho registro, yÍt que ·cónstituyc nit uso indebido de la 
pnlnhm tequila, cuyo litulnr es el füando mexicuno. 

El representante del INl'I en Francia, señalo 11ue In defensa juridica de las 
denominaciones de origen, cscnpn ni proccdimienlo contencioso del propio Instituto y 
sugirió In convenicnciu de prcsentnr una gestión oficial del Estado mexicnno por In vía 
diplonuíticn, que solicite Ja cnncelación de lodo registro de nrnren de la palabra tequila. Los 
representantes del Hv1PI sellnlnron que rcnliznnin lns gestiones procedentes. 

La Delegación mexicana cclehró reunión en el ~v1inisterin de Economía Finanzas e 
lndustriu, quien n lmvés de In Dirección Genenil de Compelencia, Consumo y Represión del 
Fmude ( DGCCRF), organismo cncnrgado de la n11licación de los controles sobre Jos 
cmhn1elladores, im11ortndores y distribuidores de tequila, explic<l los importanlcs nvnnces 
registmdos en materia de detección y usegummiento de falsos tequilas en el mcrcmlo 
fmncés. 

Estos mecanismos 11cnnitcn In udecmula protección n In denominnción de origen 
tequila, sin embargo se reiteró n In Delegación mexicana la existencia de debilidades en el 
sistema de trnznbilidml que se utiliza para el tcquila. 

Ln exportación n granel, es el elemento que genem todos los· problcmns pam gnmntiznr 
la nutcntieidnd del producto, toda \'CZ que los impo11adorcs europeos, apro\'eclmÍl In libcr1ad 
de cin:ulución de mercuncfas, compmn y mezclan tec1uilns provenientes c!e di\.•crsos 
pm\'ccdorcs con otros uleohnlcs. 

l1arn e\'itnr In comercinlizución de marcas no nutnrizadas de tequila, el CRT ha 
establecido listns de las marcas nutorizndas, sin embargo pam Fmncia esto resulta innplienble 
por ser Jimitntivns del comercio con Jos 1miscs curopco5, posición manifestada en di\'ersns 
ocasiones a México. por lo que Fn111cia reitera que las listas son inoperantes y sclialnn <111c 
no se ncn1m1h1. 

D!.! ncucrdo con la postura de Fmncia, es responsabilidad de las nutoridndc:- mcxicnnaS 
In expedición de certilicndos que gnmnticcn la nu1cnticidnd y cumplimiento de los. estándares 
de calidad del tequila. 

Francia sostiene que lus marcas con lns que se comercializa el tequila, no ~Ón.st.ituycn 
por sf mismas, gunmtlu de que efcc1ivamcntc se tmte de un 1equiln gem1!11~, que .~umpln. con 
todus lns cnmctcristicas de calidud. · · · · 

Respecto al Acuerdo entre In Un_ión Euro11ca ~·México sobre el rCcono.cirnici1to~mutuo 
y 1:1 protección de lns denominaciones en el ~cc1or de .. ln~ bebidas cspi.rituo~ns, se indicó In 

iu¡llcm. 
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r?yn 1'1Mticm. n1 !J !'rotmiñn tlr la lknominacic\ri ,Ir Ori¡:rn To111jb 

· nc.ccsidnd ~le c¡u'c. México Stllic~t~· la inclwÚón sistemálicn en lns factums de vcntu, del 
níuncro de c~rtificado ·,1~e nmpam el lcl¡uila, que cstublezcu en fonnn clnrn el volumen total"·· 
de vcntn. · · · 

i:nrnc~n rcit~~ó su compromiso con México, de continuar con In Coopcmción p,n la~:'.\ 
mal~rin, y In vcrificnción del cumplimiento de In legislación fmncesn de protección ÜI tequila,:;:~-, 
pam dclcclar y relirar del mercado los falsos produclos y el'Ílllf fraude pnnt el éo1tSUl11Ídor.:; . , 

Ln Dclcgnci~n mcxicnrm expresó el deseo de cooperación, con los JabomtOri~s ·Ci.i.ic <_ ~ ~{: 
verilicnrínn In a111cn1icidnd (lcl tequila, pnm rcnlii'.nr un análisis cromntogn\lico. . :·. ~·:·.·~,: 

- . ~:. \:. . ~: .:-: ; -' 
Pum Fnmcia, que es el pals con el mayor nínnero de denominaciones de oriSen·_cil :Ct :,~~:: .. _ 

mmulo, éstas representan una importnncin lmsccndcntnl en su economfn, por ~o ·que ·1úin. -.- · 
implementado diversos mecanismos pnm su ndeeuada protección. · · · ' . 

Las embajadas de esle pafs lienen In ins1n1cción de l'elnr por In aulcmicidod de los 
productos con denominación de origen. 

El fns1i11110 Nnciouol de Denominaciones de Origen (!NAO), es el orgunismo 
encargado pnm la ndecumJn protección de !ns denominaciones de origen en Fmncin. , 

Dumntc In visita de la Dclcgación mcxicmm en ese pnis, se reiteró el compromiso para ; 
cslahlcccr 111L'Canismos de coopemción <JUC pcmlÍtnn hacer efectivo el respeto de las 
dcnominnciunes de origen de MC.~ico en Fnmcin, en un marco de reciprocidad. · 

Ln cs1111c1um jurídica fmncesn y europea de los signos distintivos de cnlidad, se 
fundmnenla en el concepto de indicación gcogr,ilicn. En sentido mnplio se distingue lu 
denominación de origen, que establece un vinculo muy estrecho entre el producto y su lugar 
de origen y en sentido estricto la indicncilin geogn\ílca, que dctcnnina \'fnculos menos 
cslrcchos entre el producto y su lugnr de origen. 

El sistcmu fmncés cslahlccc los instrnmcntosjuridicos, cuya base son la denominación. 
tic origen y la indicación gcogr.lficn, que se conocen por signos olicinles de identificación de 
la cnlidad y el urigcn. Se lraln de criterios garantizados por las autoridades pi1blicns, que 
establecen lí1s politicas de identilicacilln de calidad, origen y los pmccdimicn1os de 
concesión de estos signos3 s~. 

Una vez concluida la visita, la representación mexicana en Fntncia, llegó u las 
siguientes conclusiones: 

• Es necesario <1uc la cadena produc1iva del tcquih1, establezco t11_1 esquema equitn,t_i\·o 
de gunancins. que incluyan a todos los que participan, desde el ugricultor del .ngav·c; .,. ,; 
el distribuidor y e.~portudores. · ::;:·~/'. :.;}~~ 

•Es urgente establecer un sistema obligatorio de catastro. de los Cl~llivOs dC ri~~ve',"en ·./:;·~ .. ·. ··-
10 Vé.is~. A~nés Oa1inois, Ot•11omi11acitml!.f ele orlge11 pt1rr1 1·/t1us •. iú:hldiu espirlt~w.ms )' o/m~: p~~/11:~/~;_: .. 

Seminario sohrc Oc!nominacioncsdcOrir,cn .. , op cil. p¡1._ 19 y 20· · · ' · · · 
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. . ,, 

lns zonns de In denominación de origen, con el upo;;¿: 11~;\;~rte··d~ .In Secre1ttria de 
/\gricul1um. · , ·" · ·, · - · 

• Ln inlervención de In Atlloridnd Fedcml, ~omci 111Jdind~~- 1m~1 In ··~oh;dón de 
conflictos entre agricul1ores y productores, yn quC:de: h(~x~eric~~in::Ob1.~ni~n en 
Francia, se dcsprcmle que las gmndes crisis en Chnmpngne·y.Cogr~ac ~c.~~lu~io.n~ron 
con In intervención del Estudo. 

• Ln desgmvnción parcial del impuesto ni tequila. pnm consumo nnciónnl, 
especialmente ni producto 100% de ngavc. 

Por su pune el Sccrclario de Dcsnrrollo Agropecunrio del Gobiemo de Jnliscó, 
concluyó que es necesario que el Gobicmo Federal declare In producción de nSnvc tequilnnn 
wchcr mriednd azul como de interés público y refuerce el sistcmn ngrfcoln, n.si corno una 
revisión de In nonnn del tequiln <!lle cstnblezcn panimetros clnros y especificas. Finalmente 
scñnlú Ju urgencia de atender la cuestión lilosnnitnrin y gcnélicn del ngnvc azul, el cual es 
ntncmlo actualmente por un hongo y una bnctcria 311<'. 

Con motivo de In visitu. se presentó un proyecto de coopenicitin mutun entre México y 
Fmncin, para In protección de las denominaciones de origen, con In finalidnd de desnrrollnr 
en cor10 pinzo, un /\cuerdo que pcnnirn rcfonnnr el sistemn lJllC nctualmenlc se aplica ni 
1cquila en Francia. 

El proyeclo de coopcmción, se presentó en el nmrco del Acuerdo de Coopemción 
Técnico y Cicntilict1 suscrito ¡mr lns partes en 1965, el Acuerdo Marco de Coopcmción de 
1992 y el Acuerdo cnlre Mcxico y In Comunidnd Europea sobre el Rcconocimie1110 M111110 y 
In Protección de Denominaciones de Origen en el sector de Bebidns Espirituosas, suscrito en 
llrnselns el 17 de mayo de 1997. 

Dicho proyecto tiene el objetivo, de fo11nlecer nnlltuuncntc In protección de_ Iris 
denominaciones de origen, a través del intercambio de c.'<periencias, ~npacitíléión, : 
infonnación y estndísticns de importaciones y exportuciones. 

Se cst:1hlecieron vnrios tópicos cspcciflcos, que incluyen el conlrol <.le_c.Olfdnd d~I 
tequila n travCs de mC1odns de p111ebn, uercditmnicnto de lnbonllorios en· ·_Europa que 
verifiquen la no ndultemción del tequila exportado y In inspeccilin sistemática, qtic-verili~uc 
lns camctcristicas lisico químicas de los productos importados. 

Se busca un método 11sico químico, que dctenninc la autenticidad dCI tequila como 
I00% de ngn\'c o ni menos un 51 % del mismo y 49% de otms <lzúcnrcs, ns[ como el 
cc11ilicudn de origen del CHT y la coopcmción de In autoridad mlunncrn fnmcesa que lo 
c:dj;1. 

Se establece conpcrnción en In defensa de los derechos de pmpicdnd industrial, en el 
m;arco de las legislaciones nncionnles y Jos ncuenlos intcmacionalcs nplicahlcs Cn ln nrntcrin, 
que incluye el acceso n solicitudes y registros de mnrcas fmnccsns y nsistencin juridicn 

1•1o 1•h/ mi .mpr11, nota 21 O 
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intem~dmuil, de protección de lns denominneioncs de origen. 

D.ichn coopcrnció~ será entre los organismos de In _ciulenn produc1iv~ del 1equiln, 
cog11nc y chnmpngnc1 nsi como las mitoridadcs compctcn1cs de fiscnli1J1ción .y propiedad . 

. intclcctnnl. 

Se indicó la necesidad de fommción de profesionales para los procesos de enlidad1 
, fnhricnción, verificación y ecrtifienci<in del producto, que incluye u' In coopcmción _técnica y 
In fom_111ción de un registro catnstro ngrfcoln del ngnvc, en seguimicnlo del. modelo de 
clmmpagnc y un método fisico quimicn <1uc idcnti_fique y detcnninc el agave 1cquilnn11 weber 
vnricdnd mml. 

Fmncin se compromete n proporcionar al <?~T, los ~vanees"_ y pr:ogrnmus de 
invcstigneión <1uc apoyen el fonalecimicnto del tequiln. · · 

m·ucuerdo tcmlni unn dunición indefinida y podn\ tcnninnrsc por: cualquiera de lus 
pnrtcs, mediante notificnción prcsentndn por vía diplomática con seis 'meses de nntieipnción. 

El CRT suseribi<\ convenios con el INAO y con el Consejo Regulador del Vino de 111 
Rioja en Es¡uu1n en octnbrc del 200 I, con el lin de fomentar el respeto n las denominncioncs 
ele origen, el combate n In fitlsilicación, imitación y ndultcmcioncs del tcquiln en países 

, eu~peos1N7 • , 

Fnmcia rcpresenln pam el CRT, un socio privilegiado por su tmycc1miu en materia de 
denominaciones de origen de bebidas alcohólicas, especialmente del cogñnc, por lo que el 
convenio representa también un intcrcmnbio técnico y de investigación entre ambos paises. 

111 ltomo Sofla, Exportm1do 1Cq11il11 c:m1· &•g111h/11d, GaCc1a Tequila de Origen, Año l. No. 11. Ed. CRT, 
Guadalajara, Jalisco. MC~ico, No\'iemhrc, 2001. p.18. · 
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CONCLUSIONES 

1. El 1eqÍ1ila prescnln ncll;¡,fmenlc 111111 crisis que se rcíleja en el iunhilo jurídico, 
por lo .lluc· es ncCcsnrio iirnplinr el muren lcgnl de protección en In Ley de 
Propiedad litdus!Íial y eÍdn Nonna Olicial Mcxicmm aplicnhlc, pnm consolidar 
ésln ·industria 11 tmvés de un sistema de control y protección de In denominación 
de.origen. 

2. El Consejo Regulador del Tcqniln y la Procurmlurla Federal del Consumidor, en 
el mnrco de sus competencias, vigilnn ndccundamcnlc el cumplimiento de In 
Nonnn Oílcinl Mexicana aplicable n la dcnornim1cióii de origcn1 que gnmntizn n 
los consumidores In calidad del producto y el nmntcnirnicnto de los estándares 
de In industria del tequila. 

3. Considcmmos que In intervención y lns gestiones de In Sccrctnrfn de Rclncioncs 
Exteriores en In protección de la dcnmninnción de origen tequila, hnn sido 
nccrtmlns como en el cuso del folso tcquiln en Kcnia, en el que detectó en fonnn 
oportunn In viulución y procedió <le inme<linto n detenerla. 

4. Es improrrogable que las autoridades rncxicnnas competentes en la protección de 
la denominación de origen tc<1uih1, detecten oportunamente los casos de 
violación en los paises c.xtnmjcms y ejer1.an en fonnn coordinada las .iccioncs 
lcgulcs procedentes, pam detener de inmediato el uso ilegal del tequila. 

5. Con rclncitln a los casos ya dctcctndos por las autoridades de uso ilegal y 
violnción :i In dcnomiimcitln de origen tequila, es mgcnte que se presenten las 
demandas y solicitudes necesarias en In vía mhninistmtivn y judicial del país 
infmctur, ¡mm detener csns actividades ilícitas y sancionar a la empresa 
infmctom, en el marco de los Acuerdos y Tratados l111cmacionnlcs de la matcriil. 

6. Considcmmos un importante precedente judicial para la protección de la 
induslrin del tequilu. la resolución de la Corte Fcdeml en Estndos Unidos de 
América, que dctenninó que el cóclcl mnrgariln es unn bebida asociada 
cstrechmncnte con el lequila, por lo que las bebidas que no lo contienen y <1ue se 
eomercializ:m con ese cnri1c1cr, cammn confusión enlre los consumidores, 
decisión <¡uc es favo111hle pam la denominación de migcn tcquila. 

7. El Acucnlo enlrc la Unión Europen y MC.xico sobre el Reconocimiento ~fotuo y 
Protección de las Dcnominacionl!s en el Sector de las Bebidas Espirituosas. es 
incquitntivo, ya que a nuestro pnis se le reconocen t'micmncntc Tcquiln y l\.fozcnl, 
mientms que n los países de In Unilln Eurnpea, nproximndmnente 200 bchidns 
comprendidas en 16 categorías, por lo que es urgente impulsar el dcsmn,llo de 
las denomirmeioncs de origen en este sector, en México y en Américn Latina, 
<)lle pennitn una compctcncin comcrcinl cquilibrudn. 

8. No obstuntc los cusas en que se detectó e intcmunpió In violueión n In 
denominación de origen tcquil:i, no existe una adecuada protección ju~dicn en 
el extranjero, cspcciahncntc en los Estados Unidos de Américn, ya que. se 
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comcrciuliznn 111í11liplcs bebidas de imitación tequila, que engañan u los 
consumidores y cnusan confusión respecto 111 origen del producto, en violación a 
los tratados intenmciorrnlcs de 111 rnnlcria, pnlc1icns que lesionan gravemente n la 
industria del tequila. 

9. Las nutoridades c1uc participan en la prolección a In dcnorninnción de origen 
tequila, presenlnn unn coordinación deficiente pam det1..'Clnr y detener algunos 
casos de uso ilegal y violación, por Jo que es necesario crear una estrategia 
conjunta de pmtccción e intcrcmnhio de infommción y experiencias, que 
gnmnticen el respeto a 111 denominación de origen mús importnnlc de México. 

IO. Los registros de nu1rcns otorgmlos por el IMPI u Tequi:a, /lose, Aic:Cm·mic'k 
llo.\'t' y Tani11111/a /Jig /lile, se concedieron en con1mvcnción n la Ley de la 
Propiedad Jndustrinl, lo que lesiona a In denominación de origen, yn que son 
bebidas sin tcquiln, c¡uc cngar1a il los consumidores y gcncmn confusión. 

11. Los rcgislms de moren otorgados por In Unitin Europea a 'frquiza, Tequila Rose 
y 7ílrám11/a 11:11/, violan el Acuerdo entre la Unión Europcn y México sobre el 
Reconocimiento mutuo y Pmtccci6n de las Dennminacioncs en el s1..-ctor de las 
Bebidas Espirituosas, que reconoce cxprcsamenlc al Tc<¡uiln, lo que lesiona 
grnvementc n In denominación de origen. por lo que es ncccsnrio que se solicite 
In nulidad de las marcus. 

12. Ln OAMI de la Unión Europea, resolvió ncer1mlamcntc rctimr In solicitud de 
registro de mnrcn parn lcquila Tres Somhrcros, ya 11uc prctcnd{n utilizar en ,su 
discl1o, de fonnn indebida, el Escudo Nacional Mexicano, por lo· que 1.n 
oposición ni registro presentada por la limm de ~1hogndos Uhthoff, Gómcz Vega, 
evitó el uso indebido. 

13. Es insuficiente el reconocimiento de In denominación de origen tcquiin en los 
diversos acuerdos y tnnados intemaeionalcs, por In 1¡ue es fumlnmen1al c.xigir 
su cumpli111icn10, pum que lns muoridadcs compctenlcs de los pn{scs 
infmctorcs. ohligucnjuridicnmcnle a detener las actividades <¡lle lesionan a éstu 
denominación. 

14. Lns denominac1oncs de origen mlquicn:n mnyor importancia en el ámbito del 
comercio inten1acilll1al, por lo <111e demandnn 1111 rcl·onocimicnto explicito en las 
lcgisluciones modcmas de propiedad imlus1rial, ya l)UC son productos originarios 
de detcnnimulus regiones con una culidud c~pccial que les otorgn prestigio n 
nivel mundial. 

1 S. Fmncin tiene mas de 500 denominaciones lle origen, México compamtivnmentc 
es titulur de 7, por lo que es tiempo de revisar el marco jurídico actual y lns 
fnculladcs y proccdimienlos de las au1midudes compc1entcs1 pam fomcnlnr el 
dcsmrollo de las denominaciones de origen en México. 

16. De la investigación realizada se desprende que existen productos mcxicnnos de 
alta calidad, que merecen ser reconocidos y pro1egidos jurídicm~tc~tc coíit~ 
denominaciones de migcn, sin embargo lns nutoridadcs no han npoym~~- :su 



~c.gi~tm, situnciÓ1( que es lrimC;~~nhle1 yu que en· cóntmposicióÓ lbmcntnn el 
registro d.c marcas extnutjems <¡ne lesiomm a la industria nacional. 

17. Es ncccsnria '1¡¡' crcnción de un orgariismo fonnado por distintas autoridades y 
nsoCiacioncs; que estudien en fonnn dctnllndn la· procedencia de las solicitudes 
de·. protección de unn denomirmción de origen, -yn que algunos productos 
importnntés cómo In clwrwu/<1 y el ¡mlqm.>, i10 se les hn reconocido como tales, 
con el nrgumento de que no han cumplido sntisfilctorinmcntc con los requisitos 
de In LPI. 

18. Es urgcnlc fortalecer las facullades del IMPI, pam nllegnrsc de oficio los 
elementos, pmebns y documentos nccesnrios pum proteger y elevar ni rango de 
denominnción de origen, productos mexicanos que nsf lo merecen, por su 
tmdición, nm1igo y trayectoria, con lo cual se incrementnní el comercio exterior 
del país y la competitividad intenmcionul. 

19. En los llltimos alias In planta del ngnve ha sido ntncndn por diferentes bacterias, 
que lmn mcnnm.lo su crecimiento y mmJurez, por lo que es insuliciente el tequila 
producido en In zona geognifica autorizada, que abarca los Estndos de Jnlisco, 
Nayarit, Guamtjuato, Michoncán y Tmnnulipas. Es conveniente mnpliar la zona 
de producción del tequila n otros Municipios que acrediten los requisitos para ser 
reconocidos corno productores, como medida para afrontar In cscnscz de la 
materia primn ¡mm su fnbricnción. 

20. Actualmente existe una crisis en la industria ¡mm producir tequila 100% puro de 
agnvc, por lo que se ha incremcntmlo la venta y el consumo de tcqui111 mezclado 
con otro tipo de azucares, por la cn:cicnle dcnmnda nacional y cxtnmjcru que 
supcm n la ofc1111 exis1cnte, situaeilm <JUC preocupa a los productores, 
distribuidores y comcrcializmlorcs de estn imlustria, que temlnín que busenr una 
salida pum sntisfucerla. 

21. Las bebidas mezcladas con tequila y otros ingredientes, representan mm salida 
pum sntislilccr la dcntmula unte la folla tic materia prima, sin embargo, es 
necesario detcnninar juridic:uncnte si esttin Sltjetas ni cmnplimicnto de In Nonnn 
Oficial ~foxicana del tequila y a In inspección de las autoridades competentes. 

22. E~ urgente In publicación de lns reglas de uso indirecto de esta denominación de 
origen, pam regular jurhlicnmcnte aquellos productos que contienen tequila 
mezclndo con otms ingredientes en su fübricnción, en beneficio de los 
consumidores. 

23. El fortalecimiento, fomento y pmteceión de la denominación de origen tequila, 
pennilini el desarrollo del Mezcnl, Talavcm de Pucbln, Mndcm de Olinalú, Café 
Vemerni, Ambar de Chiapils y Bocunont, nsi como su proyección a nivel 
internacional, por lo que es necesario el apoyo de lus autoridades mexicanas para 
este lin, ya que países como Fnmcin con nntplin experiencia en materia de 
d!!nominaciones de origen es titufor de c¡1si 500, lo que dcmucstm el interés de 
su gobierno pant su protección y crecimiento. 
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